
DON FRANCISCO MARHA DE LE 
( 1  799.1 87 1 )  

SU TIEMPO. SUS OBRAS 
P O R  

Dedicatoria: A D. Agustín M,illares, Enrique 
Marco, Manuel Hernández y José Naranjo, 
el presente trabajo, concebido en la calle del 
Reloj, durante un alto en l~as tareas de cada 
cual en El Museo. 

.SUMARIO: 7. Introducci6n.-11. León y Xuárez de la Guardia, "representante" 
en la Junta de Comercio de Canarias: 1830-32.-III. Síndico personero del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife: 1834.-IV. Secretario de la Dipu- 
tación Provincial de Canarias: 1836-37.-V. Secretario del Gobierno Poli- 
tico de la Provincia de Canarias: 1836-37.-VI. El proceso contra el Obispo 
Romo, visto por León (1842) .-VII. Sus trabajos como estadístico: 1842 y 
si,guientes.-Vm. Diputado aprovincial por La Orotava: 1844-45.-IX. Don 
Ekiancisco María de León y la capitalidad.-X. Secretario de la Junta Pro- 
vincial de Agricultura: 1848 y siguientes.-X2. El comisionado regio don 
Francisco María de León y Falcón (1795-1857).-XI. Actuación Be L&n 
y Xuárez de la Guardia en el Consejo Provincial de Canarias: 1851-66.- 
XII. La obtención de los Puertos Francos: 1852.-XIZI. D. FTancisco María 
de Leún, abogado : 183&1871.-Conclusión. 

Apunta el admirable Maraiión que "los autores, euf6ricamente, 
creen que cuanto se reiiere a sus libros debe ser explicado". U en 

1 Ureger',~ X z r e h :  Tia??r@e viaje 3 tieEpn n?~pn.m~ Mad-rid, Espasa- 
Calpe, S. A., 6.* edicion, Colección Austral, núm. 140, año 1953, Adwmtenciu, 
fechada en Toledo, marzo de 1945. 
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efecto, yo me creo en el caso de explicar cómo nació este trabajo- 
Una comunicación de José Latour Brotóns, gran investigador, eru- 
dito y amigo, me puso en la pista de una Memoria que sobre agri- 
cultura canaria se formó por orden de Bravo Murillo, y que había 
sido publicada en una Revista oficial, como contestacióri a un cues- 
tionario difundido por toda España. Más tarde, una nota de un tra- 
bajo de Peraza de Ayala cita una Memria  redactada por don Fran- 
cisco María de León en 1852 5 Atribuyéndola yo al ilustre tinerfeño 
de quien me voy a ocupar, fuí en su busca, sin que de momento pu- 
diera hallarla. Una mañana del mes de agosto de 1961, paseando 
p r  el barrio de Vegueta de la ciudad de Las Palmas, donde recorría 
rincones gordillescos, me topé con una lápida que da nombre a la 

a 
plazoleta que queda detrás de la Catedral de Santa Ana, formada N 

E 
por la confluencia de las calles del Espíritu Santo con la de Felipe 

O 

Massieu y Falcón. Allí se lee: "FRANCISCO NIARÍA DE LEÓN". Hechas 
n - - 
m 

las oportunas a~eri~güaciones, resultó ser no nuestro personaje ti- 
O E 

nerfeño, sino otro coetáneo, natural de Gran Canaria, y de segundo S E 
apellido Falcón. Seguí buscando y al fin el esfuerzo tuvo su fruto: - E 

en la Biblioteca Municipal de Santa Cruz de Tenerife apareció la 
3 

.@anoria que se buscaba; y con asombro vi que era de don Fran- - - 
cisco María de León [y Falcón], con una portada e índice manus- 

0 
m 

E 

critos de don Francisco María de León [y Xuárez de la Guardia]. O 

Este fue el eje alrededor del cual giró toda mi pobre investigacióra 
n 

sobre ambos personajes, especialmente sobre el hijo de Tenerife. - E 

Así nació este trabajo. Quizá sea una cosa prematura, en su más a 

2 

estricta acepciún, habida cuenta de la enorme cantidad de material n n 

n 

acumulado, y de la importancia del personaje. Pero al menos puede 
valer como su bosquejo biográfico, que contemple vida y tiempo, 3 

O 

aunque sea en borrador. 

2 José Peraza de Ayala: El co?ztrato agrario y Zos censos ew, Cam*, 
"Anuario de Historia del Derecho Español", tomo XXV, niim. 82, 1955, M- 
gina 275, nota 52. Peraza fue uno de mis maestros en la Universidad de San 
Fernando de La Laguna, en HLstoria del Derecho E@a&oZ y en Derecho Pro- 
cesd Ci.vi1, que se cursaban entonces en los años 1.0 y 4.0 de la carrera, respec- 
tivamente. Uno de aquellos beneméritos profesores a los que, con reiteracih 
y merecimiento, he rendido y rindo testimonio de admiración y gratitud en 
cuantas ocasiones se me han depamdo. 
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¿Quién fue don Francisco María de León y XGrez de la Guar- 
dia? Nace en la villa de La Orotava el 6 de febrero de 1799 y 
muere en Santa Cruz de Tenerife, víctima de apoplejfa, el 11 de 
junio de 1871 4. Fue Único hijo de don Francisco Tomás de León Y 
Bssorio, natural de La Laguna j, y de doña María Candelaria Xuárez 
de la Guardia y Rixo, orotavense. Casó en La Laguna en 1833 con 
d05a Juiiana de Morales y Benitez de Lugo Grimaldi 6. Debió per- 
manecer en La Orotava hasta 1831, aproximadamente; a partir de 
1832 ya aparece con su  residencia fijada en Santa B u z  de T'enerife, 
de donde ya no se movería hasta su  muerte, ocurrida en su casa 

3 SU nacimiento consta en la Iglesia Matriz de Nuestra Señora de la Con- 
cepción de la Villa de La  Orotava, Diócesis y Provincia de Tenerife, fol. 400 
del libro XViI de bautismos. La partida dice así: 

"Eh diez de Febrero de mil setecientos noventa y nueve años: Yo Don Do- 
mingo Esteves, Presbítero, con licencia del Señor Don Cristóbal de Urtusáus- 
te&@, Venemble Beneficiado de esta Parroquia Matriz de la Concepci6n de 
Nuestra Señora de la Villa de La Orotava: bautisé un niño hijo legitimo de 
Don Francisco de León Osorio, natural de la Ciudad de La Laguna, y de Doña 
María Xuárez de La Guardia Rixo de la Corte, natural de esta Villa y vesinos 
en ella. Abuelos paternos el Licenciado Don Uateo de L e h ,  natural del lugar 
de Icod, y Doña Francisca Osorio, natural de dicha Laguna; maternos, Don 
Juan Xuárez de la Guardia, natural de esta dicha Villa, y Doña Clara Rixo 
de la Corte, natural de dicho lugar de Icod. Al ,qual, que nació en seis de dicho 
mes, le fue puesto por nombre Francisco de Asís, María de Candelaria, Mateo, 
Juan, Pascual. Fue su Madrina Doña Clara Rixo de la Corte, su abuela, vesina 
de esta referida Villa, y le advertí el parentesco esperitual y obligaciones que 
previene el Ritual Romano. Tiene Oleo y Chrisma, y lo firmo con dicho Señor 
Beneficiado Urtusáustegui : (Rubricado). Domingo Esteves de Estrada: (Ru- 
bricado) ." 

4 SU defunción aparece registrada en la Parroquia de la Concepci6n de 
Sants UlUz de Tenerife, al !"c 30, fol. 86 -J. 

6 S u  padre murió el 8 de noviembre de 1812, siendo natural y vecino de ~ s a  
Laguna -y no de Cádiz, como por error dice D. Sebastián padrón en el Re- 
tablo.. . al que luego hemos de aludir-, y su defunción aparece en los libros 
correspondientes de la Parroquia de Santo Domingo de dicha ciudad, libro X, 
fol. 165 v. 

Debo estas tres Últimas notas a mi buen amigo Antonio Vizcaya C&rpe~iter, 
investigador y erudito, a quien aquí hago constar mi agradecimiento. 



de la calle de la Noria, número 7 '. 23s decir, vivió en dicha ciudad 
de Santa Cruz de Tenerife unos cuarenta años, durante bs cuales 

7 Su domicilio exacto resulta de la Descrtpcwn de La Dehesa üe Jn;zdúnJ 
perteneciente al lacmo. Sr. Conde de Santa Coíoma y & Cifuentes, Marq& 
de Lanxarote, etc., etc., etc. Escrita en virtud de encargo del Sr. D. Francisco 
María de León, Administrador principal de S. E. en la provincia de Canarias, 
por D. Justo P. Villdva. Pájara de Fuerteventura, 8 de marzo de 1868. Santa 
Cruz de Tenerife, Imp., Lib. y Enc. de José Benítez, 1868 (Biblioteca Tarquis). 
El conocimiento de este folleto lo debo a la amabilidad de mi culto amigo Miguel 
Tarquis. Puede verse l a  fachada de la casa número 7 de la calle de La Noria 
en la figura 1. También resulta este domicilio del Censo de Población de 1868 
(folio 92 v.), donde reza : Abogado y propietario (Archivo Municipal). 

Esta es la casa de la calle de La  Noria a que se refiere D. Nicolás Estevanez 
[y Murphy], como lugar de reunión del Club que formaban él y sus amigos, 
entre los que menciona a Agustín [E.] Guimerá, Frasco Le6n y otros, en el 
año de 1863 (Pragmentos de mis memorias, 2." dición, Madrid, 1903, Imp. Al- 
varez. Biblioteca Municipal de Santa Cruz de Tenerife -de aqui en adelante 
citada B. M, T.-. Signatura 11-1-37, págs. 129 y 130). El Frasco León men- 
cionado es el hijo de D. FYancisco María de León, y a él aludiremos luego. 
Agustín Emilio Salvador Guimerá y Castellano, hereu del primer Guimerá que 
vino a Canarias, nació el 17 de agosto de 1833 y murió en Santa Cruz el 25 de 
mayo de 1903. Fue su padrino de bautismo su primo Agustín Guimerá y Fonts, 
padre del dramaturgo Angel Guimerá. Casó con D." María Simona Tejera y 
González, fallecida en La  Laguna el 20 de septiembre de 1902. Es el autor, con 
Rafael M. Fernández Neda y Fernando Final, de E l  Doncel de Mondrugón, 
donde utilizaron los seudónimos de Aned - Nalif - Ruigame (véase S. Padrón 
Acosta: "Revista de Historia", núms. 98-99, La Laguna de Tenerife, Cana- 
rias, abril-septiembre 1952, pág. 214). Fue miembro de la Sociedad Económica 
de Amigos del País de Santa Cruz de Tenerife, en cuyas listas aparece como 
comerciante. Actuó en política, en la facción disidente del progresismo, en un 
grupo llamado "tos Znsularistas". Se significó en los sucesos ocurridos en octu- 
bre de 18%. Fue luego Diputado Provincial, en 1870. Y el 14 de abril de 1871 
tomó parte en la instalación de la Comisión Provincial de Santa Cruz de Tene- 
rife. Por altimo, votó en la sesión electoral para Senadores en nombre de las 
Sociedades Económicas de Andalucía y Canarias, que tuvo lugar el 7 de julio 
de 1881. Puede verse para esta época a Miguel Villalba Hervás: Unu pdgina 
de la historia politica de Zas I s b  Canarias, Santa Cruz de Tenerife, Imprenta 
Isleña, 1870 (B. M. T., Signatura 10-1-76). También a María Rosa Alonso en: 
E n  Tenerife, una poetisa: Victorina B ~ i d o w  y Maxxini. 1835-186% Santa Cruz 
de Tenerife, Librería Hespérides, 1940; y Un rincó.12 tinerfeiío. La Punta del 
HzciaZgo, Real Sociedad Economica de Amigos del País de Tenerife, 1944, Im- 
prenta Católica, Santa Cruz de Tenerife. 
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Fig. 1.-Fachada de  la casa número 7 de  la calle de  la Noria. en Santa Cruz de  Tene- 
rife. donde vivió g muriú D. Francisco Maria <le León. 

Foto Herzbetg. 



Fig. 2.-Don Francisco de León Morales. primer bibliotecario de la Biblioteca Muni- 
cipal de Santa Cruz de Tenerifc. 
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.actuó en la cosa pública del modo intenso y amplio que hemos de 
ver en el transcurso de este trabajo. 

¿Qué fue don Francisco María de León? Fue bachiller en Filo- 
sofía en 1821, y licenciado y doctor en Leyes por la Universidad 
de San Fernando de La Laguna en 1829 S. Fue profesor de la pro- 
pia Universidad de La Laguna en 1829, hasta su supresión por 
R. O. de 28 de diciembre de 1829; y de nuevo, a partir de su resta- 
blecimiento por otra R. O. de 27 de enero de 1834 B. Fue académico 
de la Provincial de Bellas Artes desde 1850 lo, y miembro de la Real 

S E1 grado de bachiller en Filosofía lo obtuvo en 26 de enero de 1821 (Libro 
d e  Asiento, fol. 8, núm. 16, Libro 1." abierto en 1817). 

Los grados de licenriadn y doctor en Leyes los ganó el 17 y 24 de junio de 
1829, respectivamente (ídem, folios 27 y 16). 

Ver también la Instancia de la Excma. Diputación y Comisión  provincia^ 

de  Canarias al Ministerio de Fomento, en  demanda de que se restablezca 
la Uniz;ersidad Literaria de S. Fernmzdo, Santa Cruz de Tenerife, Imprenta de 
Vicente Bonnet, 1888 (Biblioteca de la Universidad de La Laguna -de aquí en 
adelante citada B. U. L . ,  C." fol. 35, Signatura A 4 c/ 60, pág. VI, y Relación 
adjunta al número 3). 

0 León, en instancia de 21 de junio de 1827, se titula "sustituto de la cáte- 
dra de Física y Geografía de esta Real Universidad" (B. U. L. Legajos de 
grados de Licenciados e n  Leyes, 1823-1858. Expediecnte pe-rsonaz, año 1829). 

Bu erudición de Profesor en 1829 resulta de otro Legajo de CertifiGaciorzes 
de la Juwta de Censura 31 de Cursos ganados e Impurificacwnes. 1821-1837 
(B. U .  L.), como Secretario de la Academia Dominical de Leyes, y como to- 
mando parte en claustros.-Durante la etapa de supresión de la Universidad 
(1829-1834), León fue profesor privado, "de Derecho civil de Romanosm (año 
1831). Al restablecerse la Universidad, ya aparece León desde su primer claus- 
tro (30 de mayo de 1834), actuando de Secretario interino.-Por cierto que fue 
alumno suyo D. Patricio Murphy y Mead (año 1833). Ver Expediente de la 
reinstalación de la UnGversidad, 1834, en las Actas del Claustro General desde 
el 30 de mayo de 1834 (B. U. L.). 

10 La Academia de Bellas Artes de Santa Cruz de Tenerife se estableció 
el 15 de mayo de 1850. En el tomo 8." de los Borradores de diferentes papeles, 
representaciones y memorias escritas por Francisco Maria de León (B. M. T., 
Signatura 11-2-41). a que luego aludiremos extensa y frecuentemente, figura 
un Discurso para Ia inaugwación de la Academia de Bellas Artes, que supo- 
nemos habrá sido pronunciado por el entonces Jefe Politico D. Manuel Rafael 
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Sociedad Económica de Amigos del Pais de Santa Cruz de Tenerife, 
instalada en 1837 'l. Fue caballero de la Real Orden americana de 
Isa'bel la Católica. Fue un bibliófilo apasionado y selecto 12, y un 

de Vargas, sobre el texto escrito por D. Francisco María de León. De él resulta 
que l a  Academia de Canarias se creó por Real Decreto de 31 de octubre de 1849. 
Sus locales le fueron facilitados por la Junta de Comercio, según constata José 
Peraza de Ayala (La Junta de Comercio de Canarias, ANCTARI~ DE ESmIOS 
ATLÁlrircos, Madrid-Las Palmas, año 1959, nfun. 5, págs. 583 y 603). Dejó 
de funcionar, hacia 1869, su Escuela de Bellas Artes, por penuria de la Dipu- 
tación y el Ayuntamiento. Hoy, la Academia Provincial de Bellas Artes, la 
Escuela de BelIas Artes y la Escuela de Artes y Oficios funcionan en el edificio 
del antiguo Instituto de Enseñanza Media, sito en la plaza de Ireneo González, 
de Santa Cruz de Tenerife. 

En la B. M. T. puede verse el Catábgo de Zos Zibros que pertenecen a Frralz- 
cisco Maria de León, 1854. Consta. de 106 folios y al  final tiene un Resumen 
general del nfunero y valor de  los libros, fechado en 1859. Los clasifica en cinco 
clases: Teología, Jurisprudencia, Ciencias y Artes, Bellas Letras e Historia. 

Don Francisco María de León debió ser Académico desde el mismo año de 
su establecimiento, 1850, según se comprueba con los documentos obrantes en 
l a  B. M. T. (Carpeta núm. 1, doc. núm. 15, doc. núm. 19, y Carpeta 2.1). 

11- Fue establecida la Económica de Santa Cruz el 2 de junio de 1837. Según 
hace constar el propio Francisco María de León (Apuntes para la continzcació% 
de h s  noticias históricas de Zm Islas Canarias desde 2776 hasta 1836, tomo 3.", 
B. M. T., Signatura 10-2-38, fol. 40 del 8 6.0, a cuya fuente nos referiremos 
constantemente en este trabajo), se debió al  Marques de l a  Concordia "la ins- 
talación de una Sociedad Económica en Santa Cruz de Tenerife, si bien puede 
decirse que nació exánime, y que murió el día primero que vio l a  luz, porque 
circunstancias particulares se oponían a su incremento y prosperidad". El dis- 
curso inaugural, redactado por D. Francisco María de León, corrió a cargo del 
propio Marqués de la Concordia, que era -el Jefe Superior Político de la Pro- 
vincia y Comandante General de l a  misma (Borradores. .., tomo 6.0, Signa- 
tura 11-2-39, documento núm. 17). 

Según resulta de un folleto incluído en el tomo 49 de Papeles Varios (B. U. L., 
Si-qatura C V-18), en el que se insertan los Estatutos de la Económica, apro- 
bados en abril de 1864, D. Francisco María de León formó parte de l a  Comisión 
nombrada para la redacción del RegZamento de ia Seccwn en Cuba de la So- 
ciedad Económica de Amigos del. Pais de Santa Cruz de Tenerife (págs. 37 y 
siguientes). El  folleto está fechado en Santa Cruz el 16 de agosto de 1866. 

12 Tal condición resulta de l a  Advertencia a la obra de Fr. Alonso de Es- 
pinosa: La primitiva historia de Tenaife.  Descripción de la Isla, su fertilidad 
y costumbres de sus naturales, Libro primero, reimpreso en Santa C m  de 
Tenerife, Imsprenta y Librería Isleña, Reg. Miguel Miranda, año 1848, del que 
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traductor de diversas obras atinentes a Canarias 1 3 .  Y fue León 
otras muchas cosas, que se  irán viendo aparecer a lo Iargo del 
estudio de su vida y obras. 

Yo creo que no fue propiamente un político, aunque actuara en 
la política insular. En cambio, creo puede afirmarse sin error que 
fue, sobre todo, un jurisconsulto, un hombre de Derecho. Un abo- 
gado, un jurista, como lo prueban sus numerosas intervenciones 
orales y escritas en las distintas Corporaciones de que formó parte, 
y a las que hemos de aludir frecuentemente. Para entonces dife- 
rimos nuestro juicio sobre cada una de ellas, o al menos sobre las 
M& importantes. Nos queda por analizar su  aspecto de historiador, 

resulta que la primera edición, hecha en Sevilla en 1594, era un ejemplar muy 
raro, del que existía uno en La Laguna, "y este ejemplar, hoy perteneciente al 
Dr. D. Francisco %Iba de ¿eÓ,n, que nos iza franqueado, con 10s 
demás preciosos códices que posee", es el que sirvió de texto para la edición 
de 1848. Véase su cita, mutilada, en la edición de l a  "Biblioteca Canaria", Santa 
Cruz de Tenerife, hacia 1940. 

13 Así, tradujo a Andrés Pedro Ledrú: Viaje a la Isla de Tenerife ejecutado 
por orden del Gobierno Franc6s evt 1796 bajo la dirección deZ Capitán Baudin 
Pura ñucer investigcteiones y formar colecciones de Historia Natural. Contiene 
observaciones sobre el clima, el suelo, la población, la agricultura, las produc- 
ciones, el carácter, costumbres y comercio de sus habitantes. Por --, uno de los 
naturalistas de la expedición, impreso en París en 1810. Traducido en 1843 por 
F. M. L. (esa  escrito de su puño y letra). (B. M. T., Signatura 10-3-11). 

Contiene también el mismo volumen el trabajo De la pesca en la Costa 
Occidental del Africa, por Mr. Sabin Berthelot. Artículo inserto en el tomo 2 ,  
página 229, de la Historia Natural de las Canarias que en la actualidad publica 
en París el mismo Berthelot en unión de Mr. Barker-Webb. Traducido al cas- 
tellano por F. M. L., febrero de 1839. 

Y tradujo asimismo la obra del Barón de Humboldt: Viaje a las is6as Ca- 
32aria-s en 1799. Traducido de la obra titulada Viaje a las regiones equi+zocc~lm 
&e¿ nuevo ú'ondnelzte hecho en 1799 a 1804, por ei B. A. Humboldt y MX. Bom- 
pland, y redactado por el primero, que se imprimió en 1816. Por F. M. L. (de su 
puño y letra también). (B. M. T., Signatura 10-3 -52). 

Ambos volúmenes fueron donados a dicho Centro por su primer Bibliote- 
cario, D. Francisco de León Morales, hijo de D. Francisco María de León, autor 
del primer Catálogo de la Biblioteca Municipal, fundada en 1888. Esto ha indu- 
cido a confusión a aigún autor, ai atribuir ia paterniüaa de las traüucclones 
al hijo en lugar de al padre. Véase el retrato de D. Francisco de León M,orales 
(Frasco León) en la fig. 2. 



juzgando no sólo su  obra, sino a él personalmente, a través de su  
obra misma. 

¿Cómo fue don Francisco María de León historiador? 
De tal  lo califica exclusivamente Padrón Acosta 14. 
Fundamentalmente, la obra de León se compone de una his- 

toria de Canarias y de unos borradores que sirven de soporte a ]la 
misma. En efecto, en la Biblioteca Municipal de Santa Cruz de Te- 
nerife existen dos volúmenes titulados Apuntes para Za continua- 
& de $m .noticias h.istóricus de las Islas Canarias, desde 3776 
hasea 1,836 15. El primero de ellos llega hasta el año 1819 y el se- 
gundo hasta 1836. Pero hay un tercer volumen: abarca desde 1836 
hasta 1868, en que concluye s u  relato el autor 16. Además existen 

14  Don Sebastián Padrón Acosta, capítulo 14 de su Reta.bZo canario del 
szgZo XIX, publicado en el periódico "La Tarde" de Santa Cruz de Tenerife, e1 
miércoles 31 de marzo de 1948. 

Don Sebastián Padrón, presbítero, nacido en el Puerto de La Cruz en 1900, 
murió en Santa Cruz de Tenerife el 6 de mayo de 1953 y está enterrado en su 
pueblo natal. Fue mi profesor de "Etica y Rudimentos de Derecho", del 6.Q aílo 
de Bachillerato, en el viejo Colegio de San Ildefonso, curso 1933-34, cuando lo 
dejaron los Hermanos de las Escuelas Cristianas. Mis últimos recuerdos de él 
se contraen a su casa de la calle del Pilar. Después no lo volví a ver más. Yo 
le brindo ahora mi íntimo homenaje de afecto y gratitud por sus enseñanzas 
y por su amistad. Y creo es hora de que alguna de nuestras entidades cultu- 
rales edite ese Retablo. ., comprensivo de 34 capítulos, publicados desde el 12 
de diciembre de 1947 al 25 de mayo de 1951; publicación que ya fue reclamada 
en vida de él y a su muerte por la escritora María Rosa Alonso en sus trabajos 
Dmz Sebastián Padrón Acosta, investigador, diario "Falange", de Las Palmas 
de Gran Canaria, del jueves 30 de agosto de 1951, sección "Plumas de las Islas", 
y Tributo a Don Sebastich Padrón Acosta, "La Tarde", sábado 8 de junio de 
1953, y reproducido !en "Revista de Historia", año 1953, núms. 101-104, pág. 333. 

Yo creo que este es el mínimo homenaje que la memoria de D. Sebastián 
Padrón está reclamando a quiénes más, quiénes menos, fuimos sus amigos o 
discípulos. 

15 Dos voliimenes, en 4.0, manuscritos de puño y letra de D. Francisco 
María de León, encuadernados en media piel marrón, Signaturas 10-3-12 y 
10-3-13, respectivamente. 

16 Manuscrito, en 4.5 encuadernado en tela, Signatura 10-2-38, sin titulo 
especial. Precisamente el hallarse este volumen separado de los demás dio lugar 
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en la misma Biblioteca ocho volúmenes manuscritos en cuarto, 
encuadernados, titulados B o r r a d o ~ e s  de difere?ztes parpezes, repre- 
selztacioszes y memorias. Todo ello inédito, como hemos dicho. Y 
existen otros escritos, coleccionados también p r  León, desperdi- 
gado~ ,  sin encuadernar; algunos de ellos hemos de verlos luego. 
Tales manuscritos los donó a la Biblioteca su  citado hijo don Fran- 
cisco de León Morales. He aquí lo que el autor mismo nos dice en 
su Prdlogo : 

"Hace algunos años que había concebido el proyecto de reunir, 
bajo cierto orden, las noticias relativas a nuestra provincia, durante 
la época corrida desde que don José de Viera y Clavijo dio a luz su 
Historia de h s  Canarias; . . . y hubiera quedado siempre en proyecto 
a no haber dado la casualidad de tener a mi disposición los archivos 
de la Diputación Provincial y del Gobierno Político, cuyas Secre- 
rnn:no .,LA,, rlnoamrin~~ ,,,,,,,,,,,, e a  V36 y 8 3  ... ; pere esto estaba win mgy di-- 

tante del grado a que lo necesitaba. .. . E n  tanto, pasé a desempeñar 
por algunos meses el Juzgado de primera instancia de la Capital; 
pero relevado de él, por haber provisto S. M. aquel destino, presen- 
tóseme la oportunidad más aparente para realizar ini pensamiento, 
valikndome del tiempo que, por algunos meses, y mientras volví a 
adquirir clientes como abogado, me quedaba de sobra; y así, no 
dudé solicitar del Exmo. Sor. Marqués de la Concordia, a quien he 
debido predilección y particulares favores, el permiso de examinar 
el archivo de la Comandancia General, que para el fin que me pro- 
ponía era el más rico y abundante; y con efecto, durante algún 
tiempo, exploté aquella mina, llegando a reunir cuanto me había 
propuesto, que es lo que me ha  servido de material para redactar 
los presentes apuntes. 

Sin duda hubiera rayado no sólo en presunción, sino hasta en 
atrevimiento el que, prevalido de mis pobres investigaciones, hu- 
biera continuado la obra del célebre Viera, pues a infinita distancia 
de su mérito, de su crítica y de su armonioso y bello lenguaje, la 

a que Padrón Acosta -Retablo.. . citado- consignara solamente los dos pri- 
meros; y nosotros, en otro trabajo (Hace ciento cimuenta anos: u+za interven- 
cwn d d  diputado por Canaria Do?% Pedro Gopdillo e% Zas Cmtes  de Cádia, "El 
3Emen Cmirin", 1960, niSm. ?%?O, XXomenaj~ a Simón Renitez Pali!!a, pá-  

gina 19, nota 21), incidimos en el mismo error, que ahora rectificamos. Desczb- 
brimos el tercer volumen meses más tarde, en septiembre de 1961. 



continuación hubiera desmerecido por necesidad, más de lo que 
puede desmerecer considerada aisladamente, y sólo como una re- 
unión de noticias, dedicadas ahora a mi uso particular, y algún día 
a servir de material al  que, con más conocimientos y saber que yo, 
quiera continuar a Viera y hacer un verdadero servicio a su 
patria.. . 

De lo dicho se infiere que estos apuntes no están destinados a 
ver la luz pública ni a dar ocupación a la prensa ... Mi interés, por 
lo tanto, estriba en que quede inédito mi trabajo, y en que él sea 
una cosa puramente reservada, para mí y para mis amigos de íntima 
confianza.. . Considérome absolutamente imparcial, y he descrito 
las cosas y presentado a los personajes que figura en estos últimos 
86 años, tales como yo los veo. .." 

a 
Este prólogo aparece fechado en Santa Cruz de Tenerife el 15 de E 

septiembre de 1838. Y esta bella página se completa con las líneas O 

n 
onn l o n  n r - o  ninlm- nl f n l i n n m  x r r i l i ~ m n n  fr inhorloo +omh;án nn Confo  
UVII  l L I i U  YUb b l C I I U  C I  CLlbljI YVIUIIICII, LC.bllaL*aO, LQIIILIIbIL =ll UírilrU - 

m 

Cruz, treinta años más tarde: el 15 de septiembre de 1868. He aquí 
O 

E 
E 

algunos de sus párrafos : S 

"Aquí debo pues terminar (hoy 15 de Setiembre de 1868) estos 
desaliñados apuntes, que, por pura distracción, principié hace más 3 

de veinte años y que han sufrido largas interrupciones ... por 10 
- O m 

que creo de buena fe, y porque mi convencimiento íntimo me 10 E 

dicta, que si, de los 92 años que en estos apuntes he descrito, tenemos O 

algunos recuerdos poco gratos, quizá otros peores nos aguardan; n 

descripción que dejo al que, con estos sencillos apuntes y con los E 

suyos propios, escriba en algún tiempo la historia moderna de las 
a 

Islas; pues en los ratos de ocio que me restan en los pocos años n n 

n 

que en mi avanzada edad de setenta puedo vivir, harto har i  en 
coordinar el Libro 8." que comprenderá las materias eclesiásticas; 3 O 

el 9.", ,que se reducirá a las simples noticias de los A. A. que han 
escrito sobre diferentes materias, absteniéndome de hacer el juicio 
crit ico Ue süs obras, como empresa süperiur a mis I ~ e r z a s ;  y e! IG.", 
en que haré las reflexiones que, a mi parecer, surgen de la compa- 
ración entre los sucesos de estos 92 años, con los que tuvieron lugar. 
y tan magistralmente describió el ilustre erudito D. José Viera, 
de los 371 que habían acontecido desde 1405." 

En  efecto, tres días más tarde sobrevino ia revoiución de s e p  
tiembre del 68, la llamada Gbrwsa. Y D. Francisco María de León 

502 A X U A R I O  D E  E S T U D I O S  A T L A N T I C O S  



D. FRANCISCO M.' DE LEÓN (1799-1871). SU TIEMPO. SUS OBRAS 11 

sólo sobrevivió tres años al cierre de sus Apunt es... Los autores 
que se han ocupado de valorar la obra de León coinciden todos en 
apreciar su enorme mérito y en la lástima que significa para las le- 
tras y la historia de Canarias el que permanezca hasta la fecha 
inédita. En tal sentido, baste citar a Fernández de Bethencourt l', 
a Pizarroso y a Padrón Acosta "9. 

1 7  Francisco Fernández de Eethencourt : Nobiliario de Canarias, obra que 
escribió D. --, ahora ampliada y puesta al día por una Junta de ~specialistas. 
Tomo 1, J. Régulo, Editor, La Laguna de Tenerife, 1952, pág. 755. Dice de 
León: "Autor de una Historia de CanarWs verdaderamente notable, en l a  que 
resplandecen al par que castizo estilo, severa crítica y abundancia de los más 
interesantes datos, su modestia, sin duda, le llevó. a prevenir a sus herederos 
no consintieran su publicidad. Erudito bibliófilo, a su patriótica iniciativa débese 
l a  publicación de las fuentes históricas de Canarias, unas hasta entonces inédi- 
tas  g otras ya rarísimas, que a mediados del pasado siglo salieron de 10s 
talleres tipográficos de la "Imprenta Islefia", entre las cuales no cabe olvidar 
l a  edición de la Historia de Canarias de Viera, denominada "Edición de la 
Isleña". 

1s Carlos Pizarroso y Belmonte: Anales de la Diputación Provincial de 
Oanarias, puestos en orden e ilustrados con la historia local política contem- 
poránea por -, Secretario de dicho Excmo. Cuerpo. Primera parte, de 1813 a 
1844. Santa Cruz de Tenerife, Librería y Tipografía Católica, 1911. Insertos 
en Anales de Canarias en la &poca contemporánea. Extractados de documentos 
varios, actas de la Diputación, folletos, opúsculos, memorias, hojas sueltas y 
papeles piiblicos, 1813-1841. Tomo 1, pág. 141. Dice de nuestro personaje: 
"Tantos son los trabajos, inéditos en su mayor parte, que nos ha dejado este 
laborioso escritor hijo del país; de tal monta y de tanta diversidad las materias 
a cuyo estudio convirtió su saber, que sus manuscritos encuadernados que for- 
man muchos tomos, si se dieran hoy a la estampa, habrían de causar justa 
admiración y hacer más respetable aún de lo que es el nombre de D. Francisco 
María de León. Estas obras de que hablamos podrían compararse a un Sl6n 
oculto cuya riqueza esta aún por explotar. ;Cuántos datos históricos, políticos, 
comerciales, económicos, de milicia, de agricultura y fomento se encuentran 
reunidos en aquellos borradores de diferentes papeles, representaciones y me- 
morias que amontoná la asidua labor de tan eminente repúblico! ;Qué bien nos 
pintan la época en que se redactaron!" 

19 Sebastián Padrón Acosta: Retablo ... citado; dice: "Aparece en estos 
Apuntes D. Francisco Maria de León como hábil y paciente cazador de noti- 
cias, deporte intelectual que era muy de su gusto y predilección ... cuando se 
advierte toda esta paciente labor de monje benedictino.. . la infatigable labo- 
riosidad de D. Francisco María de León ... hombre laborioso, de sorprendente 
modestia, enamorado de la noticia inédita.. .", etc. 



5 )  S u  ideologia. 

¿Cuál fue la ideología, la tendencia, de D. Francisco María de 
León? Indudablemente, fue un hombre de s u  tiempo. Nacido en las 
postrimerías del siglo XVIII, en la post-revolución francesa, su  for- 
macisn liberal se transparenta en muchas ocasiones. Ejerciendo el 
noble arte de la abogacía, tal cualidad habria de resaltar, casi di- 
ríamos, forzosamente. Pagó el tributo a s u  época, y, por tanto, fue 
decididamente anticlerical; mejor podríamos decir, rabiosamente 
antijesuítico. Y ;cómo no!, amante del progreso; y, más aún, del 
progreso del progreso, al cual entendía se oponían ciertas creen- 
cias, determinadas actitudes, incluso intelectuales. Todo ello vamos a N 

a verlo seguidamente, en la forma más extractada posible, como E 

dato que estimamos necesario para enjuiciar su vida y, sobre todo, 
O n - 

su  obra de historiador. - 
m 
O 

Y en política, ¿cuál fue su partido? Desde luego, y por lo dicho E 
E 

antes, el liberal. Mas, dentro de éste, creemos es fácil colegir de sus 2 
E 

juicios y actuaciones que no era del que, siglo adelante, constituyó 
- 

el llamado progresismo, en el que militaron muchos de sus contem- 3 

poráneos. Más bien creemos fue un liberal templado, de los cen- 
- 
- 
0 
m 

tristas, de los que se  llamaron "estatutistas", por representar la E 

tendencia del Estatuto Real, de Martínez de Ia Rosa. Precisamente, O 

coincidiendo con esa fecha, la de promulgación del Estatuto, apa- n 

E rece León en la vida pública de su país, donde hasta entonces sólo - 
a 

ha apuntado algunas cosas. 
l n 

Su enemiga a la Compañía de Jesús la pone de manifiesto al tra- 
n 
n 

t a r  de la llamada que el Rey Fernando VI1 hizo a la Corte del que 3 

había sido su  maestro de latinidad, D. Cristóbal Bencomo, luego 
O 

Arzobispo de Heraclea in  parrtibzs,~ in fidelium, escogiéndole para su 
~ e ~ f e s ~ r  7 7  sarhni inln para e!!~ &S& I;a Laguna, &nrl_~ .Y ---------- 
se  encontraba 20. Allí proclama que por algunos años fue s u  valido 
y el hombre más influyente de la nación, infiujo que sirvió a La 
Laguna para establecer en ella la Universidad y erigir el nuevo 
Obispado. Y le censura "como hombre quizá harto influyente en 
la infausta vuelta a la nación del con tanta razón aborrecido insti- 

20 A p m t e s  , tomo 1, Libro 3 . O ,  8 13, fols. 343 y siguientes. 
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tuto de la Compañia de Jesús". Y a seguido, al tratar de la Univer- 
sidad de San Fernando de Canarias, vuelve a la carga. Así, puede 
leerse: "como las ideas de dicho Bencomo habían sido adquiridas 
en las escuelas de los Jesuitas", "como el Gobierno, quizá por influjo 
de aquél, propndia a volver a dar a este instituto el ascendiente 
pernicioso que supo aniquilarle Carlos 3.". . ." ; Ia Real Cédula de 
BO de noviembre de 1816 dio existencia y nombre a la Universidad 
de San Fernando de Canarias, entre otras, "con la circunstancia 
precisa de haberse de entregar a los PP. de la Compañía, luego que 
pudiesen tomarla a su cargo, para que la dirigiesen y gobernasen en 
todos slas ramos". Se instaló "en la Ciudad de La Laguna y en el 
edificio que había sido Colegio de la Compañía", el 12 de enero 
de 1817. Pero los comisionados regios D. Pedro Bencomo, Chantre 
de la Catedral de Canaria, y el Marqués de Villanueva del Prado "se 
~ t n m n n n n r ~ n  ; iowroeioAnmnntn n I o n  i an lc .  t n n p & + i o ~ ~  da1 C f i h i ~ y n ~ .  
W c b L l l p b L  U I V I L  U \ r l l l U U I U U U I I I ~ I i A ~ b  W I- A U U L U U  IUVV*  . . A I A V U i V  U".. u-------- 7 

y embebidos en las mentidas y fantásticas utilidades que conside- 
saban haber de producir al país la venida de los Jesuítas, con lo que 
principalmente tanto se conformaban los Bencomos, sólo prepa- 
raron en la juventud un campo que cultivase la infausta Compañía 
de Jesús". Y al referirse al Real Decreto de l ;o  de octubre de 1823, 
por el que se anuló el sistema constitucional, dice que "retrogradó 
la ilustración, cegó las fuentes del saber, y principió una nueva era 
de obscuridad, de imperio eclesiástico y de Jesuitismo". 

He aquí, ahora, sus frases pkogresistm: 

"No es dado a éstos [los Reyes] el contener el progreso de las 
ideas rectas y puras de las cosas, ni detener en su marcha al espí- 
ritu humano, y por más que en la "Gaceta de Madrid" de 3 de Mayo 
de 1827 se lea esta vergonzosa frase: "lejos de nosotros la peligrosa 
novedad c7.e discurri~" ; por más que en Sevilla se hubiese defendido 
por ei Padre Aivarado esta Thesis: "Nos uutem uibi controversia 
sub judice sit, malimus cum Clemente, Basilio, Augustino vez Thoma 
errare, quam cum Cartesio, Gasendo ve1 Newtono vera sentire", no 
puede esto ni podrán nunca en España hacer que se deje de ade- 
lantar, ni que se desconozcan los principios tenidos una vez como 
verdaderamente ciertos" 21. 

21 Apuntes.. ., S 15, fols. 349 y siguientes. Ver 369 y siguientes. 
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6) Juicio critico. 

Unas y otras aseveraciones reclaman su adecuada réplica, o, al 
menos, no debe pasarse adelante sin la pertinente explicación. 

Así, por lo que hace al antijesutismo de León, bueno será adu: 
cir el testimonio del maestro Menéndez Pelayo, que, reiteradamente 
y con su  fino espíritu crítico, ha enjuiciado el hecho de la expulsión 
de los jesuítas de España, y su repercusión en la cultura nacional. 
Es realmente impresionante la lista de Padres de la Compañía arro- 
jados en un solo día de España. He aquí algunos, entresacados 
de ella: 

"Al P. Andrés, creador de la historia literaria, el primero que 
intentó trazar un cuadro fiel y completo de los progresos del espí- 
ri tu humano; a Hervás y Panduro, padre de la filología comparada 
y uno de los pruneros cultivadores de la etnografía y de la antropo- 
logía; ... A Masdeu, que tanta luz derramó sobre las primeras eda- 
des de nuestra historia, siempre que su crítica no se trocó en escep- 
ticismo, conforme al gusto de su tiempo, hombre ciertamente doc- 
tísirno, y a cuyo aparato de erudición no iguala ni se acerca nin- 
guno de nuestros historiadores; a Eximeno, filósofo sensualista, 
matemático no vulgar e ingenioso autor de un nuevo sistema de 
estética musical ; . . . al padre Arteaga (a quien debe Azara la mayor 
parte de su postiza gloria), autor del mejor libro de estética que 
se publicó en su tiempo, historiador de las revoluciones de la ópera 
italiana, hombre de gusto fino y delicadísimo en toda materia de 
arte, sobre todo en la crítica teatral, como lo muestran sus juicios 
acerca de Metastasio y Alfieri, que Schlege adoptó íntegros ; . . ." 

22 Marcelino ~Menéndez y Pelayo: Historia d e  los Heterodoxos Espuñoles, 
tomo VI, 2." edición refundida, Madrid, 1930, Li'orería General de Victoriano 
Suárez, IiI, "Expulsión de los Jesuítas de EspaÍía", pág. 174 y siguientes. Allí 
~oiiiien¿.a ,por ¿;ecii-. 

"En lo que no han insistido bastante los adversarios de la expulsión, 
y será en su día objeto de historia particular, que yo escribiré, si Dios me 
da vida, es que aquella iniquidad, que aún está clamando al cielo, fue, 
al mismo tiempo que odiosa conculcación de todo derecho, un gol'pe mor- 
tífero para la cultura española, sobre todo en ciertos estudios, que desde 
entonces no han vuelto a levantarse; un atentado brutal y obscurantista 
contra el saber y las letras humanas, al cual se debe principalísimamente 
el que España (contando Portugal) sea hoy, fuera de Turquía y Grecia, 
aunque nos cueste lágrimas de sangre el confesarlo, la nación más reza- 
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Como sabemos, la Compañia de Jesús había sido expulsada por 
Carlos III el 27 de febrero de 1767, orden ejecutada por Aranda el 
Lo de abril de ese año. Abarcaba a cerca de cinco mil religiosos ''. 

gada de Europa en toda ciencia y disciplina seria, sobre todo en la filo- 
logía clásica y en los estudios literarios e fiisMrfms que de ella dependen. 
Las excepciones gloriosas que pueden alegarse no hacen sino confirmar 
esta tristísima verdad. La ignorancia en 'que se vive y se  agita nuestro 
vulgo literario y político es crasísima, siendo el peor síntoma de remedio 
que todavía no hemos caído 'en la cuenta. Hasta las buenas cualidades 
de despejo, gracia y viveza que nunca abandonan a la raza, son hoy fu- 
nestas, y lo serán mientras no se cierre con un sólido, cristiano y amplio 
régimen de estudios la enorme brecha que abrieron en nuestra ense- 
ñanza, primero las torpezas regalistas, y luego los incongruentes, frag- 
mentarios y desconcertados planes y programas de este siglo. 

"Nada queda sin castigo en este mundo ni en el otro; y sobre los pue- 
blos que ciegamente matan la luz del saber y reniegan de sus tradiciones 
científicas, manda Dios tinieblas visibles y palpables de ignorancia.. ." 

de la fe de D. Marcelino, que le lleva a interpretar ortodoxamente la historia 
de España. Para los creyentes y no creyentes queda clara la incitación a cierta 
clwe de abandonados trabajos a la sazón, que discípulo tan eminente como 
otro Xenéndez, Pidal, ha sido el primero en resucitar y elevar al más alto 
grado: la filología. Sin contar con su estilo; para unos oratorio, prolijo y re- 
dundante; para otros, entre los que me incluyo, una prosa viva, admirable por 
su ,energía y su espontaneidad. 

El recientemente fallecido D. Ramón Pérez de Ayala en Fcibulas g ciu- 
dades, núm. 206, Ancora y Delfín, Barcelona, 1961, dice: Estilo "elevado y 
familiar de consuno, que se mueve, naturalmente, con singular garbo, segu- 
ridad y elegancia", con aquella desenvoltura de que hablaba Bacón (pág. 30 ) .  
También elogia Axorin "la prosa austera" de Menéndez Pelayo (págs. 193 y 
286) en Vurios hombres y aZgum mujer, Editorial Aedos, Barcelona, 1962. 

Si mal no recordamos, fue Marañón quien dijo que D. Marcelino h e  un 
escritor oratorio, como Cánovas, "y por eso escribieron tan bien". 

23 Pueden verse en Documentos a b s  que se hace referencia e.lt los Apun- 
tes Históricos-Criticos sobre la Revolucwlz de Espuiia, por el Marqués de Mi- 
- - S 7  ---- #Y-.-2- T 7 2 7 7  >: -..:-- 
i W J W  vi>, u v r c r c ~  de v~c.r~rcpwwcnww, r l u ~ w -  de; Beyjzo, enviaáo extraordinario y 

Mihstro Zen@ote+tciario de S. M.  C.  la Reina, cerca de S. 1M. B., tomo 1, Lon- 
dres (B. M. T., Signatura 81-8-13): el Red  Decreto de S. M. el Señor Rey 
Carlos 111, para el extrañamiento y ocupación de bienes y haciendas de los 
Jesuitas en estos Reinos de España e Islas adyacentes, su fecha en El Pardo 
a 27 de febrero de 1767, dirigido a l  Conde de Aranda, Presidente del Consejo 
Ilriim Y -An 0 0 , .  ,Y--** A; --A. 7-m -A------ 2 - V  -----.---. 7 .  L . - - -  
iiiuiri. ds, yag. 00, , !E+ uw *U. v w  L,UIWI LVIL l t 3 1 1 ~ i ~ i ; i ~  u a  put3gu L~L~ I .VL~ .UO a ruuuv 
los Pueblos en que existían Casas de la Compañía, y se dirigió a sus Jueces 
Reales Ordinarios, dirigida por el Conde de Aranda desde Madrid, el 20 de 



16 JIARCOS GUIMERA PERAZA 

Fue restablecida por Fernando VI& como una de sus primeras 
medidas, el 29 de mayo de 1815. 

"El Papa Clemente XII -sigue diciendo D. Marcelino-, po- 
seido de extraordinaria aflicción, respondió en 16 de abril de 1767 
con el hermosísimo Breve Inter acerbissima", que allí podemos leer. 
U seguidamente "protestaba aquel gran Pontífice, ante Dios y los 
hombres, que la Compañía de Jesús era inocente de todo crimen, 
y no sólo inocente, sino santa en su  objeto, en sus Ieyes y en sus 
máximas" ?". 

-- 

marzo de ese aíio (pág. 40); la  I ~ i s t r z c c c ~ n  de lo que deberán hacer los Comi- 
sionados para el extrañamiento y ocupación de bieces y haciendas de los Je- 
suitas en estos Reinos de España e Islas adyacentes, en conformidad de lo re- 
suelto por S. M., firmada por Aranda en Madrid el 1 . O  de dicho mes y afio (pá- 
gina 42); la  Pragmática Sancww de S. N. en fuerza de L.ey para el extraña- 
miento de estos Reinos a los Re,plares de la  Compañía, ocupación de sus tem- 
poraiiciades y prohibición de su restabieciinieiito en tiempo dgüno, con :as 
demás precauciones que expresa, dada en El Pardo el día 2 de abril siguiente 
(pág. 47), la  cual se publicó en el mismo día, "ante las puertas del Real Palacio, 
frente al halcón principal del Rey N. S. y en la Puerta de Guadalajara, donde 
está el público trato y comercio de los mercaderes y oficiales.. . con trompetas 
y timbales, por voz de pregonero público"; la  Real Cédz~íu de S.  M. y Señores 
del Consejo, en el extraordinario, en la  que declara S. M. devuelto a su dispo- 
sición como Rey y 9uprema Cabeza del Estado, el dominio de los bienes ocu- 
pados a los Regulares de la Compañía, extrañados de estos Reinos, los de 
Indias e Islas adyacentes, y pertenecer a S. M. la protección inmediata de los 
Píos Establecimientos, a que se sirve destinarlos, conforme a las reglas direc- 
tivas que se expresan, fechado ,en Madrid, a 13 de enero de 1768 (pág. 52) ; etc. 

2.4 Menéndez y Pelayo: Heterodoxos.. . citado, pág. 179. He aquí el texto de 
Su Santidad, que se encabeza con e! famoso "Tu quoque fili mi": 

";Tú también, hijo mío (le decía a Carlos 1111, tú, Rey Católico, habías 
de ser el que llenara el cáliz de nuestras amarguras y empuja.ra al se- 
pulcro nuestra desdichada vejez, entre luto y lágrimas! ¿ H a  de ser el 
religiosísimo y piadosísimo Rey de España quien preste el apoyo de su 
brazo para la. destrucción de una Orden tan útil y tan amada por la 
Iglesia, una Orden que debe su origen y su esplendor a esos santos héroes 
españoles que Dios escogió para que dilatasen por el mundo su mayor 
gloria ? ¿De 'esa manera quieres privar a tu  reino de tantos socorrcs, 
misiones, catequesis, ejercicios espirituales, administración de los Sa- 
cramentos, educación de la  juventud en la  piedad y en las letras? Y lo 
que más nos oprime y angustia es el ver a un monarca, de tan recta 
conciencia que no ,permitiría que el menor de sus vasallos sufriese agra- 
vio a total e~ij l i ls i&~ a -uila eiitei.a congL-egaci& de 
religiosos, sin juzgarlos antes conforme a las leyes; despojándolos de 
todas sus propiedades, lícitamente adquiridas, sin oírlos, sin dejarlos 
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Y aún podemos invocar un testimonio de nuestros dias: el de 
D. Gregorio Marañón, que en uno de sus ensayos, al hablar de la 

defenderse. Grave es, Señor, tal decreto, y si .por .desgracia no estuviese 
bastante justificado a los ojos de Dios, soberano Juez de las criaturas, 
~ o c o  os habrán de valer la aprobación de vuestros consejeros, ni el si- 
iencio de vuestros súbditos, ni la resignación de los que se ven heridos 
a deshora por tan terrible golpe.. . Temblamos al ver puesta en aventura 
la salvacióñ de un alma qÜe ;os e s  tan cara.. . Si culpables había, ¿por 
qué no se los castigó, sin tocar a los inocentes?" 

Al lado de la proclamación de la religiosidad de Carlos 111, la acusación 
contra sus ministros y consejeros, Grimaldi entre los extranjeros, y Aranda 
y Roda entre los españoles; la denuncia de la conculcación de la juridicidad, 
que nosotros, hombres de derecho, no podemos por menos que repudiar y con- 
denar con todas nuestras fuerzas; y, lo que es más hermoso aun, el recuerdo 
del origen español de la Orden, con San Ignacio, San Francisco Javier y San 
Francisco de Borja al frente. 

Y afi.i& D. Xarce!cXl sg -q;stnrin. -5 7ñi.9 &?n.y estétgcc[s en. Espn,&a (Edi- 
ción nacional de las Obras Completas, 3.* edición, C. S. 1. C., 1962, páig. 336 y 
siguiente) : 

"El efecto que produjo en la remblica de las letras italianas su lle- 
gada, la de los jesuítas expulsados, sólo se comprende leyendo algunos 
escritos de entonces, especialmente la oración pronunciada por el Abate 
Antonio Monti en la apertura de estudios de la Universidad de Solonia 
en 1781: "Apenas habría quedado en Italia vestigio de las buenas letras 
y de los estudios, ni hubiéramos podido legar a los venideros monumento 
alguno digno de la inmortalidad, si por un hecho extraordinario, que 
asombrará a todas las edades, no hubiera venido desterrada a Italia hasta 
desde el último confín del mundo ,(alude a América) tanta copia de inge- 
nios y de sabiduría.. ."" 

Sobre el tema pueden verse con mayor extensión: 
Marcelino M,enéndez Pelayo: Estudios y Disczcrsos d e  Critica Histórica 

Literaria, Ed. Nac. O. C., tomo IX, vol. IV, 1942, "Noticias literarias de los 
españoles extrañados del Reino en tiempos de Carlos 111. Los jesuitas espa- 
ñoles en Italia" (pág. 2 5 ) ,  y "Jesuítas españoles en Italia" (,pág. 93). 

P. Miguel Cascón, S. 1. (Los Jesuitas en Menéndex Pelayo, prólogo de En- 
rique s&n&rz &jq Ghrerfy an ta&n,  TJz!la&!jd, Ig&, en eqecia! süs p&- 

ginas 339 y siguientes). 
Paul Hazard (El pensumiento europeo en eZ siglo XVIIZ, traducción de 

Julián Marías, ,Ediciones Guadarrama, S. A., Madrid, 1958), que alude a la po- 
lémica entre los críticos italianos y los jesuítas españoles expulsados (pág. 567). 

de Azara dice que "fue un gran paladín en l a  causa de la disolución cfe la Com- 
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expulsión de 1 0 s  jesuítas,  como cualidad excelsa para los rojos y 
abominable para los negros, dice : 

"Esta guerra [la guerra a l a  Compañía de Jesús] [fue] m 
error, y del peor de los errores, el inspirado en l a  mitología revo- 
lucionaria; pecado del espíritu, en el que tantas veces caen los hom- 
bres de ideología liberal; porque es lo cierto ,que los jesuítas eran 
10 mejor del mundo religioso español y de lo mejor de  l a  vida cul- 
tural del país.. ." ' 5 .  

pañía, y en el regalismo, pero su espíritu de justicia le hizo proteger genero- 
samente a los jesuítas expulsos, que en Roma se dedicaron a obras de inves- 
tigación y cultura. Todas sus cartas -añade- están llenas de esta obsesión 
por los jesuítas: tenía desplegado en Roma un perfecto sistema de información 
sobre sus actividades. Por eso acogió con satisfacción la llegada de Moñino 
-luego Conde de Floridablanca-, tan decidido enemigo de la Compañía como 
él" (pág. 57). 

Por SU parte, morici_ahixnci t n m s  par t ih  contra jec;~Eac;, plenamente 
identiíicado con su época, su espíritu y sus métodos. Se trataba de ".apartar 
a la orden religiosa que más eficazmente podía oponerse a la política regalista". 
Fue una muestra de "la utLlización de la religión al servicio de la política" 
(Emilio Garrigues: Utz desliz diplonuitico. La Paz Hispano-Turca, "Revista 
de Occidente", Madrid, 1962, págs. 84, 86 y 105, especialmente). 

El profesor Cossi-Isasi, hispanoamericano, en las "11 Jornadas N,acionales 
de Orientación Literaria", organizadas por la Asociación Menéndez y Pelayo, 
en Avila, los días 29 y 30 de abril y 1." de mayo de 1962 (referencia de Carlos 
Murciano, "Punta Europa", junio 1962, núm. 74, pág. 35), dijo que en la Ar- 
gentina existió una gran influencia jesuíta en todos los órdenes culturales 
(música, imprenta, etc.) y que "con su ex.pulsión, Rousseau sustituyó a Suárez, 
derrumbándose toda su gran labor de tantos años y comenzando a predominar 
lo francés, predominio que alcanza a nuestros días". 

Iúltimamente, la obra de Vicente Rodrí,guez Casado: La politica y los poli- 
ticos en el reinado de Carlos 111, Nadrid, Rialp, 1962, especialmente su capí- 
tulo IV, dedicado a historiar la expulsión de los jesuítas. Debe verse lo que 
dice D. Antonio Alcalá Galiano en sus Origenes del liberalismo español (Obras 
escogidas, Prólogo y edición de Jorge Campos, B. A. E.' tomo 83. I! Madrid, 
Ediciones Atlas, 1955, pág. 445). 

25 Gregorio marañón: Vida e historia, Madrid, Espasa-Calpe, S. A., 6." ecii- 
ción, Colección Austral, núm. 185, año 1953, ensayo titulado "Nuestro si- 
gb XVIU y las Academias", epígrafe Los Borbones, pág. 66. Ver también su 
Españoles fuera de España, 3.a edición, Austral, 1953, págs. 11 y 39. 

Más recientemente, Julián Marías: Los espu7LoZes, "Revista de Occidente", 
Madrid, 1962, al tratar del P. Isla dice que "la Compañía de Jesús fue expul- 
sada de España con singular dureza y crueldad en 1767" (pág. 73). 
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Por lo que hace al progreso, evidentemente impresionan las fra- 
ses transcritas. Vamos a analizarlas seguidamente, comenzando por 
la de la "Gaceta". Como se sabe, tal frase es del Claustro de la 
Universidad de Cervera, y concretamente se atribuye a D. Ramón 
Lázarcr de Dou, cancelario de la Universidad en aquel tiempo 26. He 

Por su parte, Dacio V. Darias y Padrón (Sucintas noticias solvre la Religió?z 
Católica e?? Canarias, inserto en la Histooria de la ReligZón en Canarias, Edi- 
torial Cervantes, Santa Cruz de Tenerife, 1957, tomo 1, pág. 166) critica a León 
cuando sobre D. Cristóbal Bencomo "le echa el sambenito de obscurantista Y 
de haber influido en Ia vuelta a la Nación de la Compañía de Jesiís, que el his- 
toriador antes citado, influido por el liberalismo un tanto agresivo cuando no 
ingenuo de la época, consideraba por lo visto, pecaminoso (sic), máxime cuando 
ni en Tenerife ni en Gran Canaria estos ilustrados padres no habían dejado mal 
recuerdo, ni por su conducta, ni por sus enseñanzas docentes.. .". 

Sobre la expulsión de los jesuítas en Tenerife da interesantes datos D. Lope 
Antonio iie la Guerra y Peña en sus IEenzorias (i'enerife m la segun8a nti,tad 
del siglo XVIII), Cuaderno 1, años 1760-70, Ed. El Museo Canario, Las Pal- 
mas, 1951, pág. 108, 8 8.-Dice que se supo el decreto en la mañana del 24 de 
abril de 1767; y que el 15 de mayo se embarcaron once regulares que había en 
los conventos de las Islas, a excepción de uno que quedó por algún tiem.po en 
la de Canaria. 

26 Don Ramón Lázaro de Dou y de Bassols naci6 en Cervera el 11 de fe- 
brero de 1742, y murió en dicha ciudad, ya nonagenario, el 14 de diciembre 
de 1832. Se orden6 de sacerdote, fue Canónigo de la Catedral de Barcelona, 
donde desempeñó el Arcedianato del Vallés, y luego fue Maestrescuela de la 
Catedral de Lérida. Tuvo como profesor, director y luego compañero al egregio 
canonista D. José Finestres durante doce años. Desde el año 1776 era Catedrá- 
tico de aquel centro. Fue elegido Cancelario de la Universidad de Cervera el 
año 1804, con triple jurisdicción escolástica, eclesiástica y gubernativa. Puede 
decirse que con él murió l a  Universidad. 

Dou fue =putado propietario por el Principado de Cataluña en las Cortes 
de Cádiz, habiendo sido elegido del 22 al 25 de febrero de 1810 y jurado el cargo 
el 24 de septiembre de ese año. Ese mismo día, fecha del comienzo de las 

J..,--,-,..-&-- 
L a r o a a  uc iao CIUILCU, frie ekgido iji5iiiei- Presidente de ia X~aniLviea soberana, 
con el tratamiento de Majestad, con carácter definiziti.uo, "hasta que las Cortes 
dispusieran otra cosa". Por cierto que en la primera votacián no hubo mayoría 
absoluta, y al repetirse Dou obtuvo 50 votos, y D. Benito Ramón de Hermida, 45. 
Como se sabe, el Reglamento, aprobado meses más tarde -el 23 de noviembre 
de 1810-, previno en su capítulo 11, artículo Lo, la elección de Presidente en 
ni Aío  9 A  A n  nnrlo rnnn n r r  T.)*., o- A:;-. <<fl~-.-. 1- 7.-- T I 2  -%--.----i1- L.-.-- 
-L raucl. iilru. uuu ur; urjv. v v i i r v  ~ i a u r d  v U. UVBCL V ~ U U ,  iilü&i.ld 

habilidad para presidir". Vivía en Cáciiz en la calle de Blancos, niim. 17. 
Dou se opuso enérgicamente a modificaciones que, como la aboIici6n de 
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aquí la explicación que da uno de sus biógrafos, Razquin. Pone de 
relieve que muchas veces se ha estampado como un Iwri tal frase, 
mixtificada: ";Lejos de nosotros la funesta manía de pensar!" 27. 

Y añade : 

"El concepto es, para unos, el mismo. Conocedor, sin embargo, 
del espíritu de la Universidad de Cervera, portavoz del espíritu de 
Cataluña, me atrevo a negarlo. El  buen sentido de la tierra alienta, 
si no en la  materialidad de las palabras -que puede ser que no 
fueran del todo afortunadas-, en la intención que las dictó. Es 
evidente, dando un repaso a la filosofía catalana de todos los tiem- 
pos, que en nuestra casa se han recibido con prevención las inao- 
vaciones de fuera y que hasta después de sopesarlas en su eficacia 
no se han asimilado. Esta cautela para no ponerse en peligro puede 
ser ahora una virtud y también algún defecto, por demasiado utili- 

señoríos. suponían un atentado contra el derecho constituído. Sin embargo, 
ya sabemos que los señoríos jurisdiccionales fueron abolidos por Decreto de 
la Regencia de 6 de agosto de 1811, habiendo las Cortes aprobado su abolición 
por 128 votos contra 16. 

Votó contra l a  libertad de imprenta. Fue presidente de la Comisión espe- 
cial de reforma de los regulares, la que formaron los individuos de la especial 
eclesiástica, de la especial de Hacienda y de la de secuestros y conñscos, en 
4 de octubre de 1812. 

Por último, el artículo 8.0 del proyecto de Abolición del Santo Oficio "fue 
hábilmente impugnado por el sabio jurisconsulto catalán D. Ramón Lázaro 
de Dou". Como sabemos, tal proyecto tuvo su base en un dictamen de nuestro 
Ruiz de Padrón, presentado el 18 de enero de 1813, y se decidió la abolición 
el 22 siguiente por 90 votos contra 60. 

25 Ferrán Razquin Fabregat: Dow, jzcrisco~aszdt. Discurs llegit en I'acte 
literari organitzat pels PP. Claretians i celebrat en I'edifici que fou de la 
Universitat de Cervera en conmemoració del primer centenari de la mort del 
canciller Doctor Ramon Llatzer de Dou, el día 14 de desembre de 1932. Apendix 
documentals. 1933. Arts Grafiques Salat, Cervera. 

Miguel Villalba Hervás (Recuerdos de c i ~ c o  lmtros, 1843-1868, con un pró- 
logo de D. Rafael María de Labra. Madrid, Imp. "La Guirnalda", 1896) incide 
reiteradamente en el mismo error denunciado en el texto .por Rmquin, de ter- 
giversar la letra de la frase, consignándola como "la fatal manía de pensar", 
y equivocándose también en la fecha en que fue pronunciada, atribuyéndola al 
periodo de 1814 a 1820 (pág. XVII del prólogo Y 236 del texto). 

Lo mismo recoge Nanuel de Ochoa y Lorenzo: El Capitán GeweraZ Mar- 
qués de Rodil, tomo 1, Zaragoza, Tip. E. Berdejo Casañal, 1929, pág. 163: 
";Lejos de nuestro ánimo la funesta manía de pensar.. !" 
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taria; es también muy nuestra. Y creo que se ha de tener por cierto 
que aquellas palabras no suponen otro concepto o idea que la de 
huir de -un peligro que las innovaciones podían traer, de un trasvase 
que posiblemente podían producir las corrientes ideológicas que 
venían del otro lado de los Pirineos. Se ha de deducir que, conocido 
el CmciUer, no p&an  tener otro sentido que el expuesto las pala- 
bras desgraciadediamente célebres." 

Y en cuanto a la frase defendib por el P. Alvarado en Sevilla, 
puede aventurarse que, probablemente, ao es suya. En sus tres 
obras fundamentales no la hemos podido encontrar. bá, no apa- 
rece en sus comeidas @a,rtm @r8ticmJ ni en sus Cartas irrzéditm. Y 
leidas detenibmennte sus llamadas "Cartas histotélicas" 28 (donde a 
se ocupa largamente de tales fiEBsofos), que keraw escritas siendo E 

lector de Artes en Sevilla, dirigidas todas a D. Manuel h t o & o ,  O 

-C--L-.3-- -1- .--- -- 4 V Q C  -- -u - lr iQrí  .L-.-...-..- --...-..-- C-1 .t?-r..-.ri 
n - 

iecxmuia ~LLS ULLW eu P B ou y VLL aa eu P 1 o d ,  W L L ~ ~ G W  ayan G G ~  rn cm=. - 
m 

Es posible que se nos haya escapado, o que se encuentre en alguno 
O 

E 

de sus discursos, sermones y coaiferencias que pronunció en Sevilla, 
E 
2 
E 

antes de que tuviera que salir fugitivo huyendo de los franceses, 
durante la guerra de la Independencia, para refugiarse en Tzlvira 3 

de Portugal, por b que perecieron muchos de sus escritos. Pero, - O 

como nos ha hecho ver el P. Radrez, puede decirse que no es mi- 
m 

E 

ginal del P. Alvarado. No escribi6 nada en latín, y mucho me- O 

en forma gramatical tan incorrecta como la de ese texto. En todo n 

caso, debió tomarla de alguno de sus autores favoritos, por ejemplo E 
a 

de Salvador ñtsselli, en su  famosa S m m  phibsophica, que discute 
ampliamente las ideas de Deseartes, de Gassendi y de Neiwton. Y n n 

n 

su  interpretaci6n, llena de fina ironía, indica que estando la cues- 
3 

tión sin resolver, sub judiioeJ el autor prefería estar con San Ck- O 
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mente, San Basilio, San Agpisth a Santo Ton&, que con los otros 
autores, que pretendían estar ellos en la verdad y los demás en el 
error 29. 

La Junta de Comercio de Canarias fue creada por las Reales 
Ordenes de 16 y 26 de noviembre de 1829. Vino a sustituir al =- 
bunal del Consulado de esta provincia 30. En eE a50 de 1848 se crea 
otra Junta de Comercio en Las PaLrnés. Y, por fin, en el año 1859, 
se refunde esta Junta en las recién creadas Jmryds DE A G R I C U L ~ ,  
INDUSTRIA Y C O ~ R C I O ,  en todas las capitales de provincia. La pre- 

29 Fray Santiago Rarnírez, O. P., en carta de 5 de diciembre de 1961. Lieva 
su amabilidad nuestro ilustre comunicante hasta z por;er en buen latín el texto 
copiado por León, y que debe decir así: 

"Nos autem, ubi controversia sub jridice est, malurnus cum Clemente, Ba- 
silio, Augustino ve1 Thoma errare, quam c m  Cartesio, Gassendo ve1 Newtonio 
vera sentire." 

Hacemos constar aquí nuestro agradecimiento al P. Ramírez, por su deli- 
cada atención para con nuestra consulta. 

30 Sobre este Tribunal, precedente de la Junta de Comercio, puede verse 
a, José Peraza de Ayala (El régimen comercial de Caaarias con Zas Indias en 
20s siglos XVI,  XVII  y XVIZI, "Revista de Historia", núms. 98 y 99, abril-junio 
y julio-septiembre de 1952, pág. 121 y siguientes). AIIi vemos que por el Re- 
glamento del comercio libre de 12 de octubre de 1778 se creó d Real C o n s u ~ o  
Maritimo y Terrestre de las I s h  Canarias (artículo 53).  Se estableció por 
Real Cédula de 22 de diciembre de 1786, con residenciz en San Cristóbal de 
La Laguna. Fue Frior en 1817-1818 el tío materno de L e h ,  D. José Xuárez 
de la Guardia y Riio, que era Síndico Personero general. El filtimo Prior fue 
D. ..AJnmo 0-in >7 del Hoyo, Marq'lés de la Riente de Las palmas, en 1829. 
En ese año, el Código de Comercio reforma todo este procedimiento. Su juris- 
dicción contenciosa pasa a los Tribunales de Comercio, creados en 30 de mayo 
de 1829. Su funcidn directiva y de administración se refunde con las Juntas de 
Comercio. 

Por Real Decreto de 12 de diciembre de 1854 se crea un Tribunal de Co- 
~ e r c i e  c?̂  7." d a - . ~  en Smta Cruz de Tenerife [ver sus antecedentes en la 
B. M. T., Carpeta 57 B, documento nOm. 48). Este Tribunal, como tantos otros, 
desaparece con el Decreto de 6 de diciembre de 1868, sobre unificación de fueros. 
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aidencia efectiva Ea ejeme el Viee-Presidente. A partir de 1834, en 
cuyo año se resrganPza por los Reales Decretos de 21 de junio y 
Lo de julio, y siendo su Presidente D. José Narrónm, Comandante 
General y Jefe Polático, se trmIada a Santa Grw. 

Soni muy interesantes los 1ib.m~ de actas de h Junta, que se 
custodian en el Archivo de Pa Excma. Mancommidad ProvinclJ 
Hnterinsular. En ellos hemos podido rastrear las Intememaeiones de 
D. Francisco Maria de León. 

La Junta se imtaló en la Ciudad de La Laguna de "kenerife, a 
4 de marzo de 1838 Qhdibm p ~ + m  6% Adm de b Red J m t a  & 
C ~ w c i o  de CmaFZm, a50 de 1830, fol. 2) .  Veamos algmos de sus 
traba jss. 

4) Informe sokm Comercio y Agriczcltura. 

En la sesión de 25 de noviembre de 1830 se vieron las observa- 
ciones producidas por las Comisiones de la Villa de La Orotava y 
del Puerto, y se acordó enviar testimonio de todo al Sr. Comisionado 
Regio 31, "en contestación y descargo del oficio que se sirvió dirigir 
a esta Junta en 26 de junio último" (Libro de Actas, fol. 14). Este 
es el primero de 10s informes que conocemos debidos a la pluma, 
de León. Figura en el tomo primero de los Bowdvres.. . Se titula : 
Informe a la Sunta de Comercio de esta Pmvir26iec, sobre vmhs  
particulares rehrE2uos a Za mejora. de s u  Comercio y A g r h I t w m ,  qm 
p m g m t 6  el Señor Comisionado Regw Don Manz~eZ Gencaro de Vi- 

31 Lo era a la s&n D. Manuel Genaro de Vinota, que había sido Consejero 
de Indias y vino a las Islas destinado por Real Orden de 10 de diciembre de 1828. 
He aquí el juicio que le merece a León la actuación de Villota (Apuntes ..., 
tomo 2.O, Libro V, S 29, fol. 37 v.) : 

"Sin salir a otro pmto que a La Laguna mal podía conocer por sí .mismo los 
males ni el verdadero estado de las Islas, reduciéndose por lo tanto a un mero 
colector de noticias y de informes sobre todos los ramos de la Administración 
económica, rentística, militar, &C., etc., y en las cuales prevaleció la opinión 
de aquellos que, más cercanos a su persona, le inculcaron tal vez erradas ideas 
y noticias. Sin embargo, nunca se ha reunido más sobre puntos útiles; pero 
nunca tmarnpoco se &.hecho menos, pues, tal vez encajonados y cuales los re- 
mitió Villota, existen en el Ninisterio. Tal es la suerte de una Provincia aban- 
donada y lejana." 



1Dta en. su o f b b  de 26 de junio de 3830. Todo 61 es interesante, y 
merece la pena su lectura. Pero nosotros nos hemos fijadlo espe- 
cialmente en su @ap.ttzclo 5.0, porque en hl, y como apéndice, M n  
opina sobre los montes y el aprovechamiento de las aguas. Aparece 
fechado en Ira Villa de La Orotava, a 16 de septiembre de 1830, y 
dirigido a Isa Sres. Presidente y Vscaks de la Junta de Comercio 
de esta Provincia. Consta en total de nueve eapituloa, y en junto 
suman cuarenta y seis hojas. P comienza asP: 

"En desempeño de la comisión que V. S. se h a  servido confe- 
rirnos por su oficio del 8 de julio, para que, inteligenciados de 10 
que el Señor Comisionado Regio le dice en el suyo de 26 de junio, 
infamemos lo que, en orden a !os particulares que allí se citan, 
creernos conveniente al bien y prosperidad de las Canarias: nos- 
otros qxisMramos dejar enteramente satisfecho a V S. & mestro 
trabajo y contribuir por nuestra parte al fomento y adelanto de 
nuestra patria.. . pera la multitud de objetos a que se dirije el Señor 
Comisionado y sobre los que V. S. nos pide nuestro informe.. ." 3-2 [lo 
dificulta]. 

En la sesión de 15 de julio de 8832 (Libro de Actas, fol. 38 v.) 
se procecai6 al nombramiento de2 representante del Comercio de 
esta %la, resultando nombrado por quince votos el Dr. D. Francisco 
de León, representante de Ia Villa de La Orstava, habiendo tenido 

32 Omitiendo lo relativo a Montes, insei-tamos íntegramente lo concer- 
niente a las aguas, en el Apénüice documen.taZ, bajo el mímaro 1. 

En la importante obra de D. Agustín Millares Carlo: Ensayo de umz Bio- 
BibZ$ograf.ia de escritores natzcrales de las I s h  Canarias (Siglos XVI, XVII 
y XVII?) (M,adrid, Tipografía de Archivos, 1932, pág. 327) se reseña este 
Informe de manera distinta a la que nosdros hemos podido encontrar, de tal 
forma que al principio llegamos a pensar pudiera tratarse de documentos dife- 
rentes. Pero no: el documento definiti-o es el reseñado en el texto, que aparece 
en el tomo 1 de los Borradores ... y un documento suelto, debe ser el rese- 
fiado en la Bio-Eibliografia.. . -al que pudiBramos llamar el borrador deb 
borrador- ha aparecido en la indicada B. M. T. (Carpeta 57, letra B, docu- 
mento número 61). E s  un manuscrito en 4.", que consta de 34 hojas, tres de 
ellas en Manco, s. num. y rubricado. 
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doce votos el representante de la Villa de Santa Buz D. Felip 
Ravina ". Ee6n expuso lo siguiente : 

"Que no habiendo sido su carrera la del comercio, le era abso- 
lutamente imposible ordenar los cálieuTss y las observaciones indis- 
peasables para poder ilustrar a esta Real Junta con r d a c i h  al re- 
partimiento general del Subsidio ea la Provincia, en tan estrecho 
tiempo como el que mediaba de hoy a mafiaraa, sin aventurar este 
delicado encargo, en eoircurreimcia de los representantes del comer- 
cio de Ias otras Islas que habían tenido seis meses de tiempo desde 
que se expidió la Circixlar de 22 de diciembre 6ltims para pepa- 
rarse a ello ; y que, en consideraci6n a lo expuesto, pedía se le con- 
cediese un término sdciente para acopiar todos los datoss, antece- 
dentes, noticias y demás necesario para poder deseimpeiisr el ~ e f e -  
rldo encargo con los mejores comeimiermtcss posibiies." 

-- 
Y sigue el acta: 

"Convencida la Junta de lo fundado y justo de su sollicitud, sre- 
servó el acordar sobre la materia en la sesión que h s b h  de cele- 
brarse en el día de maiiana." 

Dos cosas importa resaltar aqui a este respecto : nuestra eterna 
iniaprovisacibn, qtxe nos ha colocado más de una vez en e(~ndie30nes 
de inferioridad para el estudio y resohción de graves problemas 
qne nos atañen; y eso tan raro, entonces como &ora, que es la 
probidad, puesta de manifiesto por León al aceptar el encargo, 
mando a sus treinta y tres ekñaos de edad y cuatro de Doctor en De- 
recho pide tknzrpo para poder redactar su informe debidamente. 

Y entonces se produce m hecho pintoresco: al &a siguiente, 
16 de julrlio de 1832 (Libro de Actas, fol. 40), h Jmta se rehe  para 
resolver el. asunto pendiente "y notándose asimismo que el mpre- 

33 Don Felipe Rarvina y Ravina, primero de su apellido que se avecind6 
en Canarias y que aquí furia una numerosa familia, era Agente Consular del 
Reino de Cerdeña en el Archipiélago, Oficial de la Orden de San Mawieio y 
San Lázaro y Cabailero de la del Cristo de Portugal; casó c m  Des N&a h- 
rema Castro. Sus hijos se unieron con los de las bmilfas de M,orales, VeguilEas, 
GtS~ner2 y F~tcr, Pmwr y C-PI C%--n?p U n  hijo suyo, -6, Felipe -Rzmhz g Castro; 
&e Alcalde de Santa Cruz de Tenerkfe del 5 de agosto de B9Q8 d 1.0 de Jdio 
de 3909. 



sentante del comercio de esta isla de Tenerlfe, si bien por su ilus- 
tración, conocimientos y otras circunstancias merece a la Junta 
el mejor concepto, sin embargo, no habiendo sido nunca sw estu- 
dios, carrera y profesión la mercantil, como él mismo b manifestó 
al tiempo de la elección, se acuerda pasar aviso a los SS. vocalles 
para que reuniéndose en esta t a rde ,  y con presencia de la Real 911s- 
tcnucción ¿le 22 de noviembre ya citada, que no habían tenido a la 
vista al t i emp~ de la expresada elección, se sirvan conforme a ella 
rectificar el mrnbramiento de1 consabido representante.. .". 

Por la tarde de dicho día, y coz la concurrencia de León, se pre- 
sent6 pur escrito el voto de D. Felipe Ravina, representante del 
comercio de Santa. Cruz, como hemos dicho, que exponía: a 

N 

"Que mediante estar autorizados los letrados por la Ley de E 

Enjuiciamiento para defender los derechos de caadquier interesa& O 

n 

en e! comercio, por suponerles suiiciesitemeinee instruídos en ma- - 
m 
O 

terias mercantiles, era su sentir que también b estaban para repre- E 
E 

sentantes del e~mercio, y que de eonsi,ouiesite creía bien hecha la S 
E 

elección que había recaído el día anterior en ei Dr. Dn. Franco de 
León." 3 

- 
0 

Mas la mayor parte de los reunidos fue de opinión contraria y m 

E 

se eligiQ por doce votos a un Sr. Ventoso, habiendo obtenido nueve O 

votos el Sr. Ravina. Pero, pese a bdo, no quedó ahí Ia cosa. Ya era 
n 

Santa C h z ,  en sesión del 34 de julio de ese mismo año 1832, se E 

acuerda que quede ""en toda su fuerza aquel primer nombramiento, 
a 

9 

para que en caso de no poderse presentar el Dr. D. Franco Ventoso n n 

n 

a cmpl i r  su cornisih, se sirva el referido seiñon Le62 concurrir con 
bs enunciados representantes para el objeto indicado, puesto que 

3 
O 

merece y ha finaereeido siempre la cmjia~ma de la J m t a  por s m  m- 
noci~m2ewhs y . ~  d e m k  Ci.rcwdwci&~~". 

Ante a t a  palinodia, León presefitó su  trabajo. En efecto, en la 
sesión que tuvo Ingar, otra vez en La Laguna, e4 27 de agosto de 
1832, León maniEesta su dictamen '"undando el que Ie p a r d a  m& 
conforme" ; "y haMndose leido dichas memorias y hallándose &das 
discortaes, dkpwo la Jmta el que se pudiesen retirar los SS. repre- 
sentantes, como se retiraron en efecto"; se acord6 nombrar una 
comisión para estudiar "bs proveetcs de repartimiento que han 
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presentado los referidos representantes, quienes asimismo facM- 
tarám a la Comisi6n bdos bs datos y antecedentes que tuvieron 
presentes para sus trabajos" 34. Por fin, en sesión de 22 de septiem- 
bre de 1832, la Comisión presenta su repartimiento ; y discutido "con 
presencia de la manifestada por el representante de esta Isla Dr. 
m. Franc." de L e h ,  se acordó pasarlo al Intendente para su  apro- 
bacih". 

Se estaba ya en bs aáltimos tiempos del reinado de Fernando VII, 
Rey absoluto. POCO después, por enfermedad del Rey, asume h 
Regencia, por mientras dura aq&Ua, la Reina Waria Cristina. En 
1." de octubre de 1832 jura el Gobierno de D. Francisco de Cea 
-o Zea- Berm-izdez, que a la muerte del Rey, acaecida el 29 de 
septiembre de 6833, se veria confirmado en su cargo en 4 de octu- 
bre siguiente. Es una etapa de gobierno de ideas templadas, de "des- 
potismo ilustrado1', de h que p & i a  ser hoy llamada la "tercera 
fuerza". En ella se procede por el ministro Javier de Burgos a h 
división de Espafia en 49 provincias, formando con la de Canarias 
una sola, con su eapitdidad en Santa Cruz de Tenerife, conforme 
al Real Decreto de 30 de noviembre de 183. Fue nombrado primer 
Gobernador Civil D. José Berriz de Guzmán. Aparentemente re- 
suelta la cuestión de la capitalidad, surgiria pcos  años más tarde, 
en la forma de lia divki6an del &chipi61ago, en dos provincias. A su 
tiempo, ya veremos qué opinaba sobre ello D. Francisco Maráai 
de León. 

En ese momento se está bajo la Regencia de Maria Cristina. 
Es jefe del Gobierno D. Francisco Martínez de la Rosa, desde el 

34 El informe de L&n obra en sus Borraames ..., torno l.", Signatura 11- 
2 3 4 ,  y está fechado en Santa Cruz el 26 de agosto de 1832. Tiene una coletilla 
de su autor, contestando a los argumentos esgrimidos en su contra por los 
Sres. Cabrera y Martáiaez, en la sesiQn del 21 si-@ente. 

E1 borrador de este informe de M n  e*, tarnbi6n, en la IEiWioteca Bliuni- 
cipal, Carpeta 37, cuaderno nfimero 10. 
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15 de enero de 1834. En PO de abril siguiente se promuiga el Esta- 
tuto &al, especie de Carta otorgada, que tantas esperanzas hiciera 
concebir, sin que en definitiva satisficiera a unos ni a otros. Co- 
mienza redmente para España la era constitucional. Es el gobierno 
de los liberales moderados, de los llamados entonces maduros. El 
cólera morbo, llamado asiático, causa estragos; y ya veremos qué 
compljcaciones supuso para nilestro personaje el temor a1 contagio 
de las Islas. 

En el Archipiblago ejrc. Comandante General y Jefe Político 
dwde 1827 el General Morales 35, quien el 6 de julio de 1834 resigna 

35 Don Francisco Tomás Norales y Afonso nació en el Carrizai del Ingenio, 
en Gran Canaria, en 1781, y murió en Las Palmas en 18-4, a los sesenta y dos 
d o s  de edad. CasO con D.3 Josefa Eermfidez, y su hija María Ana Morales Y 
Bermúdez fue la esposa del Brigadier D. Ruperto Delgado. 19ijos de este ma- 
6,-im=ni= fwmn D. Franciwc= Delgado 31orales y Y. Fernando Ee!g~rdn MI'ales, 
que en 1898 fue Alcalde de Las Palmas. El General Morales se despidi& del 
mando de l a  provincia, después de siete años en él, en un manifiesto titu- 
lado Habitantes de Camrias, fechado en Santa Cruz de Tenerife el 1.0 de mayo 
de 1834 (B. U.  L., Papeles Varios, tomo 96, Signatura C EV-6, documento nú- 
mero UMV).  

Para una biogrrafa del General Morales, ilustre en las armas españolas y 
benefactor de Santa Oruz de Tenerife durante la etapa de su mando, pueden 
consialtarse las siguientes fuentes: 

José D. Dugour: EZ General iiorabs, bwgrafia, "%a Ilustración de Cana- 
rias", tomo 1, Santa Cruz de Tenerife, Imp. de José Benítez, 1883, pág. 93. 

Dacio V. Darias Padrón: El XariscaZ de Campo D. Fmncisco Tor& Mo- 
rales, Madrid, C. Bermejo, Impresor, 1931. 

Y ReZaciórz histórica, en compendio, de Zus operuczones del Ej&czto Expe- 
ciiciona~w de Costa Firme, dura?zte el tiempo que estzcvo d ma& del Excmo. 
ST. D. Frwwisco Tomás Morales, Edición y prólogo de María Rosa Alonso, 
Xérida (Venezuela), 1960, Revista "Humanidades", tomo 33, nameros 5 y 6, 
*s. 69 y 225. El documento, fechado en Santa Cruz de TenerSe el 13 de enero 
de 1g32, esta redactado en virtud de la Real Orden de 11 de mayo de 1831. En 
el prefacio resalta la distinguida escritora que se trata de un documento inédi- 
to, y redacta una lúcida y esquemática biografía del General, que se había 
casado en Barceiona de Venezuela en 1809. Fue el a t imo Jefe español que 
abandonó Venezuela, tras la toma de Maracaibo por los patriotas, en 1823. 
Pasa a Cuba y de allí vino a Canarias. María Ros& Alonso ya se había ocupado 
de? General Morales en su Residewte en Ve?zexueZa, Nérida, 1960, pá,s U&. 

Puede verse su efigie en el cuadro reproducido en Ia fig. 3. Precisamente, el 
Qleo indica que fue pintado durante su estancia en Cuba, en 1824. 
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Fig. 3 bis.-F. Vicente Horcos Sanmartin. obispo de Osma. desterrado en TeneriIe 
en 1855. Oleo d e  Cirilo TruilhP. Sala Capitular de la S. 1. Catedral de La Laguna. 

Foto Herzberg. 
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el mando en D. José Marión. Este había llegado a la Isla el 29 de 
junio anterior. 

En 20 municipal, es Alcalde de Santa 0112 de Tenerife D. José 
Ckosa, y Secretario del Ayuntamiento, D. Qaudio de Grandy y 
Giraud, que lo era desde junio de 1819, que luego fue nombrado 
Secretario del Cabildo Constitucional de dicha Villa el U de mayo 
de 1820, y que despu6s lo sería del de Las Palmas de G ~ a n  Canaria 
cuando el incendio de las Casas Consistoriales (1842). 

Son diputados por Canarias D. José Quintana Llarena, D. An- 
tonio C6Pogan y el Marqués de Villafuerte; éste sustituido en 1835 
por D. Miguel Joven de Salas, abogado, natural de Las Palmas. 
Estas fueron las primeras elecciones del régimen constitucional. 

~ n &  bien, en este esceiaa~io comparece D. Francisco María de 
U 6 n  vinedzedo s $ d a  B u z :  en los Libros de actas del Ayunta- 
mienta set6a come Sindica Pe,rsc!~rm en !u sesi611 de1 24 de enero 
de 1834 (fol. 4 v.). En Ba sesión del 30 de junio se trata de proceder 
al nomP3ranniiesEts de Ios dos electores que por este Partido de Santa. 
Cruz han de concurrir a Ea Junta Electoral de esta Provincia, para 
hacer Ea ele@c%in. de los tres Procuradores que por ella deban pre- 
sentarse en las Cortes Generales del Reino, que iban a celebrarse 
con arreglo al Real Estatuto y Real convocatoria. Presentes los doce 
Baidividuos del Ayuntamiento y 10s doce mayores contribuyentes 
vecinos, salen elegidos D. Francisco María de León, con veintidós 
votos9 y D. IIiguel Soto, con veinti6n votos (fol. 59). La Junta elec- 
to rd  tiene lugar el 12 de julio siguiente, bajo la presidencia del 
General MamBn. Veamos ahora algunos asuntos de 10s más desta- 
cados en que se ocupó gde6n. 

El Genera1 Norales amegl6 en 1828 los canalles que conducían 
el agua que nacía en el Monte de Aguirre, sustituyendo los viejos 
canales de m-adera por una atarjea tapada, lo que permitió que, 
pese a no ser ea caudal abundante, Santa e"ruz fuese uno de los pue- 
blos mejor surtidos, por su mejor aprovechamiento 36. 

36 A la de kL costosa o b m  de b saca. del aguu de Suata C r w ,  promo- 
vida par e8 %do deZ E 3 $ ~ m .  Sr. D. Francisco T o d s  Morales, que ha pedido 



Desde la sesión del 18 de enero de 1834 (fol. S) se plantea el 
problema que va a originarse por la Real Provisión del Superior 
Tribunal de la Real Audiencia de esta Provincia, que dispone que 
el Juzgado Real de esta Villa de Santa Cruz dé posesión a loa Padres 
Agustinos, del convento de la Ciudad de Ea Laguna, del VaZie de 
Agukfe; y se hace constar que en él está "el MmZe de A g u k s ,  
cuya veda siempre se ha mirado y mira constantemente c o m  muy 
precisa y necesaria para la conservación de las nnicas aguas del 
abasto público de esta Villa.. .", por lo que se teme que "quedarán 
enteramente secos los Manantiales que en él se hallan y s h s n  a 
esta Villa, como ya se ha dicho, de la que necesita para su abasto 
y riego". En la sesión del 27 de enero (fol. 5 v.) "el Caballero Sin- 
dico Personero lee la copia de la protesta y contradicción que hizo a N 

en el acto de la mencionada posesión, conforme al encargo que al E 

efecto se le dio en acuerdo del día veinte y dos del corriente, cuya 
O n 

contraGicción fue hecha en términos que rada dejó que deseal- al 
- - 
m 
O 

Ayuntamiento". Era por entonces Alcalde del Agua y Guarda Nayor E 
E 

de Montes D. Antonio Cifra. 2 
E - 

En su vista, en la sesión de 1." de febrero siguiente (fol. 7 v.) se 
comisiona a D. Francisco María de León para que sobre e9 par- 3 

- 
titular de transigir y componer el pleito del Ayuntamiento contra - 

0 
m 

los PP. Agustinos, se ponga en relación con los referidos religiosos o E 

dicho terreno se tomaría a censo reservativo, "facu'lt5ndose desde 
O 

luego amplia-mente al mismo señor Persmero para que en caso de n 

E 

que estén conformes en esto los FP. Agustinos, practique c u a n t ~  - 
a 

diligencias al efecto sean necesarias". 2 

n n 

n 

a S.  M.  se EZzgne relevarlo del mando de estas I s h ,  un  hijo de Tc%??-afe m* 3 
O 

nzfzestn szcs sentimientos en lus siguientes 

O C T A V A S  

(Santa Cruz de Tenerife, 5 de mayo de 1829. Imprenta. de José Rioja. B. U. L., 
Papeles Varios, tomo 3.", Signatura C V-11, documento núm. m. Poesias 
Varias). Don Alejo G. de Ara dice que el autor de esta y otra composici6n 
unida es D. Francisco Gregorio de Frías, natural de Granadllla. 

Como es sabido, Santa Cruz le tiene dedicada una calle al "General Morales", 
que es la denominada antiguamente de la Amargura. 
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En la sesión del 7 de julio de 6834 (fol. 60) el Síndico expne, 
con referencia a la transacción con los PP. Agustinos, que se ha 
acordado el censo reservativo de parte del Monte de Aguirre; y el 
Ayuntamiento aprueba la transacción, "hipotecándose para la se- 
guridad del censo de que se habla el producto de la propia agua99 ', 
y acuerda solicitar permiso del Gobernador Civil, como Subdele- 
gado de Propios de esta Provincia, para que facialte al Ayuntamien- 
to a fin de que pueda otorgar la escritura que corresponde. 

Es curioso anotar que a partir del acta del 14 de agosto de 1834 
no aparece ninguna otra de ese año. La primera que existe es ya 
del año 1835, para cuya fecha ya no era Sindico Personero nuestro 
personaje. Los motivos que determinaron su cese los estudiaremos 
a continuación ; pero aquí hagamos constar que en el Libro Hwm- 
dar& del Archivo del propio Ayuntamiento, y en los asientos corres- 
r v \ n A i n n t n n  o1 o ñ n  dn 1 Q9A nn al n n í o r a f o  Pm.w.nn.7 ~ T P S T P F P  n m n i  F ~ X T  pYL%ibrruru -A. u&&" u" svur, \u v s  vyrarrviu s u. "v."-") wr-iu-u u-" ,-- 

el número 243, de fecha 26 de noviembre, que reza: "El Síndico 
D. Francisco M. de León dice que se considera suspenso en sw fasaz- 
ciones por la causa que se le está formando de orden de la Audien- 
cia por sus exposiciones Sanitarias cola motivo del Cblera Morboq7. 
Y aún hay otro más, número 244, de fecha 1.0 de diciembre de ese 
año de 1834, en el que tres letrados aparecen dictaminando que el 
Sindico continúe en sus funciones. Fueron los Sres. ~~, Pe1raz.a 
y Febles, se* veremos más adelante. 

Para concluir este punto de las aguas de Aguirre, digamos que 
en la sesi6n de 24 de marzo de 1835, con referencia expresa a b 
de 12 de ese mes y año -siendo Alcalde D. Bernardo Forstall y 
Secretario interino D. José Fonspertuis, por smpensión de 
Grandy- (fols. 37 y sigs.), se hace constar que en el proyectado 
contrato se adquiere "a muy poca costa una heredad que aumenta 
su caudal" : y se acuerda que para el otorgamiento de la escritmra 
en nombre y representación del Ayuntamiento "se cornisions y 
autoriza al Caballero Sindico Personero D. Pedro Rodrigaaez, a quien 
para el efecto se dan todas ias facultades que residen de esta Cor- 
]esoración.. . Teniendo presente que la parte de dicho Valle de Apl -  
rre que debe comprenderse en la escritura debe ser la danarcada 
por el Alcalde del Agua Dr. Antonio @ira, sobre cuya base gk6 
el convenio hecho con los Padres Agustinos por el Caballero Sin- 



&m del a50 anterior, Dwtur Dnr. Francisco María de h b n ,  sobre 
el cual recayó el acnesdo de siete de julio del mismo a60 próximo 
pasado...". 

En sesíbín del 20 de agosto siguiente (fol. 1081, el Sindico dice 
que "cmplie~do el encargo de 24 de marzo ultima se ha celebrado 
el 7 del corriente por ante el Escribano D. Manuel del Castillo, la 
escritura eon los PP. Agustinos de U -una por el V d e  de Ami- 
me,  t ~ r n ~ d o f o  a censo redimibk.. .''. Y en Ba de 30 de septiembre 
siguiente se expsrae que Ia posesión del Valle de Aguime se tomó 
en 31 Coe agosto prBximo pasado, erayo d~ceulzento se debe archivar 
"cm Ia copia de Ha escritura de censo y demás antecedentes del 
par~cdax" [foh. 62% y sigs.). Por 61tim8, en sesión del 3 de sep- 
tiembre de 1836 (fol. 246) queda enterado el Ayuntamiento de que 
D. Salvador @Eavijo es el dueío del dominio directo de h parte de 
Monte que tom6 a censo resernativo sedimible del Convento Agl~s- 
tkm de La Laguna 37. 

37 ES de anotar que no ess te  eri el Archivo del Byuntamiento la copia de 
la escritura otorgada el 7 de agosto de 1835, a que se refiere el texto; y que 
tampoco hemos podido h d a r  su original en el Archivo Histórico ibe Protocolos, 
ya que no existe e! de ese año y escribano. Por elIs, nos hemos quedado sin 
conocer 10s términos de las e&ipulaciones entre el Ayuntamiento y los PP. Agus- 
tinos, que de se,%ro deben de ser curiosas e interesantes para la historia de 
las aguas cmarizs. 

Existen otros interesantes extremos relativos a esta epoca de Personero 
de Ledn, y en general rehtivos a. las aguas de -4gxirre, en las que aquí no 
podemos entrar, pues harían esta parte &el trabajo desmesura&unente larga. 
Citaremos las sesio~es relativas a la reunión cte !as aguas de A g ~ i r r e  con las. 
Barnadas del Rio, que se inician a partir del 28 de julio de 1834 (fol. 68), y en. 
las que qíreáa de manifiesto que las de este íutirno naciente "son de dominio 
particdar y se hallan aprovechadas por íos propietarios de1 Batán" (sesión 
de 4 de agosto de 1834, s'd. 21 v.). Relativo a este mismo asunto existe copia. 
de un expediente seguido en eñ Gobierno Civil de Canarias (secciírn 2.=, Manan- 
tides) qlre se Mcia el propia día 28 de julio de 1834, en una Carpeta de la 
Biblioteca Nunieipa.l de Santa Cruz de Tenerife (núm. 28, Asuntos de Aguas), 
en el que, entre otras cosas, figura m estado general de entrada y salida de 
caudales de! impesto de1 arda! hasta fines de junio de 1834 (ver también 
C a p t a  32). 

Otro asunto es e? &e las noticias que habían de darse a la Subdekgación 
de Fomeztto sobre los mmantídes que existen ea su territorio (sesión del 10 de 
jiunio de 1834 y ~ i ~ e n t e s ) .  Otro el @le la presidencia de la "Junta Eco.nómica 
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Esta fue la piedra de escánzdalo entre el General Marr6n y nuW- 
t ro  personaje. En la sesión del Ayuntamiento de Santa Cruz del 6 
de agosto de 1834 (Liho de Actm, fol. 743, reunido a instancia del 
.Síndico Personero D. Francisco Maráa de León, éste ley6 urna Ex- 
posición sobre el peligro del "Cólera Morbo" ; y se acordb reemitir 
d Gobernador Civil dicha exposici6n original ad efectwm u i W i ;  
y que hubiera sesión diaria, convocando para la del Chía siguiente 
a todos los facultativos en Medicina. 

El 7' de agosto se refine el Ayuntamiento con asistencia de cm- 
tro médicos (fol. 76 v.). Allí se leyó la exposición del Cabdlero a 

N 

Sindico Personero; y se nombraron Comisiones. Tal Representa- E 

& (que aparecc registrada en el 6'Eibro de Inventario", epigrafe 
O 

n - 

Sanidad, bajo el número 2893, así como las contestaciones con el = m 
O 

E 
Gobernador sobre el mismo particular, se hallan impresas 38. Pero E 

2 
además existe copiada en el tomo 2.0 de los Bowadores. .. (bajo los 

= E 
núineros 1." y XO), donde asimismo se insertan otras commicacio- 
nes sobre el mismo tema del más, subido interk, s i  tenemos en euean- 

3 

- 
ta  la desaparición de los libros de actas a partir del 14 de agosto - 

0 m 

de dicho año de 1834, y que ellas no se imprimieron, como se laizo E 

O 

con las dos primeras. 
En efecto, la última acta es la de 14 de agosto, y ello inutilizada n 

E - 
a 

Gubernativa del R m o  del agua", que quedó vacante por la renuncia de don n 
n 

Francisco Tomás Morales (sesión del 28 de julio de 1834, folio 65). Y w r  
iillimo, la sesión del 14 de octubre de 1836, en la que se acuerda contesta 

3 

al cuestionario enviado por don Pedro Mariano Ramírez para su Guaa gem- O 

ral estadistica de estas islas, donde pregunta: 
";.Existe algún heredamiento de aguas en el pueblo; cuál es su denomi- 

nación, cuál el niímero de sus herederos o aduladas y quiénes son los Aical- 
des de agua en el presente año ?" (Folio 296). 

35 Representación al M. 1. Ayuntamiento (hecha por eZ Sindico Persofzero 
de S a ~ t a  Cruz de Tewerife) sobre la necesiW de tomar medich preventivas 
corztra la @üe?Ivia de c6ih-a morbo que se padece ea la Panimub. Laguna: 
en Ia imprenta de Ia Real Universidad, por don Juan Díaz Machado. Texto fir- 
mado por FYancisco María de León: Villa de Santa C m ,  agosto 8 de 1834. 
(B. U. L., Papeles Varios, tamo 94, signatura C-V-1% documento número 
-). 



e inacabada (fol. 17 v.). Alude a un escrito de fa Junta Superior 
de Sanidad de la Provincia, de 11 de aquel mes, que parece ser con- 
testación al del Ayuntamiento dirigido al Gobernador Civil; y el 
Personero manifiesta que "no obstante el contexto del oficio de la 
Junta de1 que parece ser que el Ayuntamiento no deberá ocuparse 
sino en barrer las calles", estima que el Cuerpo debe manifestar 
al Gobernador el no admitir buques de España; "y habiendo sabicio 
que la Junta Sup.. .". Y ya no hay más durante ese año de 1834 3G. 

Como consecuencia de ello, en la sesión de 22 de abril de 1835 
[fol. 48) se pone de manifiesto un oficio del Gobernador Civil en el 
que dice que "no hallándose aún fenecida la causa que se sigue en 
el Juzgado Real Ordinario de esta Villa contra D. Francisco María. a 
de k 6 n ,  Síndico Personero que fue de este Ilustre Ayuntamiento, N 

E 
se halla impedido de ejercer el encargo de Elector de este Partido O 

en la Junta que se celebrará el 25 del corriente para el nombra- n - - 
m 

miento de su Procurador a Cortes.. ." ; por lo que ordena "se proceda O 

E 

al nombramiento de un Elector de este Partido que en reemplazo E 
2 

del expresado D. Francisco León asista a la citada Junta Electoral E - 
de Provincia el día señalado". El Alcalde (a la sazón D. Bernardo 3 

Forstall) hace saber al Gobernador que está "ya citado para con- - - 
0 

cnrrir a dicha Junta el mencionado D. Francisco León, consiguiente m 

E 

a lo dispuesto par el mismo S. E. en 20 de marzo anterior". lMas O 

el Gobernador insiste en que se dé "aviso a el D. Francisco María 
n 

de León para que deje de concurrir a la Electoral de la Provinciayy. - E 
a 

Sin embargo, el. Ayuntamiento no da su brazo a torcer. En la l 

sesión del 23 del mismo mes y año, o sea al día siguiente (fol. 52) ,. n n 

n 

y leido lo anterior, el Personero (entonces D. Pedro Rodriguez) 
3 

opina que "por cuanto considero que la validez o nulidad del Doc- O 

tor León debe ser resuelta por la Junta Electoral de Provincia.. . a- 
fin de que no pare -perjuicio a la representación de este Partido, 
se verifique el acto de la elección bajo protesta". Y D. Domingo- 
Corvo dijo : "Conceptúo que cualquier nombramiento nuevo que 
nosotros tratásemos de hacer que no fuese en el mismo Doctor 
D. Francisco María de León sería cabalmente nulo y de ningún 

3s Insertamos en el Apédice, documento número 2, de las exposiciones no 
impresas, el niirnero sexto y su contestación. 
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valor ante la Junta Electoral de Provincia", entre otras razones, 
"porque la causa suscitada desde fines del propio aiío (1834) por el 
mismo Excmo. Sr. Gobernador Civil contra el Caballero León no 
ha pasado aún de los preliminares de una mera sumaria, de la que 
p d r á  o no resultar delito, y en la que hasta ahora no ha habido 
cmaafesión ni menos recaído sentencia, y por consiguiente se encuen- 
tra  el expresado Doctor León libre para ejercer las funciones para 
que entonces se le nombró, y cualquiera otra del servicio público ; 
comprobando esta verdad los tres dictámenes que en Noviembre 
último tomó este Ilustre Ayuntamiento de los Letrados Botas, Pe- 
raza y Febles; a. que se agrega que también entonces asistía sin 
obstáculo alguno el Doctor León a Juntas presididas por S. E. Por 
todas estas razones, y las de ser el Doctor León digno de1 mayor 
aprecio, -por las excelentes cualidades que le adornan, tanto por su 
talento y gozar de una buena reputación y fama en esta Capitai, 
quiera le nombró por este conjunto de circunstancias, y la de ser un 
fiel amante del Gobierno de S. M. la Reina N." S.", su Síndico Perso- 
nero para el año de 1834, cuanto por haber llenado con la mayor 
honradez y energía los deberes de su destino, debe asimismo conti- 
nuar también en el nombramiento que se le hizo para Elector del 
Partido de esta Capital, pues si algún obstáculo hubiere para lo 
contrmio, que en verdad y en conciencia creo no lo hay, a la Junta 
Electoral de esta Provincia es a quien exclusivamente toca su admi- 
si6n o no admisión en ella.. .". Sin embargo, "protestando como con 
Pa mayor solemnidad protesto, no nos pare ningún perjuicio la elec- 
ción.. .". ;Hermosa pieza de defensa y de lealtad la de este edil! En 
el Pnzrwta*, con fecha 24 de abril, y a los números 112 y 113, se 
registra la petición de noticias del Gobernador, y el expediente 
sobre nombramiento de un sustituto de León. 

Más adelante, en sesión de 6 de junio de 1835 (fol. 71 v.) la Au- 
diencia pide al Ayuntamiento certificación de "las exposiciones del 
expresado Síndico Personero sobre establecimiento de guarda cos- 
tas para evitar el contrabando, y precaver las Islas del contagio 
del Golera Morbo, con expresión de los Concejales que concurrieron 
a ellos, incluso el Presidente", lo que se encarga a Secretaria. Tal 
petición viene registrada en el Invmtario, con fecha 3 de junio, al 



número 145. El propio León relata estos sincesss en forma cornpen- 

diosa e interesante 40. 

40 Francisco María de León, Apmztes, tomo 11, Libro VI, S 14  : 

"TEMORES DE QUE SE INTRODUJESE EL COLERA-MORBO. 

"Era, pues, aquella la época en que el mortífero cólera, después de haber 
recorrido el mundo estaba más a las inmediaciones de nuestras islas, porque 
en La Habana y en Andalucía hacía entonces los mayores estragos, y podía, 
con razón, temerse su íntfoducción, una vez que era frecuente la entrada de 
buques de puntos infestados, que las cuarentenas eran más bien una mera 
fórmula, y que, aunque no 10 fuesen, el contrabando que, impune y escanda- 
losamente, se hacía por los buques de Gibraltar en todas las costas, podía ser 
un medio a propósito de la propagación. Hailábase entonces de Síndico Per- 
sonero de la Capital el autor de estos apuntes, y, guiado de la mejor y más pura 
buena fe, dirigió al Ayuntamiento repetidas y enérgicas representaciones, 
que aquel Cuerpo transmitió al General como Presidente de la Junta Supe- 
rior de Sanidad, y en las que, ya mal prevenido Marión por las circunstan- 
cias que anteriormente describimos, entrevió sin duda síntomas de insubor- 
dinación, y una bandera desplegada en su contra que seguramente no existía, 
y mucho menos que en nada de ello tuviese la menor parte el General Mo- 
rales, como tal vez pensara, pues a la sazón encontrábase tranquilo en su 
hacienda de la Montaña [de Doramas]. 

Las exposiciones del Síndico pintáronsele además a Marrón por sus alle- 
gados como el colmo del arrojo y por lo tanto como dignas de castigo, y, 
para que no sirviesen de ejemplo en lo adelante, habiéndolas pasado a un 
letrado, hombre desacreditado desde la época de Cagigal, sin más conoci- 
mientos que los de una indigesta práctica, y las doctrinas elementales del 
Vinnio y hombre al  fin de los que se arrastraban y serpentean y son adula- 
dores hasta la demasía, éste empefióse en buscar una cosa que en aquella farsa 
representase el papel de delito, y encontrolo en que, instándose en las e~posi- 
ciones sobre la necesidad de establecer un buque guardacosta para precaver 
del contagio a las Islas, se decía que no podía faltar el dinero necesario para 
el nuevo costo, cuando sobraba para tantos y tantos empleos inatiles y antes 
desconocidos; así como lo encontró también en que, hablándose de que el guar- 
dacosta estaba mandado establecer por una reciente Real Orden, se decía que 
ella no se había cumplido por la misma razón que no se cumplían tantas y 
tantas otras favorables a las Islas. 

Nada más fue menester para que Marrón se dirigiese a la Audiencia y 
para que se formase una causa criminal en que al fin se procedió a la 
prisi6n del Síndico y, lo que es más raro, a la de todos los individuos d d  
Ayuntamiento, causa de que salieron al cabo triunfantes; pero ni esto es 
de nuestro prap6ito ni  aquí debemos indicar otra cosa, sino que tal medida 
fue enajenando a Marrón voluntades y simpatías, y que el pueblo todo, sin 
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Como colofón de este punto, citaremos el impreso llamado Ha- 
nififiesto vhdicatho del Ayumtamiento, fechado el 5 de octubre de 
1835, y su complemento, obrante en los Bor~adWes.. . (tomo 3:", de 
igual fecha), que contiene datos del más subido interés "l. 

3) Otros asuntos de la misma &poca. 

Otro =unto movió las disensiones entre el General Marrón Y 
el Ayuntamiento de Santa Cruz. Fue la suscitada por la aparición 
de ciertos pasquines contra la persona de aquél. Las Co7~testcccbnes 
entre ambas partes fueron impresas, y a ellas remitimos a quien 
desee conocerlas. La R@resentacZón a S. M. lu Reina Gsbermaáora, 
.fechada el 7 de octubre de 1834 - c o m o  se ve, coincidiendo con los 
escritos del cólera morbo-, aparece firmada por el Alcalde presi- 

-más excepción que la media docena ,de advenedizos que le rodeaban, mirase 
con tedio su mando y sus medidas." 

41 Manifiesto uindicatwo del Ayuntamiento de Santa Cruz sobre la cau- 
sa que se sigue por parte del Gobernador Civil, üon José Marrón, contra el 
Sindico personero don Francisco Maria de León. Firmado por José Crosa, 
Matías del Castillo Iriarte, Roberto Power, Francisco María de León, José 
Martí y Nin, Francisco Roca y Rafael Bethencourt: Villa de Santa Cruz, 
octubre 5 de 1835. Imprenta de Vicente Bonnet. Se encuentra en el tomo 
tercero de los citados Borradores.. ., Signatura 11-2, 36. 

A continuación figura un manuscrito que amplía y fundamenta la pos- 
tura  de LE~N.  Reza: Papel que demxestra las wuebas y fundamentos de las 
dos proposiciones contenidas en mi  exposición al Ayuntamiento fecha 20 de 
agosto de 1834, sobre falta de cumplimiento de las Reales Ordenes, y exceso 
de empleados en la Provincia y por cuyas expresiones se me  ha seguido cau- 
sa criminal a instancia del Excmo. Sr. Gobernah  CiuiZ y Orn. de1 Supe- 
rior Tribunal de la Audiencia. Y añade como explicación: "Este papel, tra- 
bajado con el fin de producirlo al tiempo de que se me tomase mi confesión, 
lo presenté al Juzgado en 14 de diciembre de 1835, por cuanto vino una Real 
Provisión para que se remitiera la causa original dejando citadas y empla- 
zaeas las partes, y cüiiio que yo no iie ae representar cosa alguna ai Tribu- 
nal me pareció conducente que obrase en autos." Y después de un exordio, 
contiene tres proposiciones, a saber: "1.8 proposición. Hay en Canarias Rea- 
les Ordenes no cumplidas que hubieran sido para ellas un manantial de 
feiicidad." "2.a proposición. Hay en Canarias sabrados empleos inútiles que 
agobian el erario sin utilidad ni del Real servicio ni de las mismas Islas." 
''3.qrqosiciSn. Nu enmeti !a memr falto. en e! c~rnp!i;;lieiit~ de mis UeUeres 
por negarme a la explicación que S. E. me exigía." Está fechado en la Villa 
d e  Santa Cruz, octubre 5 de 1835.-Firmado, Franco. M.a de León. 
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dente D. José Crosa ; por D. José Guezala, regidor y alférez mayor; 
por D. Matías del Castillo Iriarte, D. Manuel Casalón, D. Cristóbal 
Calderín, D. José Calzadilla, todos regidores; D. Bartolomé Cifra, 
D. José Martí y Nin, D. Francisco Roca y D. Rafael Bethencourt, 
todos diputados; el Doctor Francisco María de León, síndico perso- 
nero, y por D. Claudio Grandi Giraud, secretario '?. 

He aquí cómo el propio León relata estos sucesos en s u  reitera- 
damente citada obra 43  : 

"Pasquines de Santa Cruz y el General Marrón qu@e  publica^ 
la ley marcial.-Oposición del Ayuntamiento.-Nuevas disposicio- 

nes de Marrón. 

Pero cometióse entonces en Santa Cruz, y con har ta  frecuencia, 
un degradante y vil delito, cual era el de que empezaron a amanecer 

42  Se titinlan C7os?.testncim?.es elate el Excmo. Señor D. José Ma.rrón, Co- 
mandante Genera2 y Gober?mdor Civil de la Provincia de Ca?aurias y eZ Ayun- 
tamiento de ia Villa de Santa Cruz, su capital, sobre si la circunstancia de 
haber aparecido algzmos pusquines co.ratra la persowz de S. E. puede ser 
indicio de que la tranquilidad pública esté tzcrbada, y por lo tawto si  sería 
justa o no la detemninaci6n de S. E. de pubZicar la ley marcial y decZarar aZ 
pz~eblo en estado de rebeZión manifiesta. Madrid, abril de 1835, Imprenta de 
don Lázaro Fernández de Angulo (B. M. T., Signatura 22-1/173. Se en- 
cuentra también en los citados Borradores ..., tomo 2." signatura 11-2-35, de 
la indicada Biblioteca). Comienza con la siguiente Advertencia: 

"Las ruidosas contestaciones que desde los primeros días de haber toma- 
do el mando de la provincia de Canarias el Excmo. Señor D. José Marrón 
se suscitaron entre éste y el Ayuntamiento de su capital;, han llamado la 
atención de todos los habitantes de las Islas, que estando persuadidos del 
buen comportamiento del Ayuntamiento y de la fidelidad de la Villa de Santa 
Cruz, y de su estado de quietud y de paz, han admirado los procedimientos 
del Jefe que, llevando sin duda otros planes que no se alcanzan, o prevenido 
por personas malévolas, ha empezado una guerra contra el Ayuntamiento 
que no había sido provocada ni merecida por él; y a fin de que puedan circu- 
lar y hacerse públicas dichas contestaciones en que estriba la verdadera 
defensa del Ayuntamiento, este cuerpo ha acordado la impresión de los 
documentos que siguen, valiéndose para ello de remitirlos a esta Corte, ya 
que en la provincia de Canarias la libertad de imprenta es cosa aún ente- 
ramente desconocida." 

Son muy interesantes la Representución u S. M. la Reima Gobernadora y 
ia Nota finai. 

43 Apuntes ..., tomo 11, Libro VI, 8 15. 
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diariamente varios pasquines denostando públicamente al General, 
a Cadenas, y a los de su partido. Tal vez personas resentidas por 
otras causas promovían estos deslices, aprovechándose para sus 
resentimientos de las pugnas que entre el General y el Ayuntamien- 
to ya existían; pero ni éste ni el vecindario lo aplaudían, y por otra 
parte jamás tan abominable medio ha sido aquí, como en otros 
puntos, señal próxima y cierta de conmociones políticas, sino mi- 
serable desahogo de almas viles y corrompidas que, por lo mismo, 
tienen el púiblico descoco y que a pesar de sus esfuerzos siempre 
están aisladas en sus designios. Sin embargo, Marrón se alarmó con 
justicia porque no conocía el país a fondo todavía, y esta alarma 
llegó al exceso y pasó sus verdaderos límites, cuando una sencilla 
casualidad hizo que viniese a corroborar sus sospechas de que el 
pueblo de día en día dejaba de estar pacífico y tranquilo. 

Consistía pues la casualidad de que hablamos en haber rodado 
una piedra hasti !os pies de! Centim!-~ yce se hlllrthy eri !a p ~ e r t u  
del General en la noche del 8 de septiembre, que era clara por alum- 
brar la luna con todo su brillo; pero ya con esto Marrón no vio lo 
que en realidad había, no descubrió que la hora de las ocho y el 
paraje más frecuentado del pueblo no era a propósito para que deli- 
beradamente se hiciese un insulto tan grave; no descubrió, como 
pudo y debió descubrirlo, que no había grupos ni síntoma alguno 
de alboroto, y en suma no investigó la verdadera causa, que no fue 
otra que el desenfreno y el público descoco de una mujer perdida,. 
autora única del fatal disparo ; y sin más que ello y atizado tal vez 
por los que le hacían ver las cosas por engañosos prismas, fulminó 
un oficio tan acre y displicente como que amenazaba a Santa Cruz 
con publicar en ella la  ley marcial, cual si para tal extremo se no- 
tasen verdaderas causas. 

El Ayuntamiento no miró tranquilo semejante comunicación de 
una autoridad con la ,que estaba ya desacordado y desabrido. Re- 
cordó antiguos agravios en otras comunicaciones; recordó el mal 
modo con que desde su llegada le había recibido en el acto de cum- 
plimentarle; y empeñado como debía en evitar al pueblo de Santa 
Cruz una nota que no merecía, reunió a las personas más notables 
para que dijesen sobre el estado de la quietud o inquietud pública. 
Invitó al General para .que concurriese y se desengañase por si 
mismo; pero Mzr\rrbc d-echb meso,  -- y y-L 1- A v  +e-+- CCI~LLLU ~1 -1 AY A - . - - -  uu- 

tamiento dio una contestación por escrito vigorosa, y de lenguaje 
decoroso y sostenido, concluyéndola con anunciarle que incesante- 
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mente iba a representar a S. M.; por lo que, si bien la publicación 
de la ley marcial no tuvo efecto, el encono y la enemiga iba cada 
vez echando más hondas raíces, que lfegaron a lo sumo con la nueva 
medida de ejercer Marrón una inquisiciún de policía, por personas 
sacadas del presidio y a quienes se encargó la vigilancia de ciertos 
y determinados sujetos; y como que nueva era esta situación en 
las Canarias, y se temía de personas capaces de levantar funestas 
mentiras, hiciéronse las reclamaciones oportunas, y sin pérdida de 
tiempo las representaciones a la Reina pidiendo la separación del 
General y Gobernador Civil." 

1V.-SECRETARIO DE LA DIPUTACI~N PRCWINCIAL DE CANARIAS : 
1836-31. a 

E 

Está en el Poder el gobierno progresista de D. Juan Alvarez 
O n 

&íéndez o Meri$zgbai, autor de la pi+liera desarrio~.zaci~n. Yt: - O m 

este partido progresista nacieron, años adelante, primero el par- E £ 

tido llamado democrático, y más tarde, el republicano. 2 
E 

A él le sucede como Jefe de Gobierno el ahora moderado D. Fran- 
cisco Javier Istúriz, que se hizo cargo del Poder el 15 de mayo 3 

de 1836. - O 
m 

Resultan elegidos Diputados a Cortes por Canarias, el 22 de E 

marzo de 1836, D. Miguel Joven de Salas, ya conocido nuestro; O 

D. Juan Herrera Dávila, Teniente Coronel de Artillería; D. Pedro n 

Villena, "antiguo oficial del Ministerio de la Gobernación en la Cons- a E 

titución de 1820, que había residido algunos años en Santa Cruz 
n 

como Administrador del Conde de Santa Coloma, y que a la s a z h  n 
n 

se hallaba de Gobernador Civil en Salamanca; y D. Gumersindo 3 

Fernández Moratín, Boticario". A juicio de León, esto fue un triun- 
O 

fo del partido canario, apoyad9 por el General Marrón y por el 
Secretari~ del Cdhierno Políticoj D. Mariano Cadenas44. 

La Diputación se instaló el 11 de abril de 1836, siendo Presi- 
dente nato de ella el Gobernador Civil D. José Marrón. Habían sido 
elegidos Diputados provinciales, en 19 de febrero de 1836, ]-p. 
Santa Cruz, D. Francisco de Meoqui; por La Orotava, D. Lorenzo 
Urtusámtyui;  por Las Palmas, el Licenciado D. Blas Doreste: 

44 A p n t e s  ..., tomo 11, Libro VI, 23, folio 75. 
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por Gálchar, D. José Acedo; por Ldanzarote, D. Manuel Cabrera; y 
por La Palma, D. Francisco García Pérez. Urtusáustegui alegó su 
mecida edad y fue reemplazado por D. José Tolosa, vecino de La 
Orotava. 

No se conservan los libros de actas de la Diputación correspon- 
dientes a ese año de 1836. Por eso son de inestimable valor las refe- 
rencias a aquellos sucesos hechas por D. Francisco María de León, 
tanto en sus Apuntes.. . como en sus Bmadores . .  . A ambas fuentes, 
entre otras, hay que acudir para reconstruir los hechos de aquel año. 

Pues bien: cuenta el propio León, con referencia a la instala- 
c%n de la Diputación, en la fecha indicada del II de abril, lo si- 
guiente : 

"No debiendo omitir la circunstancia de que empatada la elec- 
ción de Secretario, el Gral. Marrón dio en decidir a favor del autor 
de estos apuntes, no una prueba de justicia, porque sería har ta  pre- 
sunción suponer mayores méritos que los que había en el otro aspi- 
rante a la Secretaría, sino una prueba de dos verdades innegables; 
primera: que a pesar de la dureza y acritud de su carácter, la ven- 
ganza no emponzoñaba su corazón; segunda: que en 1836 ya la 
experiencia y el tacto propio en los negocios le habían desengaña,do 
que no eran las cosas realmente tales como se las hicieron ver en 
1834; que en el Síndico de Santa Cruz en aquella fecha no había ese 
carácter díscolo que se le atribuyó gratuitamente; y que si  tal  se 
lo hicieron aparecer, en ello habíst sólo ruines e interesadas miras. 

Establecida pues la Diputación en el citado 11 de abril, y com- 
puesta de personas de honradez y probidad conocida, con la bellí- 
sima cualidad de estar todos unidos y amistados entre si, princi- 
piaron a trabajar en los pocos negocios que por el reglamento vi- 
gente se le cometían, reduciéndose s610 sus tareas a evacuar los 
informes que sobre algunos puntos le exigía el Gobierno civil; y 
NTarrAr, - - - - a - d~iranto --- - - e! tipmp^ q c p  pjprCiS SU Pr~~s jden& ~i C1_pm̂ &S 
ese carácter irascible que en un principio, ni dejó otro recuerdo 
que el de su aptitud y tino para presidir una Corporación, y llevar 
el hilo de las discusiones con toda la lógica para ello precisa" 4J. 

Por Real Orden de 24 de febrero de 1836 el Gobierno relevó del 
ixiaiido a ivbarr6n, quien se embarcó para ia Penínsuia, el 10 de mayo, 

4 3  A p ~ n t e s  ..., lugar citado, 3 24, folio 76 y siguientes. 
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pues se le prevenía pasase a la Corte para ser destinado. Y he aqui 
el juicio de León: 

"Sí diremos que el Gobierno de hiiarrón (por causas en nuestro 
concepto bien patentes, y que existían en sus agentes secundarios) 
fue áspero y desabrido; que se granjeó la frialdad y, más bien dicho, 
la repugnancia de pueblos enteros; que, suspicaz en demasía, por- 
que creyó [a] consejeros interesados, formó errado juicio del país 
en que mandaba; que este mismo país tampoco lo miró nunca, 
depuestas pasiones y en perfecta calma; que con mejores auspicios 
y en mejores circunstancias, hubiera hecho bienes incalculables, 
pues tenía todo el tesón y toda la perseverancia precisa para man- 
dar. E n  suma, que sus virtudes se redujeron a una incorruptibilidad 
a toda prueba, y sus defectos a una rigidez y una acrimonia no 
necesaria; pero Marrón concluyó su destino sin que hubiese llegado 
a conocer las Canarias" 46. 

Del mando civil se encargó D. Mariano Cadenas, y del militar 
D. Antonio Moreno, Brigadier Segundo Cah .  De esta época de Pa 
Diputación debe de ser la Exposición sobre íos censos, a que alude 
Peraza de Ayala (EZ contrato aqrmfio.. ., citado, pág. 259, nota 41, 
calculándolo redactado hacia 1836 47. 

No es posible seguir paso a paso las interesantes incidencias, 
que León va relatando, de los sucesos acaecidos en Santa Cruz a 
partir del 9 de agosto de 1836, con la reunión de la Junta de Auto- 
ridades y la Diputación, la también llamada Junta P~oWisiona.1 Gu- 
b e r n a t i ~ " ~ .  Sí recordar que en la Península los sucesos también 
- 

1-6 Apuntes.. ., lugar citado, B 27, folio 82 y siguientes. 
Pueden verse ampliados estos juicios críticos sobre el General  marrón 

en el tomo quinto de los Borradores.. . (Signatura 11-2-38) de fecha 8 de mayo 
de 1836, bajo el título Reflexiones sobre el curácter del General Marró~z y 
sobre b s  circumtancius de su gobiemo en Canarias. 

47 Figsra en el ~CIZXIO sexte de 19s R ~ T ~ ~ ~ o T v s . . . ,  Uig~ztura  ll-2-39, De- 
cumento número 6. 

45 Puede verse el Mccnifiesto de la Diputación Provincial titulado Habi- 
tantes de Santa Crz6z. Ciudadanos todos de estas IsZas, suscrito en las Salas 
de la Diputación Provincial, en la Villa de Santa Cruz, Capital de Provincia 
a 9 de agosto de 1836, por varias firmas. Por Acuerdo de l a  Excma. Diputa- 
ción Provincial y autoridades unidas a ellas, Secretario, Francisco María de 
León, Rubricado. 

Se encuentra en la B. M. T., Carpeta 57 E, Documento número 1. 
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s e  precipitaban: el 13 de agosto de 1836 los Sargentos de La Granja 
(Segovia) obligan a la Regente Doña María Cristina a proclamar 
el restablecimiento de la Constitución de 1812. Inmediatamente se 
forma el Gobierno Calatrava, de carácter progresista. 

Mientras, en Santa Cruz de Tenerife hay asonada en la noche 
del 20 al 21 de agosto. El día 21, de madrugada, se r e b e  la Junta 
Provisional Gubernativa, que acuerda publicar la Constitución 49. 

Entonces se presenta una Comisión, integrada por los Sres. Llanos, 
contador de Aduanas; D. Silvestre Lasheras, oficial del Gobierno 
Civil; D. Juan Sevillano, oficial de Rentas, y D. Claudio Grandy, 
como sabemos antiguo Secretario del Ayuntamiento, depuesto pop 
Marrón, con un papel redactado por D. Luis Mendiolagoitia, audi- 
tor de Guerra, en el que pedían la destitución de D. Mariano Ca- 
denas, del oficial del Gobierno Civil D. Pedro Ramírez y otros. El 
24 de agosto, León, "Secreiario entonces de la ijipütación y a& 
dentalmente de la Junta, hizo ver que disuelta aquélla, ya no conti- 
nuaría; pero no fue admitida su renuncia, por varias veces repe- 
tida" "O. Se condenó, entre otros, a Grandy a deportación a una de 
las Islas; pero, sabedor a tiempo del decreto, se puso a salvo en 
segura guarida "'. 

49 Ver la Exposición que dirige a S. M.  la Junta ProvinciuZ ~ubernutiva 
de Canarias. Puede consultarse en l a  B. U. L., Papeles Varios, tomo 94, Sig- 
natura C IV-6, Documento número XXIV, repetido en el LV. L a  Exposición 
lleva fecha 22 de agosto de 1836, en las Salas de la Diputación Provincial 
de Santa Cruz de Tenerife, Capital de las Islas Canarias, y autorizado por 
el Secretario FYancisco María de León. A ella figura unido otro documento 
de la misma   unta, de igual fecha, en el que se oficia a los distintos Ayun- 
tamientos para que hagan publicar y jurar la Constitución de 1812, y for- 
men las Corporaciones con los individuos que ejercieron cargos municipales 
en 1823. Este oficio aparece en el mismo tomo 94 de Papeles varios, Docu- 
mento número LXIII. 

6 0  Apu9ztes ..., tomo 11, Libro VI, 5 42, folio 103 vto., nota. 
51 Sobre todos estos sucesos, atropellados y confusos, pueden verse, ade- 

más  de las citadas, las siguientes fuentes: 
Actas de la Diputación Provincial de  Canarias y cEe la Jumta Provisio~ml 

Gubernativa que se creó en su Zcgar, referentes a las Sesiones ceZebrudns 
desde el 9 de agosto de 1836 en adelante. Imprenta Constitucional de Vicente 
Bonnet, en Santa Cruz de Tenerife. (Se hallan en la B. M. T., Signatura 
22-1/211 y otras; y en l a  B. U. L., tomo 50 de Papeles Varios). De ellas apa- 
rece que "el Secretario, habiendo observado que ya no han concurrido los 
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Por fin, en 26 de agosto de ese año de 1836, a bordo del místico 
"Los Amigos" (a) "El Buen Mozo", llega el nuevo Comandante Ge- 
neral y Jefe Político D. Juan Manuel Pereira y Soto-Sánchez, Mar- 
qués de la Concordia Española del Perú. Con él se disuelve la Junta 
Provisional Gubernativa. 

Se producen los primeros nombramientos : para Intendente, 
D. Tomás Díaz Bermudo, "que ya había desempeñado igual des- 
tino" ; para Auditor, D. Domingo Nora, "letrado con reputación de 
ciencia y probidad, y para Secretario del Gobierno Político, "el 
autor de estos apuntes, que entonces desempeñaba la Secretaría de 
la Diputación Provincial" j2. 

Diputados de la  Excma. Diputación Provincial de que era Secretario, ya a 
debía entenderse concluída aquella Corporación y, por lo tanto, siendo esta 

N 

E 
Junta de un carácter distinto, no se consideraba autorizado tampoco para 

O 

continuar en la  Secretaría, por lo que renuncia formalmente esta plaza, y * a 
- - 

suplicaba a la  Junta procediese a nombrar otra persona que le sustituyese y O m 

a quien entregar el archivo; unánimemente no se le admitió, y aunque in- E 
E 

sistió haciendo ver el recrecimiento del trabajo de modo extraordinario, que 2 
E 

no era compatible con su delicada salud, tampoco variaron el acuerdo." = 

La Noticia de los acontecimientos que tuvieron lugar en la Villa de Santa 
3 

Cruz de Tenerife Capital de  la Provi.ncia de Canarias, los dias 9 y siguien- - 
tes de agosto de 1836, en que fue proclamada Za Constitución Politica d s  Irc - 

0 m 

~Xonarquia Españolc~, decretadn en 1812. Imprenta Constitucional de Vicente E 

Bonnet, en Santa Cruz de Tenerife (B. U. L., Papeles Varios, tomo 51, Si,=a- O 

tura C V-20, Documento VIII). 
n 

El Manifiesto del ciudaduno Claudio de Grandy Gzraud, vecino de la Villa 
E - 

de Santa Cruz de Tenerzfe, referente a las actas de la Junta que se formo a 

en kL misma el 9 de agosto del corriente año, bajo eZ titulo de ProvisionaZ Gu- 2 

n 

bernutiva, con motivo de Zus noticias que en el propio dia se recibieron del 
n 
0 

feliz pronunciamie~to de las Provi.rtcias áe Málaga y Cádiz, por Za Constitu- 
3 

ción Politica del año de 1812-1836. Imprenta liberal de José Rioja.-Este fo- O 

lleto lo fecha Grandy en la  "Cxeva del  efugio en el Valle de los Bosques de 
Tenerife, a 21 de septiembre de 1836 y 22 cLe idem". 

y 1% - ~ e p - e ~ e ~ t ~ & &  dirigida n Av. rnnr ?&?$ ?tg?n,erc CG>?IR~&?-&;~ de rY '  

personas más distinguidus de Santa Cruz de Tenerife, capital de Zas Islas 
Canarias, sobre los mcesos ocurndos en ella en el mes  de agosto de 1836, en 
vindicación de Zas cahtmnias vertidas contra aquel sensato vecindario por 
los perpetradores d e  los alborotos y desórdenes que afligieron a los buenos 
czududanos de aqueiZa captal. Santa Cruz de Tenerife, noviembre 22 de 1836. 
Siguen noventa y dos firmas. Madrid. Imprenta Marcelino Calero. 1837. Se  
encuentra en la B. N. T., Carpeta número 50. 

52 Apuntes ..., tomo 111, Libro VII, 5 l. folio 4. 
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Se llevaron a efecto las elecciones para Diputados a Cortes, con- 
forme al método de la Constitución de 1812, en 5 de noviembre de 
ese año de 1836, y "se adoptó el partido racional y prudente que 
se habia adoptado en las que se celebraron en Marzo bajo la Pre- 
sidencia del General Xarrón, y cuyo olvido más adelante ha llegado 
a ser una de las causas principales de la desunión entre Canaria y 
Tenerife. Convínose en que los Diputados serían dos de cada parte, 
y eligiéronse por la primera a D. Manuel de Monteverde, natural 
de La Orotava y entonces Coronel de Ingenieros, y a D. Gumersindo 
Fernández Moratín, Farmacéutico estabIecido hacía años en Santa 
Cruz; y por la segunda, a D. Miguel Joven de Salas, Abogado, y a 
D. Francisco de los Ríos, propietario de Las Palmas, y ambos resi- 
dentes a la sazón en Madrid. A1 día siguiente de dichas elecciones 
procedióse a elegir Diputados Provinciales y resultaron electos el 
'lir,-,.,X- A, T n n  Dnlmnn ;Iri XAnnrir.. uuzr y u ~ n  UG J. auu-, u. A. i a u u m b u  I v A G V Y  u;, E. J G Y ~  A c ~ Q ,  
D. Antonio Roig, D. Antonio López Monteverde, D. Valentin Mar- 
tínez y D. Domingo Mora, de los cuales el segundo y tercero habían 
pertenecido a la filtima Diputación". En 28 de octubre de 1836 fue 
sustituido el Intendente Bermudo por D. José Díez Imbrechts ". 
hí como los libros de 1836 desaparecieron, se conservan los 

Libros de Actas de la Diputación del año 1837. En ellos aparecen 
cosas que juzgamos del máximo interés para nuestro relato. Tra- 
taremos de sistematizarlas. 

1) Aguas de Egeros, en Los Llanos (La Palma). 

En la sesión de 16 de febrero de 18387 (fol. 29) se ve un expe- 
diente y se toma acuerdo "sobre la saca de aguas que denominan 

53  Apuntes.. ., tomo ID, Libro VII, 2 . O ,  folios 7 y siguientes. 
Este Don José Díez lmbrechts debe ser el mismo a que alude AIcalá-Ga- 

liano (MemoRus de D. Antonio Alculc?, Guliano, publicadas por su hijo, inserta 
en Obras escogidas, Prólogo y edición de D. Jorge Campos, B. A. E., tomo 84, 
II, Madrid, Ediciones Atlas, 1955, pág. 29) cuando dice de él, a quien ape- 
llida Imbrech, que al preparar un barco pequeño para asegurar I a  retirada 
a 10s presos del castillo de San Sebastián, en el alzamiento de enero de 1820 
-que lo eran B'Daly, Arco Agüero, los hermanos San Miguel, Roten e Istú- 
nz- en caso de malograrse la toma de Cáaiz, hizo lo contrario que Herrián 
Cortés, que quemó sus naves para hacer necesaria la victoria, con lo que 
demostró "mejor celo que tino". 



de Egeros en el lugar de Los Llanos (La Palma) ". Tal acuerdo tiene 
nueve apartados "- 

2 )  Incompatibilidad de la Secretaria de Za Dipz~tación con 3a del 
Gobierno PoGtico. 

En  la sesión de 31 de enero de 1537 (fol. 17), e1 Diputado señor 
Roig plantea la incompatibilidad que recae en la persona de don 
Francisco María de León para desempeñar ambos cargos. Entonces 
el Secretario expone que en 27 de agosto último fue llamado por 
el Jefe Político "para que se  hiciese cargo de la Secretaría de dicho 
Gobierno, en cuya admisión no puso el menor reparo, pues la Dipu- a 
tación había concluído sus sesiones desde el día anterior; y que 
dicha Secretaría la ha seguido desempeñando hasta el presente, con O 

la rirrunstancia de que habiéndose restablecido la Diputación en - 
m 

11 de octubre, S. E. indicó que deseaba el que se le permitiese a O 

E 

dicho Secretario el seguir desempeñando a la vez así la Secretaría E 
2 

de la Diputación, como la del Gobierno, y la Diputación convino E 

en ello ; lo cual, aunque no consta en el acta, consta a los Sres. Meoqui 3 

y Acedo, que fueron miembros de dicha Corporación; que autori- - 
0 

zado con este permiso ha compartido el t i e m p  entre ambas Secre- m 

E 

tarías, procurando desempeñarlas sin que se haya notado ninguna O 

paralización, hasta que entrados nuevamente y casi a la vez 500 ex- 
pedientes en la Diputación, además de los que existían, y no ha- £ 

biendo más que un solo oficial, precisamente han debido notarse 
a 

en muchos expedientes dilaciones, que han dependido así de la Se- - 
cretaría como de las mismas comisiones, a las que no ha sido po- 
sible haber trabajado más de lo que lo han hecho; que desde agosto 

3 
O 

último ha cobrado su sueldo por el Gobierno Político, así como 
debe llamar la atención de esta Diputación a que s i  bien es cierto 
que pasa algunas horas en la Secretaría del Gobierno Político, allí 
ha despachado asuntos de la Diputación, como en la Secretaría de 
.ésta los del Gobierno Político; y finalmente, que está pronto a 

54 Tiene especial interés para Canarias, por tratarse de aguas, y cons- 
L -  La eii -uii &rigi;o pur ;a =ipiitscien a; Jefe IuEkicu, R. 375, SecciSii 
.cuarta, fecha 24 de febrero de 1837, que obra en la B. M. T., Carpeta núme- 
ro 21, Documento nílmero 14, año 1837. 
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cumplir las horas de oficinas que se han señalado, pero que en las 
que no lo sean no cree haya dificultad ni incompatibilidad alguna 
en concurrir a la Jefatura, como podría hacerlo a otra cualquiera 
dependencia". 

En su vista, se acordó: "Que no hay incompatibilidad en que 
dicho Secretario siga como hasta aquí desempeñando a la vez las 
funciones de Secretario de la Diputación, y de interino del Gobiemio 
Político; siendo de contraria opinión el Sr. Roig y Acedo, y habién- 
dose abstenido de votar el Excmo. Sr. Presidente. Entonces el señor 
Roig pidió se le diese certificado de este acuerdo ; y después de una 
ligera discusión, se acordó que se le diese, pero con la circunstan- 
cia de informarse en él cuáles han sido los antecedentes que lo 
motivaron" "". 

La Secretaría del Gobierno Político, aun desempeñada interi- 
L.- 'I--L--!- 3-  L--- --...-.- .. . - 2  ... ~ -. -72 A -  .. L- - -L -  I ~ ~ L I K I ~ L ~ ,  uaurla ue L r ' w r  nuevas preocupaciones y uisgusws L ~ I ~ L V  

al propio León,aomo al Marqués de la Concordia, que le nombrara. 
Pero creemos sea preferible dejar esto para un epígrafe especial, 
siguiendo ahora con la Secretaría de la Diputación Provincial, hasta 
la terminación de sus funciones como tal Secretario. 

3) Rmluncia al cargo. 

Trató la Diputación de habilitar ciertos puertos para el comercio 
con el extranjero y con América, y de proceder a nueva división de 
partidos judiciales, pero el Presidente y el Intendente entendieron 
que no era de la atribución de la Diputación tal cambio, que sólo 
competía a las Cortes y al Gobierno. La suspensión de esos acuerdos 
enfrentó a la Corporación con su Presidente, discutiéndose si  éste 
estaba obligado simplemente a cumplir los acuerdos de aquélla, y 
significándose en la lucha contra Concordia el Marqués de Las PaL 
mas y D. Valentín Martínez. Dice con cierta gracia León 5 6 :  

"El autor de estos apuntes fue la Única víctima que la Dipu- 
tación sacrificó a su  resentimiento, en la  impotencia de sacrificar, 
como hubiera deseado, al Jefe Político, porque desempeñando a la 

55 Sobre este asunto se ocupa León, en sus Borradores ..., tomo VI, Sig- 
natura 11-2-39, Documento número 14. 

SG Apumtes ..., tomo III, Libro VII, 1 4, folio 23. 
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vez la Secretaría del Gobierno Político, y siendo autor del papel 
oficial en que el Marqués de la Concordia defendía su proceder, Y 
que se imprimió y circuló, comisionóle para contestarle y púsole 
por consiguiente en el caso de renunciar su destino antes que con- 
tradecirse. E l  Gobierno aprobó del modo más satisfactorio la con- 
ducta del Jefe Político en Real Orden de 15 de junio de 1837." 

Este particular resulta, con m& detalle, de las actas de la Dipu- 
tación y otras fuentes. En sesión de 1.0 de mayo de 1831 (fol. 84 v.), 
con la asistencia del Intendente, el Marqués de Las Palmas, Acedo, 
Roig, López Monteverde y Martinez, y con relación a un escrito 
presentado en la sesión anterior por el Marqués de la Concordia, 
.Presidente de la Diputación, sobre falta de atribuciones de ésta a 
para hacer la división de partidos y la habilitación de puertos, se 
propone que "el Secretario redacte y presente el día de mañana, 

O 

j a ra  su  aprobación, un manifiesto razonado de estas ocurrencias, - 
m 

con las reflexiones conducentes a dejar en buen lugar el nombre y 
O E 

prestigio de la Diputación, a rectificar los muchos errores que con- E 
2 

tiene el papel publicado en el día de ayer por S. E. y finalmente a E 

rebatir las doctrinas en que apoya su  extraña conducta, para que 
3 

se imprima y circule" 57.  
- 

Entonces el Secretario pidió a la Diputación se sirviese admi- 0 m 

E 
tirle la renuncia que desde el momento hacía de su destino, en razón O 

de no prestarse a la redacción de la tal  memoria; y se acordó se 
tomaría en consideración esta renuncia al finalizar el acta de este E 

día. En  s u  virtud se encargó la redacción de aquel escrito a los a 

Sres. Acedo y Monteverde. Al final de la reunión se ausenta el Se- - 
cretario, pues se va a resolver sobre s u  renuncia, y sigue autori- 
zando el acta el Oficial Mayor, D. Rafael Calzadilla. La renuncia se 3 

O 

admite por todos los presentes, a excepción deel Sr. Presidente, que 
se abstuvo de vota-; acordándose se le diesen las gracias por la 
rectitud, celo y laboriosidad con que ha desempeñado las funciones 
de su destino; mandándose se publique en el "Boletín Oficial" la 
vacante del empleo de Secretario de esta Corporación, a fin de que 
los que aspiren a él le dirijan sus memoriales en el término de treinta 
días, contados desde la fecha de su  publicación. 

57 Puede verse sobre este punto el impreso inserto bajo el número 12 
en el tomo VI, de los Borradores.. ., Si-gtatura 11-2-39. 
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Con respecto a la vacante producida, en la sesión del 1.0 de junio 
de 1837 (fol. 121) se vieron tres solicitudes para la plaza de Secre- 
tario de la Diputación: una del Licenciado D. Blas Doreste, otra 
del Oficial segundo de la Secretaría D. Francisco Javier Francisco 
y otra de D. José Sansón; obtuvo cinco votos Doreste, por uno de 
Sansón, absteniéndose de votar el Intendente y el Presidente. Y 
se acordó pasar oficio al Secretario electo para que se presente 
inmediatamente a desempeñar su  destino. Tal presentación sólo se 
hizo en la sesión del 10 de julio de 1837 (fol. 21), hallándose pre- 
sentes Concordia, Meoqui, Monteverde, Martinez y Mora; y prest6 
juramento para el desempeño de su destino con arreglo a la ley, 
en manos de S. E.; y desde este acto continuó dicho Secretario auto- 
rizando la sesión. 

Sin embargo, aún coleó aquel asunto. En efecto, en la sesión 
Ue 22 Uz maye de 1837 se amrd6 impimir y c i rc~ lm (fe!. 109) !S 

siguiente RepresmtaciÓn que la Diputaci6n PmincZal de C;awnarias 
dirige al Soberam Congreso de la Naeián, con motivo de la nega- 
tiva del Excmo. Sr. Presidente de Zlevar a cabo bs aczcerhs de la 
misma Dipz~t&n, relativos a la habilitacicín de Puertos y división 
de Partidos. Pero siete días más tarde, en sesión de 29 de ese mes 
(fol. 118) se aclara que "como no hubiera sido nunca el ánimo de 
la Comisión el faltar al respeto y consideración que se merece dicho 
Excmo. Sr. Residente", acompañaba un papel en que constan cier- 
tas  reformas hechas en la indicada exposición 58.  

5 s  Como datos que ilustran todo este asunto, deben verse, además, las 
Observaciones a que ha da& lugar Za publicación de un impreso por los Sres. 
Marqués de Las Palmas y Dr. D. VaZentin Martinex, con objeto de sincerar 
su conducta en el negocio ezecciones de Diputados a Cortes y propuesta 
de Setzadores. Por un empleado del Gobierno Político de la Provincia im- 
puesto de los antecedentes en la materia. Imprenta de "El Atlante" a cargo 
de U. 3. A. Gonzáiez. Santa Cruz de lenerife, i838. Texto firmado por Ma- 
nuel González Granda (B. U. L. Papeles Varios, tomo 58, Signatura C V-24, 
Documento número XVI).-Antonio Vizcaya Cárrpenter (en su Tipografia 
Canariense -obra en trance de publicación-, número 86), deduce ser este 
escrito de León del hecho de que un ejemplar de esta obra se encuentre for- 
mando parte del tomo sexto de los Borradores.. ., donde es el Documento nú- 
mere 22, sgmtUrc. 1%-2-39. "d&mei,te, el estile rerüerda u?, Ue L&n, sir? 
olvidar el consabido "con efecto" (pág. 6). En su página 8 habla del "ca- 
rácter apacible y conciliador del Marqués de la Concordia, de quien puede 
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V.-SECRETARIO DEL GOBIERNO POLÍTICO DE L A  PROVINCIA 
DE C m ~ ~ ~ ~ ~  : 1836-37. 

Ya hemos visto anteriormente que León fue nombrado Secre- 
tario del Gobierno Político por el Marqués de la Concordia en agosto 
de 1836, y que tal nombramiento fue pie para que en la Diputación 
se discutiera si ese cargo era o no compatible con el de Secretario 
de dicha Corporación. Y dijimos también que tal interinidad pro- 
dujo serios contratiempos a Concordia y a León. Veamos. 

D. Pedro Mariano Ramírez y Atenza, Oficial 2." 1.0 del Gobierno 
Político, produjo una queja en tal sentido contra el Marqués de 
la Concordia y contra León, dirigida a la Reina Gobernadora con 
fecha 3 de noviembre de 1836. Formula queja personal, además, 
contra Sevillano, Llanos, Las Heras y Grandy, por su  petición 
hecha a la Junta Gubernativa del 21 de agosto de 1836, ya rese- 
ñada anteriormente. E l  ataque contra León es duro, y remitimos a 
su  lectura a quien interese conocerlo. Bueno será -anticipamos 
ahora- decir que las relaciones entre León y Ramírez debieron ir 

hacerse la apologia de su conducta en los actos de su Gobierno y en particu- 
lar de el negocio de elecciones". 

Y la Justa vindicación de las atroces calumnias cmt que el Dr. D. Vden t í x  
Martímx, indit~iduo de la Diputación d e  esta Provincia, ha ofendido el decoro 
deZ Excmo. Sr. 1Marqués de la Concordia, Comandante GmeraZ y Jefe Po- 
Zitico de la mimna, en  el inmundo y mentido pape2 que acaba de imprimir 
y circuZar hace pocos dias, con objeto de paliar los excesos por que fue jus- 
tame?zte multado y apercibido, y con la dañada iwtencih d e  sembrar la duda 
y h desconfianza y de arraigar la división en  estas IsZas (SIC).  Por un em- 
pleado en el Gobierno político de Canarias celoso de la justa conservación del 
prestigio que debe tener, y que efectivamente tiene dicho Sr. Excmo. Santa 
Cruz de Tenerife, 1839. Imprenta de V. Bonnet.-Vizcaya (loc. cit., núm. 95) 

lo supone también de León, por encontrarse un ejemplar del mismo en el 
repetido tomo V I  de los Borradores ..., donde es el Documento número 23, 
Signatura 11-2-39. Hay también otro ejemplar impreso en el tomo LI d e  
Papeles Varios, de la B. U. L., Documento número XXXIV, Signatura C V-20. 
El estilo se le parece menos, sin embargo, que el anterior. En la página 25 
afirma la no existencia de partidos políticos propiamente dichos en las Is- 
las: "Sólo de isla a isla, de pueblo a pueblo, y en los pueblos mismos, y pu- 
ramente engendrados por las circunstancias". 
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mejorando con el tiempo, según hemos podido comprobar docu- 
mentalmente en abra escrita por León años más tarde 59. 

5s Puede verse en la B. M. T., la Carpeta 35, de Pedro M. Ramírez, el 
escrito, fechado el 3 de noviembre de 1836. 

Don Sebastián Padrón le deüicó un lugar en su citado Retablo ..., (El Di- 
puta& a Cortes Don Pedm Rnmirex, Capítulo V, "La Tarde", 7 de enero 
de 1948). Allí nos dice que "era Ramírez hombre de temperamento nervio- 
so, de espíritu esencialmente político y batallador y de gran capacidad de 
trabajo. En 1842 fue elegido Di,putado a Cortes por Canarias, im'pugnando en 
el Congreso el proyecto de división de la Provincia, presentado a la Cámara 
por don Manuel de Ossuna, a quien refutó con razones contundentes". En 
efecto, puede verse el folleto de Pedro Mariano Ramirez, Mis escritos eg% ln 
cosa pública. Proyecto de Puerto Frmco y división en dos provincias, de 

D. Ma~zuel Ossuna, Santa Cruz de Tenerife, 19 agosto 1842. Imp. Isleña (B. M. T., 
Signatuna 22-í/194 y 10-8-88 y B. U. L., Papeles Varios, tomo 48, Signatu- 
r a  G V-17, Documento número V). Ossuna pretendía la capitalidad para La 
L%-~iia. 

"Fue éste Don Pedro -continúa Don Sebastián- ardoroso adalid de la 
Capitalidad de Santa Cruz y adversario insobornable de la división de la 
provincia. La pluma de Ramirez, su verbo fogoso, toda su actividad, en una 
palabra, consagráronse a la exaltación de Santa Cruz de Tenerife, cuyos de- 
rechos y prerrogativas, que expuso en el citado opúsculo de 1881, defendió 
siempre con ardor invencible ..." "Sus artículos en "La Demoracia", en que, 
con argumentos basados en la geografía, la historia, la tradición y la estra- 
tegia, abogó por la Capitalidad tinerfeña, enardecieron de entusiasmo los 
ánimos de los santacruceros de la época, que contemplaron en Ramírez al 
portavoz de sus legítimos derechos". (P[edro] M[ariano] R[amíren], La capital; 
de la praZYincia de Canarias, Colección de artículos sobre esta cuestión, publi- 
cados en el periódico "La Democracia", por -. Santa Cruz de Tenerife, Imp. 
José Benítez, 1881. B. M. T., Signatura 10-6-6 y 22-V204; y B. U. L., Car- 
peta 17, folio 40). 

"La época era de enconadas rivalidades entre Tenerife y Gran Canaria, de 
reñidas luchas entre moderados y progresistas, y su espíritu de hombre ba- 
tallador y dinámico tenía que intervenir en la contienda, siendo personaje prin- 

t a  Cruz, a donde arribó en 1831, como funcionario del Gobierno Civil. No era 
natural de esta ciudad, pero merecía 4erl0, ya que a ella consagróse por en- 
tero ... Había nacido en Murcia ... En julio de 1871 casóse en Santa Cruz, viudo 
de doña Juana Gomila, con la  dama gaditana doña Clara Trinidad, matri- 
monio que se verificó en la Parroquia Matriz ... Este infatigable defensor de 
la Capitalidad de Santa Criiz miirih en m t s  m-ima riridad e! dia 14 de enero 
de 1886". Hasta aquí algunos párrafos del artículo de Padrón Acosta. 

Además de las actuaciones que reseñamos en diversas partes del texto, 
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El Marqués de la Concordia justifica las providencias adopta- 
das, y elogia a León y su conducta. Así, en unos Partes reser~ados 

don Pedro Mariano Ramírez era, el 16 de enero de 1841, Síndico segundo del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (Vid. A la Regencia Provisional del 
Reino, Vindicación de estas Islas de la . .. deslealtad, B. M. T., Carpeta núme- 
ro 32, de don Pedro Mariano Ramírez, Documento número 17). Cesó en tal 
cargo el 6 de marzo de 1841, por haber sido elegido Diputado Provincial por 
L a  Palma (B. M. T., Carpeta número 33, de don Pedro Mariano Ramírez, 
Documento número 7). En la misma Carpeta número 33 y Carpeta número 36, 
Legajo 8, aparece un documento suscrito por él contra la división de la pro- 
vincia y el pronunciamiento de Gran Canaria, o Propuesta de exposición al 
Gobierno, vindica~do aZ país de h calumnia de tendencia a decZararse inde- 
pendiente; un Proyecto de Reglamento organizando el servicio del abasto a 
ptiblico de agua, de 26 de enero de 1841; es coautor de un Informe sobre el N 

proyecto para un  servicio de comunicaciones de buques de vapor entre 2u-s E 

Islas, fechado en 13 de septiembre de 1853, Imprenta Isleña 1855 (Documento O - 
cc=ern 13) ; sctor de ~ r s  Rep~esent(~cdS*, a Zz R e i n ~ ~  en 3C! de enere de 1844, 

- - 
m 

pidiendo se  le permitiera volver a Canarias, cosa que impedía el Jefe Político O 

E 

-a la sazón don Trino Quijano-; de La escala de 20s vapores-correos de las E 
2 

A?ztilZas en las Islas Canarias, defensa de la exposición de los vecinos de S m t a  - E 
Cruz de Tenerife Capital de la provincia, pidiendo se estaBZezca en su puer- 
to, Santa Cruz de Tenerife, Imp. José Benítez, 1882 (B. M. T., Signatura 10-6- 3 

32); etc. - 
- 
0 

Miguel Villalba Hervás (Una págha de la historia politica de Z u s  Islas m 

E 
Canarias, Santa Cruz de Tenerife, Imprenta Isleña y Encuadernación de Li- O 

bros 1870, B. iM, T., S5gnatura 10-1-76, en sus páginas 30 y siguientes) habla 
de una facción disidente en el progresismo "cuyo mentor era el antiguo pro- - 

E gresista y unionista después, don Pedro Mariano Ramírez". Parece referirse - 
a 

al grupito llamado de "los insularistas", entre los que coloca, además de a l 

Ramírez, a Alfaro, Martínez, Perales y Agustín E. Guimerá. Añade que re- - - - 
presentaban el elemento menos revolucionario, el más conservador; y de Ra- 
mírez dice: "~ntendimiento claro por naturaleza y de no común ilustración, 3 O 

pero que no puede despojarse de los añejos hábitos doctrinarios". Se ocupa de 
los sucesos ocurridos en la Junta de 5 de octubre de 1868, en la que aparecen 
como disconformes Ramírez, Alfaro y Guimerá. 

Fue D. Pedro Nariano Ramírez, Académico de la de Bellas Artes de Santa 
Cruz de Tenerife, al menos desde 1850; Secretario, primero (año 1837 y si- 
guientes), y Director, después (años 1866 y siguientes), de la Real Sociedad 
Económica de Amigos del País de Santa Cruz de Tenerife; fue vocal de la 
Junta de Agricultura, elegido por La Orotava y nombrado para el cargo de 
Vicepresidente de ella en la sesión de 2 de enero de 1854 por seis votos, y en 
la que deja de aparecer a partir de la sesión de 28 de febrero de 1855. Puede 
verse, para D. Pedro M. Ramírez como escritor, Antonio Vizcaya Cárpenter, 
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dados al Woiemca sobre, el astado de Pm Islas 6 0 ,  informa en 7 de 
diciembre de 1836, en eumpllliaiento de la Real Orden de 12 de octu- 
bre de ese d o ,  "aacerca de bs empleados del Gobierno pollitlco y 
propuesta de las personas que en concepto del Jefe Polático debían 
ser nombradas por S. Y.", que, por ausencia de D. Mariano Cadenas, 
Secretario del extinguido Gobierno Civil, 

"consideré político y prudente el reemplazarle interinamente con 
el Doctor Don Francisco Mslria de León, Abogado, Secretario de 
la Excma. Diputacióa Proviilcial; y de este individuo sólo puedo 
informar a V. E. que le considero adicto a la justa causa de la Reina 
constitucional Doñia Isabel 2."; que goza de buena opinión en el 
piiblico y que ha desempeñiado a toda mi satisfacción la Secretaria 
hasta la actualidad, nao obstante que también desempeña a fa vez 
ía Secretaría de la Diputación, sin qae se note el menor atraso en 
los negocios. Ya dije a Y. E. en dicho n;i citado parte que creía 
conveniente el que S. M. le agraeiara con la propiedad de su empleo 
interino, en el caso de que se tuviese por conveniente emplear con- 
forme a sus méritos y circunstancias en otra Provincia a D. Marirno 
Cadenas, y ahora de nuevo reitero la misma propuesta, una vez que 
de Real Orden se rne manda hacerla. 

... El [oficial] 1." de la clase de 2.O-S Don Pedro Bamírez, de 
quien también con referencia a mi comunicación oficial a V. E. a 
mi ingreso en el mando tengo manifestado, que por su intima unión 
con D. Mariano Cadenas, y por tener igualmente contra si la opii 
nión pública, no juzgué conveniente ni político en aquellas circuns- 
tancias llamarle a que desempeñase su plaza en la Secretaría; pero 
yo no puedo menos, en obsequio de la verdad, que manifestar a 
V. E. que sus opiniones son liberales, que pasa generalmente por 
adicto a la causa de la Reina y que sus conocimientos son nada 
vulgares, motivo por el cual tenía sobe  sí en la época de mi ante- 
cesor el pea0 & todos ius ne@cioa" 



Tal comurakaci6n va dirigida al Excmo. Sr. Secretario de Es- 
tado y del Despacha de la Gobernación del Reino (lleva el níim. 7.0). 

Con fecha 11 de mayo de 1837 (bajo el n b .  11) se dirige al 
Ministerio de la Gobernación, contestando a la Real Orden de 25% 
de abril de ese año 1837, que decía: 

' 3 Que Don Francisco Mana de León sea destituído de la. 
Secretaria del referido Gobierno Político que actudmente obtiene, 
encargándose interinamente de ella D. Pedro Ramírez, 1." segundo 
de la misma, y en cuanto a la de la Diputación Provincial proceda 
ésta según sus atribuciones y facultades." 

Contra ello protesta el Uarqués, aunque hace constar como pre- 
vio que "desde el p m t ~  mismo, trasla& a D. Pedro Ramírez lo que 
de dicha orden le era peculiar, y ha quedado encargado del despa- 
cho de la Secretaría.. . ' l .  Y dice: del "proemio se conoce que en el 
mismo expediente obran quejas contra D. F'rancisco N. de León, 
Secretario interino que fue de este Gobierno Político, y ni éste se 
laabia mezclado en los negocios de Agosto ni contra él había cosa 
alguna en mi parte; luego sería sumamente expuesto tomar coma 
cimiento lo que no 10 es". 

Dice que el D.iputaCEo D. Antonio Roig, de Gran Canaria, está 
abanderizado "con cierto número de personas de esta capital, entre 
quienes ocupa lugar muy distinguido D. Pedro Ramírez, Oficial de 
este Gobierno Político y en virtud de la misma Real Orden encar- 
gado del despacho de la Secretaria por destitución del interino 
D. Francisco M." de León.. . En suma, Sr. Exmo., dejo dicho a V. E. 
que Ramírez es personaje distinguido entre los individuos de una 
nueva asociación canaria, y tal idea por cierto debe s eme  un obs- 
tiiculo a que de é1 tenga la confianza que es indispensable deposite 
wi Jefe Político en su  Secretario". Y añade: "D. Francisco María 
de León ha servido, hasta el recibo de la Orden de S. M., la Secre- 
taría, y los términos de la Orden manifiestan que no ha sido mejor 
tratado que yo en Ios informes que de él se han dado. Bien lejos 
estaría ciertamente de mí hacer de él una defensa, ni pintarle a S.  M. 
cual me consta que es en la realidad, si esta defensa no estuviera 
ligada con la mía propia; pero yo veo un eallace sumo entre ios 
artículos 3.0 y 4.0 de la Real Orden, y por b tanto diré a V. E. que, 
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vacante la Secretaría en Agosto por la retirada que de esta Capital 
hizo D. Mariano Cadenas, aborrecido éste del pueblo.. ., tachado 
como uno de los que habían tomado parte en los alborotos D. Sil- 
vestre Las Heras, y necesitando yo urgentísimamente de un Secre- 
tario, elegí a León, que lo era de la Diputación Provincial, porque, 
n~ los hombres de un partido, sino los más honrados e imparciales, 
me lo pintaron adornado de estas virtudes, y con el saber y opinión 
pública necesarias. No me ha pesado nunca de tal elección, y en 
obsequio de la verdad puedo asegurar a V. E. que ha servido a nU 
gusto y completa satisfacción el tiempo que ha mediado hasta 8 
del corriente.. ." ; y concluye pidiendo el "pronto viaje del Secre- 
tario propietario ya nombrado". 

Tenemos, pues, que León prestó sus servicios como Secretario 
del Gobierno Político, a las órdenes del Marqués de la Concor&a, 
desde el 27 de agosto de 1836 hasta el 8 de mayo de 1837. Todavía, 
añlos más tarde, en 1840, hubo Le& de contestar a musxiones 
hechas por el citado Brigadier Moreno, siendo ya Chmandmte Ge- 
neral, contra el Marquik de la Concordia y el propio Leh ,  cuando 
era sólo Moreno Segundo Cabo, en las que le califica de img~ato 
~ ~ u Z C U Z W ,  a lo que contesta cumplidamente León en su escrito im- 
preso 61. 

Para terminar este apartado, hagamos notar que en ese mismo 
año de 1837 se promulgó la Constitución de carácter progresista, 
que fue jurada el 18 de junio de 1837 en Madrid y el 24 de julio en 
Santa C m  de Tenerife. Convocadas las elecciones, el escrutinio 
se celebró el 7 de abril de il839 O ,  resultando elegidos P>iputadm 
D. Miguel Joven de Salas, D. Víctor Feo, D. Juan Eerrera Dávilce, 
Coronel de Artilleria, y D. José María Huet, Magistrado de Pa Au- 
diencia de Sevilla; con lo que el triunfo de Gran Canaria fue com- 
pleto, pero fugaz, porque disueltas a poco las Cortes y convmadars 
otras nuevas, preponderó el partido de Tenerife y fueron elegidos 

61 Vim%cac.ió?z de don Francisco Maria de León, sobre ciertas irtculpa- 
ciones hechs ccmtra él 9 el marqués d e  la Coworcúza por el Comandante ge- 
iiw& 60% Aiiteiiio ,, comiuíG&-&5,z &ir&illic & la Vobeii- 

.nación, Imprenta de Ia Amistad. Fechado en la Villa de Santa Cruz de Teneri- 
fe, diciembre 17 de 1840 (B. U. L., tomo 94 de Pce'peZes Vamos, Signatura C 
I i 7 - 6 ,  Documento n-ero X). 



d ñ? de octubre de 1839 el Brigadier D. Antonio Moreno Saldarria- 
ga, D. Gwnersinals Femández Moratín, D. José Armada, Capitán 
de Ingenieros, y D. Buenaventura de C6rdova, que habáa swtit&do 
en la Intendencia a D. José Diez 1mbreek.k y acababa de ser decla- 
rado cesanite. Hace notar ke6n 6 2  que Las la-as exigió, para PO- 

neme de acuerdo en la división del núvaaero de &putados, 'komo 
precisa circwtancia que se aceptase el plan de &vilsi611 de b Pro- 
vincia. Desde aqael esta idea se ha ido de m& en m& maigando, 
y ella es la piedra de toque por que deberán pasar hasta los niego- 
cios más hsig91ificantes9'. Es decir, la idea &arision&ta, como auce- 
sora de la de capitalikd, es entonces, en 6839, cuando, a juicio de 
León, aparece de una manera ya clara y duradera. z 

N 

m.--- PM@CESQ EL ~ ~ ~ B I S T O  ~ 0 1 ~ 0 ~  VISTO POR WN (1%2). d - - 
m 
O 

E 

Despuk de 10s Gobiernos de Ba~dají, progresista, y del Conde E 
2 

de Qfalia, moderado, mhs durante el a550 de 8837, en septiembre E 

de 4838 se hizo cargo del Gobierno el Duque de Frias, moderado, 3 

al que sigui6 en diciembre el de P&ez de Castro, ecáéctico o de coa& - 
0 

ción, aunque D. Evarkto, personalmente, era moderado. En 18 de m 

E 

febrero de 9840 mialtarron elegidos Diputados por Canarias D. Joa- O 

quín de VillaIba, Comandante de Marina de Santa Cruz de Tenerife; 
n 

D. Miguel Joven de Salas, D. h a n  Hemira mv2a  y D. Victor Feo. E 

Pero ese aEo, 1840, iba a ser el inicio de la etapa progresista que 
a 

durb tres años. Así, en julio se hace cargo del poder un equipo im- n n 

n 

puesto por Espartero; en agosto, el Gobierno de tinte moderado 
de #ri%zar; en septiembre, Do5a Maráa Cristina le ofrece h me- 

3 
O 

sidencia a Espartero. P en octubre renuncia la Reina Madre a la 
Regencia, y se forma el Ministerio-Regencia, presidido por el Ge- 
neral Espartera 

En el mes de abril de 6841 se celebraron las s6ptirnas elecciones 
de diputados a Cortes, saliendo electos por Canarias D. Pedro M- 
Ramirez, por Santa b; D. Gregorio Suárez, por La Laguna; 
D. Gmersindo Fernhdez de Moratín y D. José Osuna y Savi- 

62 Apmtes.. ., tomo m, Libro 7, 5 5, folio 33. 
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5Ón 6s. En 10 de mayo de ese wio 1841 sube s la Regeneiz. h i c a  
Espwtero, y forma Gobierno D. Antonio Gs&lez, con el cual se 
entra en el a60 siguiente de 1842. En 19 de junio He sucede el Go- 
bierno del GeneraP. D. José Ramón R&l. 

Pues bien: ell  ministro de Gracia y Justicia, D. José ARnlcmso, 
quiso instaurar el nombm~~1iento de los Obispos exchsivamente por 
el Gobierno. Contra tal medida se  alzaron diferentes voces. Y me 
de ellas fue la del Obispo de Canarias, D. Judas José Romo y Gamboa. 

Romo habia sido nombrado Obispo de Canarias en 1834, da- 
rante el Gobierno de Marthez de la Rosa; dándose la ewiosa eir- 
cunstmcia de que las Bulas vinieron a nombre de la Reinr. Isabel 11, 
pese a no estar ésta reconocida por el Papa Gregario XVI 64. @re- 
gorb =A era  m "antigiao monje camaPduleme o benito, q t e n  se 
significó, ya en la, Cá.teC%ra de San Pedro, por sw bien meditadas 
7-ir,, &,,A, ,:-.:1-- e--- --:--2.--1--3, icytx9, L&llLV G L V l l W  C;VIíKJ C;LIIILIiLaJ.e.3 . 

63 Con motivo de estas elecciones dio a luz Valentfn Marhez  m. folleto 
tituiacio Al pCbZko (B. U. L., Papeles Varios, lomo 48, Signatura C V-17, Do- 
cumento número m), en el que ataca a don Pedro Ramírez y don Gregorio 
Suárez, a1 Marqués de la Concordia y a la Diputación. 

LE respuesta no se hizo esperar: Pedro 1Yi. Ramírez y Gregorio Suhez 
publican su Gontestackín a D. VuZentá% Xartinez, Santa Cruz de Tenerife, Im- 
prenta Isleña, 1841 (B. U. L. Papeles Varios, tomo 48, Signatura C V-17, Do- 
cumento número m), que aparece fechado en Santa Cruz, a 2 de mayo 
de 1841, en cuanto al informe de la comisión; y en Madrid, a 24 de septiem- 
bre de 1841, e! escrito. Versa sobre la nuiidad de las elecciones do el Hierro y 
demás, y va uxido al Ilzforme de la C0mMó.n en. el expedieme (3e el"eccioaes 
mmicipales dei! Puerto de La Cme de Orotava. 

$4 Zenéndez y Pelayo, Heterodoxos ..., tomo VI& pág. 222, nota 1. 
$7 Darias y Padrón, Hhtmia de la Religih en. Canarias, citada, pági- 

na 147. Allí cuenta Danas que estuvo a punto de ser nombrado Obispo de 
Canarias el herreño Dr. D. Juan Bautista Casañias de Frias, Arcediiano de Ca- 
:?&a, segth lleg6 a anunciarle por carta el entonces Ministro Calamarde; 
pero aE presentar a la firma de Fernando VZP: el nombramiento, el Xey hizo in- 
vef ir  los términos de 12 terna, en la que figuraba en último lugar Roazo, nom- 
brando a éste, so pretexto de que un familiar de este apellido le tibia pres- 
tado buenos serwcios. El Arcediano Frías jamgs se consoló de este fracaso, 
que le arrebató una mrtra que ya creía segura (Loc. cit. nota 1). Algún día, 
si Dios quiere, procuraremos estudiar la figura, tan interesante, y que jugó 
m papei importante con reiaci6n ai Obispado de Tenenfe, del Arcediano Frías; 
que es aquel que había sido cura, encargado de la Parroquia del Sagrario, 
en la Catedrz! de Canarias, y que luego f ~ e  Magistral de la misma y gran 
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D. Judas José Romo y Gmboa nació en Caiíizar (Guadalajara) , 
Diócesis de Toledo, el 7 de enero de 1779; y mwió el 11 de enero 
de 1855, siendo Cardenal Arzobispo de Sevilla, a cuya Archidió- 
@mis habla sido promovido el año 1847, obteniendo el capelo car- 
denalicio en 30 de septiembre de 1850, y siendo enterrado en la 
Catedral de Sevilla. ISabia sido Catedrático de Matemáticas en la 
Academia de la Historia y luego Canónigo de Sigüenza 66. 

C m  dato curioso, apuntemos que el Doctoral de la Catedral 
de Canarias D. Graciliano Momo dedicó a Romo una Oda, con eP 
seudónimo de "Bernardo Rolo'', fechada en 24 de noviembre de 1850, 
titulada : 

Canto cmarw, por la exaltación a principe de la Iglesia 
dlmdenal AI-zu~+ 6% Sevilla, del E x m .  Sr. D. Jzcdhs José I j Y o m  

y Gamboa, CabceZFero Gran-Cruz de ía Real Orden de Psabet ;kc @a- 
~ ? & %  y se-&,* sZ &iyd. s. A. s. s. R._o, P a j ~ ~ m  & &az- 

ria.-1858.-Imp. de M. Collina G í .  

amigo de don Pedro Gordillo en su Cabildo Catedral (Véase nuestro Hace 
ciento ci.n@uonta &s ..., ya citado, pkg. 216). 
a Romo había dedicado desde hacia tiempo sus fervores, también, a la 

literatura. Da fe  de ello Libia o b conjuración contra Viriato, Tragedia por 
don Judas José Romo, dedicada a la Excma. Sra. doña Luisa Escribá, Mar- 
quesa Viuda de Valdecarzana. Con licencia: Madrid, Imprenta que fue de 
Fuentenebro, 1816 (8.Q, 95 pp. Copia manuscrita de Juan Padilla. Las Palmas. 
916useo Canario, 1-P-24). 

P siendo ya Obispo de Canarias, publicó el Himno u la invicta Sevilla, 
con motivo de la corona de laurel de oro, colz que S. M .  la Reina Doña Isabel 61 
mnobleció su heroica defensa en e2 sitio de julw de 1843, en "Boletín Oficial 
de la Junta Superior Ausiliar" (Sic), n-úrn. 3, 3 de septiembre de 1843. El Mu- 
seo CananSo, Signatura 1-F-24, a continuación de Libin.. ., folios 97 a 102. 

B. U. L. Papeles Varios, tomo III, Signatura C V-11, Documento nía- 
mero m. Poesias Varias. Y Las falmas, Museo Canario, 1-F-24, Copia de 
Juan Padilla. 

Don Gmcílímo y Romo habían sido condiscípulos en A?.calá de Henares, 
y allí anucParon una amistad, que ni los años, ni los avatares de la vida a que 
se vio sujeto Afonso por su actuaci6n política, durante el período constíhi- 
cional 1823-23, con su destierro de tantos años, acertaron a enfriar. A la 
O& contestó d Cardenal Romo con la siguiente Carta: 

''Sevilla y Enero 5/51. 
Mi querido Graciliano: la magnífica Oda que me dirije V. con sus 

iniciales y fecha de 24 de Nove. me ha dejado pasmado y avergonzado 
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Siendo Obispo de Canarias dio a luz varias obras. Entre eUw 
figura el E- m&re b irz.flzcm& del Lwtwarckm y WzCarz.ism 
en b poZtim de b corte de Eqmña (Madrid, 1844) ; la que, como 
dice Vicente de la Fuente "O por SUS scupaeiones, O por 10s d l í b  
gustos consiguientes a todo escrito sobre historia eclesibtica de 
España, no continuó la publicación". "A éste [a Romo] -añade La 
Fuente no se le podía echar en cara que no fuera partidario del 
sistema liberal: en las varias representaciones que había hecho* 
y en especial en la de 1.0 de mayo de 1836, había hecho alarde de su 
acendrada adhesión a la Reina". Alude olespuks a la E @ O W  a 
S. M. b Reina í%hmwdma mwm de los Redm Decretos de 8 y 

al mismo tiempo; lo primero por la sublimidad del rapto, increíble en 
la edad que a V. le coge, y lo segundo por el concepto ventajoso que V. 
da de mi persona. Prescindiendo de este defecto sólo disimulable a 
poeta, no se puede negar que es una producción capaz de inmortalizar 
al autor y al héroe. fortuna, amigo, le ha sido a V. adversa, pem 
si tiene algunos rasgos de esa clase, no vacile en asegurar que d tem- 
plo de la fama le abrirá sus $puertas para siempre. No conozco en E-a 
en la hora presente quien pueda imitar tan admirablemente a PíncPaPo 
como lo hace V. en la Orla, y ya sabe que no soy peregrino en el asunto. 

Muzs ¿de qué sirven, querido Graciliano, las glorias de este mundo 
en comparación a la que espera a los que, dando de su mano a las va- 
nidades de la tierra, aspiran a gozar de Dios, ofreci6ndole en holocausb 
el tributo de su talento? Procuremos, querido Graciliano, aproáreclhar 
los cortos afios que nos restan; y si sabe V. de alguna cosa en que yo 
pueda servirle no dude que lo hará con mucho gusto su antiggo Prelado 
y más antiguo amigo. 

El Cardenal Romo. (Rubricado. ) 

(Archivo Mesa y Lápez. Las Palmas.) 

De la misma procedencia existe otra carta de Romo a don Graciliano, fa- 
chada el 27 de julio de 1852, cuando éste solicitó su traslaciQn a la Catedral 
de La Habana; precisamente donde había estado Grdiliño desde su marcha da 
Gran Canaria hasta su muerte, ya acaecida a esa sazón. 

Debo ei conocimiento y transcripción de ambas cartas a la generosidad de 
mi extraordinario amigo Manuel Hernánda Suárez, culto investigador y e m -  
dito de Las Palmas de Gran Canaria. Ver Alfonso Armas Ayala, 'dBeYista de 
Historia Canaria", núms. 1351-138, passh, en que se ocupa de Romo. 

68 Vicente de la mente, Historia E c k ~ t ~ a  üe Espaiia, o Adiciows a 
Ea Historia General üe b Iglesia, escmta por 19tmg.-Barcelona, Libreria R e  
iigiosa, 1855; y 2.e edición, Iviaarid, Cía ae Impresores y Libreros den RamoF 
1875; pág. 7, del tomo m, de la 1.8 ediciáini. 

69 Obra citada, tomo 11, pág. 501. 
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29 de m a ~ m  de 8836 (que figura como documento primero, en la pá- 
gina 405, de h obra que era seguida vamos a citar). 

Se trata de la importante obra Hnckepemkwiu corzstunte de Ea 
H g k  H e a m  y azecexidad de m ~zeeuo Colzh:or&to, que public6 
Romo siendo 'LObispo de Canarias, Preñado Doméstico de Su San- 
tidad y Obispo asistente d Solio pontificio", en 1840, desde Teror, 
isla de G r m  Canaria, a 28 de octubre. Nosotros hemos manejado 
la 2." edición ' O ,  "en la que manifestaba la incompetencia de las 
Cortes para hacer por sá solas la reforma del Cleroo, y se  suplicaba 
a h Reina hiciera 3 0  posible por ~eanudm las relaciones con la Santa 
Sede y sancionar m @oncordato. Esta obra mereci6 acres impug- 
naciones: el autor mismo retractó algunas frases, hijas de la pre- a 
mura y de las circunstancias. CQE todo, preciso es confesar que el N 

E 
fondo de la obra es muy apreciable, y que era mmás fácil impugnar 

O 

a cubierto desde el extranjero? que decir verdades al Gisierno, a n - - 
m 

pie firme, desde Canarias" Una de estas cYiticas fue hecha por O 

E 

el propio Jaime Bahes ,  en su pr98dico "La Civilización", de m- E 
2 

ce2om, y a ella alude Romo en la p&gina. VI del ~rólogo a la segunda E 
= 

edición citada. En efecto, en sins Obras Cmpktm 72 aparece su re- = 
censi&vra s la obra de Romo. Balmes era amigo de Romo, aunque no - - 

0 

aprobaba todas SIES ideas o su lenguaje. Así, Bdmes encontraba m 

E 

"ideas demasiado liberales", sobre todo en la manera con que ha- O 

Haba de la RepGb1ica de los Estados Unidos. Romo, en carta desde 
n 

Sevilla, el 20 de marzo de 1843: anuncia a B a h w  que recogerá tal - E 

indicación en el prólogo de la 2." ediclQn, ac3armdo 10 que quiso 
a 

2 

decir 73. n n 

0 

La ptSci6m de m n%;evs Concordato Pa recoge Menéndez y Pe- 
Iayo 74, r d t m d o  que fue r e s p ~ d i d a  con dureza desde Francia, 

3 
O 

pro  que la mayoráa del Episcopado Ee secmd6. '47 cita la obra de 

70 IMadrid, hprenta y fundicián de D. E. Ag~aalo, 1843. Ver sobre Romo 
bs artículos de Azorín tituiacios El Cardepml Romo, pub1icadm en "A B C" d 
22 de junio d e  1946 y en sus Obrm Gompbtas, tomo VI, Aguilar,  MacErid, 1948, 
@g. 305, este último de su obra iV!ad?%d, 11941. 

71 La Fuente, obra citada, tomo PEP, pág. 501. 
7 2  Tomo V. Est%dios apoZogéti@os, uAg. 91, Edición de Ba B. A. C. 
73 BEaumes, Obras Completas, tomo 1, Apéndice, pág. 859. 
as Eaterudoms ..., m: p5.g. 274. 
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Romo como 'Tuente Cwica para conocer b que fue irnuestro estado 
religioso en aquella fecha" 75. Para D. A p t í m  Diaz Múñez 76, Doc- 
tor en Sagrada Teobgáa, Pkroco y Arcipresk de G'ipímar, e1 pro- 
yecto de Romo se basaba "ya porque ai?anzaba las buenas relacio- 
nes con el S m t o  Padre, ya porque c m  él jmgah se remediarían 
los M a s  mwionados en B p a h  al caalto y al clero, citando entre 
otros comprobantes el que celebr6 Pío VI1 con Naplle6ni I para 
~bv ia r  %as graves injurias que ]la Revolucih habia derramado sobm 
la Iglesia de Francia". 

De otras cosas se ecup5 el ilustre Rom.  Asa, dicté, iaai Hd&curm 
e w h i m  acma  & $a e m g ~ m  w t e n t a ~ i &  &i: @lwo @kg. 2531 ; 
trat6 del Convento de ]las C1arisa.s en Las P d m a  (a& de 1840), 
se@n estudia José Miguel Alzola 77, y sobre el Comento de Monjas 
de $.m Bernardo 78 evacba un Informe con fecha 18 de febrero de 
1835, figurando también otro de 30 de mayo de 11835. Ambos llevan 
sea firma. 

Pues bien, siendo Comandante Geaserd y Jefe PdátPeo de Ca- 
narias D. Wgue1 de kaoz ,  Mariscal de Campo que habh aportado 
a, la Isla de Tenerife eI 17 de marzo de 1841, y cuyo mando se pro- 
lmg6 hasta eñ 18 de abril de 6842, tuvo lugar el prmess contra el 
Obisp Romo, en euyo negocio "no infiuy6 poco el General Araoz", 
se@ opina nuestro León y a euys proceso csliíficdo entre las "co- 
sas verdaderamente ridiculwns" 

Visto que sw anteriores razones m habian sido oídas, Romo 
dirigi6 al Gobierno otro memorial que titul6 I m ~ p e t ~ ~  de Zas 
C(a~15es para e2 arregb del C k ~ o .  Parece ser, s e g h  informa Vizcaya 
Cárpentep. que fue impresa en La Eag~ñna, en Es Imprenta de la 



Universidad de San Fernando, en 1841. Y aiíade: '"o conocemos 
ningún ejemplar de la obra impresa en La Laguna, pero la h e m s  
leído republicada en las páginas 173 s 1% 221 del libro titulado Pro- 
ceso fmrrrwcdo al Obispo de Canarias y smt&gd;h m d Supremo 
Tribunal de Justicia en octubre de 884,2 (Madrid, Imprenta y fw- 
dición de D. E. Aguado, 1847. En 8.0, 288 págs.). Aan cuando el 
Gobierno pEtico de la Provincia recogi8 la edición, consta que 
circularon algunos ejemplares. Se volvi6 a publicar formando parte 
de la obra titulada Independencia de &u Iglesia HÍtq~amx, del mismo 
autor". 

La obra fue denunciada ante el Jurado de Santa C m .  Y con- 
tinúa León: 

"Es obra de un mérito reconocido, y que mereciri, m tes  de mn- 
cho, ser traducida en varias lenguas. Pues bien, esta obra la  juzgó 
y ia eoncienó un jurado compuesro de hombres más que legos en 
tales materias, muchos de ellos artesanos, y prWidos  pw zcna pm- 
sona a quien no es preciso desig~zier m m i m h e n t e ,  pero qw sí20 
era notable por su conocida igmrmire en cuanto m fuese mt- 
de tahurerb, Gnica profesión de m vida La causa, sin embargo, 
no siguió los trámites marcados en la ley de imprentas, pues en 
virtud de una Real Orden el Obispo de Canaria fue llamado a Ala- 
drid, donde se defendib cumplidamente ante el Supremo Tribunal 
de Justicia." 

La Orden para que fuera embarcado inmediatamente en el buque 
correo, pasando a Marid a recibir imkucciones del Ministerio, 
llegó a Las P a h a s  el S3 de junio de 184.2 

En el Tkibvmal Supremo, "el Fiscal pidió el sobreseinaients; e1 
abogado defensor, D. Fennín Gonzalo Morbn, manifestó que, al con- 

~ ~ ~ ~ g r & ~ ~ ~  & in-e i ~ p - e s m  =% ;% ?.c&n cmyrd, &$&- _ 
de Za iimprenta hasta 1900, número 781, ya aludida. 

81 Dice Vizcaya Cárpenter que "los componentes del Jurado aparecen ci- 
tados en el periódico editado en Santa CrUz de Ienerife, "Folktín de Noticias", 
n a e r o  43, 10 de julio de 1841; y eran: D. Amdiano Caraveo, D. Carlos Bui- 
trago, D. Eusebio González, D. Santiago de la Cmz, D. Jos6 Fon~pertuis~ 
Y). Jos6 Sevilla, D' Vicente Saleza, D: Jiian Apilar y D. Ag~~&.ín G11iozler5". -. 

82 Agustín Millares Torres, Historia &?&eral de la.?, 1sla.s Canarias, Las 
Palmas, Imprenta de la Verdad de 1. Miranda, 1894, tomo m, p8g. 40. 
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demr el folleto del Obispo iba el Tribunial a echar sobre sí una man- 
cha, castigando a wi prelado de 4a Iglesia por opiniones de escuela, 
cosa tanto más odiosa cuanto que se hacia a nombre de la libertad. 
A pesar de todo, el Tribunal condenó al Obispo de Canarias a dos 
años de confinamiento y las costas, por haber provocado a la des- 
obediencia al Gobierno, excitando al Metropolitano de Sevilla a que 
en unión de SUS sufragzineos hicieran pública declaración de que 
los O b i s p  electos para las Iglesias vacantes ins pueden ser nom- 
brados vicarios, O gobernadores eclesiásticos de las mismas, por 
las Cabildos CatedraIas (25 de octubre de 4842)". Romo, en SU 
R@resmtw~ de 20 de agosto al mismo Tribmd, había exhalado 
esta amarga cuanto justa queja: 

"La posteridad no podrzi creer la situación lamentable en que 
-se encuentran los Obisisps de Espaiia. Si se resignan con la volun- 
tad de Dios, y dando lugar a Ba calma de una borrasca impetuosa, 
esperan mejores tiempos, se les supone conformidad y aquiescen- 
cia, maaacilhndo su  nombre con el borrón eterno del oprobio. Si 
contestan y se resuelven s escribir, se les amenaza, se ocupan, 
prohiben sus obras, se libran exbrtos de prisión, como se expi- 
dieron contra el infrascrito pocos élias ha; y mientras corren con 
descaro y circulan a banderas desplegadas los libros más impuros, 
más toscos y m& infames, las estampas más obscenas y más escan- 
dalosas, se recogen sin escaparse m ejemplar 1m producciones de 
los Obispos" s3. 

Sin embargo, "conclu9do satisfactoriamente el proceso instruido 
-contra el Obispo Romo, volvió &te casi en triunfo a su di6cesis ..." 84 ; 
de Madrid "mtornó trinafflfante y aplaudido a su Di6eesk7' 85; "com 
la caida y faaga a Inglaterra del Regente, Espmtero, concluyó el 
-nnnnrion o, ama knk:n & A n  o r \ m n s G r j l r \  rrl hl-r;onn rrr\ lrrir \nAni n orr n i &  
y ~ u u z c ~ w  a yru~ A i a u i a  u n u w  u w u i 6 ~ a w  GA v u ~ o p ,  v v i v r . r ; i ~ u r u  a uu u r u -  

83 La Fuente, Historia Ec&siástiz'ca de Espaca ..., citada, tomo 111, pB- 
gina 501 y siguientes. 

M Miliares, dPZstoria General ..., citada, tomo VI=, rpág. 54. 
85 José Rodríguez Moure, HIZstmÜz de las Uniuersiüades Canarias, Te- 

nerife, Instituto de Estudios Canarios, 1933. Imprenta Margarit. Santa Cmz 
de Tenenfe* pdg. 73. 
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cesis, por finales del aSío 1845, siendo recibido trim-fahenite en la 
misma" 86. 

P a a  teminar, queremos aludir 8 Ise actuación del Obisp Romo 
en la pretendida supresión del Obispado de Tenerse. Pone de re- 
lieve Díaz NíSez que creada la Diócesis de Tenzerife -Niwa~ie%$is 
o T d f e S l S - Y  debió limitarse Ia ya existente a klsmarse de m- 
naria --Canari&- y por tanto hablarse del Obispo de Canaria 
y del Obispo de Tenerife. Pero "naot6se inesperadamente que el 
Lltmo. Eom se titulaba Obispo de CaxapMf. A carta de D. Luis 
Folgueras y Sión, Obispo de Tenerife @325-1848), 3Eesrno le con- 
testó a secas "que de aquel ~llodo le Tíia;b.áz~n dicho debia titialarse". 
"Y 10 continuó mando en sus actos de ministerio episeopd, en sias a 
escritos literarios y eri sus commica@Eones d GolaiernoY9 87. N 

Pues bien, pese a esas discrepancias -que, como se ve, no son 
O 

sólo de nuestros tiem-pos-, Romo fue un paladán del mantenirnien- 
n - - 
m 

to de la Diócesis de Tenerife: 'Ter mi parte, me considero obli- 
O E 

gado a levantar mi voz contra la supresiírn arbitra~ica. de uno de S E 
bs dos Obispados de las Mas Canarias, en la que hacen danta falta - E 

dos c o m  uno en Córdoba o Sigiienza, verdad patente que sólo harm 
3 

podido dworiocer los que ignoran la estss8ística y la posición topo- 
- - 

gráfica de ambos Obispados" Ea argumentación de Romo ha sido 
0 
m 

E 
recogida reiteradamente en varizs exposiciones e h f o m e s  89. O 

86 Darias Padrón, Hzstorza de lu ReZ&g?ó.n , atada, N g .  148. Ver Hans Ju- n 

E rebchke, Vida, obra y penscrielzto de  AZberto L-zta, C. S. E. O. Escuela de His- - 
a 

toria Moderna, Madrid, 1951, pág. 352, y P,pé%dzce, Carta CD, pkg. 691. l 

n 

87 Agiastín maz Núñez, Memoria cr-o~~oiogtcu , citada, Capitulo XIV, n n 

p&gina 370. Ver también su Fe de erratas. 
88 Iltmo. Romo, en su Discurso sobre el m t e ~ t a d o  arreglo secular det 3 

O 

cEero (citado por Díaz Núñez, Menzorza. , alud~Oa, Capitulo XVHF> ?ag. 379). 
89 He aquí algunos: 
1. " ~ ~ p e s ' > : ~ Z &  T P F P & ~ S ~  cpe d~rige a la Cpr1-s E~tmor&naga~ rle 1822 

el Deán y Cabildo de la Santa Iglesia Catedral de la Ciudad de San Cris'c6ba.l 
de La Laguna, en la Isla de Teneriie, para que se tenga presexte al tratarse del 
nuevo arreglo proyectado sobre el Clero espafiol. o en cualquiera otra discu- 
sión en que se versen los derechos y los intereses de aquella Iglesia Catedral, 
o del nuevo Obispado erigido en aquel punto, a mstancia de los pueblos de las 
Islas Canarias. presentada por s ~ s  tres honorables diputados a las Cortes 
de 1813." Su primera edición fue impresa en Madrid. Imprenta de don Tomás 
Albán y Compañía. 1822 (B. U. E., Papeles Qaios ,  tomo 44, Signatura C V-13, 
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Documento nmero  2). Reimpreso en Santa Cmz de Tenerife, año de 1848, 
en la lmprenta y Libreria.. . (B. 31%- T., Signatura 22-6J63, y Signatura 22-6 du- 
plicado/268, y B. U. L., Papeles Varios, tomo 44, Signatura C V-13, Documen- 
to  número 3). Se añade "el verlidico, imparcial e incontestable sentir del Excmo. 
e D m .  Sr. iBpzobiqo de Sevilla, D. Judas José Romo y Gamba, Obispo que 
fue de Canarias, en su DZSGUT~O Cmdpzi@o acerca de .la Congrua. del CZero, 
pagina 253*. 

2. "Exposicioms que el ilustrisimo Cabildo Catedral de Tenerife ha diri- 
gido a las respectivas autoridades que en ellas se expresan, pwa conseguir 
sa declare %a subsistencia de esta nueva Diócesis; sácalas a luz el segundo 
Deán de dicha Iglesia, Dr. D. Isidoro Rivero Peraza y Ayaia, Caballero de 
Ia Real y distinguida Orden de Carlos m, de los gremios y Claustros de las 
Universidades de Sevilla y de Ba estinguida de esta Provincia, Juez exami- 
nador Binodd, Presidente de los Tribunales de Cruzada y Subsidio Eclesiás- 
tico, y Teniente Vicario General Castrense, propietario de este Obispado, irn- 
dividuo de la Sociedad de Amigos del País de Tenerife y de honor de la de 
@8diz, Santa Cmz de Tenerife, 1848. Imprenta Isleta, regente, Miguel Miran- 
da", Aparece fechada en la Ciudad de San Cristóbal de La Laguna de Tene- 
rife, a 14 de enero de 1848. Y se remiten al Santísimo Padre, a la Reina, al 
Excelentísimo Sr. Miqistro de Gracia y Justicia, al Nuncio de Su Santidad, 
acompañándole la exposición que se remite a S. S. para que le dé curso; todas 
&as fechadas m ni Aula Capitular de La Laguna el 11 de noviembre de 
1848. (B. M. T., Signatura 22-6-247; y B. U. L., Papeles Varws, tomo 44, Sig- 
natura C V-13, Documento número 4.) 

3. "Expxició~ documentada que dirigen las personas más notables de 
esta Isla de Tenerife a S. M. la Reyna Nuestra Señora, para que, elevando 
las preces de estilo o poni6ndose de acuerdo con la Santa Sede, se dignen ambas 
potestades resolver en su vista la subsistencia de su Silla Episcopal, supri- 
iIlid* p"I -~~l i i io  c"ilcor&ato de ig5i. sarita ci-m de Teriei2se. L-IiprelAa 1~ 
leña", a50 1856 (B. U. L., Papeles Varios, tomo 44, Documento número VT. b), 
o Cavpeta 13, fol. 24). 

4. "Bzposiciór, que d Excmo. e limo. Sr. Obispo, Deán y Cabildo, Cuer- 
po de Beneficiados, Párrocos y Clero de la Di6cesis de Tenerife elevan a S. M. 
el Rey en súplica de que no se suprima esta Silla miscopal. Santa Cruz de 

"m.-- ---.e- ---- .e?- 
~~~~~rue. TLpu+j~arla A. .T. Dei i i t~ ,  i9VY (D. =. L., ar-peia i4, fol. Sj. 

00 Se halla inserta en el tomo WIi de los Borradores.. ., Signatura 11-2-41, 
y fechada en mayo de 1851. Se inserta en el Apédice, domnaento n&mero 3. 
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"Y tanto más satisfecha está 1s Diputación de la exactitud def. 
juicio que ha formado en esta importante y delicada materia, cuanto 
que por una parte ve que esta opinión misma es la del Excmo. Sor. 
Cardenal Roxo, prelado sabio y virtuosa que honró, ciñéndola, la 
mitra de Canaria, en su Discurso canónico acerca de los biems del 
C k o ;  y 10 es igualmente, según tiene entendido, la de su actual 
Obispo el Utmo. Sor. CODIXA, quien, opinando así, d a  con ello una. 
prueba positiva de su celo y de su imparcialidad" 91. 

En Canarias, al General Araoz sreeedi6 el Mariscal de C a m p  a 
D. Jaime Carbó, que tomó posesión del mando militar el 14 de julio 

E 
de 1842. Del Gobierno Político se encargó interinamente, primero, O 

el Intendente D. Tomás Diaz Bermudo; h e g q  en jiamzio de 1842, el n 

- 
m 

titular de ese mismo cargo D. Epifanio Mancha, y a &te le sucedib O 

E 

D. Pedro Mariano Ramírez, en 20 de marzo de 1843. E 
2 
E 

Para cubrir las vacantes dejadas por los DipubClss a Cortes. 
D. Gumersindo Femández de Moratín y D. José Ossiinsk y Saviñón, 3 

en 15 de abril de 1842 fueron elegidos D. Manuel Osuna y Saviñón 
- e 

y D. Francisco Moreno Zaldarriaga; pero sus nombramientos fue- 
m 

E 

ron declarados nulos, y no llegaron a tomar asiento en e1 Congreso. O 

En nuevas elecciones parciales, celebradas el 5 de octubre de ese n 

G o  1842, fueron elegidos D. Patricio Madan y D. Juan Botas, pera E 
a 

+tampoco éstos tomaron asiento en el Gongseso 92. 

n n 

91 A Romo le sucedió D. Buenaventura Codina Augerolas, que se entre- 
vistó con Romo en Sevilfa; y trajo consigo al luego San Antonio María Claret, 3 

O 

m Canarias llamado familiarmente "d P ~ R I T O "  (Ver R. P. Jasé Herrera, 
C. M., Obispo Codinu. Editorial La  milagrosa, Madrid, 1955, pág. 146). 

92 Sobre estas elecciones, puede verse el folleto A nuestros compatriotas. 
Varios electores y ueci.rzos de esta Villa, Santa Cruz de Tenerife, 27 de agos- 
to de 1842, que según Vicaya (Tipografía C~nariense, citada, número 142) es 
original de don Pedro Mariano Ramírez. Y le sigue otro folleto, titulado A 
rzuestros pisanos, que presenta como candidatos para la terna de un Sena- 
dor al Sr. Coronel don Crist6bal Manrique y Cabrera, al Sr. Coronel don 
Francisco María de León y Falcón y al Sr. Coronel don José de Quintana 
Llarena. Está fechada en Madrid el 10 de julio de 1842, y firmada por Anto- 
nio R. de Bustamante, Miguel Verdugo y Machado, Feliciano de Lara, Jacin- 
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H es que llegado el aEo de 1843 subió a gobernar D. Joaquín 
María Upez, eP 9 de mayo; días más tarde, exactamente ocho, el 
17' del mismo mes, subió al poder D. Alvaro Gómez Becerra. Pero 
la s i t w i 6 n  gas había llegada d límite, y se pmdu~o el famoso le- 
vaatamiento de julio de 1843 contra Espartero, que tuvo que exi- 
Biarse, Saknd0 de España e1 30 de ese mismo mes. Se f~r rnó  un Go- 
bierno Provisional, a cargo del mismo D. Joaquín MarPa López, el 
23 de julio, que era idéntico al del mes de mayo. En 8 de noviembre 
de 1843 se decreta Ba araayoria de edad de Doña Isabel II, a quien 
s6lo le fdbbm mos meses para poder reinar. EP SO de ese misma 
mes se forma el primer Gobierno de su  reinado, siendo su primer 
Presidente D. Sdustiano OB6zaga, "el de la cogida de llas dos ma- 
nos". L a  moderados se mantuvieron en el poder durante iveinti- 
eñnco aEosI, desde 1843 a 18633, con el paréntesis progresista del 
Yieni~ Ig54-56. Hay yxp eemr ~oplta qcp !a LT&% T/ihwz,  &? 
nuestro pisano D. Leopolilo OrDonnell, pese a I s  que aEgian auto1 
opina en contra - c o m o  Ortega y Rubio-, era también de tinte mo- 
derado. 

Con motivo, pues, del pr~~nrarmeiamiento de 1843, se convocaron 
varias Juntas de Autoridades, para resolver las revueltas de Gran 
Canaria, Bw carnales se celebraron en La Laguna -la primera, el 27 
de julio- bajo Ea presidencia de Carbó, quedando en Santa Cruz 
Ramirez. En La Laguna rwidírerm los hombres más influyentes del 
partido moderado. Se eligió una Junta Suprema Gubernativa en la 
madrugada del 31 de julio de 1843, entre los que figuraban D. Mar- 
cos Peraza, D. Francisco MarÍa de León y D. Bernardo Ekpinosa; 
pero ningvsgao de estos tres "aceptaron sus encargos y por consi- 
guiente no concurrieron a ninguna sesión ni se hallaban tampoco 
en La Laguna cuando fueron nombrados" 93. Por fin, el General 
Carb0 y el Jefe Político Ramirez, después de renunciar a sus em- 
pleos y retirarse a 'Ea vida privada en 31 de julio de 1843, embar- 
caron para España, primero en el místico "Corzo", y luego pasa- 

-- 

to de León y Falcón, Rafael Raneel, A. Avelino de OrihueIa, Manuel de León, 
Juan Verdugo y Pestana, Domingo de León.-Carrera de San Jerdnimo, nú- 
z:urc 4s.-Ixprrritu Idetu. (B. V. L., Pqx2e.s ?~u.TZQS, te=% VI, Yi,g~utcun C 
V-20, Documento número XXIV.) 

93 Lec%, Apuntes ..., tomo EFh, Ubro VII, S 12, fol. 83 Y siguientes. 
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ron a bordo del guardacostas bergantin '%berano", partiendo e1 
2 de agosto, y dando Ramírez a1 pueblo una sentida alocaaeiQin desde 
el buque Con tal motivo, se hizo cargo interinamente de1 mando 
militar el Brigadier D. Fausto del Hoyo y se comtituy6 otra Junta 
-entre cuyos compnentes figuraba D. Frmcisco de1 Castillo Va- 
l e r ~  y Oasorio de los Ríos, por Unzal-otz- en el Aytm$amiento de 
Santa Cruz, para tratar de aunar los intereses discordantes de La 
Laguna y Leas Palmas, sin consegxirlo 95. 

EI  2 de octubre de 1843 aportszron a Santa CI-w de Teaerifa las 
nuevas autoridades nombradas por el Gobierno. ‘"eran éstas, en 
lo militar, e9 Mariscal de Campo D. F e r d n  Salcedo, y en 10 eco- 
nómico, D. Trino Qagijano, ex-administrador de la Aduana de La 

a 
CoruYra, que interinamente se encargó del mando civil, y que se N 

retir6 de las Islas el 7 de junio del 44 96, swe&éndole en la Inten- E 

dencia D. José Nmiz de Gwmán.. . D. Miguel DIm, h g a d ~  el 16 
O 

n - - 
de enero de 844, fue el Jefe Polñtico elegido ... Ea pemanenncia de m 

O 

E 
D. Miguel en la Provincia, que se prolongó hasta abril de 1847, no E 

2 
se señaló, por cierto, con ninguna medida de utilidad ni de i m p r -  - E 

94 Titulada Habitantes de Santa Cmz .  Inprenta Islefia (B. U. L., Papeles 3 

Tra~ws, tomo 102, Signatura 38-163, Documento número m I V ;  y B. M. T., Car- - 
- 
0 

peta número 32, de don Pedro Mariano Ramírez, Documento número 16). 
m 

E 
95 Véase sobre el particular Sebastián Díaz, Al p&blico, Las Palmas de Gran O 

Canaria, septiembre 9 de 1845 (B. U. L., Papeles Varios, tomo 48, Signatura 
C V-17, Documento número XV). Era Dííz un escribano de Cámara de la Au- n 

diencia, miembro de la Junta de la ciudad de Las Palmas, que se manifestó E - 
a 

contra el Regente de la Audiencia, don Juan García del Pozo, y lo embarcó l 

para la Península. En él, Díaz se declara anti-esparterista, llamando tirano n n 

n 

a don Baldomero; y coloca a la cabeza de la facción esparterista al Jefe 
Político don Pedro Mariano Ramírez, añadiendo que con éste se puso de 3 O 

acuerdo al Regente García del Pozo para sofocar el pronunciamiento de Gran 
Canaria contra Espartero. La  Junta acordó la marcha del Regente de la 
Audiencia en 21 de azosto de 1843. 

96 Don Pedro M. Ramírez publicó un nuevo folleto, titulado dZ público, 
fechado en Cádiz el 25 de noviembre de 1843 (Cádiz, Establecimiento Tipo- 
gráfico F. Arjona, 1843. B. U. L., Papeles Varios, tomo 29, Signatura C V-9, 
Documento número XXI), en el que, después de referirse a los sucesos de 
julio pasado, relata cómo al tratar de regresar a Canarias, no se le permitió 
saltar a tierra el día en que lleg6, 27 de octubre de ese aiío de 1843, teniendo 
que volver a Cádiz, a bordo del místico "Corzo", por lo que protesta contra el 
Jefe Político, don Trino Quijano. 
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tancia". Los Diputados elegidos, "a causa de la inesperada diso- 
lución de aquellas Cortes, no llegaron a ocupar su asiento en sus 
escaños" $-. 

Por último, en diciembre de ese año de 1843, sube al poder don 
Luis González Brabo, el de "La Joven España". En este escenario 
se desarrolla la actuación de León como estadístico. Veamos pri- 
meramente un predecesor : 

D. Francisco Escolar y Serrano, Doctor en ambos Derechos por 
l a  Universidad de Zaragoza y Abogado de los Reales Consejos, que 
ya h,emos visto formó parte del primer Claustro de la Universidad 
de San Fernando, creada por Real Orden de 10 de noviembre de 
6816, aunque, por razones que hacían muy racional su excusa, "pidió 
permiso para no incorporarse", había sido comisionado, a princi- 
pios del siglo m, por el Gobierno de la Nación, para hacer la Esta- 
dística de CanariasB8. De ella publicó Escolar un opUsculo en folio 
titulado Dictamen en eZ que se irílserta el número de habitantes que 
en 1805 tmian  Zm Psh de Tmerije, Gran Cana* y La Palma 
(Cádiz, 1813), que va precedido de las siguientes palabras del Doc- 
tor Escolar: "Razón que en virtud de acuerdo de la Junta Frepa- 
ratoria de las elecciones para diputados de esta Provincia en las 
próximas Cortes de 1813, comunica D. Francisco Escolar a la mis- 
ma, del número de habitantes que en el año 1805 tenia cada m o  
de los pueblos de las Islas de Tenerife, Canaria y Palma" g9. Parte 
de los originales de los trabajos de Escolar se hallan en la Biblio- 
teca Municipal de Santa Cruz de Tenerife, y a ellos nos referiremos 
seguidamente. &colar falleció en esta ciudad en 1846. 

97 León, Apuntes ..., citados, 13, fol. 92 y siguientes. 
9s En la Biblioteca Municipal de Santa Cruz de Tenerife, existe una 

Carpeta de "Estadística", número 12, con el Documento número 69, que con- 
+;em rsc-ites dirig:&f. a d e ~  F,r&p,&~r\ Es~r\lap desde sc,:: L=yer,z= (1s *;- 
ciembre 1806), Aranjuez (22 junio 1807) y la Isla de León (19 octubre 1810). 
E s  especialmente interesante uno, a instancia del Diputado en Cortes don 
Fernando de Llarena, para copias de estadística, fechado en Cádiz el 13 de 
julio de 1812, por Figueroa, de la Hacienda de España, que acompaña una 
orden firmada por Canga Angüelles, de 3 de noviembre de 1811. 

Así lo afirma Padrón Acosta, Retahb . ; aiinque hpmo-: de hacer nn- 
tar que no hemos podido dar con él, en nuestras reiteradas buscas en las bi- 
bliotecas del Archipiélago. 

Núm. 8 (1962) 



En efecto; hemos tenido a la vista una Carpeta de documentos 
relativos a la Comisión dada a Escolar en 1805 ' O 0 .  Entre ellos figura 
el "Interrogatorio", que debió circular por todo el Archipiélago. 
Tiene un epígrafe titulado "Sobre la calidad, cantidad, destino y 
cu7tivo de Zas t.iermsn, del que la pregunta 26 dice: 

''¿Qué cantidad de tierras tienen riego, bien sea natural o arti- 
ficial; con qué máquinas se eleva el agua; ,qué número hay en éstas; 
y si  el pueblo fuese escaso de aguas, se dirá por qué medios se con- 
seguirá tenerlas, qué gastos podrán originarse, y con qué arbitrios 
podrá contarse ?" 

También hay un llamado "1nterroga.torio politico", cuya cues- 
tión 11." se refiere a las aguas. 

Pero, sobre todo, existen en la Biblioteca Municipal dos volú- 
menes encuadernados, a los que vamos a referirnos seguidamente. 
E l  primero se titula EstadZstica de las Islas Canarias, formada por 
el Dor. D. Franc.O Escolar, Comisionado por S. M. que pasó a Zas 
Islas con este objeto (B. M. T., tomo 1.0, Signatura 11-2-21). Con- 
tiene una advertencia preliminar, de D. Francisco María de León, 
fechada en la Villa de Santa Cruz, a 30 de agosto de 1858, que 
juzgamos de interés lo1. 

100 Existente también en el Biblioteca Municipal de Santa Cruz de Tene- 
rife, Carpeta 1 de las de "Estadística". Asimismo se encuentran allí otras 
Carpetas: para F'uerteventura (núm. 3) ;  para La Palma (núm. 5) ;  para el 
Hierro (núm. 6)  ; para Gran Canaria (núm. 8) ; para la Gomera (núm. 8) ; para 
la Gomera (núm. 9) ; para Lanzarote (núm. l o ) ,  y para Tenerife (núm. 11). Y 
otra Carpeta, número 37, Cuaderno núm. 15, procedente de don Francisco de 
León Morales. 

101 He aquí el texto de esa advertencia preliminar: 
"Cuando adoptado por el Gobierno Español el principio de la des- 

amortización, se principió enagenando los bienes de los hospitales y de- 
m&s estnhlecimieztns & he~eficencia y de !os mayorazgos, c-i.pel1ania.s 
y patroneros cuyos poseedores así lo pretendieren, D. Juan Antonio 
Bgfíez fue el Comisionado elegido para llevarlo. al efecto; mas no fue 
éste, si bien el principal, el único que les confió el Gobierno; encargole 
también que le diese una idea del estado político, de los recursos y de las 
causas del atraso de las Islas; y Báfiez, en una bien meditada esposición, 
hizo .presente (:::) "que negocio tan arduo exigía que el Gobierno comi- 
sionase espresamente un mineralogista y un botánico que examinase las 
preciosidades del reino mineral y vegetal; y que con conocimientos sufi- 
cientes emprendiese la útil obra de la Estadistica de las Canarias". 

"Esta indicación de Báñez fue acogida por el Gobierno, que nombró 
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El. segundo se titula Apuntes extrmtados de b Estadhtica ds 
i4as I s h  Canarias, que en el año de 1807 formó el Dw. Dn. Pran- 
cisco Escolar y Xmcvno, Comisiowado para el& por S .  Haga. (B. M. 
T., tomo 2.", Signatura 11-2-28). Se refiere a las islas de La Palma 
y la Gomera. 

Por sin parte, León, al final del tomo segundo de sus Apuntes.. . 
(fols. 118 y siguientes), inserta varios Estados relativos a la po- 
blación de las Islas en diferentes épocas; a Ia emigración a las Amé- 
ricas ; a los valores en que han sido rematados !os diezmos de mosto 
del partido de Taoro; a la importación y exportación; al número 
de personas que saben leer y escribir; a los destrozos causados por 
el aluvión del 7 de noviembre de 1826; para concluir con un Ca- 
tálogo de los principales empleados en la Provincia. 

Y en el tomo tercero de esos Apuntes ... lo2, después de denun- 
ciar que no existía "una estadística reciente ni habiendo otros datos 
que les que podían sacarse de la ya caducada de Escolar", añade: 

para tan interesante comisión a Don Francisco Escolar, Doctor en am- 
bos derechos de la Universidad de Zaragoza, que se había dedicado en 
Madrid al estudio de las Ciencias Naturales y era uno de los más aven- 
tajados discípulos del célebre Herrghen. 

"Escolar lleg6, pues, a Santa Cruz en los primeros días de Marzo de 
1805, y comenzó desde luego a trabajar con asiduo afán en la estadística; 
recorrió las islas todas y propuso al Gobierno diversos proyectos de re- 
formas; pero quedaron, como los más que se someten a un Gobierno indo- 
lente, reducidos a abultar los archivos de las oficinas centrales. 

"Algunos años después, con los estractos de todos sus trabajos, formó 
el resumen general de la Provincia, que es la tabla colocada al final del 
2 . 0  tomo, pero no llegó a poner en limpio sino los cuadernos que com- 
prenden las islas de La Palma, Lanzarote, Fuerteventura, Gomera y Hie- 
rro, que son los que, habi6ndomelos facilitado D. Matías del Castillo 
Iriarte, hermano de Doña Casimira del Castillo de P w e r ,  que fue la 
heredera de Escolar, yo he estractado en todo lo sustancial, y f o m a  el 
referido 2.0 tomo. 

"Miuchos d o s  pasaron de haber hecho dicho estracto, cuando he 
)podido conseguir también, de D. Pedro Mariano Ramírez, los borrado- 
res todos de los pueblos de Tenerife y Canaria, y las relaciones origi- 
nales que dieron los Ayuntamientos y párrocos; y en este año he hecho 
este trabajo. Pero como en dicho Cuaderno no existían las descripciones 
de las Islas ni de sus diferentes pueblos, conio en las cinco restantes, he 
llenado este vacío encabezando los diferentes artículos con las descrip- 
ciones que trae Madoz en su Diccionario. 

>>T1ll.i 2 -  ----Ai n nri 2- ----e- 2- .o ro  
V U : ~  ue a6w.a. b~uf i ,  JU UL: aguabu uc: todo. 

F. M. de L." 
(*) Es copia esto de la memoria que conservo. 

102 A p n t e s  ..., tomo 1x1, Libro VII, 15, folio 105. 

Nüm. 8 12962) 
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"En principios del año de 1847 el Gobierno creó una Oficina de 
Estadística, cuya dirección encomendó a D. Julián Ximenes, ex- 
Escribano de un Juzgado en la Península, y que ciertamente no era 
la persona aparente para rectificar ni proseguir los trabajos del 
entendido Don F'rancisco Escolar. La oficina nuevamente creada 
hacinó muchos papeles, pero de ella no salió de útil ni un solo dato. 
El Gobierno no sabe aún ni aproximadamente, con millones más o 
menos, a cuánto asciende la riqueza pCblica." 

Pero no paró ahí, con ser bastante, la labor y el acopio de datos 
de León. En 29 de septiembre de 1842 redactó una Descripciún yeo- 
gráfica-estadktica-histórica del Partido Judi.ciai! de La Laguna, 
remitida a D. Pascual Madoz e Ibáñez -el progresista autor de la 
segunda desamortización-, conforme a la instrucción preceden- 
te Io3. Y m 1843 otra Descr@&n Geogrcificcc, EstadWictc e Hbtó-  
%a d8 En; Isla de Fwtmientm-aj formada por encargo del Sr. don 
Pascual Madoz para insertar en su DZcíhnarh Geográfico Io4 .  Tales 
artículos y otros relativos a Canarias pueden verse en Pascual Ma- 
doz : Diccionario GmgrafZw-Estad.iStim-Hktó.r.ico de EqcCna y sus 
posesiones de Ultrarnm-'lo~. 

Para concluir este apartado, recojamos el elogio escrito por Pi- 
zarroso cuando dice: "Recordemos lo que hacía en el silencio de 

103 Aparece en el tomo VIII de sus Borradores.. ., Signatura 11-2-41. 
104 Borradores. .., tomo VIII, ya indicado. 
10s Tomo V, Madrid, 1849. Voces CAA. CAREL., pág. 393 y siguientes. 

Sobre Rios y Arroyos, pág. 402; sobre Población, pág. 419. 
Don Gaspar J. Fernández, en el prólogo que en 1864 escribió para el Diccw- 

nario estad*tico-aámilzistra.ti2io de las Islas Canarias (Barcelona, 1865) de 
D. Pedro de Olive, oficial de Secretaría de la Junta Central de Estadística de 
Madrid, a expensas de la Diputación Provincial de Canarias, afirma: 

"Aunque a ,principios de este siglo el ilustrado Dr. D. Francisco Es- 
colar, comisionado especial del Gobierno para formar la estadística de 
las Islas, logró reunir apreciadísirnas noticias que no llegaron a ver la 
luz pública sino extractadas por el señor Madoz en su Diccwnario Geo- 
grcifico-estuciistico de España, los más de cincuenta anos que han me- 
diado desde su reunión hasta el día, unido a las variaciones que se han 
introducido en las Islas y en su administracián, hace que no puedan 
establecerse con fruto comparaciones entre estas noticias y las reunidas 
actualmente por el señor Olive." 

Anntemns snhre e! -n'c&.ngrl~ de &T&Q~ d fiicio de M ~ y ~ ~ ~ ~  ( ~ 1  i ? z p e -  - - - - - - - - - - - - - - - - - 
cinado visto por un inglés, Madrid, Espasa-Calpe, 1953, pág. 120, nota 1) : 
"En las noticias, no siempre equivocadas, de Madoz ...". 
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SU retetiro . . . un infatigable obrero de la inteligencia, cuyo mérito y 
valor me parece que no &áln bien aquilatados por sus compatrio- 
tas: D. FYancisco María de León. Entre bs eruditos trabajos del 
mencionado rep6blico merece citarse como obra acabada y de pro- 
lijo estudio la DeSiGl"ipcih Geográfica7 Est~~t2cca;  e HZstórica & 
estas 18lm7 que con gran extensión escribi6 del 42 al 43 por encargo 
de D. Pascua1 Madoz, para insertarla en su Diccionario Geogrh- 
fko" ,OG. 

Eo Gnico que aúIn no hemos podido esclarecer con documentos 
es si  todo lo referente a Canarias en la obra de Madoz es de D. Fran- 
cisco María de L e h ,  o s~lamente lo son las dos descripciones antes 
reseñadas, úuaicas que hemos podido encontrar manuscritas por él. 

Estamos en el reinado de Isabel H, recién declarada mayor de 
edad. Es Jefe de Gobierno, desde diciembre de 1843, D. E s  Gon- 
hlez Brabo, a quiera el 2 de mayo de 1844 sucede el ,General D. Ra- 
món Namváez. Es Capitán General del Archipiélago el Mariscal de 
Campo D. FermPn Salcedo, y Jefe Político, D. Miguel Diaz. Prácti- 
camente, no existen diputados a Cortes elegidos y pasesionados. 

En el mes de enero de 1844 se verifican las elecciones de la nueva 
Diputación Provincial, y fueron elegidos, por la Capital, D. Angel 
Morales; por La Laguna, D. José Trujillo; por La Orotava, don 
Francisco María de León; por TsaS Palmas, D. Antonio Roig, que 
renuncib y a quien sustituyó D. Esteban Manrique; por Gáld~kl', 
D. BartoEomé Cifra, y, por pase de éste al Consejo Provincial, don 
Juan Botas; y por La Palma, D. Manuel Abreu Luján lo'. 

m- - 7  r :T--- J- A -L.-- 2- 1 -  n:---~--:z-  
&U w L ~ C V , U  LE L F G ~ . U ~ '  ~ . t :  la UI~ULCLGICIII  (PIUIII. 9, que abarca 10s 

ceiíos 1844 y 1845, con 157 Eolios numerados y los demás en blanco), 
Ia sesi6n primera tiene lugar el 4 de marzo de 1844 (fol. 91, y en 

106 CaIos Pizarroso Belmonte, Anales.. ., citados. Segunda parte, aEo 
291Z, Cipít31o 1, pkg. 17'. 

107 Don Francisco María de Ldn,  Apuntes.. ., tomo III, Libro m, 13, 
folio 95. 



ella, bajo la presidencia del Jefe Político Díaz, y con la asistencia 
del Contador de provincia D. Mariano Hernández de Nornbela, como 
sustituto del Intendente, se reúnen los Sres. Trujillo, León, Roig 
y Morales con el objeto de instalar la nueva Diputación, segím lo 
dispuesto por el Jefe Político en circular de 14 de enero último, 
inserta en el "Boletín Oficial" del lunes 15 de dicho mes. Leida que 
fue la circular citada, se procedió, con arreglo a lo que dispone en 
su artículo 12, a sacar por suerte la Comisión que debía examinar 
e informar acerca de las actas y aptitud legal de los elegidos; y 
habiendo recaído aquélla en los Sres. Trujillo, León y Roig, se prin- 
cipió el examen de sus actas respectivas por todos los señores con- 
currentes.. . Leyóse el acta del Partido Judicial de La Orotava, por 
la que consta haber sido nombrado León para Diputado, y para su- a 

N 

plente D. Franckco del Hoyo y Peraza; y se acordó aprobarla en E 

todas sus part es... Se procedió al nombramiento de la Comisión 
O 

n - 

que ha de informar al Jefe Político en los casos que previene la 
- 
m 
O 

E 
fiueva Ley de Ayuntamientos, y fueron elegidos los Sres. León, E 

2 
Roig y Morales. Era Secretario a la sazón D. Domingo Bello Y - E 

Espinosa. 
La segunda sesión, en 26 de marzo (fol. 10 v.), recoge la pro- 

3 

- 
puesta de Eeón para que se señalen los días en que ha de celebras 

- 
0 
m 

E 
el Cuerpo sus sesiones ordinarias, y se acordó que hubiera una ca6a 

O 

jueves, que se abr i~ía  a las doce de la maiana y se continuaría por 
la noche, siempre que así lo exija el cúmulo de negocios que haya n 

E - 

al despacho. Se procedió a la elección de Vicepresidente de este a 

2 

Cuerpo, para el caso en que deje de asistir a las sesiones el Inten- n n 

dente, y fue elegido por unanimidad León. 
n 

León presenta por escrito la proposición siguiente: 3 O 

"Representar a S. M. para exceptuar a esta provincia de la ins- 
titiución ProlFecciónl y seg~r i~dad  p&bZica.:: V. E. debe, pues; empe- 
ñarse en destruir la idea que tanto ha perjudicado a las Canarias 
de que el ,Gobierno las considere como una de tantas provincias; 
idea que las ha  poblaao de instituciones y empleados inútiles y S ~ A  

objeto preciso; y puede indirectamente fijar la primera .base para 
conseguir al,4n día el privilegio de ser regidos en todos los ramos 
de la administracion por regiamentos excepcionales y a proposito 
para formar el bien de dichas Islas." 
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La Diputación lo acuerda, suprimiendo el último párrafo rela- 
tivo a los reglamentos excepcionales. 

En la sesión de 29 de mayo (fol. 31), a propuesta del Diputado 
León, se distribuyen los diferentes negociados, correspondiendo al 
Diputado por el Partido de La Orotava, el propio León, entre otros, 
el de Agricultura en general, aguas potables y cañerías. Veamos 
algunas de sus intervenciones. 

1) Aswntos de aguas. 

En la sesión 12.", del 16 de junio (fol. 35 v.), se ve el escrito 
presentado por el Ayuntamiento de la Ciudad de La Laguna para 
el aprovechamiento de las aguas de su vega, redactado por don 
Francisco María de León con fecha 13 de dicho mes y año los. En 
ella se lamenta de que "no exista noticia exacta de las fuentes de 
la Provincia" y "propone se inserte en el "Boletín Oficial" la opor- 
tuna circular, para que los Ayuntamientos todos, oyendo a perso- 
nas peritas, remitan una lista exacta de las fuentes o remanentes 
que existan en sus respectivas demarcaciones", con especificación 
de las circunstancias que se enumeran. La Diputación lo acuerda 
como se pide, dando a los Ayuntamientos un plazo de un mes, aña- 
diendo a las circunstancias propuestas la de que se exprese "si 
podrá ser aprovechada uniéndola a las aguas de otra fuente que 
ya lo estén". 

En la sesión de 30 de agosto de 1844, número 20." (fol. 62 v.), 
León propuso se recordase a los Ayuntamientos que no han cum- 
plido, que remitan en el término de quince días, y sin dar lugar a 
los apremios que en otro caso se adoptarían, las noticias que se les 
tienen pedidas sobre las fuentes que existan en sus respectivas 
jurisdicciones, y asi quedó acordado. 

En la Biblioteca Municipal de Santa Cruz de Tenerife existe un 
manuscrito (encuadernado en un solo volumen) rotulado "Aguas" 
(Signatura 10-2-67, si bien en el tejuelo se lee: 10-2-66). Es de puño 
y letra de D. Francisco María de León y se titula: Noticias dadas 

10s Inserto en el tomo VII de sus Borradores ..., Documento número 12; 
que por su extraordinario interés copiamos íntegramente en el Apéndice, Do- 
comwto mimero 4. 
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por 70s AyuntcLmientos de la Provincia, de ías fuentes y manan- 
tiales de sus respectivas jurisdicciones, 1844. Comprende a la Isla 
de Tenerife, por riguroso orden alfa'bético de pueblos; la Isla de 
Gran Canaria, la de La Palma, Lanzarote, Fuerteventura, la Go- 
mera y el Hierro, con las aguas minerales del pozo de Sabinosa. Y 
al final, unos interesantes Apuntes acerca de los repartiirnientos de 
tierras y aguas de La Orotava, que reseña hasta el año de 1510 'O9. 

2) Supresz'sz'ón de la Universidad y creackh del Instituto Provinciccl. 

La sede del Instituto de Segunda Enseñanza, mandado crear, 
estaba prevista para cada capital de Provincia. La Diputación Pro- 
vincial llevó el asunto a su seno. Así, en la sesión de 10 de marzo a 

de 1845 (fol. 118 v.) se acordó manifestar al Jefe Político "que E 

este Cuerpo no considera necesario en estas Islas dicho estable- O 

n 

cimiento, habiendo como hay una Universidad iiteraria en esta de - 
m 
O 

Tenerife y a una legua de esta capital y habiendo en ésta además E 
E 
2 varias cátedras públicas de enseñanza; que por lo mismo no es E 

conveniente que se cree tal Instituto, ni justo que se grave al país 
para sostenerlo; y que espera de S. S. que así lo haga presente a1 3 

Gobierno de S. M., que, instruído de las circunstancias especiales - 
0 
m 

de las Canarias, ya por lo respectivo a escuelas de instrucción pú- E 

blica, ya por lo que hace a su estado de fortuna, no se duda que así 
O 

lo determinará. E1 Sr. León separó su  voto para razonarlo en la n 

E próxima sesión". En efecto, en la sesión de 3 de abril siguiente a 

(fol. 121 v.) se Ieyó y mandó insertar en el acta el voto particular n 

del Sr. León, en el que opina por que se alegue "la necesidad, uti- 
n 
n 

lidad, conveniencia y justicia del establecimiento" en Santa Cruz "O. 3 

Sin embargo, en sesión del 9 de octubre de 1845 -Última acta que 
O 

aparece ya hasta el año ; 1855! (llega hasta el folio 157)- el señor 
Cifra &eh-a estimar yue !a xea! V r d e  wdenuh pranvver el esta- 

109 A su vez, existe un como borrador de estas Noticias.. ., en la misma 
Biblioteca, Carpeta 37, Cuaderno 37, Cuaderno núm. 15, Signatura C 2, nú- 
mero 1, que comprende las adiciones a alguno de los pueblos. 

110 Tal voto particular aparece en el tomo VI1 de sus Borradores. .., nú- 
mere 26. L.9 inrert.lmcr Inte,gzm-ente en nirestro I p 6 ~ d & c - ~  Dncum.en.tn nk- 

mero 5, con transcripción de Ia Real Orden, del oficio del Jefe Político y de l a  
Contestación de León, de 14 de abril de 1845. 
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blecimiento del Instituto, limitando la intervenciún de las Dipu- 
taciones a arbitrar los recursos para su mantenimiento; reformó 
su  voto del 10 de marzo, y dijo que podía aplicarse el medio por 
ciento de avería que se impuso cuando se constituyó el Tribzuzal del 
C- en esta provincia; y habiendo sido sustituido por las 
SWntm de Comercio, pudiera destinarse a1 sostenimiento del Ins- 
tituto. Se discute a continuación si  se revoca el acuerdo del 10 de 
marzo, y conocido que el Gobierno proyecta la supresión de la Uni- 
versidad de La Laguna, se acordó revocarlo. En cuanto a los fondos 
para su dotación, León se manifiesta contrario al reparto vecinal, 
porque "en el estado de recargo en que se encuentran los pueblos, 
sería un nuevo agravio que se les infiriese el repartirles ni la más a 

N 

pequeña cantidad". Firman el acta el Jefe Político Diaz, León, Mo- E 

d e s ,  Trujillo, Cifra y el Secretario sustituto Eusebio Gom&lez y O 

n 
T.------ - 
 re^-eys a. = m 

Por ídtimo, como hace constar el propio Leónlll, el Instituto 
O 

E 
E 

se inaugur6 en La Laguna en octubre de 1846, "donde continua con S 
E 

esmero sumo en la enseñanza de parte de su director y profesores". = 

3 

3) O t m  aiszcnt08. - 
- 
0 m 

En sesión de 22 de julio de 1844 (fol. 46 v.) se nombró una Co- 
misión para informar en todo 10 concerniente a elecciones de Dipu- 
tados a Cortes, integrada por los Sres. León y Morales. Las nove- 
nas elecciones generales de Diputados se celebraron el 7 de enero 
de 1845, y fueron elegidos D. José María López, "empleado en e1 
Ministerio de Hacienda y recomendado expresamente por el Go- 
bierno ; D. Juan Ignacio Berriz, hijo del Intendente ; D. Juan An- 
tonio Cólogan y el Brigadier D. Lorenzo Guillelmi, que acababa de 
ser Comandante del Departamento de Artillería y que estaba pr6- 
ximo a restituirse a España. Estos Diputados, como tantas otras 
veces ha sucedido, no ocuparon sus asientos, p w  las Cortes se di- 
solvieron en virtud de Real Decreto de 23 de mayo" "L". 

1 Apuntes. .., tomo 111, Libro VlI, S 16, fol. 108. Ver Juan Régulo Pérez, 
La creación &L Imtztuto da Carzarias. Un. centemrio docente, "Revista d e  
Historia", octubre-diciembre de 1946, niím. 76, pág. 399. 

112 M ,  Apmtes ..., 14, fol. 98. 
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La nueva Constitución se promulgó el 23 de mayo de 1845. Tal 
Constitución es de las llamadas "pactadas" o de "soberanía com- 
partida". Otra disposición, importante para Canarias, fue la crea- 
ción de los Consejos Provinciales por Ley de 2 de abril de 1845. 
A ello le dedicaremos más adelante epígrafe especial, por haber 
jugado en el Consejo un papel importante nuestro personaje. 

Las primeras escaramuzas entre las Islas, disputándose la ca- 
pitalidad, ya las hemos historiado en otra parten3. D. Francisco a 
María de León dedicó en el primer tomo de sus Apuntes.. . varias 

E 
páginas a estudiar lo sucedido durante las Cortes de Cádiz, en rela- 

O 

ción con el tema de la capitalidad l14. Nosotros no vamos ahora a - 
m 

historiar lo relativo a tal lucha en las Cortes de 1820-23, lo que 
O E 

quizá acometamos, si llegamos a realizar nuestro propósito algún S E 
día de estudiar la ñgura de D. José Murphy. Trátase tan sólo de E 

ver el juicio y la actuación de León en torno a las cuestiones entre 
3 

Islas; más que como historiador, en los escritos y memorias pro- - - 
ducidos durante el desempeño de algunos de los cargos p&blicos 

0 
m 

E 
que le hemos visto ostentar. O 

1) Miembro de b Jzcntu EZectoraZ para Za eZección & Pmeura- 
dores u Cortes (1834). 

Ya vimos antes que León fue elegido, en la sesión del Ayunta- 
miento de Santa Cruz de Tenerife de 30 de junio de 1834, como iano 
de los dos electores que por el Partido de Santa Cruz habrian de 
concurrir a la Junta Electoral de la provincia, para hacer la elec- 
ción de los tres j2mc-a-adGres pr &kial-= ,prseiiCLQr a, 

Cortes Generales del Reino, que iban a celebrarse con arreglo al 
Real Estatuto y Real convocatoria. Obtuvo 22 votos; el otro elec- 

- 

113 Puede verse nuestro trabajo Hace ciento cincuenta años. .., págs. 222 
\r civii i~ntec.  
J --D 

114 León, Apuntes. .., tomo 1, S 5.*, fol io~ 7 y siguientes; 5 14, páginas 26 
y siguientes; 3 21, págs. 21 y siguientes. Ver también folios 318 y 320. 
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tor designado fue D. Miguel Soto, con 21 votos (fol. 59 del Libro 
de Actas de 1834). La Junta Electoral tuvo lugar el 12 de julio 
siguiente, bajo la presidencia del General Marrón, como Gobernador 
Civil. Y cuenta León 115 que "en ella, como un fenómeno ni antes 
visto ni después repetido, aunáronse los electores de toda la Pro- 
vincia, y de común acuerdo y sin manejos ni rencillas eligiéronse" 
los Procuradores Quintana, Cólogan y Villafuerte, ya nombrados. 
Consten aquí los electores de la Provincia, en relación que facilita 
el propio León: 

"Fueron los siguientes: por Santa Cruz, D. Francisco María de 
León y D. Miguel Soto; por La  Laguna, el Conde del Valle de Sa- 
lazar y D. Ignacio Peraza; por La Orotava, D. Francisco Villaverde 
y D. Fernando de Llarena; por Icod, D. Rafael del Campo y (D. Luis 
Huerta; por Las Palmas de Canaria, D. Felipe Massieu y D. An- 
tonio Sustamante; por Gáidar, U. José Quintana uarena y D. iúi- 
colás Aguiar; por Lanzarote, D. J. M. Paes y D. Rafael Vega; por 
Fuerteventura, D. Diego del Castillo y D. Gaspar Fernández; por 
La Palma, D. Miguel Luján y D. Francisco García Pérez; por la 
Gomera, D. Matías del Castillo y D. José María de León; y por el 
Hierro, D. Francisco de la Guardia y D. Mateo Fernández." 

Memoria elevada al Gobierno sobre capitalidad, riendo Sindico 
Personero (l834). 

León fue elegido Sindico Personero del Ayuntamiento de Santa 
Cruz para el año 1834, como hemos visto ya anteriormente. Sobre 
el 28 de febrero de 1834 (según resulta del Cuaderno de Inventario 
de la Corporación, nfimero 25 de registro) el Ayuntamiento repre- 
sentó a la Reina Gobernadora, al respecto de la capitalidad. He 
aquí lo que sobre el tema nos cuenta el propio León, refiriéndose 
a 1822: 

"Por parte de Santa Cruz se escribió un tratado, más bien que 
una memoria, sobre la  capitalidad, cuya copia se conserva en el 
Archivo del Ayuntamiento, y que tiene el notable defecto en esta 
especie de escritos de la suma prolijidad y extensih, pues consta 
de mas de cuarenta pliegos de letra muy metida. Fue autor de dicha 

-- 
115 León, Apwztes ..., tomo 11, Libro VI, O 12, fol. 58 y nota. 
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memoria D. Francisco de Paula Paadín, que se hallaba todavía en  
Santa Cruz; y tomando de ella los datos oportunos escribió también 
el Autor de estos apuntes, siendo Síndico Personero en 1834, otra  
memoria que se remitió al Gobierno, y que compila en más breve 
espacio todas las sazones y fundamentos. Tomo 2." Borradores" llG- 

En éste encontramos aquello a que se refiere León. Primera 
existe una Expo- del Ayuntamiento de la. Villa de Santa Cruz 
a la Reina &;ber-a, dundo las gracias por la elección hecha 
de este pwblo para capitai d,e la Provincia. Y a ella le acompaña una 
I i m i a  s o b ~ e  el derecho de la Villa de Santa Cruz de Smtiago a 
h capitalidixd de la Provincia, rentitida a S. M .  con la Exposición z 
anterwr, ambas sin fecha l17. N 

O 

n - 

3) RepresentcúEion pidiendo la t.raslaciÓn de la. Audzencia a la V21Ea - 
m 
O 

de Santa Cruz (1835). E 
E 
2 

En los indicados Borradores.. . aparece otra Representaci6n del 
Ayuntamiento a S. M. la Reina Gobernadora en solicitud de tras- 
lación de la Audiencia. El hecho de estar inserto en dicho lugar 
hace suponer que fuera sn autor León, aunque ya no desempeñaba 
cargo en la Corporación lis. Es de fecha 15 de mayo de 1835. 

116 León, Apzcntes.. ., tomo 11, Libro VI, O 14, fol. 38, nota. 
Este don Francisco de Paula Paadin, que había sido nombrado Intenden- 

te de Canarias en 1812, debe ser el tio político de don Antonio Alcalá Galiano, 
casado con una hermana de su madre, que en 1508 vivía en Córdoba, de em- 
pleado de rentas "y tenía la administración de las viudas de Córdoba, em- 
pleo a la sazón de mucho provecho, aunque no de mucho lustre. Era mi tío 
pcfitice hembre 51 falentn, instr~idn en !a czrrera a qEe se &hia dedicado, 
h&b.bil y profundo, algo literato y compositor de medianos versos, vano y fa* 
tuoso". Era  personz. que poseía "una excelente librería" y un '(trato ameno"; 
era hombre "de mucho chiste" (Memorias de don Antonio Alcala Galia~o, pu- 
blicadas por su hijo, inserta en Obras escogidas, Pr6logo y edición de Jorge 
Cm~pos ,  "Biblioteca de Autores Espaf~oles", torno 83, 1, pág. 251, Madrid, Edi- 
ciones Atlas: 1955). 

117 Insertamos ambos documentos en el Apéndice, bajo el wínzero 6. 
La insertamos íntegra en el Apéndice documental, al número 7. 

572 A N U A R I O  DE E S T U D I O S  ATLANTICOS 



D. FRANCISCO M.* DE LEÓN (1799-1871). SU TIEMPO. SUS OBRAS 81 

4) Represmta& del Ayuntamiento a diwersas p e r s o u z ~ ~ 8 i ~ s ~  
sobre Za cap4talidad & la Provincia (1835). 

El  Ayuntamiento de Santa Cruz, en sesión de 2 de julio de 1835 
(Libro de Actas, fol. 89) ,  recoge el siguiente hecho: "Teniendo en- 
tendido que el Ayuntamiento de Las Palmas ha hecho a S. M. nue- 
vas instancias acerca de que se le nombre capital de esta Provincia, 
y deseando el Cuerpo evitar cualesquiera sorpresa que pudiera 
hacerse al Gobierno, se acuerda que por primera oportunidad se 
eleve a S. M. una representación en que, haciendo urna ligera reseña 
de lo que se ha dicho en las varias épocas en que ha tratado de este 
asunto, y acompañando copias de las felicitaciones. .. a fin de que 
convencido más y más el Real ánimo de la Justicia del nombra- 
miento, se consolide la posesión en que está, y se eviten los graves 

e . .  ---- 1- lA--!..- 2.. ..--- 1 ----- :--- :A- -..,. -- -,"+m p t~"~  J U L G L U ~  que le L ebu~í t l  LWL uc ~ualtxqulcl ~ L ~ L I U V ~ L G L W L L  quc GLL c a c a  

parte se hiciese". 
En otra sesión, de 23 de diciembre de ese mismo año 1835 @o- 

lio 172), siendo Alcalde D. Francisco de Meoqui, se acord6 repre- 
sentar al Presidente del Consejo de Ministros, a D. Francisco Mar- 
tínez de la Rosa y a D. Gilberto Stuart Bruce, sobre el tema de la 
capitalidac, para evitar sorpresas de parte de la ciudad de Gran 
Canaria. Tal Comisión fue encargada a D. Buenaventura Ríos, 
Regidor Decano, y a D. Bernardo Espinosa, Procurador del Com6n. 

Pues bien, en el tomo 4." de los referidos Borradores.. . de León 
aparecen los tres documentos expresados. E s  evidente que los co- 
misionados comishmarm a su vez a D. Francisco para que repre- 
sentara él, cosa que hizo con fecha 23 de diciembre de 1835 l19. 

5) Praii,o&ión para que Za. Bputctción represewte a S. Y., hecha 
miemtras desempeñó e$ aargo de Diputado Provincial por La 
Orotwa (1844). 

D. Francisco María de León, como sabemos, fue elegido Dipu- 
tado Provincial por La Orotava en enero de 1844. En sesión de 6 
de mayo (fol. 17 v.) presentó una proposición relativa a la división 
territorial y cambio posible de capitalidad, en la que mantiene la 

519 Insertamos los tres documentos en el Ap&dice, bajo el número 8. 
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capitalidad en la Isla de Tenerife y en la Villa de Santa Cruz. La 
Corporación, "abundando en los mismas principios que acaba de 
emitir el Sr. León, después de darle las gracias por el celo que le 
distingue, acordó elevar al Gobierno de S. M. la exposición consi- 
guiente, comisionándole para la redacción del proyecto en unión 
con la Secretaría, que le franqueará todos los datos que se can- 
ceptúen necesarios y que obren en la misma; debiendo estar prepa- 
rados todos 10s trabajos para la próxima sesión, que se celebrará 
extraordinariamente el 10 del corriente por la noche". 

En efecto, el 10 de mayo (fol. 22) se lee "el proyecta a S. M. 
sobre la necesidad de que se conserve la Capitalidad de la provin- 
cia en esta misma Villa y se cree un partido judicial en cada una a 
de las islas de Fuerteventura, la Gomera y el Hierro, si, como este N 

E 

Cuerpo ha llegado a entender, se procede por el Gobierno a la recti- O 

fic-r.i& de 1:, división &l territorio; 31 E a~orC1í> aprobar el m-n- n - - 
m 

cionado proyecto, dándosele el curso que corresponda". La propo- O 

E 

sición lleva de fecha la de 6 de mayo de 1844, y la Representación 
E 
2 
E 

a S. M. la del día siguiente 120. - 
Sin embargo, no terminó el caso ahí. En la sesión de 20 de junio 3 

de ese mismo año (fol. 37), el Diputado D. Esteban Manrique de - - O 

Lara lee una exposición contra la Representación sobre capitali- m 

E 

dad, por entender debería ser la capital la ciudad de Las Palmas. O 

No se le admite ese papel, pues no es una proposición, ni una pro- - 
testa, ni puede protestar de acuerdos anteriores a su nombramiento - E 

a 

de Diputado; y no se inserta en el acta. Los Sres. Abreu y Botas se l 

abstuvieron de votar en este asunto. E l  Sr. Manrique presentó su n n 

n 

renuncia al cargo en sesión de 11 de agosto (fol. 58 v.) y se le admitió 
3 

el 30 del mismo mes (fol. 63). O 

En Canarias sucede al Jefe Político D. Miguel Díaz, D. Barto- 
.lomé Velázquez Gaztelú, nombrado por Real Orden de 7 de abril 
de 1847, quien tomó posesión el 22 de mayo de ese año. Gobernó 
lo- T n t n m  Lonf-o Crihv>,-.wri A,-. l Q A Q  n- rr..r. nn L g 1 ~  nnnA.nA;XY, 01 f l ~ h i n v r v - x  LaD bxau u a a c a  & c u x c r u  ur, LUTU, c x s  yuc uc rc aubcAruLv ai u v u i ~ s  uv 

120 Insertamos los dos documentos en el Apéndice, uZ ?túmero 9. 
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> 

Civil de Badajoz. De s u  época data la demolición del viejo y ya his- 
tórico Convento de Santo Domingo, en cuyo solar se comenzaron a 
edificar, bajo s u  mandato, la Plaza del Mercado viejo -nuestra an- 
tigua Recova- y el Teatro, que León califica de "lujoso", y añade : 
"Su plan hubiera sido para el pueblo mucho más ventajoso, s i  aquel 
edificio se hubiera conservado para otro destino, y ambas obras se 
hubieran ejecutado en otra parte" I2l. 

Al General Salcedo le sucede el Mariscal de Campo D. Segundo 
Ulibarry, que se encargó del mando el 1." de mayo de 1847; y al 
Intendente Berriz le había sucedido, desde septiembre de 1846, don 
Juan de los Santos Méndez. 

Bajo el mando de Velázquez se celebraron las décimas 12Q1ec- a N 

ciones de Diputados a Cortes. Fueron elegidos "D. Vicente Díez E 

Canseco, Secretario privado del General Narváez, por la capital -a 
O n - 

quien se reeligió el 8 de abril de 1849 por gracia del Gobierno-; = m 
O 

D. Joaquín Roneali, Regent,e de la Audiencia de Oviedo, por La E E 
2 

121 Apuntes ..., citados, S 18, folio 116. 
El Ayuntamiento, en sesi6n de 8 de noviembre de 1847, nombró una Co- 

misión "compuesta de los vecinos de conocida ilustración y mayores contri- 
buyentes D. Pedro Mariaao Ramírez, Jefe Político cesante; D. Juan Cumella, 
D. Juan Manuel Foronda, D. Bartolomé Cifra, D. Agustín Guimerá, D. Fran- 
cisco Roca, D. Esteban Mandillo y D. José Luis de Miranda", Alcalde (Libro 
de Actas, fol. 182) .-Esta propuso encomendar el proyecto a D. Manuel Oraá 
[y Aiconcha] con un teatro capaz para 800 personas en el solar del ex-Con- 
vento de Santo Domingo (Archivo Municipal, legajo 2, Teatro (1845-1922, 
%p. núm. 718. 1848. Teatro: su construcción).-Así se acuerda en sesión de 
4 de enero de 1848, y realizar las obras por medio de contrata, previa subasta 
(L. de A., fol. l).-Esta se celebra el 24 de febrero y se presenta como único 
postor el Maestro de Obras D. Julián Robaina. -Felipe NLiguel Poggi y 
Borsotto, Guút. histórica-dmcriptkia de Santa Cruz de Tewerife (Imp. Isleña, 
1881, pág. 115), dice que la escritura de contrata se celebró el 9 de junio de 1849, 
ante el escribano D. Manuel del Castillo. Pero tal escritura no aparece en el 
Archivo de Protocolos, ni en 1848, ni en 1849, ni en 1851; y no existe el tomu 
de 1850.-E1 teatro se estreno el 26 de enero de 1851, con el drama de Gil y 
Zárate Guzmcin e! Bueno. 

122 León (en sus Apuwtes ..., tomo 111, Libro VII, S 18, folio 114 vuelto), 
al hablar de estas elecciones, las llama las novenas, siendo así que esas lo 
fueron las que se celebraron el 7 de enero de 1845. El motivo de perder la 
cuenta León se debe, seguramente, a que dichos diputados, como dijimos, no 
llegaron a tomar posesidn de sus escaños. 



Laguna; el General D. Juan de Lara, luego Ministro de la Guerra 
y a la sazón Comandante General del Campo de Gibraltar, por La 
Orotava; D. José María Mora, literato distinguido, por Las Palmas; 
D. Jacinto Félix Domenech, entonces progresista fulminante y más 
tarde tránsfuga de este partido, exagerado en el contrario, y E- 
nlstro de Hacienda y Gracia y Justicia, por La Palma, y D. Jacinto 
de León [y Falcón], por Guia". Y apostilla León : "i Y cuál de éstos, 
a no ser el último, tenía ni el más ligero conocimiento de la Pro- 
vincia de Canarias, ni por ellas se interesaba?" D. Jacinto era el 
hermano más pequeño de D. Francisco, de quien luego hablaremos. 

Mientras tanto, las cosas nacionales no marchaban demasiado 
bien. A Narváez le sucede en febrero de 1846 D. Manuel Pando, 

a 
Marqués de Miraflores, cuyo Gabinete sólo durará ; 34 días! ; vuelve N 

N k á e z ,  que se mantiene, mejorando la marca, ;l9 días!; y en 
O 

abril accede Istúriz, durante cuyo mandato se celebra la boda de la 
n - - 

Reina Isabel 11, el 10 de octubre del 46. En enero de 1847 se encarga 
m 
O 

E 

del Gobierno el Marqués de Casa Irujo, Duque de Sotomayor; en S E 
marzo de ese mismo año le sucede D. Joaquín Francisco Pacheco, = E 

jefe de la fracción llamada de "bs puritanos", los que luego desem- 
3 

bocaron en la "Unión Liberal" acaudillada por O'Donnell; y en 
- - 

agosto, a él, D. Florencio García Goyena, buen jurista, manejado 0 m 

E 

tras el telón por el célebre D. José de Salamanca y Mayo1 y por el O 

literato, poeta y político D. Patricio de la Escosura, Ministro de Ba 
n 

Gobernación; personaje éste que tuvo su imortancia para Canarias, - E 

sobre todo en las luchas divisionistas. a 

2 

En efecto, D. Patricio de la Escosura y Morrogh (nacido en n n 
0 

Madrid el 5 de noviembre de 1807 y muerto en dicha villa el 22 
de enero de 1878) tuvo una importante relación política con Cana- 3 

O 

rias. Había sido Diputado por Canarias electo el 29 de enero de 1844, 
pero no llegaron entonces los Diputados a tomar asiento en las 
cortes. 

Siendo Ministro de la Gobernación en el Gabinete ''polaco" de 
Florencio García Goyena, formado el 31 de agosto de 1847, dictó 
el Real Decreto de 24 de septiembre de 1847, por el que se fundaba 
la división del territorio en once regiones, y en ella las Mas  Ca- 
narias formaban una sola region. 

Volvió a ser Rdinistro del mismo departamento de Gobernación 
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en ell Gobierno progresista de Dpartero-09Dsnnell -Eos G a z a ; .  
k8-, para el que fue nombrado el 15 de enero de 1856. Y en esa 
etapa concibió el Proyecto de 6 de febrero de 1856, por el cual se 
procedáa a la diaTisi6n de la Rovincia de Canarias en dlos indepen- 
dientes. La expsicih,  leída en el Congreso por Escosiara en ese &a, 
es digna de la mayor atención, sea cual fuere 1s opinión personal 
que se sustente sobre el apinosisimo tema divisionista. De ella son 
90s siguientes pkrraf.0~ : 

"De esperar es que, formados dos distritos con la actual Pro- 
vincia, y disfrutando todos sus habitantes de los beneficios de Ba 
Administración, cesarán las rivalidades .que hoy los aniquilan, con- 
virtihdose en motivos de noble emulación y de estímulo las mis- 
mas circunstancias que dan lugar a sus desavenencias.. . " 

"iDich~sas las Islas Canarias el día en que su importancia exi- 
giese la creación en cada una de ellas de un centro administra- 
tivo!" 123. 

La Cbmisióa nombrada, de la que fue Secretario Sagasta, nao 
llegó a emitir dictamen. Y el Gobierno eayA en Ba célebre crisBP;; del 
1 2  de julio de ese a f i ~  de 1856. 

Aún tuvo otra actiaseción en relación con Canarias: se presentkp 
a Diputado a Cortes por L a s  Palmas en las elecciones que tuvieron 
lugar el 22 de noviembre de 1858, siendo derrotado p r  el también 
ex-Ministro D. Nanuel IBeltrrán de Lis. En este aspecto es muy cu- 
rioso un folleto que por entonces escribí6 en defensa de su  candá- 
datura Rafael Lorenzo Garcia, contra los ataques de los Sres. don 
CrktóM del.Cutillo, D. RaXael Massieu, D. Marcial Melián, D. Ni- 
colás Massieu y D. Juan María de León, con motivo de la candida- 
tura de Escosura lZ4. Critica a Chichos sefiores que no hayan hecho 
"esfuerzo para quitar a la candidatura la nota de absolutista que 
se le atribuye". 

Fue D. Patricio de la Escosura un hombre polifacético y mul- 
~ 2 3  Puede verse completa en d "Diario de las Sesiones de las Cortes 

.Constituyentes" (Apéndice 2P, al nniim. 307) y en la B. N. T., Carpeta 37, 
Cuaderno núm. 14. 

Las Paimas de Gran Canaria, noviembre 27 de 1858 (B. U. L., tomo 94 
de P w p ~ k s  Varios, Signatura L. FJ-6, Ihw~r~e:iiio ~ i U r i i e ~ i >  iáIij. Süh=e U. Ea- 
Pael Lorenzo y García puede verse el juicio que recoge Juan &íillarea Caffld, 
'El Museo Canario", homenaje a S i m h  Benítez Padiiia, t. I1, 1960, pág. 4. 



tiforme. Su figura, de mayor interés liderzirio qne político, y m& 
política que jurista, tuvo de todo, y vari6 con frecuencia. Fue tan- 
bién militar, Alférez del Arma cie ArtilBeria de la Guardia Real, 
rstirándose de Capitán hacia. el año 1835. Habia sido ayudante del 
General D. Luis Fernámidez de Córdova. y secretario parti~ular suyo, 
sobre cuyo tema pueden verse las "Zerno~i as..." del también Ge- 
neral Grdova, su hermano, en varios Eug~~ses. Fue amigo de l%- 
pronceda desde la infancia, en la calle del Lobo. 

Literariamente fue un epígono del mmanticisma, discípulo de 
Alberto Lista, en el colegia de la calle de Valverde, de matemática 
y literatura; y allí trabó amistad con Espronceda, Vega y Felipe 
Pardo, la llamada "Academia del IIiEirto". Formó con Cheste 
-Juanito Pezuela, como él le Ilamalaa-, Espromeda, O r t i  y Zá- 
rate, Ventura de la Vega y otros la famosa partida del truem, que 
se reimia en "E1 Parnasillo" del Caf4 c-kl Príncipe, inausurado en 
1830. Fue Presidente del "Liceo artística y literario", fundado en 
marzo de 1837, que se reunía los jueves. Formó iguahente en la 
Sociedad secreta "Los Numantinos". El propio Escos.ura la define 
como "Sociedad ultra-liberal, cuyo objeto era acabar eon la mo- 
narquía absoluta y reivindicar para el pueblo algunas más liber- 
tades de las perdidas cuando Ang~lemna'~, fundada antes de me- 
diar 1823. Se reunían en una cueva, excavada por arenesos, en un 
cerro del Buen Retiro, cerca del Observatorio Astronómico. Por 
marcha de Miguel Ortiz Amor, quedó Escosura de Presidente, a los 
quince años; hasta que salió para Bayoraa, en septiembre de 1824, 
en que le reemplazó Espronceda. Fueron sometidos a causa. Puede 
verse lo que dice Benito Pérez Galdós lm, quien alude a tres de sus 
Eundadores, "cuyos nombres ilustres conserva y conservará siem- 
pre la historia patria : Ilamábanse Veguita [Ventura de la Vega], 
Pepe [José Espronceda] y Patricio [de la Escosura]". Allí hace 
un retrato de cada uno de ellos. 

Escosura fue un poeta lírico, no afortunado; autor dramático, 
no inspirado; novelista, en lo que tampoco supo sobresalir, pese a 
-- 

125 Episodios NwkmaZes, Se,wda Serie, Los ApostóMcos, Capítulo V, 
Obras U~rnpletos. AQa&riU, Agzilar, 1958, t cmv TI, pe. 11'1. V ~ I S P  famhian, 
entre otras pdginas sabrosas, el Capítulo XA7 del episodio De OAate n la 
Gruwjcf, pág. 580. 
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sins dispsiciones not8bEes para ello; crítico iiteraric, pero limitado 
y parcial; ete. lZG. FeZé traductor del C. c. portug~és @&&id, 1868) 
en mi6n de H. Autraaz. Fue Acad6niicu de la Española, donde desern- 
peñó en 6875 varias camisiones (Diecianwio de Autoridades, Dic- 
eioxario vulgar, etc.). 

Tambi6n es autor del D ~ & W ~ R E Y ~  dz Derecho eqpañol consti- 
t W ,  que &jó sin terminar. Dz3er, verse sljs Eecuer&s litmario8. 

126 S o k e  Escosizra en e1 rorflanticismo.  debe^ conscltarse, entre otras 
fuentes: 

A. Ferrer del mo, GclZevia de al; Pteratura @~m%olc¿, Establecimiento 
tipográfico de F. de P. Mellado, Xadrid, 1846 (B. M. L., Signatura 44-5-28), 
especiaimente p&gs. 474, 187, donde le define: "Es una prueba autdntica del 
movimiento continuo: cuenta pocos años y ha hecho campañas, ha escrito 
comedias y redactzdo decretos y reales órdenes, sobrándole todavía tiempo 
para emigrar dos veces y lievar año y medio cesante"; 203 y 239. 

Ramón de Mesmero Romanos, Memwias de wn rSbte~tón, natural y vecino 
de Madrid, escritas por -. Tomo segundo, 1824-1850, Madrid, oficinas de 
"La Ilustración EspaRola y Americana", 1881 (B. M. T., Signatura 60-5-3), en 
especial páginas 23 y siguientes, donde se dice qxe en "la partida del trueno" 
descollaba Escomra, "con la agitada movilidad de su lengua, de su mente 
y hasta de su corazón". 

José de Espronceda, Obras  pétkicas y escritos en. prosg Colección com- 
pleta enriquecidr. con varias producciones inéditas encodradas entre los pa- 
peles autógrafos del autor, ordenada por don Patricio de la Escosura, Aca- 
démico de la Española; publícala doña BIarica Espronceda de Escosura, hija 
íEnica y heredera del insigne poeta. Madrid, Eduardo Mengíbar, Editor, 1884. 
(B. M. T., Signatura 19-5-19.) Can izna Advertenciz. y una biografía de Es- 
pronceda, firmadas por Escosura. Esta dltima es el Discurso de la Sel6n 
pública inaugurai de la Academia Española, titulado Tres poetas contempo- 
?cineos, en el que Escosura estudia a Felipe Fardo, Ventura de la Vega y 
José de Espronceda, y la que reproduce con escasas variantes. 

O b r a  cmple tas  de do% José de Esponceda, Edición, próiogo y notas de 
Jorge Campos. Eiblioteca de Autores Españoles, tomo 72, Madrid, Ediciones 
Atlas, 195% 

J. Garcia Mercadal, Efistwia del rommt&smo en España, Editorial U- 
bor, S. A., Bsrcdona, 1943. 

La fundamental obra de E. Allison Peers, Historia &Z mcrvimiento ro- 
miintico español, Biblioteca Románica Hispánica, Editorial Gredos, Madrid, l. 
Tratados y Moriografías, Traduccih del inglés por José María Gimeno, 199. 

m--%:;- ~T--.-L-- 1 7  ---- --AL.. ---ni 
A u u r r ; i i  rus uw n ~ u i i ~ u  L,VL a,-, fiwprvrrn;vc~cb, 2.' edici611, G b r e i a  3aii- 

&én, Valladolid, 1945, y la citada obra de Juretschke sobre Lista, e~ varios 
lugares. 



88 MARCOS GUIMERÁ FERAZA 

Reani?z~cmiars biogr4ficm del presente siglo, piMicada,s en "Ea 
Ilustración lGspa5ola y hericaria" (a50 XX, 1876, Tomos 1 y E, 
X artícdos, páginas 18, 30, 62, 87, 118, 170, 225, 410; y 6 gr 174). 

Políticamente fue ?a versatilidad en persona. Empezó de mo- 
derado, con Nmáez.  Fue leal a la Reina Cristina, con Donoso Cor- 
tés, Narváez, Castillo, los Pezuela, &c., y defendió su causa en 
1840, por Yo que tuvo que emigrarse, regresando en 1843, en que 
fue Oficial del Ministerio de Estado y Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación de la Peníinsxla. Sobre 1848 se lmió a Pos pro- 
gresistas, como un claro esparterkta. Por ello, 10s autores le cla- 
sifican entre "los progmsistas templados", los que frente a Vili~érngz 
representaban '"el eclecticismo moderado". 

Durante su  etapa de Ministro de la Cbhmaeión en 1853, en el 
referido bienio progresista que se  inaugw6 el 30 de jialio de 1854, . . 
se yp- S-* atcty~eu a la ?~qi&,d _p&a.insn a----- Me --- ~ m ~ í  r6mo lo --A-- ------ 

cuenta D. ?&arcelino lZ7 : 

"Al poco tiempo, otro Obispo, el de Osma, P. Vicente Horcos, 
tuvo la  alta osadía de citar en nna pastoral la  Bula 1% Coem Domini. 
El crimen era tan horrendo que fue menester desterrarlo en seguida 
a Canarias. Por entonces era Ministro D. Patricio de la Escosura, 
uno de los tipos más singulares que han cruzado por nuestra arena 
política y literaria, hombre ae más transformaciones que las de 
midio y más revueltas que las del laberinto de Creta. Escosura, 
pues, fue el encargado de dar a las Cortes cuenta de aquella insigne 
arbitrariedad, y comenzó su discurso con estas palabras: "Un tal 
Vicente de Osma ..." l28. Al poco tiempo ardieron en un motín las 

m Heterodoxos ..., tomo VII, pág. 287. 
-8 Referiremos lo sucedido al Obicpo de Osma, F. Vicente Horcos San- 

an&&. datos resultan de un manuscrito existente en la Biblioteca Wuni- 
cipz? de Sa.ta C r w  Ue Tererife (R. N T ,  Signatiira Ms. 6): que contiene la 
í7onespondenei.u con el Ilmo. S&r Don F. Vtce%te Horcas Sanmartin, Digrti- 
s2nw Obispo de Osma, Señor de Z a r  Villas de Burgos, Ucero y Quintas-Rubh, 
del Colzsejo de S. M., &c., sostenida por el Presbítero don Antonio Pereira 
Pacheco y Ruiz. La primera carta de Pereira está fechada en Tegueste el 24 
de mayo de 1855, y en ella le dice: 

"Nientras tengo el honor de pasar a esa ciudad [La Laguna] para 
felicitar a Y. S. 1. por su llegada.. . no me son desconocidas las priva- 
ciones de Y. S. 1. en un país que no ofrece las comodidades de España, 
pero la Sabia Providencia compensa unas cosas con otras. m clima, la 
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fábricas de ValladoUd, y E s c ~ s u r a  achacó el crimen a los jesuitas. 
"En tales manos había caído el clero espacol. Se puso en venta 

lo que quedaba de los bienes de la Iglesia, y para dar  un paso más 
liberal y avanzado, se presentó francamente la cuesti6in de libertad 
de cultos." 

~eguridad individual del país, donde sin más tropa que su investidura 
puede V. S. f. transitar día y noche seguro de que nadie Ie ofenderá, 
el carácter general de los Canarias propensos a franquear lo poco que 
poseen, todo esto sirve de lenitivo a las amarguras gye deben agitar 
el corazón de un celoso Pastor que se ve separado de su rebdo. Flegue 
al Cielo se disipe la tempestad que nos rodea, y vea V. S. E. pronto la 
aurora de su reposición a consolar sus ovejas ..." (fol. 2). 

A esta carta contestó el Obispo desde Ea Laguna el 28 de ese mes (Folio 3).  
Al día siguiente del Corpus se; entrevistaron y el Obispo obsequiá a Pereira 
con un ejemplar impreso de la exposición que había hecho a S. M. desde 
Cádiz. Se titula Esposición. que eZ iltmo. Sr. D. F. Vicemte W o r c ~ s  Sanmartia 
Obispo de O m a ,  eíeva a S. M. Za R e h a  Nuestra Seiiora (9. D. e.) c m  motivo 
de las vejaciones de que estd siendo victima. Cádiz, Imprenta, Librería y Ei- 
tgraf ía  de «Ea Revista Medita", a cargo de Don Juan B. de Gama, plaza de 
Ba Constitución, nfiin. 11. 1855. B. U.  L., PapeZes Varios, toma 44, Signatura 

V-13, Documento núm. m. 
En la misma entrevista le indicó "quería tomar el mayor interés cuando 

regresase a iMadnd hablando personalmente a la Reina por Za subsistencia 0% 
esfie Obispado y necesidad ck Obispo; que para eso había pedido instmcdones 
al Sr. Gobernador sobre los datos; en que se fundó la división y erección, y le 
había contestado que como era nueva en la Catedral carecla de estas noti- 
cias y le parecía que dirigiéndose a mí podía obtenerlas, por lo que me! Ias 
pidió, pero en compendio, como todo- lo que se presenta a la Corte: "Hiselo 
"del modo que pido, y para su mayor ilustración le acompañé los tres tomas 
"que trabaje de la historia de la Catedral ..." (folio 4). B informe de Pereira 
se titula Noticias principales sobre la erección del Obispado! de T e ~ e r i f e ~  la 
azecesidad de Za permanencia, y nombramiento de Obispo de que carece b~clce 
0chO &OS por Za traslación deZ primero a Za Silla Arxob~pa l  de Grcanada en 
1849, que concluía con estos términos: 

"Su Iltma., que por un evento casual ha pisado el territorio de Tene- 
rse ,  & ~i;.&@ p r  sus ojos I I  ~ecesjCi_~Ci_ de prg-anecey e! ^ ~ ~ s p & ~ ~  .ir la 

Y -- 
ansiedad con que se han presentado los pueblos al ver su persona, cre- 
yendo en ella veían al Pastor que desean. .." (folios 5 y sigm.). 

En otra carta del 6 de agosto de 1855, desde Tegueste, Pereira Pe dice: 
'"e tenido el gusto de ver en la Esperanza el articulo en que se anuncia en 
la Corte !a benevolencia justa con que Tenerife ha recibido a V. S. P. cuya 
píldora no habrá hecho mucha gracia al Sr. Espartero y sus Concolegas (se dice 
es Feo el autor del artículo) ... Que vean en Osma que en Mrica también hal 
de bueno y malo" (Wlia 19). El Obispo le contesta el 10 sirdiente: "De estos 
entripctdos han debido llevar bastantes mis perseguidores" ( F o h  20). 



Luego vino su famosa dimision en el Cornejo de Minktms del 
13 de julio de 1856. Sus discrepancias con O'Donnell motivwa? 
una viva discwiiPn sobre la represión de las dktur83.i~~ y deemanes. 
que D. ~ ~ 1 d 0 ,  Ninistro de la Guerra, juzgaba demasiado ben& 

El 27 de septiembre de 1855, el Obispo le comunica que "yo también escribi 
a un amigo que me pedía licencia para trabajar en mi favor con el Ministro 
de la Gobernación [Escosura, como sabemos], diciéndole que no dB un paso 
sobre mí..." (folio 2 5 ) .  En su carta del 11 de diciembre se firma "El Proscrip- 
to de Osnia" {folio 29). Y en otra de 25 de ese mes cornu~ica a su corres- 
ponsal: "Me escribe el Cardenai Arzobispo de Toledo por encargo especial 
de la Reina mandhdome que le envk una solicitud pidiéndole mi regreso a 
la Diócesis. Se la remito, pero digna, sin degradar mi dignidad en lo más m:- 
nimo. Veremos los resultados que da. For la Reina, bueno; pero por s ~ s  con- 
sejeros, no sé" (Folio 30). > 

En la primavera de 1856 ya se encontraba Horcos en su Didcesis, se& 
se ve en su carta desde el Burgo dde Osma de 2 de mayo (Folio 42).  En ella 
le dice: "He recibido Oarta autóbc>l'afa del Santo Padre. No la quiero d a  
publicidad por temor de que mi amor propio quiera atribuirse una gloria que 
pertenece a solo Dios'?. 

En efecto, el día 8 de febrero de 1856 había llegado a San?ta C m  la Red 
Orden para que el ritmo Sr. Obispo de Osma regresase a su DiBcesis. Los ve- 
cinos de La Laguna le entregaron m a  enérgica exposición, hecha por don 
Marcial Beníéez y firmada de 180 sujetos de todas clases (la premura del 
tiempo no dio lugar a tomar más fim-as), pidiéndole a S. N. !a necesaria 
permanencia de este Obispado, y que se nombre OSsispo. "Ya S. 1. tenía docu- 
nentos sobre esta materia. S. S. 1.. cayo carzicter es de complacencia y 
reconocimiento, aceptó este justo pedido, cuya necesidad habáa conocido des- 
de que puso el pie en tierra, y la lleva consigo. Salió para Cádiz a bordo del 
"Vulcano" el 11 de febrero; llegó a Cádiz d día 15 por ia noche ... En la Corte 
fue recibido por la Reina, que queria que S. 1. hiciese los oficios de Semana 
Santa en Palacio para nimifestar a todo el mundo "el aprecio y estimacióin 
en que tengo al perseguido Obispo de Osma". Este presenl.6 en el acto a 
S. N. Pa exposici6n de La  Lawa, recomendándole con interés el restableci- 
miento de esta Catedral y observando en la Reina la buena acogida, abriga 
S. 1. la co-%fianza de que lo conse-%irá m tiemLp oport7dno" {foiio 5 2 ) .  

En carta de 21 de enero de 1857, Fereira le manifiesta que "'ha tenido el 
singular placer de leer repetidas veces la eixrgísiina euposici6n que V. E. 1. 
se ha dignado elevar a nnestra idolatrada Reina en apoyo de !a subsistencia 
de este combatido Obispado". Pereira tenía entonces sesenh y ocho 6 0 s -  

%ay personas (salvo la mía) que desezn con vehemencia que a la 
I1laJma Q-fie aso 182; 12 ,hl,~st5sca el _ug&,c qcy Fpr- 
nando 7.Q comisimaron al Iltrno. Serior Vicente Rom&n y Hjnares para 
erigir la Catedral de San Cristóbal de La Laguna. dieran ahora igual 
Cornisi5n Fontiiieia. y Regia para que quien tanto Iza hecho (para eon- 
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vola p r  parte de Eacospaff%, y p r  las acusaciones anticlericales de 

"En suma, Sr. D. Eeopoldo, ja qué cansarnos? Lo que hay es 
que no cabemos 10s dos en un saco." 

laktros, acept6 la de Eseosura; y entonces Bpartero, dándose 
cuenta de 1á maniobra poM&a,-le dijo a D. Patricio: 

"Espese usted, que ms vamos juntos" lZ9. 

servarla fuera el que viniera a darla nueva vida, ordenar un coro com- 
puesto todo de gente nueva, y dejar marcado en las pkginas de la his- 
toria de la Di6cesis de Tenerife tan honroso timbre, que no es la primera 
vez se ha visto en estas Islas y en la naci6n española. Yo me contentar6 
con que sea nuestro ~WetropoIitano e1 que sin serlo tanto nos favorece, 
a la manera de los Emos. Sres. DELGADO y ROMO, que habían honrado 
la iSillia Canaria y devados despu6s a Sevilla y Madrid, conservaron 
siempre amistosas relaciones con su primer Cabildo, como lo hicieron 
tanmibien el sabio Tavira y el citado atmo. Linams." 

El Obispo, a su vez, al agradecerle a Pereira sus buenos conceptos sobre 
Pa exposici6n presentada a la Reina, le dice en carta del 26 de febrero de 
1857: "En ella no manifiesto las principales razones que exigen imperiosa- 
mente el restaMecimiento apetecido, porque no podía hacerlo sir, herir a una 
dase respetable, pero lo harQ en carta confidencial a la Reina, al Nuncio y al 
Ministro. Lo que importa es que llegue luego el momento de hacerlo y que 
se alarga ya demasiado". 

En otra de9 19 de mayo de 1857, en la que tranquiliza a Pereira en s d s  

manifestadas impacieBcia y desconfianza, y donde recogemos alusión de éste 
al P. Claret, entonces confesor de la Reina, le dice: 

"Por b mismo que conoce las meesidades espirituales de esas Islas, 
espero yo que me ayudará a remediarlas cooperando a mis esfuerzos 
,para elaviar a V. V. un Obispo propio." 

En la fechada ian añs más tarde (el 2 de febrero de 1858) le añade -y así 
concluye la correspondencia- lo siguiente : 

'"S una fatalidad que los IWinisterios se sucedan unos a otros con 
tanta frecuencia en nuestra desgraciada Patria. Tenía tan bien pre- 
parado d terreno con d Sr. CASAUS para el restablecimiento de esa 
Catedral, que ya casi la tocaba con la mano; pero con su caída tengo 
que empezar de nuevo los trabajos. Necesito de todo el cariño que tengo 
a VV. para no desmayar en un negocio que me ha hecho escribir ya 
una resma de papel y molestar mil veces a mis amigos. Sin embargo, ni 
desmayo, ni me canso de trabajar." , 

Puede verse la eiigie U d  P. Horeos, pi&aCa por E. Ciriiü Iruiib6, 
figura 3 bis. 

P 6 r e  Galdás, (éa'aandl, cap. VII, O.  C., Cuarta Serie, tomo 11, 1951, 



Al día simente, 07DomelH formaba GobPerm. 
Escosura fue luego procesado por injurias vestidas contra Doña. 

babel IH y su  esposo, D. fianaciscc de Ask, pub1Pcadas en el prió-  
&co de París "La Presse9' (6 diciembre 1856) lm. 

Luego fue miembro de Ia Uni& fibma'8, el partido de O'Donnell 
(1866). En 1871, diputado por Grazalema, c o m  miembro del par- 
tido "radical7' de Ruiz Zomiñla. lv1,Hiraista.o de Espaiia en Berna en 
1872-73. Al advenir la primera RepGblPea se retar6 a su casa. M2s 
tarde, en 1876, le vemos como %3Xid~r. 

Todas estas idlas y venidas justifican sobra-enk aquellos 
juicios de D. XarceSino, y desde el punto de vista literario, los del 
P. Francisco B1am-m Gwcía, agustino: a 

N 

"Brutos son éstos de m ioigenio errático, abierto a todas las E 

novedades, audaz y reaccionario e s  nna pieza, y que ofrece en SU 
O 

vida de iiterato tantas variaciones como en sn conducta de poiítico, - 
m 
O 

con una facilidad para adaptarse a las más contrarias exigencias, E 
E 

que se traduce en falta de inspiración vigorosa y personal, como no 2 
E 

Ilmemos así a los caprichos técnicos mencionados arriba. 
"Contradicción singular pila, que forman la vida de Escesura Y 3 

sus aficiones e ideas, unidas por el seno de la exaltación y la versa- - - 
0 

tilidad, con el embarazo premios3 de casi todos sus escritos en m 

E 
p o s a  y en V~TSQ" l31. O 

H cernemos con las frases del e&wtico Marqnk de Lema L32, en 
verdad no mny ak-].tat&cmw, y qne, amque r e f e R h  principalmente 
a Nocedal, incluyen a aanestro personaje: 

";Qué ha de ser un p i s  en que Nocedal se  h a  C ~ I D O ;  
Escosura, PATRICIO; Lafuente, NODZSTQ; y Viiistahemosa, ANGEL?,' 

página 135) lo resefia poniendo en boes Ce Espartero el "VAmonos" o el "Yo- 
&..-L<Z- -.. -.---?, ca;li ivLrxr A A L C ~  V V J  . 

130 Ver "m F a o  NacionaZ", &bedo E 5  diciembre 1856, número 146, pá-- 
gina 620. 

131 La Eiteratuw @pa%olce en el sigb XZX, 2." ediciión, Parte Primera- 
Madrid, Sáenz de & h r a  Hermanas, 1898, p&s. 261 y 360. Ver este otro juicio. 
de D. Mareel3no (Estudjos 3 &&cursas de critica Itistórica g Zitwrai'ia, tono VD, 
- f i n  C 9 7 ' A ) .  "Tnrrnn;rr nmnnri n ' ; n . r i v r a c i - r i  riovr, nn~.rihro ririroo ninm~no y",=. Y.=,  . YI6LI-v '&+.LCIL" y -UyL'bU"" YOlU I . A I C L . I U U  LYljLW y pCIIiu A l i . . L ~ L L . I C C .  

con perfección, como lo era el suyo". 
1 3 2  Be Ice Eevotwi6n o. icc Restnzr:'nci&?. Madrid. 1021. 
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El  3 de octubre del misnao 1845 vaelve Narvkez al poder, y en 
las Cortes se ventila Ia acusación contra Salamama, siendo su  de- 
fe-nsor e1 eitado Eseosura. U llega el aa4s 1848, y, cora 61, la RevoIu- 
e%n, que en Francia se declara el 24 de febrero. La mano dura de 
Nanv&z logra evikña en Espafia. De esa época data el Código 
penal, que, pomdgado en 1848, es luego reformado en 1850. P a 
fines de ese a60 1848 nace el! partido &rn6m-tcta3 como una fracción 
den progresismo, que, acaudillado por D. Nicol& MarÉa Rivera, linda 
ya con el republiemismo (65 diciembre 1848). 

Bues bien, de esa misma época, la de D. Juan S&ez de Arroyal!, 
sustituto de T?el&zquez, como Jefe Político, y D. Javier de Ez;pe1eb 
ea el marnido militar, desde febrero de 1848, en Canarias, y la de 

der, data Ia creación de hs $u&@ Pm~inCiceZes de 
N ~ ~ m n 7 f ~ a ? r c a .  -.U-Iv-- -. ha aniaí , c?nirnirond~nP~llrs~nf~~ -.---..----------.- pg joici~ (be : 'Que 

ha sido no sólo de escasos, sino bien puede decirse de nulos resd- 
tados" 133. Sorprendente, no s61o por el importante papel que León 
jug6 en la Jmta ,  sino también por tratarse de Canarias, un 
pis -y emntonces m& que &ora-- eminentemente agrícola. 

La Junta ProvimPaB de AgriciaPtma fue creada por Real Decreto 
de 7 de abl.nR de 1848 y %al Orden de 11 del mismo mes y a50, por 
el Ministerio de Comercio, Hmtmeción y Obras fiblicas, "en ana- 
logia con l= de eomennclo", formadas por el Ministro D. Juan Bravo 
Mwilb, tan. vinculado 860s adelante a Iss cosas de Canarias, que 
supo comprender y resonver eomo pocos. Tenía como fines, princi- 
paPmente, en entender ""sobre el establecimiento de nuevos riegos, 
a ~ r ' o ~ e e h a ~ e n t o  de aguas sobrantes y demás obras de que se trata 
en Es Real Orden eircu8air de 14 de marm de 1848" ("BBoke$án Oficial" 
núnm. 69, de 9 junio 1843). 

M---- +---A- o. 1- T-:.-&co -2 B Al* A r i C m n  Al, 8.7 TarrnCp. Arr A 
JLABiYYYWr3 IL'CiJlYIIUW C Z  ila VA=&& 5- J U Y B J I W  MG Wb&(ED M6 d a  eb MLLiLa U G  -SI&- 

canltwa de la IFVovincia de Canarias, que se cwtodia en el Archivo 
de 9a Ma@omunidaOB ProvincBd PimterinsnTar de Santa Cruz de Te- 
ner&. De &R resulta (a l .  6 )  que la Jmta se instaal6 en Santa Cruz 
de Tenerife el 25 de mayo de 1848; que entre los diputados elee- 
"0s q ~ e  P,a%&nu, &a$,qAgi8e reuultarwr, n v m ~ ~ * a ~ ~ u  D, ,lwt;" 



Guimerá [y RamGn] y D. Francisco Xaría de León, de esta "Villa, 
con quince votos. 

En otra sesión, la del 31 de mayo sigmenie, el Jefe 9?olítico (don 
Juan Sáez de Arroyal, como ya hemos dicho) designó diputados en 
los partidos judiciales para que los representaran, en la forma que 
allí resulta; por ella se asigna Ea Orotava a León, y Las Palmas 
a GWrnerá. Por consecuencia de la división de 1852, cesó D. Agw- 
tín Guimerá, en sesión del 30 de abril de 1853. Por unanimidad se 
eligió como Vicepresidente a D. Francisco Díaz, de La Orotava, y 
para Secretario a León; para las sesiones se eligió las Salas de3 
Ayuntamiento. En cuanto a este Último punto, h s w i h  del 8 de 
junio de 1848 acuerda celebrar las sesiones en la Sala de la Junta a 
de Comercio ''porque hay más analogía entre las Juntas de CO- N 

mercio y Agricultura" (fol. 8 v.). La instalación de la Junta y BOS 
O 

nombramientos de Vicepresidente y Secretario fueron aprobados n - - 
m 

por Real Orden de 5 de julio (sesión de 6 de octubre, fol. 10). O E 

aquí varios de sus trabajos : E 
2 
E - 

1) lnjwme so&e obrfas d e  riego. 3 

- 
En la sesión de 5 de julio de 1848, el Jefe Político traslada la 0 

m 

E 
Real Orden del Ministerio de Comercio de 8 de junio, relativa a 

O 

que por dicha Junta se d6 una noticia detallada de las obras de 
riego que, ya por medio de acequias permanentes, ya por el de pan- 

n 

E 

tanos o estanques, convenga establecer en algunos pueblos de es* a 

Provincia; y teniéndose presente tambi6n y, habiéndose oído, el n n 

expediente instruído en la Secretaría del Gobierno Politico, a p o -  
n 

puesta de la respectiva sección con objeto del aprovechamiento de 3 O 

las aguas, se acordó: 
"Que puesto que, para dar el dictamen que se pide con toda b 

extensión y escrupulosidad que conviene, se considera preciso tener 
a la vista el expediente general formado por la Diputación Rovin- 
cial en 1844, para averiguar las fuentes y remanentes de aguas de 
los diferentes pueblos de la Provincia 134, y los que son relativos a. 

134 S e  refiere a! trabaje tikd!a& $Tgtici, &&_n 10s AyuEjg,,ie=tfi 

de la Provincia de las fuentes y mma?etinles de sus ~espectivas jurisdiccioner, 
que ya hemos reseñado anteriormente (B. M. T. "Aguas",  Signatura 10-2-67, 
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3a Saca de Aguas de la Vega de La Laguna 13j, se suplique al Se%r 
Jefe Superior Político tenga a bien franquear dichos expdienks, 
para que, obtenidos, pasen a la Comisión que corresponda, a fin de 
que extienda el proyecto de informe que deba darse sobre m ne- 
gocio de tanto interés" (fol9 v.). 

En la sesi6n de 6 de octubre de 1848 se ve el dictamen de 9% 
Comisión acerca de las obras de aprovechamiento de aguas para 
xiego de los terrenos, que está reducido a manifestar 

"que no siendo susceptible el país de la formación de grandes p a -  
tanos, ni del aprovechamiento de ríos que no existen, parece el b i c o  
medio de fomento en este ramo el mejorar los manantiales existen- 
tes, bien pUblicos o de dominio privado, autorizando a los particu- 
lares para hacer las obras necesarias, en el caso de que los legiti- 
mas dueños no lo verifiquen en el tiempo que se les prefije en la 
misma Ley", 

P encontrando la Junta arreglado dicho dictamen, se acord6 como 
-la Comisión lo proponía: 

"Y en atención a que con fecha 28 de setiembre filtim ha pasado 
dicho Gobierno Político un nuevo oficio, manifestando la extrañeza 
que le causa la demora sobre un particular de tanto interés, y di- 
ciendo que si hasta tal punto pudiera el egoísmo particular embotar 
los sentimientos patrióticos, se frustrarían las miras benéficas del 
Gobierno, se acordó asimismo contestar al Señor Jefe Superior Po- 
lítico que bien lejos de considerarse esta Corporación en el caso 
que su Señoría indica, aunque haciendole la justicia de decir a con- 
tinuación de tal aserto que no cree capaz a la Junta de merecer 
esta clasificación, puede estar cierto de que no ha habido necesidad 
aiguna de excitar su celo en estos términos, con sólo haber atendida 
al hecho de que la mayor parte de los individuos ,que la componen 
se han prestado voluntariamente a desempeñar las funciones para 
que fueron nombrados, sin que pudieran ser obligados a dlo; y s6Is 
ha habido una dilación en el despacho de este expediente, que la 

1844), y de lo que se ocupó la DiputaciBn Provincial en las sesiones de 86 
de junio y 30 de agosto de 1844. 

1 3 5  Se refiere a lo acordado en la sesión de la DiputaciBn de 18 de junio 
de 1844 y al texto del proyecto del 13 de ese mismo mes y año, que nosotros 
hemos insertado en nuestro Apéndice, Do~mert t0 %.úllaam 4. 



comisión por su parte desempeñó con presteza, por la razón, ya sen- 
tada en el particular anterior, de que en la estación del verano 
habían salido de esta capital muchos de los individuos, no quedando 
el número suficiente para formar acuerdo" (fol. 10 v.) .  

Parece que en esta materia no se pasó de ahi. Ni en las actas, 
ni en los Bori.admfes.. . de D. Francisco Mash hemos encontrado 
nuevas alusiones al tema. Nótese b visto que está por la Con+ 
sión la cuestión de las aguas en Canarias, remitienido d dominio 
particular el alinmbrslriienzts de las mismas. S810 afios más tarde 
comenzarían en Tenerife a abrirse galerias y pozas, para hallar el 
agua que complementase b cada vez m& insuficiente de los manan- 
tiales o remanientes de agua, rep8rtidm desde la conquista. a N 

2) bnfwme sobre Pw agzcces de ~ k g o  de La O'mta~a. O 

n 

- 
m 

En sesión del 8 de octubre de 1849 (M. 17' v.) -pm cierto ex- 
O 

E 

tendida toda ella de ppuño y letra de Le6n- se ve m eficio del Jefe 
E 
2 
E 

Político de 3 del corriente -10 era ya a Ea sazón D. Manuel Rafael 
de Vargas, desde el 2 6e agosto de 184%- sobre Ia propiedad de las 3 

aguas de riego de La Orotava, traslada~do la Real Orden de 25 de - O 

mayo úitimo, expedida s instancia de D. Miguel Villalba; se acordó 
m 

E 

pasar el expediente a la Comisión nombrada para los negocios de O 

esta especie. En la sesión del 23 de octubre de 1849 se vio el dic- n 

$amen de la Comisión sobre dicho asunto de las aguas de La Oro- £ 

a 

tava, y se aplazz. el acuerdo definitivo poi haber asistido corto nia- 
mero de vocales y nlqgmo de le Comisión (fol. 18 v.). En la sesión 

n n 

n 

del 25 del mHsmo mes (fol. 19) se w l v e  sobre el negocio de los 
3 

riegos de La Orotava, y habiéndose leido el volaanñ.ainoso expediente O 

remitido por el Ayuntamiento (en qae e s t h  testimoniados los li- 
bres de datas de Ios teerrenos en la. época de la conquista, las orde- 
nanzas del agua, las eseritwas de esntrata sobre Ba eonduceióni de 
ésta y otros documentos), se acorde? 3 2 e e ~  un informe sobre tal 
punto, sobre ciertas bases. Por fin, en k sesión de9 29 de octubre 
(fol. 19 v.), el Secretaria pesextó ek proyecto de informe al @o- 

bierno Polm'tico en eh expediente s o b e  !as aguas de riego de La 
Chotava, y eneoratrkndslo conforme z. las bases acordadas en la 
sesión anterior, se ap.rob6 y mandó remitir en Ba forna en que está 
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redactado. Este trabajo de León, aano de Pos más importantes y 
 completos que le conocemos, lo juzgamos del máximo interés, p r  
lo que lo insertaremos integro L36. En ña sesión del 5 de diciembre 
siguiente se  lee kini oficio de 3 de noviembre en el que el Jefe Poli- 
tico manifiesta haber quedado satisfecho con el informe sobre rie- 
gos de La Orotava (fol. 20). 

En la sesión citada del 29 de octubre de 1849 (fol. 19 v.) se da 
nueva lectiara a un oficio del Jefe Politico de Be de septiembre, inclu- 
yendo la Real Orden de 15 de agosto anterior, pidiendo informe 
para formar idea exacta de1 estado de la agricultura; y, pese a sus 
dificultades, se acuerda se den 1% noticias que la Secretaría, auxi- 
liándoia bs Sres. Vocaies, pueda reunir y crea que tienen cierto 
grado de verdad, redactánd~se sobre ello p r  dicha Secretaría el 
proyecto de contestación, y que se traiga a la primera sesi6n para 
examinarlo y discutirlo. En la otra sesión referida también de 5 de 
diciembre de 1849 (fol. 20), se recuerda a Secretaria la pronta re- 
dacción del informe pendiente sobre los particulares del interro- 
gatorio de la Real Orden de 15 de agosto. Por íin, en Ba sesión del 
13 siguiente (fol. 20 v.) se presenta pos Secretaría el proyecto de 
contestaciian, y habiéndose hecho nuevas observaciones, principd- 
mente en orden al estado de postración y abatimiento en que se 
halla la clase trabajadora, estado que no es sólo peculiar de los que 
residen en esta capital, sino comfin a todos los pueblos de la Pro- 
vincia, se aprobé, con las referidas variaciones. Por iiltimo, en la 
sesión de 67 de diciembre de 1849 (fol. 21) presentóse, ya corregido 
en vista de las nuevas observaciones que se hicieron en el acta ante- 
rior, ei informe extendido por ia Secretaría sobre ios diversos par- 
ticulares contenidos en el interrogatorio del Gobierno y fue apro- 
bada, mandándosele dar la debida dirección. 

Tal trabaja de León, importante para Canarias, es d mismo 
tiempo el que le hemos visto dar con menos ganas, con más falta 

136 Ver el Apéndice documental, ?zúmero 10, tomado de los Borradores.. ., 
tamo VIII, Signatura 11-2-41. 
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de entusiasmo l". El juicio suyo, que hemos calificado de sorpren- 
dente, dado en sus Apuntes ... ; la desgana con que cumplió el con- 
testar a este cuestionario, y al otro remitido sobre obras de riego 
ya estudiado; y sobre todo su actitud silenciosa ante el nombra- 
miento de otro comisionado regio -del que nada dice en sras Ap~n-  
tes.. ., y con el que la Junta de Agricultura de esta Provincia, de la 
que por su preparación y condiciones debía ser alma y motor León, 
colaboró en la menor escala- ponen de manifiesto que o la falta de 
fe en la obra a realizar, o el descontento por no haber sido nom- - 

brado él mismo para tal cargo -quizá por considerarse a sí propio 
como la persona más idónea para ello-, debieron de infiuir no poco 
en su juicio adverso y en su actuación desidiosa. Sin embargo, a a 
490 queremos dedicarle mayor extensión, porque se trata de otro N 

E 
personaje principal, del que también nos vamos a ocupar; por esto, 

O 

vamos a seguir adelante con otras tareas que realizó la Junta de n - - 
m 

Agricultura, mientras duró en su Secretaría nuestro D. Francisco* O 

E 

Maria de León. E 
2 

4) Informe sobre el Jardnn BotcE~~irO. 

Estamos ya en 1851. Vuelve a ser Jefe Político, desde febrero 
de ese año, D. Antonio Halleg, quien ya lo había sido desde enero 
a agosto de 1849. Es Capitán General D. Antonio Ordóñez. El 21 
de agosto de 1851 D. Francisco González Ferro sustituye a Halleg 
en la Jefatura Política. En sesión de la Diputación de 8 de enero 
de 1851 (fol. 25 v.) el Gobernador Civil impuso a la Junta de la 

'139 Ver sus Borradmes ..., tomo VILI, Signatura 11-2-41. Se titula: IR- 
forme de Za J.icnta & Agricultura sobre varios particulares relativos a2 estado 
0% este importante ramo en la provincia. He aquí alguno de sus párrafos: 

"mr& !a sa!yefiud 61 qde si e?., 12s ñe=-& ,pynvinr>ias &e 12 
Monarquía puede decirse, tal vez sin error, que predomina este o aquel 
cultivo; que el estado de los cultivadores es generalmente el que se mar- 
que; que hay tales necesidades y tales abusos; y todas estas ideas pueden 
presentarse como generales: en las Islas Canarias no pueden averiguarse 
con exactitud estos t6rminos medios, porque el cultivo y hasta las cos- 
tumbres varían no s6lo de Isla a Isla, sino de pueblo a pu.eblo. Todo es 
en pequeño; todo diferente; todo vario; y quizá entre los cultivadores. 
de Tenerife y los de alaaunas otras Islas haya más diferencia que entre 
los vascongados y extremeños, entre el cultivo de Valencia y el de 
Castilla." 
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Real orden de 15 de noviembre último, en la que se dice que el 
Jardín Botánico de1 Valle de La Orotava no llena las condiciones 
que son de desear, por lo que dispuso su arrendamiento a D. Jos6 
de Betheaicomt y Castro. Se procedió a nombrar una Comisión espe- 
cial, formada por los Sres. Cruz y el Secretario. En la sesión del 
28 del mismo mes, la Comisión presentó un largo y razanado in- 
forme, que se aprobó en todas sus partes, mandándose se trasla- 
dase íntegro al Sr. Gobernador de la Provincia (fol. 26). Tal infor- 
me es el que figura en los BmrCLdores.. . de León y lo inse~tamos 
integro por su interés especial para Tenerife 138. 

138 Ver nuestro Apéndice, Documento número 11. Figura en el tomo VI11 
de Borradores.. ., Signatura 11-2-41. 

E! Jardín fue fundado por Carlos IiI, en Real Orden de 17 de agosto de 
1788; y se encargó de su establecimiento a don Aionso de Nava Grimón, Mar- 
í g B s  6s Vi!?ar,~eiu U d  Przr?~, en 1% terrenos qilxe doni> don Francisco Bau- 
tista de Lugo y Saavedra, y con el agua que cedic5 gratuitamente la Junta 
cEe OabaZZeros Dueños del Agua de La Orotava. Fue Director. hasta su muer- 
te, en 1832, el citado prócer, cargo para el que fue nombrado por la R. O. de 
24 de enero de 1791, firmada, como la anterior, por don Antonio Porlier. Fue 
luego nombrado Director por R. O. de 5 de marzo de 1835 don Manuel de 
de Ossuna y Saviñón. Véase su Manifestación que el directo? del Jardin de 
dci:dmtacion de Tenerife cree indispensable hacer al público al posesimarse 
de nuevo en este destino, fechado en La Laguna de Tenerife el 3 de diciem- 
bre de 1840 (B. U. L., Papeles Varios, tomo 94, Signatura C N-6, Documento 
número XCW) en la que se queja de la enemiga que le declaró MARRON, que 
lo calificó de "Carlino", siendo progresista y antimoderado. 

E s  importante el trabajo de Ramón Masferrer [y Arquimbau], El Jardh 
de Aclimataci6n, de La Orotava, publicado en "La Ilustración de Canarias", 
Eeno II, ntím. X, 30 noviembre 1833, págs. 78 y siguientes; enero de 1884, nú- 
mero X i l i  y XIV, págs. 114 y siguientes; marzo de 1884, números X V i i ,  pági- 
na 142; y abril de 1884, números XIX y XX, pág. 163. 

La donación de los terrenos, hecha por Lugo, decía: "quien lo cede a 
V. M. sin otra retribución que el honor de servirle y ofrece franquear allí 
mismo más extensión en caso de que sea necesario". En cuanto al agua, ha- 
bía sido pedida por el Marqués en la cantidad de "un tostón de agua perenne" 
-es  decir, la que pase por un caño del diámetro de un tostón (moneda de 
plata de cinco reales) ininterrumpidamente-; y los citados dueños, en enero 
de 1790 le contestan "que desde luego están convenidos en que se saque de 
dichas aguas el tost6n perenne que V. S. solicita y que, si el tiempo y la expe- 
riencia manifestaren no ser bastante cantidad, desde luego franquearan io 
m& que se necesite con todos sus haberes y personas para cuanto sea en 
obsequio de nuestro Soberano". 
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Pero fuego en fa sesión del 31 de noviembre de 1851 (fol. 28) el 
nuevo Gobernador, González Ferro, expresó su deseo de arreglar 
al Jardín de Aclimatacijn de La Orotava, y pidi6 al CabaIfero C6n- 
su1 de Francia D. Sabino Eerthelot hani informe, que se leyó por el 
Secretario; y habi6ndose discutido, se record6 a1 G-obeirnador que 
la Junta dio en 28 de enero de 1851 un informe, tambikin bastarate 
extenso, sobre la necesidad de comervarllo, el que se e k ó  aP a- 
bierno Político desde aquella fecha, ignorando cuál ha sido su resul- 
tado; por lo que, aprovechándose ahora del laudable deseo del 
Sr. Gobernador, s61o se limita a que se sirva, 0 bien dar curso d 
citado expediente, o bien recordar a1 Gobierno Supremo la anecew- 

Reseña Masferrer la Real Orden de 15 de noviembre de 1850, por la que 
se anuncia el arriendo del Jardín, por el Gobierno de Canarias, desde 1 de 
enero de 1851; y cita un informe dado al Gobierno a primeros de año, el que 
suponemos será el redactado por don Francisco María de EeOn, aludido en 
el texto e inserto en el Apéndice documental. 

Dice que para el riego se construyó un estanque de 283.000 litros, que es 
precisamente la misma cantidad de agua suministrada en veinticuatro horas 
por el medio antes referido del tostón, y que constituye la dotaciOn de agua 
que tiene el Jardín. La conducción de agua al Jardín se hizo, primero, por 
canales de madera a cierta altura sobre el terreno, por medio de postes 
distanciados convenientemente; luego, por tubería subterránea, de barro o 
hierro, que dio malos resultados; y, por último, por atarjea descubierta de 
mampostería, de la que están construídos 1.215 metros, con dos pequeños 
tramos de tubería subterránea, uno al principio y otro al fin del trayecto. 

El nSlmero XXII de la Revista, mzyo 31 de 1884, inserta la necrología de 
Masferrer, debida a la pluma de E. J. Con y Tres; de donde resulta que nació 
en Vich, el 29 de mayo de 1850, y murió en Cottabato, Filipinas, el 5 de 
abril de 1884, "víctima del huésped del Ganges". Era  Médico Militar. Y 
dos días antes de fallecer escribió al articulista una carta en la que le decía, 
entre otras cosas: Que envía una carta para su amigo don Germán Wiidpret; 
l e  encarga saludos al médico don Juan Bethencourt, al señor Maffiotte, ofi- 
cial de la Diputacijn, a Agustín Guimerá [Castellzno], que fue mi maestro 
de ingl&, y añade: "Del director del Hospital Nilitar Sr. Armendáriz no te 
digo nada porque es una excelente persona a la que aprecio muy de veras" 
(pagina 177). 

Sobre el Jardín Eotánico sabemos se ha escrito un importante trabajo por 
el erudito investigador ,profesor don Alejandro Cioranescu, que se conserva 
inédito y el que aún no hemos podido conocer. 
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dad, cada vez r n h  mgente, de tornar una resolución que evite %a 
ruina a que cada día más se va acercando dicho Jardín 13H. 

Por Real Decreto de 5 de octubre y Real &den de 24 de nov.km- 
%re de dicho a60 de 1848 se establecieron comisionados regios de 
ArPgricu8tura en diversas provincias espaIñO1a.s. La Junta de Agri- 
cultura de Canarias, en la sesión de 24 de abril del siguiente a50 
de 1844, vio "m oficio del B=obierno Politico, fecha 17 de marzo, 
en que comunica a esta Junta el nombramiento de Comisionado 
Regio para ]la inspección de la Agricultura en esta Provincia hecho 
por S. M. en el Sr. D. Francisco María de León, se@ h Real Orden 
de 24 de noviembre úitimo, inserta en ei "Boletin Oñciai:' de 9 de 

139 Hace notar Diego N. Guigou y Costa (El P W d 0  de b CTUZ y los Iriar- 
te. Datos históricos y biográficos, Tener* 1945, Imprenta y Litografía A. 
Romero, Santa Cruz de Tenerife, pág. 63) que don Manuel Gutiérrez de la 
Concha, Marqués del Duero, residió en marzo de 1854 en la Casa de Cólogan 
y encabezó una suscripción piablica con 1.000 reales, con lo que se pudo sal- 
var el Jardín Botánico. 

El General Concha, que había ganado su título del Marqués del Duero con 
Grandeza de Espafia al pacificar Portugal, Hegagdo hasta Oporto, con el 
gobierno puritano de don Joaquín Francisco Pacheco, en 1847, vino a Tenerife 
el 17 de enero de 1854, desterrado -"de cuartd"- por el Gobierno que presi- 
día D. Luis Jos6 Sartorius, Conde de San Luis, Jefe de la minoría conocida con 
el nombre de "polacos"; siendo la causa la cuestión de los ferrocarriles. E1 
General Concha, que regres6 a la Península después de la Vkai!vara& de 
O'Donnell y del Manifiesto de Manzanares, redactado por don Antonio Cáno- 
vas del Castillo, en el verano de ese año de 1854, y que cuando la Gloriosa de 
septiembre de 1868 ocupó, por designacih de su hermano, el General don 
Tnnñ C%r+i&-nn A A  ln C%-.-nko Xñn-ni,íio A- 7 n U n & - - -  1- f l n - : C , i - : -  r<---rrl 
uvvv uurirLlru ur r a  v v x i u i r w ,  rArwyuru uc ua LsarJaiia, 1a ",,,iyr-ii~ u r i r r ; L a r  

de Castilla l a  Nueva, murió, peleando contra las tropas carlistas, en la accidn 
de Montemuro o de Abárzuza, al atardecer del día 27 de junio de 1874, por 
una de esas balas perdidas a que alude el actual Duque de la Torre (Carlos 
Xdartínez de Campos y Serrano, Espaik B6Zka - El Siglo XIX, Madrid, Agui- 
lar, 1961, págs. 257 y 258). Ver también las Memo* del General Córdova 
en difere&es pl~ztis. (Farnmdi Femfindo de CCVrde~a [y TI&Yrce!j, ZpIv 
Nemorias bt imas,  por el Teniente General Don -, NLarqués de Mendigorría, 
tomo 1, Madrid. Sucs. de Rivadeneyra, 1886.) 



marzo de este ítiio, que también aeompañ~t el mismo sePior Jefe Po- 
lítico. Ea Junta quedó enterada". 

;Quién era este D. Francisco Maria de León? ¿Acaso nuestro 
personaje? Al priBEcipi?ro ya he dicho que llegue a pensarlo. Era mu- 
cha la coincidencia de nombre y apellidos, época, aficiones u ocupa- 
ciones, para que no se pensara que se trataba del ilustre tinerfeño; 
especializado, casi, en m2.teria de aguas y agricultura. Mas ya he 
contado cómo 1kegtG a la conaviceión negativa : se trataba de D. Fran- 
cisco Maria de k b n  y FaEcOn. 

D. Francisco NarÉa de León y Falcón anaeió en Las Palmas de 
Gran Canaria el 13 de diciembre de 1195. Fue bautizado en la Pa- 
rroquia deel Sagrario de Ba Santa Iglesia Catedral de Santa Ana. 
Era hijo de D. Juan Bautista María de León y Romero y de doña 
Maria de los Dolores Faleón y Bethencoiast. Su padre, León y Ro- 
mero, fue, PL-~E otras cosas, vocal del Cabildo General Permanente 
de Las Palmas en 1808, siendo Capitán ; y fue el Coronel de la fa- 
mosa G r d e m  C ~ i a ; .  Murió en 1834. 

León y Falcón casó con D." Eipólita Joven de Salas el 19 de 
marzo de 1829, de cuya unión tuvieron cuatro hijos: D. Juan María, 
D. Francisco Javier, Da María de los Dolores y D." Luisa de León 
y Joven. Murió León y Fdcbn en Park el 19 de septiembre de 1857, 
a la edad de sesenta y dos años. Su esposa le había premuerlo el 
16 de febrero de 1851 '"O. 

M O  He aquí la Partida de defunción de León y Falc6n: 

"Partida de defunción. París, 19 de septiembre de 1857. Traducción 
que yo el abajo firmado hago del acta original de defunci6n del señor 
Coronel don Francisco María de León en virtud del nombramiento que 
me ha sido hecho, que he aceptado, y es en esta forma siguiente: 

"Quinientos setenta. y uno = De León = Quínientos cincuenta = 
veinte y un mil doscientos noventa y siete = Prefectura del Departa- 
mento del Sena = Hay un timbre = Extracto del Registro de Actas 
de fa,iiecimiento dei 60 de mil uckiv~i~iitos y &imeiita y siete (FXcixa 
Alcaldía) = Hay un sello = Doscientos setenta r: Tres mil ochocientos 
cuarenta y cinco = "Acta de fallecimiento del diez y nueve de sep- 
tiembre de mil ochocientos cincuenta y siete a la una de la tarde = En el 
día de hoy a la una de la mañana ha muerto en la calle de Oudinot, nii- 
mero diez y nueve, Francisco María de León, de edad sesenta y dos años, 
Coronel de Infantería EspaBok., natural de Las Paimas (Gran Canaria, 
España), de donde es vecino, viudo de =lita Joven de Salas. La muer- 
te ha sido justificada por nos oficial del Estado Civil, según la ley, y la 
presente acta e& redactada conforme a Ia dedaración de Luis Loren- 
zain, de edad de cincuenta y dos afios, empleado, viviendo en la calle 
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Fig. 4.-Don Francisco María de Leiiri y Fa!cOn. Comisionado Regio para la agricultura 
en Canarias desde 1848. Ole0 por su hermano D. Manuel de  León y Falcón. propiedad 

d e  los herederos del senos Marqués de Acialcázar. Las Palmas. 

Foto klernúndez Gil. 



Fir. .L. -Don Agiirtin Guimera y Rambn. Vicepresidente de  la Junta de  
Comercio de  Canarias. en 1852. 





m e  Comandante de1 Batallón de la Milicia Nacional en 1053 aaios 
de 1820 a 1823. De esa época es un Soneto a él dedicado por el poeta 
Rafael Bento y Travieso (1822). 

h e  nombrado Teniente Coronel del Regimiento provincial de 
Telde en 3 de junio de 1829; Coronel Comandante del Batallón de 
Guía, nombrado por el General Norales e9 26 de enero de 1831. En 
11 de agosto de ese mismo 60 fue nombrado Coronel del Regimien- 
to de Telde, cargo que conservó, al menoa, hasta el a50 de 1840. 

Fue Subdelegado del Gobierno Civil y Político de Gran Canaria 
desde el 28 de septiembre de 1834 hasta el 27 de octubre de 1835. 
fecha en que se suprimió tal cargo. En 5 de jdio de 1835 e1 General 
Báarróli le nonabr6 Gobernador Militar de la isla de Gran Canaria, a 
que desemperié, hasta 1842 *O bls. Este cargo había sido creado por N 

E 
Real Orden de 117 de enero de 1829, siendo elegido corno primer Go- 

O 

bernador Miiitar D. Ruperto Delgado, coronel -y entonces Seere- n - 
= m 

tario- y yerno del General Xorales, en 17 de enero de 1829. A &te O 

E 

sucedió León y Falcón. Concretamente, en abril de 1835 todavía E 
2 

era Delgado Gobernador ofkiaZ y León y Falcón sólo interino. = E 

León y Xuárez de la Guardia eritica la creación de tal cargo, pues 
3 

"sus atribuciones eran, sin gravamen del erario, desempefiadas por - - 
el Coronel del Regimiento de Milicias de Las $almas". Poco más 0 m 

E 
tarde, d tratar de León y F a l c h  -a quien por error llama reite- O 

radamente Le& y Romero, confundiéndole con su padre 142- y de 
n 

E - 
140 bis En el Archivo Acialcázar, de Las Palmas, existen numerosas car- a 

bs del General ñiIarrón a León y Falcón, que abarcan desde el 30 de julio 2 

n 

de 1830 hasta e1 14 de abril de 1836. En esa correspondencia Marrón trata de n 
0 

diversos asuntos, como las incidencias de su pleito con el General Xorales y 
3 

su yerno el Brigadier D. Ruperto Delgado; juicios sobre el Obispo Romo; O 

cuestiones con la Audiencia; encargos particulares a León, a quien pide el 
~I??+c de? UI? criullc, de r;=~-Ye:: de ir;,n=, Ye a.lrnmUrm, de Un caballo; vbseci;iou 
recibidos de agua de Agaete en botellas, de naranjas, de una cabra y de som- 
breros; críticas al Intendente a la sazón; alusiones al asiento de las aguas; 
una condecoración que consiguió para León; aIusión al asunto de los pasqui- 
nes; problemas que plantea la a,parici6n de buques contrabaxdistas en las 
costas de Canaria; etc. 

&g.& & orLx LTIierIt0 y ~aiiSCr$Ci~,-, de &. cori-e sIiori & erlc ja a ;a'Uvr 
investigadora en dicho archivo de mi excelente amigo Manuel Hernández SuBrez. 

141 Apuntes ..., tomo 11, Libro V, 5 28, folio 36 v. 
5.4-2 L~bro IáT, 9 16 5 17. 
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su nombramiento para Gobernador Militar, repite que ello se hizo 
"no obstante que el Ayuntamiento no había mucho tiempo que a la 
existencia de tal plaza se oponía" Ib3. 

h e  elector por el Partido de Las PaIrnas en el año 1836. 
El 28 de noviembre de 1838 fue nombrado Jefe del Cbr&n Sa- 

nitario puesto en la ciudad de Las Palmas por la Junta Superior 
de Sanidad de la Provincia, con motivo de la fiebre amarilla. Redujo 
"sin derramamiento de sangre" m motán popular que trató. de zona- 
per dicho Ooird6n Sanitario. 

Fue propuesto para Senador en el escrutinio de 7 de abril de 
1839 -siendo todavía Coronel de Telde y Gobernador de Gran Ca- 
naria-, "aunque no resultó elegido" ". 

Fue Vocal de la llamada Junta Swpreema Gwberna~ca de 23 de 
octubre de 1840 4)"5. Dicha Junta de Gran Canaria decretó nueva 
L r ~ y i ~ c i z  y eligib C~m_&ntp Ge~epal al c ~ r ~ n p l  E&n 146. 

Por Real Orden de 22 de marzo de 1842 cesó en el puesto de 
Gobernador Militar de Gran Canaria, pasando a ocupar el mismo 
destino en la plaza de Santa @rm de Tenerife. @es6 en este cargo 
el 82 de junio de 1843. 

Volvió a ser propuesto en la terna para Senadores en julio 
de 1842 147. 

(Se Be conee&ó la Orden de Carlos HII el 19 de septiembre de 1845. 
Fue Coronel del Batallón Provincial de Las PaBPllas en 1852. 
Form6 parte de la Junta Directiva electoral de Gran Canaria, 

efl 14 de septiembre de 1854, por Moya 148. 

143 Puede verse el opúsculo en defensa del nombramiento de don Frm- 
cisco María de León y Balcón de M. J. S. [;Migud Joven de Salas?] Resuma8 
hist&ka de los Gobimos MiEita~es de la ish de Gran Caearia, por --. Madrid, 
Imprenta de don Salvador Aibest, calle de San Miguel, número 11.-1837. 
(3%. C. Biblioteca, Colección Roja, 5, Documentos Canarios, Hist6ricos, 4. Sig- 
natura C 11773, escrito ante la queja formulada por don José Qurntana y 
Llarenz, Coronel del Regimiento Provincial de Las Palmas, furndhdose en la 
R. O. de 19 mago 1766. 

León, Apuntes ..., tomo m, 5. 
145 M n ,  Apwtes ..., tomo III, 8 8. 
'u6 León, Apuntes.. ., tomo PII, S 8, folio 53. 
b .- 
L*d Ver ei folleto A nuestros cmptr io tas  contra el de A ntcestms p& 

%m, Madrid, 10 julio 1842. Imprenta Isleña. 
1 4 8  Vid. Imp. de M. ColPinz. 
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Por cierto que hay un dato cuya confirmación no hemos podido 
encontrar. Millares, en su BiobibZwgrafh.. ., dice que estudió en la 
Laguna, donde obtuvo el título de Abogado. Por más que hemos 
buscado, no hay rastro de tal título, ni en los de licenciado ni en los 
de doctor. Tampoco su posterior actuación invoca ni justifica sus 
conocimientos jurídicos. Yo me atrevo a sospechar que se trata de 
una confusión con e1 Francisco María León de Teneriie. 

Además de otros trabajos mencionados más adelante, fue autor 
de un Infocrme sobre Zas especies de ganado m u h  y cabuZZar M 
pais (17 mayo 1850) y de un Informe sobre eZ interks qw tiene para 
h ecXMom2a de Zu Isla el cuZt290 deZ w o p d  (Oficio al Gobierno Civil). 
También existe en el Archivo Acialcázar un  Inforpme sobre agrktd- 

a 
t w a ,  manuscrito, de 16 de marzo de 1849, que supongo será el bs- N 

rrador del que luego se insertó en el "Boletín del Ministerio de Po- E 

mento". Debo todos estos últimos datos a la amabilidad de mi buen 
O 

n - - 
amigo y erudito investigador Manuel Hernández Suárez. 

m 
O 

E 
Por último, trabajó León y Falcón en otro asunto relativo a S E 

aguas de Canarias en los años 1834 y 1835. En la Biblioteca Nmi- - E 

cipal de Santa Cruz de Tenerife existe una Carpeta, la número 26, 
3 

que comprende diversos "Oficios sobre Aguas". Entre los Ayun- - 
- 

tamientos que allí aparecen está el de Las Palmas. Se trata de los 
0 
m 

E 
expedientes que mandó formar el Gobierno Civil de Canarias --como 

O 

para todo el Archipiélago- sobre los manantiales que hubiera en la 
jurisdicción de la ciudad de Las Palmas. Se inicia con un oficio del 

n 

E - 

Gobierno Civil al Ayuntamiento de 4 de junio de 1834 y una pri- a 

2 

mera contestación de éste de 7 de agosto siguiente. Por el Gobierno n n 

Civil se nombró una Comisión, formada por el "Coronel D. Fran- 
n 

cisco María de León, Subdelegado Interino del Gobierno Civil de 3 
O 

aquella Isla; por el Licenciado D. Antonio Ruiz de Bwtamante, por 
el Licenciado D. Domingo Penichet [y Fuentes], como Personero 
del Ayuntamiento de Las Palmas, y por el Conde de ¡a Vega Gran- 
de". Worman sobre la extensión de terrenos que podrán regarse 
con las aguas de la Fuente de Morales, que el Ayuntamiento kisbia 
dicho ser de tres a cinco fanegadas diarias y que la composición 
del acueducto que lleva las aguas al barrio de San Roque aseenderá1 
a i í . 0 ~ 0  reaies; y que si  se iieva ai arca, de donQe se reparta a t o d a  
los pilares de la ciudad, ascenderá a 30.000 reales. La Comisión h 
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nombró Marrón el 26 de octubre de 1834. Qued6 instalada el 27, 
según comunicó León y Falcón el 29. E3 2 de julio del siguiente 
año -1835- informa León de las mociones presentadas por Ea 
vocales a n d e  de la Vega Grande y Licenciado Penichet, como 8árai- 
.tos medios de poderse llevar a efecto el referido proywts 149. 

Veamos algunos trabajos suyos como csmaisioni&o regio. 

En Las Palmas debia de residir ya una Juaata de Ag~iadtu~a 
de CWi~ia:. Desde luego, exktim en ella y ean Ea Palma sendos Sub- 
gobernadores, que habían sido creados por Real Orden de 1 . O  de di- 
ciembre de 1847, que fueron suprimidos en 22 de septiembre de 1849. 
Ello SP cnm-pri~eha- con el acta de la prnpia sesión & 1z.i Pro- 
vincial de Agricultura de 24 de abril de 1849, que estamos rese- 
ñando, en la que se alude a una comunicación de la Jmta de Ag+ 
cultura de h Isla de C h m h ,  que acompaiia copia de la exposicibn 
que había elevado a S. M. el 24 de febrero -ha de ser de1 año 184% 
solicitando la Real Gracia de que se permitiera en estas k1w el 
libre cultivo del tabaco 150. Mucho m 6  tarde, en la smi6n de 29 de 
mayo de 1850 (fol. 23 v.) -por cierto en m acta sin firmar, exten- 
dida de ,pikño y letra de L&n y X u h z  de Ba Guardia, pero en la que 
actuó de Secretario interino D. Santiago Cruz, por ausencia de1 
propietario- se da cuenta de la R43a1 Orden de 20 de m a m  ialtinm 
-debe ser del año 1850- sobre el libre cultivo del tabaco en estas 
Islas, en el que "la opinión de la Junta se manifest6 por la negativa, 
a lo menos en la isla de Tenerife, donde bs riegos escasean mucho 
más que en Canaria.. .". 

Es muy curioso este extramo, porque demuestra dos cosas: b 

14.9 Puede verse su efigie, pintada por su hermano Manuel, en la fig. 4. 
150 Esta Memoria sobre el libre cultivo &E t5bmo e32 I @ s  Islas, viene atd- 

buída a don Francisco María de L&n y Fdc6n, por Carlos de Grandy, en su 
Album cie literatura LsZeFia, capitulo titulado E e w e ~ h s  de D. PranciS@o Ma- 
ria üe León y Falcón, pág. 7, fechado en octubre de 1857. Afiade que nrmay6 
Resi G ~ & i i  mbi-e id part,icu'm9 Pa coa3 debe ser la de 20 de marzo de 1860, 
que citamos en el texto. &as P&n%s de Gran Car.awria, Imp. de la Vercfei.d? 
plaza de Santa Ana, níim. 8, 1857: B. M. T., Signatura. 10-2-34). 



primera, que ya los caminos de los intereses de las Islas, al menos 
los de Gran Canaria y Tenerife, no eran los mismos; si no diver- 
gían, por lo menos marchaban cada m o  p r  su lado. P Ea segunda, 
que en aqueila época Gran Canaria disponía de más agua que Te- 
nerife. Es decir, que el agua repartida al tiempo de la conquista 
10 fue en mayor cantidad en Pa Isla de Gran Canaria que en Tenerife; 
y que tal diferencia de caudales llegó, al menos, hasta mediados del 
siglo m. Con razón abogaba siempre ke6n por una mejor explo- 
tación de las aguas subterráneas en Tenerife, llegando a invocar el 
precedente de Gran Canaria, donde en ess se había ido desde hacia 
a5os por delante. Quizá a raíz de la petici6n de ahmbrarniientos en 
el sur de la Isla hecha por el diputado Gordillo en Eas Cortes de 
a& 151. 

E 

2 
Debe de tratarse de asunto diferente del contemplado por nos- - 

otros en el epígrafe 3) de este estudio de la Jmta  de AgricuiLwa, 
3 

aunque confesamos que durante mucho tiempo, y por mor de la 
indicada confusión de personas, creámos se trataba del mismo ne- 

- 
0 
m 

E 
$ocio. En efecto, ahora, en la propia sesión del 24 de abril de 1849, 

O 

1s Junta se enteró de la lectura dada a m oficio del Sr. Comisionado 
Regio -D. Francisco Marga de h 6 n  y Falcón- de 23 de febrero n 

E 

anterior, en el que se pide a 19 Junta "informe sobre el estado de la a 

agricultura en la Rovineia"; siendo el capitub principal, de los 
n n 

trece que contiene dicho oficio, el relativo a "'el método de la distri- n 

beación y aprovechamiento de las aguas en 10s diversos heredamien- 3 O 

tos, con indicación de sus ordenanzas, y 4e las penas establecidas 
en ellas, haciendo sobre esto las obsemaciones precisas en cuanto 
a las penas que dichas ordenanzas establecen, comparadas con las 
que señáala el CÓ&go Penal.. . ". Y dice el acta : 

"Y considerando la Junta la grave entidad de tan trascenden- 
%des materias, se convino p r  unanimidad en que, siendo suma- 

- V h s r  niiestm tiabajo cít-?rd_o Mime ciento cimuemta afios.. ., pág. 227. 
proposición eztcerta de las presentadas a las Cortes de CSldiz, el 23 de abrii 
de 1811. 
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mente vasto el campo que para la extensión del informe pedido abre 
e9 señor Comisionado Regio, y siendo preciso para desempeñarlo 
dignamente que se eseiribiera m& bien una obra reflexiva y extensa 
en la que, por necesidad, se habria de invertir mucho tiempo, se 
limite dicho informe, si bien a tocar los p a ~ 4 : i ~ d ~ m  del interro- 
gatorio, en cuanto sea compatible con la escasez de tiempo.. ., y 
puesto que aun cuando el informe de que se trata haya de circuns- 
cribirse a Iírnites más estrechos de 10s que traza el seiior ami- 
sionado, siempre requerirá esto la extensión y tiempo necesario: 
se csmision6 al Vocal Secretario -D. Francisco Maria de León y 
Xuárez de la Guardia- para que escriba y presente upza Memoria 
que se discutirá suáicientemente, y we sea la explanación de las 
ideas antes enunciadas que los señores vocales han expresado un&- 
nimemente en la presente sesión" (fok. 14 v. y siguientes. Lo 61- 
A:--- - urrau,  de p-miw y letra, de Le65). 

En la sesión de 8 de octubre de 11849 (fol. 17' v., de puEo y letra 
de M n )  se dice que ,el Ministro de Comercio, I[rnstr~nccPón y Obras 
Piúblieas, D. Juan Bravo Mwillo, acompaña ejemplar de la Memoria 
M k e  el e&& de h Aagricairtura m la Wo&n& de Ali~cunte, que 
ha formado y remitido el Comisionado Regio de dielha lProvincla 
D. Joaquán Roca de Togores y Carsasco, la que "se manda conservar 
en Secretaria". NO hemos podido hacemos aián con un ejemplar de 
esta dbra, clksiea en materia de aguas levantinas y de difícil ha- 
llazgo 152. ES la Uemoria equivalente de la que q u i  consideramos. 

En la misma sesión -y algo de ello dijimos ya en el epígrafe 3- 
se reseiia un oficio del Jefe PsEtico de 23 de junio, con los de 17 
y 22 de septiembre, instando por su  contestación y dirigidos a tras- 
ladar la Real Orden de 3 del mismo mes rellativs a que, sin perjuicio 
de que esta Junta forme y remita al MMBsterio una Memoria en 
que aparezca con extensión el estado de la Agricdtura: sw nece- 
sidades y los medios a propósito de satisfacerlas, remitiese desde 
luego l a  trabajos que haya ejecutado desde su  creación; y se acorC%ía 
contestar manifestando b que conste sobre le materia, en tanlo 

152 El meritíSimo y competente investigador So& Utous Brotons, una 
aiaeomraciacl en rnaterra de aguas y en general en toclo d siglo XIX, nos ha aado 
noticias de él, m y  interesantes, que evidencian que la. orgmPzaci6n de los 
modos de riego en el Levante espafiol es muy parecida a Bo nuestra. 



pueda remitirse m ejemplar de la Nemoria en que trabaja actual- 
mente la CbHaiisiien, y que debe dirigirse al Sr. Comisionado Regio, 
pues en ella se explanará cuál ers el estado verdadero de ia Ag-ricull- 
tura en e.stas Islas, y cuáles las causas que, en sentir de la Junta, 
deben removerse para adelantarse en el cultivo. 

Esta es la I'd0ma)~k.x que nosotros hemos buscado durante meses, 
sin hallarla. P aún seguimos sin encontrarla. Como que todos los 
síntomas son de que nunca llegó a escribirse. Al principio creímos 
se trataráa de Ba estudiada en el epígrafe 3).  Pero cotejadas, no 
coincide una con la otra: ni en las preguntas, ni en las fechas. Des- 
pués abrigamos la esperanza de que León y Xuárez de la Guardia 

a 
hubiera eolahrado con León y Falcón, aportando los datos rela- N 

tivos a las cuatro Islas del Grupo Occidental, o al menos, a la de E 

O 

Tenerife, c u y a  aguas y agricultura conocía tan bien nuestro pr- 
n - - 

sonaje. Pero ni a h  esta hipótesis la cmmos ya vialde, porque no 
m 
O 

E 

hz aparecido memoria ni informe algaano entre sus papeles, ni en S E 

los Bo~rwbres.. ., ni en otros hallados separadamente. Y en los = E 

Apmtes.. . ya hemos hablado del alto silencio que León guardó res- = 
pecto al nombramiento y a la labor de esta @omisión Regia. De ahí - - 

0 

que podamos afirmar que la obra a que hemos aludido al principio, m 

E 

y de la que ahora vamos a tratar, es exclusiva de D. Francisco María O 

de León y FaPcón. n 

E Se titula: N m E & c  sobre el estada de la AgrieuZtum en la PTQ- 
- a 

vincia de Canm&s, por el Coronel D. Francisco Mairáa de León, CQ l 

n 

misionado Eegio en dicha Provincia.-1850. n 
0 

Figura inserta en el "Boletín del Ministerio de Fomento" --que 3 
O 

había venido a, sustituir al Uinisterio de Comercio, Instrucción y 
Obras Públicas, desde el año 1851, bajo el Gobierno de Bravo Mu- 
1 2-1 A- i OEO +-u-- 3 0 -- A n 
Ilnv- U C l  a r L U  UE: lW&, W l l L V U  3. y T. . 

La hallamos por vez primera en la Biblioteca Municipal de Santa 
Cruz de Tenerife, Signatura 11-2-94. P con la circunstancia de for- 
mar m tomo encuadernado titulado "Ag~icialtura de Canarias", 
imprwo, con urna portada e Indice inicial manuscritos, original 
Be ... ;D. Fyancisco ¡María de -León y Xuárez ue ia Guardia!, pro- 
cedente de la biblioteca donada por su  hijo D. Francisco de ~ e 6 n  
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Morales. Aparece firmado en Palmas de Canaria a 30 de marzo 
de 1850 Iv3. 

La estimamos de mucho interés para Canarias, sobre todo lo re- 
lativo a segadáos 15". Y una de las razones que justifican esa impor- 
tancia es la de que esta fuente de conocimiento en materia de aguas 
había pasado perfectamente desapercibida a cuantos tratadistas 
ha  tenido el tema a lo largo de los años, incluyendo al que suscribe. 
E n  efecto, después, de la obra fundamental del siglo xvm de LeBn 
y Matos -el abuelo de Eeón y Falcón 155-, sólo conocíamos la obra 
manuscrita e inédita del Dr. Déniz, que se calcula redactada ha- 
cia 1840 15". f luego ya no habia nada fundamental para conocer el 

153 Meses más tarde, en enero de 1962, hemos manejado también los ejenl- 
plares del "Boletín Oficial del Ministerio de Fomento", en el Museo Canario de 
Las palmas. Esta es la M ~ m m i c c . .  . que cita D. Agustin Millares CWi0 en su ya 
conocida Bio-Wbliografia ..., p&g. 327, m. Tiene error en el año, pues pone 
1853; y una omisión, la de la página 344 del tomo Iii. 

154 Se trata de lo comprendido en el tomo 111, niimero 40 del "Boletín", 
páginas 671 y siguientes; en el tomo IV, ConcZusi4n (núm. 45 del Boletín, pá- 
gina 214) y Estado número 1 (Idem pág. 216). 

155 Don ~ a n c i s c o  Jacinto Cayetano José de León y Matos, que, siendo 
Director de la Sociedad Económica de Amigos del País de LasPalmas, escri- 
bi6 un trabajo titulado Noticias en razón del estaWecimiento y f o m a c i h  de 
los Heredamientos que hay en esta isla y de íos Repartimientos de las tierras 
en que se riegan Zas aguas; formación de las 0rdena.nxas Mumicipales en que 
se comprehe9zden las de alcaldes de aguas. Año de 1783. 

Figura transcrita en la obra de k,cfustín Millares Torres Colección. de Docu- 
mentos para b k%storia de las Islas Ccunarias, que se conserva en el Museo 
Canario, de Las Palmas de Gran Canaria, Si-gnatura 1-C-56, tomo VI, folios 
21 recto a 36 recto. Ver su genealogía en "Revista de Historia", 1945, nii- 
mero 71, ,@g. 394. 

156 Doctor Dommgo Déniz y Grek, obra inédita, de un volumen dividido 
e11 dos torrios, tituiada Ee&%wn histórico-&scriptivo de ias islas Canarias, 
propiedad actualmente de nuestro buen amigo y compañero José Miguel Alzo- 
la González, quien ha escrito la biografía de su ilustre antepasado, en un 
trabajo primoroso, como suyo (Domingo D&2k CSrsk, 1808-1877, Ediciones "El 
Museo Canario", Madrid, Gráficas Wndor, 19.61). 

De desear seria la impresión, con notas criticas, de la obra del Dr. Déniz, 
Is TGe j ~ ~ g & ~ ~ ~ ~  i ~ ~ $ ~ ~ ~ ~ ~ b ! ~  pera la >List3rí.a. de c&-L=iss, er; espec'id la 

siglo xrx; y de 1s que tantos investigadores se han beneficiado, en mil distin- 
tos temas. 
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estado de los heredamientos Cfe zguas del ArciaPpiklago Canario. Y 
precimmente la n/iemoria de León y Falcón 156 bis  viene a darnos 

156 bis En un ligero y parcial exsmen comparativo de los caudales que 
fijan uno y otro, apreciaríamos cómo estos han variado en tan corto plazo de 
tiempo. Para no hacer esto interrninabie, nos fijaremos en los principales 
heredamientos. 

HEREDAD O HEREDAXIEZVTO Dr. Dénrz Leór. y Falcón 
pp - - - - - - 

GRW C.m.mu: 
Las Pdmas. 

Heredad de Aguas de Arucas y Firgas. 
........................ Heredad del Pinillo 
........................ Heredad de Padillz 

San. Loremo. 
Heredad del Dragonal ..................... 

........................ Heredad de Tenoya 
Teh2.e. 

Ia,ere&d de ?a Vega Mayc)r ............ 
Heredamiento del Va.lle de los Nueve. 
Heredad de la Acequia Real de Agua- 

..................... tona, en el Ingenio 
................ Heredad de .Santa María 

Heredad de Los Parrales ............... 
Heredad de S. Bartolome de Tirajana. 

........................ Heredad de Ii'ataga 
GiiZüar . 

Meredamiento de Anzofé ................. 
..... Meredamiento de la Vega Mayor 

agaete. 
Meredamiento de la Fuente del Alamo. 

................ Heredamiento del Sauce 
. . . . . . . . . . . .  Heredamiento de la Solana 

San Nateo. 
. . . . . . . . .  Heredamiento de la Lechucilla 

Santa Brigida. 
Heredamiento del Toronjo 

Heredamiento de Sa.tautejo .... 

8 azadas. 
P azada. 
8 azadas. 

1 azada. 
4 azadas. 

(i azadas. 
B =/, azadas. 

4 azadas. 
2 azadas. 
1 azada. 
1 'J< azadas. 
1 azada. 

1 azada. 
9 1 / 2  azadas. 

4 azadas. 
1 azada. 
1 azada. 

2 surcos 
C/, azada). 

2 surcos 
('1, azada). 
1 '/: azadas. 

TENF.RIFE: 

Heredamiento de aguas de La Orotava. S'/, azadas 
zproxinmdamente. 

. .  Heredamiento de Añavingo (Ardo) .  '/: azada escasa. 
La RambZa. 

Eeredad del Barranco de Ruiz ......... 1/2 zzada. 
Heredad del Barranquillo de las Fur- 

n i a ~  ......................................... ¡/? zzada. 

12 azadas. 
2 azadas. 
8 azadas. 

4 azadas. 
4 azadas. 

4 'J, azadas. 
1 I/, azadas. 

azada. 
l/, wada. 
'14 azada. 

1 azada. 
5 3/+ azadas. 

2 azadas. 
2 azadas. 
E azada. 

'/, azada. 

azada. 

2'/+ azadas. 

De 5 a 5 '/? azadas 
aproximadamente. 
No Uega al/,azada.. 

En p-eiia canti- 
dad. 
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cuenta del estado de los caudales de los mismos, una dkada madi, 
tarde de la fecha de los datos recogidos por el Dr. Déniz. 

Teminemos con la historia de la Junta de Agricdtura. La úE 
tima acta de la que fe como Secretario León y Xukez de la Guar- 
dia es del a50 1853, aiinm. 37, faltando el día y el mes. Ea anterior 
habia sido de septiembre, sin día taanpsco ; y la que p c e d e  a ésta 
es de 9 de junio de 1853 (fol. 30 v.). Por Real Orden de 30 de agosto 
de 1853 se decreta h reorganización de la Junta, la cual tiene lugar 
en Santa Cruz de Tenerif e a 2 de enero de 1854; y ya León no figura. 

Por fin, en 14 de diciembre de 1859 se  aprueba el Reglamento 
para la instalación de las J;ntm de Agricultzcrm, HdmtrZa y Co- 
mci.Q, que vienen a siastituir a las Juntas de Agricultura. Así, el 
29 de febrero de 1860 (fob. 70 v. y sigs.) se reúne la Junta PI'OV~Ü- 
cial de Canarias "para celebrar su Gltirna sesión". Se lee el oficio 
del Gobernador Civil de 26 de dicho mes y aiío sobre la cesación 
de esta Junta, y se acordó darle su  m& exacto cumplimiento "que- 
dando desde hoy disuelta esta Corpmción". Y siguen luego varios 
folios en blanco, hasta el final del libro. 

Luego, por Real Decreto de 2 de junio de 1911, se crean en su 
lugar los Comejos IVovine~les de P m t o .  

Ya dijimos antes que el Consejo de Estado y los Consejos Pro- 
vinciales fueron creados por la Ley de 2 de abril de 1845. Estos son 
UEOS cuerps eny p ~ r t e  c~nr,l?ltivrns, y en ~tr-? ,  la que aquí c'~: más 
de destacar, que resuelven en asuntos contencioso-administrati- 
vas. Por virtud de esta creación se dejaba a las Diputaciones Pro- 
vinciales una intervención reglada en la gestión administrativa y 
económica de la provincia. Esto supuso la creación de la jurisdic- 
ción 6:ontencPm-administrativa. 

Nos informa puntualmente que los Consejos Provin- 
ciales ''habían de sustituir a Ias Diputaciones en gran parte de las 



atribuciones que en un orden regular no debian éstas ejercer. El 
de esta Provincia [que se instaló, quizá en 9 de diciembre de 1845, 
aunque del manuscrito resialta la fecha en blanco] compúsose de 
D. Ignacio Peraza, Vicepresidente; de D. Bartdonraé Cifra y de 
D. Domingo Darmanh, nombrándose como suplentes a D. José M- 
jillo y D. José Plácido Sansón.. .''. 

En los Libros de Actas del Consejo Provincial de Canarias, que 
se custodian en el Archivo de la Mancomunidad Provincial Interin- 
sular de Santa Cruz de Tenerife, años 1845 a 1850, aparece el rótulo 
'6como Tribunal Contencioso Administrativo". En el correspondien- 
te al año 1845 aparece el acta de la sesión de 9 de diciembre, en el 
que reunido bajo la presidencia del Jefe Político D. Miguel Díaz, y a 

N 

los Sres. Peraza, Cifra y Darmanín, siendo Secretario D. José J. E 

Monteverde, se acordó "que las resoluciones del Consejo, como Tri- O 

n . , h..mnl .-.,,,.-C,i-n- -,--,,,.-- 2- - - - - 7 l - -  ----  --..-:---1--- 1-- 
- - uuua~,  uc ~ ~ G L I M ~ L  G I L  LUIL cspa~ ~ L I V I I  ut: a q u c 1 1 -  qut: crtiabrur~aua~l 1-1 m 
O 

asuntos de consulta y demás que no fuesen de aquel concepto". E E 
2 Llegamos ya al año 1851. Desde el 14 de enero gobierna D. Juan E 

Bravo Murillo, el político extremeño. En el Ministerio de la Go- 
= 

bernación, Beltrán de Lis. Son diputados por Canarias, elegidos el 3 

- 
9 de octubre de 1849, D. Juan de la Cruz Osés, oficial del Ministe- - 

0 m 

rio de Gracia y Justicia, por la Capital; D. Gaspar Contreras, por E 

La Laguna (reelegido el 24 de marzo de 1851) ; D. Tomás García 
O 

Luna, por Las Palmas; D. Jacinto de León y Falcón, reelecto-, por n 

E 
Gáldar; D. Ventura de la Vega, por La Palma, y D. Juan Moreno - 

a 

y Eknítez, por La Orotava. 2 

n n 

El Consejo Provincial, en sesión de 8 de mayo de 1851, se reúne 0 

bajo la presidencia del hbernador Civil D. Antonio Halleg, asis- 3 O 

tiendo "previa orden especial D. F'rancisco María de León, D. Bar- 
tolomé Cifra y D. Alonso de Hoyo; se leyó una Real Orden de 16 
dei próximo pasa60 por la que se admite ia renuncia a D. Ignacio 
Peraza, Vicepresidente, y a D. Domingo Darmanín, vocal de este 
Cuerpo; otra nombrando para el reemplazo de éstos a los enun- 
ciados D. Francisco María de León y D. Alonso de Hoyo ; y, por U1- 
timo, otra también de la misma fecha que las anteriores nombrando 

157 Apmtes ..., tomo 111, 15, folio 102. 
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Vicepresidente al expresado D. E-rancisco M a r h  de k e h ;  en su 
conseceaencia, dicho Sr. Gobernador tomó el juramento p r e s c ~ t o  
por Real Orden de 2 de jrnlian de 1845 a los nuevamente nombrados 
y les dio posesi611 de sus respectivos destinos; verificado b cual y 
previa Ba lectura de la Ley de 2 de abril del citado a50 de 1845 en 
cuanto a Ba orgalPLZaciÓn y atribuciones de los Consejos Provin- 
ciales, qued6 constituído este Cuerpo con los señores arriba desig- 
nados...". En este acta aparece como Secretario J. Menéndez Y 
Hevia. 

E.n la Biblioteca Murmicipd existe m dictamen dado al Consejo 
de la Provincia por D. Franeko María de k6n,  con fecha 6 de 
noviembre de 1851, de su pu50 y letra, "sobre los particulares a 
que deberia limitarse el informe que le pide el Gobierno acerca de 
Ba reforma de que son susceptibles las leyes administrativas". En él, 
aparte de hacer constar que '*eb prineipai encargo del Síndico fesi 
el de velar más directamente por Io que al mismo pueblo intesesa.. . ", 
añade que "los Consejos Provinciales llenan su  objeto, en su doble 
carácter de Tribunales Contenciosos y de C u e p  Consulti- 
vos.. . '' 158- 

En la misma Biblioteca Municipal existe otro dictamen, también 
de puño y letra de D. Francisco María de León, dado con fecha 6 de 
enero de 1852 d Consejo de Provincia, "sobre establecimiento de 
una Casa de Corrección para mujeres" lS9. 

En julio de 1851 habían tenido lugar las duodécimas elecciones 
para Diputados a Cortes. En Canarias, por Tenerife resultaron ele- 
gidos: D. Rufino Carrasca, por Ia Capital; D. Trino Gomállez Qui- 
jano, por La Laguna, y D. Juan Moreno y Eenítez, por Ea Orotava, 
así como D. Gregorio Suárez y Morales, por La Palma. Gran Cana- 
ria efectuó sus elecciones más adelante, en noviembre de 1851, por 
hallarse entonces padeciendo la terrible epidemia del cblera, resul- 
tando elegidos: D. Jacinto de León y Falcón, por GuEa, y D. Cris- 
t&al del Castillo y Manrique de Lara, por Las Palmas 160. 

158 B. M. T., Carpeta 57 B, Documento número 57. 
1% B. M. T., Canpeta 57 B, ~ c u m m t o  número 56. 
160 Estos son los datos oficiales, que hemos podido constatar en 10s "Dia- 

rios de Sesiones", obrantes en el Nuseo Canario. Don Francisco Mar ia  de Le6n 



Y llegamos al año de 1852. P con él, a la división de la Provin- 
cia en dos distritos administrativos. Sobre los juicios y las actua- 
ciones de D. Francisco María de León respecto de la capitalidad, 
principalmente, del Arehipi&lago, ya hemos hecho un (capitulo apar- 
te  en este mismo trabajo. Ahora, aunque lejos de nosotros la temeri- 
dad de exponer la cuestibn divislonista - q u e  quizá algún día, dentro 
de muchos años, pueda ser manifestada con objetividad-, es nece- 
sario, sin embargo, que contemplemos, siquiera sea sumariamente, 
los hechos que se produjeron al dividirse el Archipiélago en dos pro- 
vincias; y en especial su repercusión en el Consejo Provincial que 
estamos estudiando. 

Sigue gobernando Bravo Murillo. Es ahora Gobernador Civil a 
D. fianvisco González Ferro, desde 21 de agosto de 9851, y Capi- 

E 
tán General, D. Antonio Ordóñez. P por Real Decreto de 1'7 de marzo 

O 

de IS52 se "UividiS !a Priob-cia en c3os distritosj ~0i-IfWmand0 la - 
m 

Capitalidad a Santa Cruz, creando dos Sub-gobiernos en Canaria y O 

E 

en Tenerife, dotando a ambas Islas con las mismas oficinas, y dando E 
2 

a1 Capitán General el título de Gobernador, con facialtedes de poder 
dirimir los conflictos que en el gobierno general de la Provincia se 3 

ofreciesen. Este Decreto, pues, se recibió, como era regular, con - 
0 

muestras del mayor alborozo en Las Palmas, adonde se celebraron m 

E 

suntuosas fiestas, y se recibió con frialdad cuando no fuese con O 

sentimiento en Santa Cruz, aunque en la realidad de las cosas no 
perdía sino unos cuantos empleados de menos. Ferro fue  declarad^ E 

cesante y eligiéronse para los Sub-gobiernos, a saber, para el de a 

Tenerife a D. José Joaquín de Monteverde, que a la 8122611 era Se- - 
cretario del Gobierno Político; y para el de Canaria, a D. Rdael 
de Muro y Colmenares, hijo primogénito del Marqués de Somer~ielos 3 

O 

y Secretario que había sido del kbierno Politico de Toledo. Fue- 

y Xuárez de la Guardia, en cambio, comete el error de decir que por Guía 
salió electo don Antonio López Botas (Apuntes.. ., tomo m, folio 128). =pez 
Botas fue diputado, por Guía, por vez primera, dos años más tarde, en las 
elecciones de 1853, después de la división de la provincia y de la obtención 
Be los puertos francos. 

La legislatura que estudiamos duró desde el 1 de junio de 1851 hasta el 
7 de enero de 1852. 
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ron elegidos en Real Decreto de 23 de marzo de 1852. El Odpitán 
General Ordóñez, ya ascendido a Teniente General, fue el encar- 
gado de poner en ejecución el nuevo sistema, conforme a las reglas 
que se dieron al intento en la Real Orden de 7 de abril, pero ya se 
hallaba relevado, a su instancia, por Decreto de 11 de mayo, y su 
sucesor, D. Eusebio Calonge, Mariscal de Campo, que se posesionó 
del mando en 14 de junio, fue el que realizó la división" lfil. 

Pues bien: como consecuencia de la división, el Consejo Pro- 
vincial, en sesión del 2 de julio de ese año de 1852, se reúne, inte- 
grado por el Sr. Subgobernador de este primer distrito (Monte- 
verde) y los Consejeros D. Bartolomé Cifra y D. José Trujillo; se 
lee un oficio del Gobernador de esta Provincia comunicando una 
Real Orden de 18 del mes próximo pasado en la que se dispone que 
el personal del Consejo de esta provincia se divida entre los dos 
Subgobiernos, destinando a *este primero a Cifra, como Vicepresi- 
dente, y D. Alonso del Hoyo, y supernumerarios a D. Josí: Trujillo 
y D. José Plácido Sansón. P al segundo distrito, a D. F'rancisco 
María de León, Vicepresidente, y D. Ignacio Díaz y Suárez ; super- 
numerarios, a D. Jerónimo del Río y León y D. Domingo José Na- 
varro; y en su  virtud que& constituida esta Sección del Consejo 
Provincial del primer distrito. Es curioso anotar que con anterio- 
ridad, al final del acta de 17 de junio de 1852, se lee la siguiente 
diligencia: "Siguen las actas del Consejo después de dividida esta 
provincia en dos Distritos administrativos". 

D. Francisco María de León desaparece, pues, de los libros de 
actas del Consejo Provincial a partir de estas fechas. Nada hemos 
podido encontrar, todaváa, sobre libros de actas dei segundo distrito 
del Consejo Provincial, que hubo de durar, al menos, hasta la re- 
unión de nuevo de la Provincia en 1854. Casi hemos perdido las 
esperanzas de haiiarios, aunque seguramente se encuentran en algún 
archivo oficial de Las Falmas de Gran Canaria. Sería interesante 
saber qué hizo León durante el tiempo de su Vicepresidencia en 
Gran Canaria. 

Si anotaremos, sin embargo, que en Santa Cruz de Tenerife 

161 Francisco María de León, Apuntes.. ., tomo 111, Libro VII, S 21, fol. 137. 



siguen las actas de este período hasta el 31 de diciembre de 1853, 
en que se interrumpen. 

Mas esto hay que ponerlo en relación con la nueva regulación 
que se da por el Poder central a los Consejos Provinciales. En efecto, 
por Real Decreto de 7 de agosto de 1854 se  suprimen los Consejos 
Provinciales, y pasan sus funciones a las Diputaciones Provinciales. 
Así se  sigue hasta el Real Decreto de 16 de octubre de 1856, que 
restablece los Consejos Provinciales. Los Libros de Actas de Santa 
Cruz de Tenerife acusan este hecho, pues el Consejo reanuda sus 
sesiones el 4 de noviembre de ese mismo año de 1856, "en que se  
vuelve a constituir el Consejo Provincial de Zas Islas Canarias". 
E l  volumen del libro de actas termina con la de 31 de diciembre 
de 1856. Y ya no vuelve a abrirse libro alguno hasta la sesión del a 

N 

7 de enero de 1863. E 

La Ley de 25 de septiembre de 1863 deroga la primitiva Ley - o - 
de 1845 y reforma los Consejos Provinciaies. De acuerao con ella, - 

m 
O 

el Consejo de Canarias se reúne en sesión del 22 de diciembre del E E 

mismo año 1863 con el Gobernador Civil (Sr. Francés), D. José J. 2 
E 

Monteverde y D. Francisco María de León, "el primero de éstos 
= 

Vicepresidente y el segundo vocal del antedicho Consejo, nombra- 3 

- 
dos por Reales Ordenes de 5 de diciembre actual, en cuya virtud - 

0 m 

fueron convocados por el antedicho Señor Gobernador presidente E 

para que prestasen el correspondiente juramento ; y habiéndolo ve- o 

$ 
rificado en manos de dicho Señor, declaró constituido el nuevo Con- - 

E 

sejo". Actúa de Secretario en esta acta D. Eugenio Cambreleng. - 
a 

Siguiendo el rastro por 10s libros de actas, constatemos que 
2 - - 

León, que había dejado de asistir desde la sesión del 9 de mayo de 
0 

1864, reaparece en la de 13 de julio de ese mismo año. E n  ella, bajo 3 
O 

la presidencia del Gobernador de la Provincia, D. Pablo de Castro, 
se reúnen los consejeros D. José de Armas y Jiménez y D. Antonio 
Monteverde. Acto continuo y hallándose presentes los Sres. Dr. don 
Francisco María de León y D. Domingo de Castro y Chirino, se le- 
yeron por el Gobernador tres comunicaciones que le habían sido 
dirigidas por el Ministerio de la Gobernación con fecha 12 del actual, 
nombrando vocales de número del Consejo de esta Provincia a los 
referidos Sres. León y Castro, y Presidente del mismo al primero. 
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En su  consecuencia, el Gobernador les recibió el correspondiente 
Juramento, que prestaron con arreglo a la formula prescrita; hecho 
lo cual, tomaron asiento como tales consejeros. Seguidamente se 
retiró el Gobernador y tomó la Presidencia e1 Sr. León. Firma con 
el Gobernador, el Secretario D. Ramón Martínez Ocampo. 

Por lo curiosa, es de anotar la sesión extraordinaria de 6 de fe- 
brero de 1865, en la que se ve la cuestión planteada por D." Matilde 
Martínez de Aznar, empresaria de la Compañía Dramática que 
actúa en la ciudad de Las Palmas, contra el Subgobernador de Gran 
Canaria, por razón de una localidad de las llamadas de orden, en 
la que estima el Consejo Provincial que no tiene derecho a ella tal 
autoridad. León formula Voto pmticulm, para que se desestime la 
queja de la empresaria, "aunque con el sentimiento de ser la pri- 
mera vez que se haya separado de la opinión de sus dignos com- 
pañeros". 

En otra sesión de 25 de abril de 1865 se ve la solicitud de los 
Ayuntamientos de Los Llanos y El Paso para enajenar las aguas 
de las fuentes de Ejeros y Ca,pitán en favor de la empresa "Aridane", 
sin necesidad de subasta. Ya recordaremos que de estas aguas se 
había ocupado la Diputación Provincial en 1837, y que el propio 
León había producido un dictamen lG2. Pues bien, m& tarde, en se- 
sión del 9 de agosto de ege mismo año de 1865, el Consejo, después de 
un largo e interesante dictamen, aconseja exceptuar la pretendida 
enajenación de las aguas del trámite de subasta. 

Otra acta interesante es la de 8 de mayo de 1865, en la que se 
presenta el Reglamento de la Sociedad "Empresa 6% Pa,b Blumco" 
(La Orotava), para la explotación de aguas en terrenos de particir- 
lares; el Consejo estima que no procede aprobarlas, por ser de ca- 
rácter privado. Como sabemos, tal fue años más tarde la postura 
de la Administración cuando se le presentaron para aprobación las 
viejas ordenanzas de ios antiguos heredamientos, que se adaptaron 
a las flamantes leyes de aguas de 18E6 y 1879 y pretendían el placet 
del Poder central. ;Lástima que este criterio inhib'icionista, defini- 
dor de la naturaleza privada de las aguas en Canarias, no se haya 
seguido siempre! Con él se evitarían muchas confusiones entre 

162 V e r  supra pág. 46 y nota 54. 
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aguas privadas y aguas públicas, cuya distinción no siempre ha 
sido bien entendida. Mérito de León y de sus compaiieros de Con- 
sejo será siempre el haber sabido ver claro en esta materia, antes 
de dictarse la ley de 1866, primer Cúdigo mundial sobre aguas. 
Quizá sea la primera Comunidad "moderna" de Tenerife esta de 
"Palo Blanco". 

Y así muchas otras resoluciones, sobre todo en materia de aguas 
públicas, del más subido interés, y en las que no entramos para no 
alargar demasiado esta parte. 

Y en fin, llegamos a la sesión del 29 de agosto de 1866. Reunido 
el Consejo Provincial, con asistencia de los Sres. Armas, Presi- 
dente accidental, y Castro y Monteverde, se aprueba el acta de 17 
anterior, que es por cierto la última presidida y firmada por Leh. a N 

Allí "viérome dos oficios del Seiíor Gobernador de la Provincia, E 

ambos de fecha veinte del actual, en los que SS. ha trasladado al O 

n - 

Cunsejo dos Reales Ordenes de seis de este mismo mes, por las - 
m 
O 

cuales S. M. la Reina (q. D. g.) ha tenido a bien declarar cesantes, E 
E 
2 

con el haber que por clasificación les corresponda, a D. Franckco 
María de León y D. José de Lorenzo y Cáceres, presidente y vocal 

- 

de número el primero, y supernumerario el segundo, de este Con- 
3 

- 
sejo Provincial; manifestando dicho señor Gobernador que los dos - 

0 
m 

expresados Señores cesaron en sw destinos el citado día veinte: E 

de todo lo que el Consejo quedó enterado". A continuación, el Go- 
O 

bernador se dirigió al Consejero supernumerario D. Antonio Mon- n 

E 

teverde y Castillo, "para que supuestas las cesantías de los Sres. 
- 
a 

León y Cácers", se sirviera trasladarse desde luego a esta Capital, 2 

n n 

a fin de que procediendo al desempeño de su cargo pueda el Consejo n 

verificar las sesiones obligatorias y extraordinarias que reclama la 
3 O 

importancia de los servicios que tiene a su cargo. 
Así acababa la actuación de D. Francisco María de León en el 

Consejo Provlnciai de Canarias, ai que venia vinculado desde quiiice: 
años atrás, y el cual había presidido durante más de dos años. Tenia 
a la sazón D. Francisco María sesenta y siete años. 

Y p c o  más que él habría de durar el Consejo Provincial. En 
efecto, modificado en su estructura por la Ley de 21 de octubre 
de 1865, y iiegada ia giorbsa revoiucih de septieiiibñe, el &ci^et~ 
del Ministerio de la Gobernación del Gobierno provisional -presi- 
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dido por el Duque de la Torre, con elementos unionistas y progre- 
sistas, y constituído el 8 de octubre de 1868- que lleva de fecha la 
de 13 del mismo mes y ailo, suprime los Consejos Provinciales y 
pasa s u  jurkdiceión y competencia a las Audiencias Territoriales. 
Por ello, en sesión del 30 de ese mes se lee una comunicación del 
Sr. Gobernador de la Provincia de esa misma fecha disponiendo 
que desde aquel día "cese este Cuerpo en el ejercicio de Ias fun- 
ciones que le estaban conferidas". El Consejo acordó "devolver al 
Gobierno de la Provincia los expedientes que se  hallaban pendientes 
he despacho". Y firman José de Armas Jiménez, Presidente acci- 
dental, y Ram6n Nartínez Ocampo, Secretario; y estuvieron pre- 
sentes, además, los vocales Castro y Arceo, hallándose indispuesto 
cl Presidente Dr. D. Vicente CIavijo. Y ya no hay más. 

Para completar la historia de la jurisdicción contencioso-admi- 
nistrativa, notemos que por Real Decreto de 20 de enero de 1875 
se la encomienda a las Comisicsnes IVovhciaZes, que vinieron a sus- 
tituir a los Consejos en sus atribuciones gubernativas y contencio- 
s$s, ccn sujeciSn también U IW Ley de 30 de Giciembre de 1876, 

Más tarde, por la Ley de 13 de septiembre de 1888, reformada 
en 22 de junio de 1894, se suprimen las Comisiones Provinciales, y 
se  crean los Tribunales ProvinciaZes de lo cmten&oso-administra- 
tivo. Vino luego el texto refundido de la Ley de Io Contencioso- 
administrativo, aprobado por Decreto de 8 de febrero de 1952, que 
regula los Tribunales Provinciales, tanto en las Audiencias Terri- 
toriales como en las Provinciales. 

Pero sus días también estaban contados. La Ley de 27 de di- 
ciembre de 1956, que da nueva regulación a la jurisdicci6n conten- 
n:,.~,. .%,3-:-:m4",-+;-7n m.--m ;-- 7,.,-. fi;+.-.2,.- m",:?..---'.1,.- D7",.-.:-..:.-.l-fi o a u a v - a u u r i l u a ~ ~  C ~ L I  v a, auy* LILLC lua u L a u u a  1 L lrjullarttu r L W  v l u u a l t x  

y lleva s u  jaiiisdicción a unas Salas especiales de ío Contencioso- 
administrativo g w  se crean en las Atbdiencias T~witoriales. La 
Disposicián transitoria P." concede un plazo de cinco años para su 
establecimiento, y s u  creación llevará implícita la suspensión de los 
rnAL 1-a 1 - -  L - - - L -  : - -L--  7 ---L.--- 
1 L 1rsunait.U r r w v i r i w a r c s  ; NS y ue, p r  LaIr LU, seg u l m n  r i a m  eriwu- 
@es funcionando como hasta esa fecha. Ni la Disposición transito- 
ria 2.", ni la E*isposieiíin adicional 2."; ni el Decreto de 7 de septiem- 
bre de 1960, que crea determinadas Salas en Audieilcit=s Territoria- 



les, y de ellas dos en la de Burgos, una con sede en esa ciudad y la 
otra en Bilbao; ni el Decreto-Ley de 7 de junio de 1962, que regula, 
en ciertos supuestos, la constitución de dichas Salas; ninguna de 
esas disposiciones resuelve el grave problema que se crea en Cana- 
rias; y ello p r  olvidar que se trata no sólo de dos provincias dife- 
rentes, sino muy principalmente de un Archipihlago, compuestg de 
siete klas mayores. En Canarias haría falta, además de la creación 
de una Sala especial en la Audiencia Territorial, otra Sala idéntica 
en la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife. El  Decreto de 
5 de julio de 6962 ("Boletin Oficial" de 13 de julio de 1962) crea, 
entre otras, una Sala de lo Contencioso-Administrativo en la Au- a 
diencia Territorial de Las Palmas, integrada por un Presidente y N 

E 
dos magistrados con jurisdicción sobre todo el territorio y con sede 

O 

en BU capital, previniendo, provisionalmente, su integración de 8r- n - 
= m 

den de 18 de octubre de 1962, que fijó el día 5 de noviembre para el O 

E 

comienzo de la actuación de la nueva Sala y declaró suprimido desde E 
2 

esa fecha el Tribunal Provincial; aunque en 9 de noviembre se E 
= 

ordena continúe mientras haya asuntos pendientes. Pero tampoco 3 

esto resuelve la cuestih, que no es otra que la necesidad de dos - - e 
Tribunales en Canarias. A ello induce su condición aislada, el acer- m 

E 

car la justicia al jwticiable y, sobre todo, la necesaria descen- O 

tralización o desconcentración de funciones -no somos exigentes 
n 

en cuanto a la terminología- que las relaciones entre ambas pro- - £ 
a 

vincias exige, en especial desde su división en 1927. Todo lo demás l 

sólo servirá para hacer la justicia más lenta y más cara; y para n n 

0 

aumentar los motivos de fricción entre Islas, que poco a poco han 
3 

ido superAndose, gracias, indudablemente, a la división. Cada una O 

de las provincias canarias debe bastarse a sí misma, al menos en 
lo que hasta ahora ha estado resuelto a satisfacción de todos, con 
los dos Tribunales Provinciales de lo contencioso-administrativo. 
Los argumentos que en otra parte hemos expuesto, con referencia 
a los entonces reci6.n creados Comisaría de Aguas y Servicio de 
Obras Hidráulicas de Canarias 16" tienen aquí también su validez. 

163 Marcos Guimerá Peraza, Régime;~ jurídico de Zus aguas e?z. Cawwias, 
La Laguna de Tenerife, 1960, Instituto de Estudios Canarios ("Goya", Artes 
Gráficas, Santa Cruz de Tenerife), pág. 20, nota 38. 
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Y como nada hay nuevo bajo el sol, son de aplicación, rnu$af& 
,mutandi, los argumentos empleados por la Diputación de Canarias 
cuando se proyectó la supresión de la Audiencia del territorio lG4. 

XU.-LA OBTENCI~N DE LOS PUERTOS FRANCOS: 1852. 

En el mismo año de la división, 1852, Bravo Murillo concedió a 
Canarias el régimen de Puertos Francos. Lo hizo por medio del Real 
Decreto de 11 de julio de 1852, que empezó a regir el 10 de octubre 
siguiente, aniversario del natalicio de la Reina. He aquí lo que cuen- 
ta León en sus Apuntes.. . 16": 

"La situación topográíica de las Islas en el camino desde Europa 
a todos los paises ¿ransa¿i&n¿icos, reciariiia"ua una iüedida ,me jai% 

ha dejado de producir la riqueza de los pueblos donde se ha  adop- 
tado, y si bien el no tener cercano un país accesible a nuestro co- 
mercio, porque no lo es la inmediata costa de Marruecos, con todo, 
sería preciso cerrar los ojos a la luz, seria preciso olvidar entera- 
mente las vejaciones del sistema de Aduanas, y el número de hom- 
bres condenados a presidio, y las familias que han quedado sumidas 
en la miseria, por las numerosas causas de contrabando que se han 
seguido, y eso sin provecho de los intereses de la Hacienda, para no 
.bendecir una medida que, hasta la fecha, ha  enriquecido, a no du- 
darlo, a muchas personas, y ha  duplicado o más 'que duplicado el 
tráfico de Santa Cruz de Tenerife que es en las Islas el principal 
puerto del  comercio. Quizá anduvieron desacertados la Diputación, 
el Consejo de Provincia y la Junta de Comercio consultados por el 

noviembre de 1869.. Eduardo Garrido Estrada. Domingo de Castro y Chirino. 
José de Armas y Jiménez. Elías Martinón. Eladio Roca. Agustín E. Guimerá. 
P. A. de la E. D. P. Victoriano Fernández Oliva, Secretario (publicado en el 
"Boletín de la Sociedad Económica de Amigos del País de Las Palmas de Gran 
Canaria", año 8.9, enero 31 de 1870, nZlm. 89, pág. 387 y siguientes). Por cierto, 
c m  expreso w!UsiMr. 2 ser en+mces ?=S Audielicizs Tribcnzlr cintancinsizd- 
ministrativos. Allí, nuestros mayores trataban, simplemente, de que se respe- 
tara lo ya establecido. Como ahora sostenemos nosotros en el texto. 

1'65 Tomo iiI, Libro VE, S 22, folio 142. 
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Gobierno, sobre el modo de cubrir el déficit que la suspensión d e  
Aduanas y de Tabacos dejaba en  el Erario,  cuando a l a  propiedad 
territorial, y a  har to  recargada, propusieron que se  le aumentase 
un 2/00 ; pero este er ror  h a  tratado de  subsanarse en el día, y l a  cosa 
vendrá pronto a su  verdadero nivel" (-"). 

(*) "Consistía este déficit en 3.802.088 reales; pero como en esta. 
suma está incluído el valor del tabaco adquirido por el Gobierno y los 
sueldos de empleados que se suprimían, &. &., el verdadero d6ficit sólo 
llegaba a 1.907.365 reales.-El autor de estos apuntes, Consejero Pro- 
vincial entonces, disintió del voto de sus compañeros y presentó una 
memoria sobre el caso, según la cual l a  propiedad territorial no se car- 
gaba con cosa alguna, y demostró palpablemente que en aquel año la 
Provincia se hallaba gravada con la exorbitante suma de 12.331.429 rea- 
les, por las diversas contribuciones generales, provinciales y munisi- 
pa1,es. 

"La iniciativa de esta importante medida debióse al ilustrado D. Sa- 
bino Berthelot, autor de la célebre Historia Natzcrul de las Canarias, que. 
escribió unidamente con iMr. Webb, y para cuyos trabajos había perma- 
necido 1,argo tiempo en el país. Hallábase otra vez en él desde 1847 desem- 
genando el Consulado de Francia, y en un periódico que a la sazón se 
publicaba bajo la inspiración de la Junta de Comercio insertó una serie 
de artículos, concienzuda y científicamente escritos, sobre la ,materia 
-"El Avisadorm-. D. ~Manuel Rafael de Vargas, ex-Gobernador Civil 
y que se  hallaba en Madrid, acogió la idea; la Junta de Comercio, 
entonces presidida por D. Agustín Guimerá, la aceptó con fe; los dipu- 
tados a Cortes no 'pudieron menos que secundarla y tanto más cuanto 
que cada uno trataba de sacar partido, suponiendo ser autor de ella, 
o por lo menos, deberse a sus relaciones y a su influjo; y aunque pare- 
cerá increíble, la  contrariaron con el mayor empeño diversos comer- 
ciantes de Santa Cruz y aun de otros puertos, que luego se han conven- 
cido por la experiencia que obraban contra sus propios intereses; mas, 
recayó por último el citado decreto, y se inauguró e! Puerto Franco el 
10 de octubre de 1852 con solemnes fiestas:' 

Hemos dado extensión a esta cita de Letin por tratarse de ma- 
teria tan vital y permanente para Canarias como la de los Puertos 
Francos ; y porque en ella se acumulan tantas citas y personas que 
bueno será desmenuzarla algo, con apoyo en otros documentos 
encontrados, que las corroboran y amplían. 

La Jurnta de ClomercZo de Canarias tuvo una decisiva participa- 
ción en el proyecto de franquicias. En la Biblioteca Municipal de 
Santa Cruz de Tenerse 'G%emos hallado varios documentos sobre 
la materia. Entre otros, aparece un impreso de la Junta, fechado 

166 B. M. T., Carpeta 38 bis. Procedente de don Francisco de León Mora- 
les, Documento número 4 "Sobre Puertos Francos7'. 

E16 ANUARIO DE ESTUDIOS ATLANTICOS, 



Fig. 6.-Sabino Rerthelot. Oleo. por Emile Lassalle. 1833. .Museo Municipal de Santa 
Cruz de  Tenerife. 

Foto H e r x b e ~ g .  



Fic. 7 . - ihn  Francisco del Castillo Valero y 0;sorio d e  los Ríos. Decano de1 Ilustre 
Colegio d e  Abogados d e  Santa Cruz d e  Tenerife para el  año 1853. 
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en Santa Cruz el 5 de enero de 1852, firmado por el Vicepresidente 
D. Agustin Guimerá [y Ramón] y el Secretario D. Félix Soto. En  
él se da a conocer un escrito del Gobernador Civil que había sido 
de la Provincia, D. Manuel Rafael de Vargas, de 18 de diciembre 
de 1851, sobre la conveniencia de los Puertos Francos, que había 
sido negada por "El Comercio" 167. En otro impreso de 8 del mismo 
mes la Junta, en oficio rubricado por Guimerá y Soto, le remite el 
escrito de Vargas a D. Francisco María de León, para que mani- 
fieste s u  sentir respecto del proyecto de franquicias, s i  lo considera 
fitil o perjudicial, con las demás reflexiones que crea oportunas 
sobre materia tan importante. Por más que hemos buscado, no 
hemos podido hallar contestación expresa de León a tal pregunta: 
ni en 10s Bmradores.. . ni en los manuscritos sueltos habidos. Se- 
guramente porque lo expuso en el Informe o Memoria a que luego 
- v - -  -7: -- ,CQ 
&luuIrellLVY ---. 

167 Imprenta Isleña, 1852. Se halla también en la B. U. L., tomo 102 de 
Papeles Varios, Signatura 48-163, Documento número VII. 

16s Dedicaré unas líneas a trazar l a  biografía esquemática del primer 
Guimerá venido a Canarias, mi bisabuelo Agustín Guimerá y Ramón. Véase 
su efigie en la fig. 5. 

Nació en Vendrell (Tarragona), el 9 de marzo de 1796. Llegó a Tenerife 
sobre fines del año 1823 o principios del 1824. Casó con doña Jacinta Caste- 
llano y Dueño -nacida en Santa Cruz de Tenerife en 1811-, sobre 1831 ó 1832. 
Murió don Agustín en dicha ciudad el 8 de junio de 1874, a los setenta y ocho 
años de edad. Su esposa, doña Jacinta, le había premuerto, a los sesenta años 

de edad, el 26 de octubre de 1872. Tuvieron nueve hijos, de entre los que 
destacaremos a Agustíí Emilio Salvador, a quien ya  hemos aludido en la 
nota 7; a Ernesto Guimerá y Castellano (7 agosto 1839-3 junio 1893), que 
fue Concejal de Santa Cruz en 1869, y a Ulises Guimerá y Castellano (4 no- 
viembre 1846-5 junio 1919), que fue Alcalde de Santa Cruz desde 1 de enero 
de 1954 a 9 de agosto de 1905. 

Don Agustín se estableció en la calle de Cniz Verde, número 5. Años más 
tarde, se traslad6 a su casa principal, Castillo. 16. Allí se hospedó el Padre 
Claret -luego beato y santo- cuando, en 1848, pasó por Tenerife, acompa- 
ñando al Obispo D. 13uenaventura Codina, nombrado para suceder a Romo 
en la Diócesis de Canarias. El P. Claret, luego misionero de Gran Canaria, 
pronunció su primer sermón en el púlpito de la Parroquia de la Concepción 
ae  Santa Cruz, ei primer domingo de febrero de aquei año. Debió estar en 
Tenerife unos tres días. Siguió viaje en el místico "El Corzo", qUe les había 
traído de la Península. 



126 MARCOS GUIMERA PER.4Z.4 

La Junta de Agricultzcra de Jcc Provincia de Cmari&cs, de la cual, 
como sabemos, era Secretario León, también se ocupó de tan inte- 
resante proyecto. Así, en su sesión del 18 de marzo de 1852 (fo- 
lio 28 v.), "reunida la Corporación en la Sala del consejo de Pro- 

Fue comerciante mayorista, matriculado desde el año 1825; consignatario 
de  buques, desde 1834; y uno de los diez vecinos mayores contribuyentes de 
Santa Cruz (ver sesiones del Ayuntamiento de 30 de junio de 1834 y 23 abril 
1835, entre otras). 

En sesión del 10 de octubre de 1835 fue nombrado 2.9 Teniente de -4lcalde de 
Santa Cruz, junto con el Alcalde don Francisco de iMieoqui y el 1."' Teniente 
Alcalde don Valentín Baudet (Libro de Actas, 1835, folio 125 v.). f ero en la 
sesión de 3 de marzo de 1836, se hace constar que no concurre don Agustín 
Guimerá "por no haberse posesionado de su destino por hallarse enfermo" (fo- 
lio 68). En 15 de abril siguiente se acuerda oficiarle para que "el viernes a 
las doce de su mañana se presente a prestar el juramento y de no poderlo 
-.--Az:--.. L -e-- 7 -  ----e- a -  - 7  '-.-l.--..,,-- ---e -..- -+-A e- ".. ,..-,.4? 
v c r u i b a r ,  i i a u z L i v  ~ ICJCIIL~ICI  a , ~  U U U C L L L ~ U U L  pala yuir i l u ~ i ~ v r c  u u v  =ir  =u l u f ; a ~  

(folio 104). El 21 del mismo mes (folio 105 v.) se manifiesta que don Agustúi 
Guimerá ha  tenido larga enfermedad en la vista; el Procurador del común, 
Médiw don Bernardo Espinosa, conñrma "y constándole el estado de de- 
licadeza del Guimerá" se acuerda comunicar a l  Gobernacior para que le admita 
la renuncia y nombre otro. De modo, que fue electo, pero no llegó a tomar 
posesión de su cargo en aquella época. En cambio, consta que era Teniente de 
Alcalde en enero de 1848, siendo Alcalde don José Luis de Miranda, cuando 
se incendió la casa que en la calle de la Marina pertenecía a don Matías del 
Castillo e Iriarte, entre la casa de Hamilton y la de  Forstall, donde Guirnerá 
tenía tomado en alquiler un depósito de efectos navales. 

Fue Vocal de l a  Junta Suprema Gubernativa de Santa Cruz de Tenerife, 
que se constituyó el 29 de octubre de 1840 e instdó el 1 de noviembre siguiente. 

Fue miembro del Jurado que juzgó la obra del Obispo Romo, de Canarias, 
a que se alude en el texto de este trabajo y en l a  nota 70, en el ano 1841. 

Fue socio de la primera entidad cultural creada en la' Isla, en el afio 1842, 
llamada el "Liceo Artístico y Literario". Fue miembro de la Sociedad Eco- 
nómica de Amigos del País de Santa Cruz de Tenerife, creada, como dijimos, 
e n  1837. 

Fue miembro de la Comisión que nombró el Ayuntamiento de Santa 
Cruz para que en lugar de destinar el solar resultante del derribo del Con- 
vento de Santo Domingo a cárcel pública, lo destinaran a l a  construcción de 
un Teatro. 'Tal Comisión se constituyó el 8 de noviembre de  1847. Puede 
verse la historia hecha por nosotros en la nota 121 que precede. El de- 
rribo había comenzado en 1843; y había sido cedido al  Ayuntamiento en 1847. 
El Arquitecto del Teatro, como del Mercado Viejo, fue don Manuel Oraá y 
Alconcha. 

Fue Diputado Provincial en la Junta de Agricultura, desde el 25 de mayo 
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wincia, bajo la presidencia del Gobernador (a la sazón D. Francisco 
González Ferro), mrn as is teda de lb Excma. Dz~utmkh y h Ju&a 
de Comer&, para oír el parecer de la mayoría en la importante 
cuestión de Puerto Franco, sobre la que el Gobierno Supremo le 

de 1848. En la sesión del 31 de mayo de 1848 se le asignó el Partido de 
Las Palmas, y en ese destino si,qiÓ hasta que, por motivo de la división 
del Archipiélago en 1852, cesó el 30 de abril de 1853. En el año de 1850 fue 
Vicesecretario de la Diputación Provincial. También aparece como Dipu- 
tado Provincial en los Libros de actas del Consejo Provincial, durante los 
años 1864, 1865 y 1866, interviniendo, a veces, en unión de su sobrino Isidro 
Guimerá y Fonts, en asuntos de Beneficencia. 

Fue Prior del Tribunal de Comercia de 2.i clase de Santa Cruz de Tenerife, 
creado por Real Decreto de 12 de diciembre de 1856, durante los años 1855 
y 1861. Tal Tribunal desapareció con el Decreto de Unificación de fueros de 
6 de diciembre de 1868. 

Pero sobre todo es destacable su actuación en la Junta de Comercio, de 
la ,que fue Vocal en 1848 y Vicepresidente (o sea, Presidente efectivo) en los 
alíos 1850,1851,1852 y 1854. Ya hemos reseñado en el texto su intervención en Ia 
vital cuestión de los Puertos Francos. Y más tarde en la Vicepresidencia de la 
Junta General de Agricultura, Industria y Comercio de la Provincia de Cana- 
rias, reglamentada por Decreto de 14 de diciembre de 1859, que vino a sustituir 
a las Juntas de Comercio y de Agricultura. Fue Vicepresidente de ella en 
1860. En esa época se evacúa un importante informe de la Junta, SecciOn 
de Agricultura, sobre aprovechamiento de aguas fluviales mediante presas, 
de fecha 30 de mayo de 1860 (B. M. T., Signatura 22-1-158 ó 22-6-241; y 
B. U. L., Papeles Varios, tomo 58, Signatura C V-24, Documento número XII), 
titulado Junta General de Agricultzcra, Industria y Comercio de Za Provincia 
de Cmnarias. Resumen de los trabajos a que se ha dedicado, desde su. instala- 
ción hasta f in &Z año de 1860. Santa Cruz de Tenerife, 1861, Imprenta de 
Salvador Vidal. El informe versa sobre "Aprovechamiento de las aguas fZu- 
viales, por medio de presas en los barrancos, que formam pamtanos artificia- 
les" (pág. 15). Se designó como punto más a propósito el nombrado de 
nez, en la prolongación dei barranco de Santos. Aparece finriaiio por ei Vice- 
presidente don Agustín Guimerá y por el Vocal-Secretario, don Pablo Cifra. 
La  Junta, en sesión del 5 de junio siguiente, aprueba la propuesta del Ingenie- 
ro Jefe del Distrito de Caminos, sobre un ensayo para averiguar si las aguas 
pueden o no abrirse paso por los fondos y costados de los barrancos, o bien 
filtrarse por las uniones de las rocas, y por tanto la construcción de un pan- 
+....- 2 -  0 -  2 ---- 2-2 ----- ~ a i i u  uc: pr ucua. uc: ~uri i iú  LUM r~u~icuau pul a~ciunes, coii üii capitzl dde 200.690 
reales; se realizaron las obras, y se halla lleno el pantano, construido en las 
afueras de esta ciudad. Esta debe ser la primera presa o embalse construido 
en la Isla de Tenerife. 

Núm. 8 (1962) 



pedía que informase, y habiéndose leído dos distintas memorias, 
una presentada por el Diputado Provincial D. Segundo María Carrós 
y la otra por el Secretario de esta Junta de Agricultura, en l a s  
que, partiendo de la evidente utilidad, se disentía sólo en alguna 
pequeña diferencia sobre los medios de cubrir el déficit del Erario, 
se acordó que, puesto que la opinión de la Junta era conforme con 
las memorias presentadas, se pasasen ambas al Señor Gobernador 
para los fines con que S. S." las exigía.. .". 

En  la Biblioteca Municipal encontramos la que creemos sea la 
Memoria de León, seguramente retocada, pues aparece redactada 
unos días más tarde, exactamente el 6 de abril de 1852, y escrita 
de su p ñ o  y letra, en Santa Cruz. Se titula: Memoria, sobre el modo 
de suplir eZ déficit que dejaría en el Erario la concesión de Puertos 
Franms, leí& en ía reuwibn de la Excm.. Diputación y de las  Jun- 
tas de Comercio y AgricuZtura? y remitida al Supremo Gobierno Por 
el Señor Gobern&r D. Francisco GoneáZex Ferro lfl']. 

11.69 B. IM. T., Carpeta 57 B, Documento número 51 bis. A ella debe refe- 
rirse Peraza de Ayala (La Junta de Comercio. .., citada, pág. 599) cuando da 
la fecha del 12 de abril, que debe ser la de registro del escrito, pues téngase 
en cuenta que dicho autor dice haber manejado, tan sólo, el Libro de Salidas, 
Comunicaciones 1850-1852. 

He aquí el comienzo de dicha Menzorin, cuyos párrafos transcribimos: 

"La real orden de 23 de Febrero por la que S. M. se digna pedir 
informe a l  Sor. Gobernador de esta Provincia en el importante y vital 
espediente de Puerto Franco, y sobre la  cual S. S. ha querido oír e1 
parecer de corporaciones tan respetables y tan interesadas en el bien 
generd de la  Provincia como su Exma. Diputación Provincial y sus 
Juntas de Comercio y Agricultura, colocan ya la cuestión en un punto 
de partida fijo, puesto que S. M. parece dispuesta a adoptar la evidente 
máxima de que la libertad de comercio, que no las restricciones ni 
las trabas, es la que puede hscer la suerte de los pueblos, pero muy 
particularmente la de la Provincia de Canarias, atendidas sus especia- 
l i g i ~ ~ y  CircU)iBtanCias. == se por cierto de la cUestióri & Puer- 
tos Francos considerada en tesis general, como durante algún tiempo 
se h a  tratado en esa lid muy oportunamente promovida por el distin- 
guido escritor Mr. SaMno Berthelot que la  inició, representándola como 
remedio verdadero de los mrtles del país, y cuya cuestión la ilustrada 
Junta de Comercio, queriendo corresponder a la  importante misión que 
le está cometida, tanto ha  contribuído a que se dilucide. La convenien- 
cia y las utilidades estraordinarias d d  Puerto Franco son en la actua- 
lidad un axioma reconocido, y ni era posible que fuese distinto el 
resuitado de la  polémica entablada cuando por una parte, como dice 
uno de nuestros más distinguidos economistas (D. José Joaquín de 
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Ahora, cuando se prepara un justo homenaje por el Cabildo 
Insular al sabio Berthelot lSO, recordemos nosotros su participación 
en el magno beneficio de los Puertos-Francos, por el testimonio de 
un historiador coetáneo: nuestro D. Francisco María de León. 

M,ora) el triunfo universal de esta doctrina ha sido tal que no hay un 
solo escritor u hom~bre público que, a no estar influído por circunstan- 
cias e intereses de momento, sostenga la conveniencia y justicia de las 
trabas mercantiles; y cuando por otra parte el GoWierno ilustrado de 
S. M. ha dado en la R1. Orden citada un verdadero fallo en l a  materia. 
Ya no se trata, no, de las ventajas ni de los inconvenientes; ya  no es tam- 
poco del día saber si la favorable posición de las Canarias es ese 
puerto de amparo y de refugio en largas navegaciones se@n la des- 
cripcidn de un literato eminente D. Francisco Martmez de la Rosa, ha 
de ser el único del universo adonde no prospere el libre tráfico. Nuestro 
trabajo, Señores, es en el día muy distinto; ya no se presta a las discu- 
siones científicas sobre la tesis general, en lo que no podríamos tam- 
poco hacer otra cosa que recopilar lo dicho por tantos hombres ilustres 
que, en todas las naciones a la par, han difundido unas ideas que v m  
aceleradamente ganando terreno, y arrollando el sistema de las restric- 
ci01ies que lid. i n i p ~ d ü  püi- tdiitü iieiiipü. Ii-¿&iiiü~ S6b, CüliiO :d. E. 
Orden de 23 de Febrero lo marca, de ver los medios con que puede 
cubrirse el déficit que en las rentas pfiblicas dejará l a  falta de ingresos 
por aduanas y estancadas, y nuestro trabajo va a ser tan árido, como 
lo es siempre todo el que versa sobre simples operaciones numéricas; 
pero en esto, como en todo, es indispensable cierto metodo; y el que 
parece más lógico; el que puede darnos resultados más ciertos, es el de 
dar primero una idea rápida aunque positiva del estado verdadero del 
país en orden a los recursos que puede proporcionar al Estado, pasando 
en seguida a examinar cual sea el verdadero déficit, y cual el ~ n i c o  modo 
de cubrirlo, y concluyendo con algunas observaciones harto precisas 
sobre las bases que en la citada Rl. Orden se establecen, y que están 
íntimamente ligadas con el fomento de la Agricultura y de la Industria 
en la Provincia. Estas observaciones, Señores, hijas solo de un intimo 
convencimiento en la materia que voy a tratar, las someto muy ~ s t w o  
a la discusión de VSS. y veré con gusto que se rectifiquen, o los princi- 
pios, o los datos en que puedo padecer equívoco." 

Sobre el tema de los Puertos Francos también escribió don Pedro Mariano 
Ramírez, en diferente sentido. Primero, el folleto dLPuatos Francos, Serie de 
artículos sobre esta cuestión publicados en "El Noticioso", peribdico de esta 
Capital, escritos por D. -, ex-Diputado a Cortes por esta provincia, y Jefe 
D n l C + i n r \  nr, n r r m i o i A n  m i r a  ho o i A n  A n  1s m i c i m o  4 s n f n  P n i v  iin ' F n m n r i f n  í Q K 9  
2. ""LCLU" U.. UVI I I IU IV. .  Y U I  J IW Ii-lLLV U1 ilU 4 . A - Y A I - U .  UU*IL.U V I U U  U I  A C - I I U L Y U ,  &""Y> 

Imprenta, Litografía y Librería Isleña" (B. M,. T., Signatura 22-1-186; Signatu- 
r a  10-6-10; Carpeta 16, Puertos Francos; y B. U. L., Papeles Vu~ios ,  tomo 39, 
Signatura A VII-151, en el que se declara contrario a ellos. Y otro bastante 
posterior, titulado Los Puertos Frawos d e  Canarias, Santa Cruz de Tenerife, 
Imprenta Isleña, 1880, fechado el 20 de noviembre de ese año (B. M. T., Sig- 
natura 224-2401, en el que ya, sepramente ronvenridn de sil indiiriahles 
ventajas, se declara partidario de las franquicias. 

170 Periódico "El Día", de Santa Cruz de Tenerife. de octubre de 1961. 
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Ya dijimos al principio que León fue, sobre todo, un juriscon- 
sulto, un hombre de derecho, un abogado. Un jurista, en suma, como 
lo atestiguan sus actuaciones, sus informes y sus actas, que hemos 
ido desgranando a lo largo de todo este trabajo, que trata de reco- 
rrer, con él, su  larga y fecunda carrera vital. Hora es ya de que nos 
fijemos en su  concreta actuación de abogado, que abarca más de 
cuarenta años de casi ininterrumpido ejercicio. E n  lo estrictamente 
profesional y en lo corporativo. 

Como también dijimos, se licencia y doctora en Leyes por la 
Universidad de San Fernando de La Laguna, en 1829. 

Vimos, al  estudiar la J m t a  de Comercio, cuál fue el primer in- 
forme que conocemos de León, fechado en La  Orotava el 16 de 
septiembre de 1830 (y que figura inserto en el Apéndice, dommento 
número 1). Allí se  titula "del Gremio y Claustro de la Real Univer- 
sidad de San Fernando y Abogado de los Reales Consejos". 

E n  1836 ya  aparece como "Asesor del Juzgado Privilegiado de 

Puede verse su efigie en la dgura número 6. 
Sobre el sabio francés existe una pequeña biografía de Elías Zerolo, 

Mr. Sabim Berthelot, publicada en "La Ilustración de Canarias", tomo 1, nú- 
mero XXIV,  30 junio de 1883, pág. 196 (B. M. T., Signatura 11-4-40). Allí 
hace constar que en agosto de 1847 el Gobierno francés, por medio del Minis- 
tro Guizot, nombró a Mr. Berthelot Agente Consular interino en Santa Cruz 
de Tenerife. Don Sabino llegó a fines de 1847, y se encargó de la agencia, 
que estaba a cargo entonces de Mr. metillard. Luego, Lamartine, Ministro 
de Relaciones Exteriores de la República, en 14 de abril de 1848, le expidió el 
nombramiento de Agente Consular. Y añade Zerolo: 

"Tal vez no debamos revelar aquí la parte que le cupo en que el 
Gobierno Español tomase una resolución que ha contribuido más que 
nada al desarrollo de la riqueza de esta provincia; mas, parécenos, si 
mal no recordamos, haber oído hablar de que en la misma época se 
cometió una indiscreción que dejó traslucir sus trabajos; además, en lo 
que a decir vamos gana la memoria de nuestro amigo, por más que 
pueda decirse que su cualidad de extranjero debió impedirle ocuparse 
de tal asunto: aludimos a la frcuiquicia de nuestros puertos. 

". . . De aquí sus trabajos para las citadas franquicias. 
"Entregóse, pues, con incansable actividad a este asunto: escribió 

en los periódicos de entonces artículos que no firmaba y que provocaron 
replicas de partidarios del sistema contrario; interesó en favor del pro- 
-ye&= a arAipOs sUyc8 U e  M.&rid, y a.;-, a otrvs de p2is qUe teíiiaii 
influencia con personas algo ligadas a los hombres del Gobierno; y por 
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el Real Cuerpo de Artillería en este Departamento de Canarias" lil. 
E n  31 de mayo de 1837 fue nombrado Juez de 1." ImtancZa interim 
de Santa Grua: de Tenerife, cuyo cargo aceptó y juró ante el Jefe 
Superior Político el 4 de junio siguiente, y del que tomó posesión el 
día 5. En su oficio de ese mismo día, León subraya que "contento 
con el ejercicio de la abogacía, que nunca abandoné enteramente, 
y a que ahora me había dedicado de nuevo, por no ejercer ya los 
destinos de Secretario del Gobierno Político y de la Diputación Pro- 
vincial que obtuve", no pensaba salir de "tan tranquilo e indepen- 
diente estado". Y en el parte del propio día insiste en el destino de 
"quietud e independencia de la Abogacía a que gustosamente estaba 
limitado" 172. SU actividad se muestra ya desde el día siguiente: el 
6 de junio de 1837 produce un Parte a la Audiencia quejándose del 
poco número de Escribanos que existe y del mal estado de la Cárcel 
de Santa Cruz. Dice que "en este pueblo no hay, como en otros, 
personas versadas en ia curia y que ai mismo tiempo estén ador- 
nados de los requisitos necesarios" para ser testigos de actuación lT3. 

D. Francisco María de León debió de desempeñar una intensa 
actuación profesional, a juzgar por sus numerosos escritos, remi- 
tidos a las Corporaciones y particulares. De entre éstos vemos que 
en 16 de agosto de 1837 formula un dictamen que titula Contes- 
tación a urna caavta del htendemte D. José DZex Imbechts, amase- 
@índole desistiese del proyecto de dmncZar cierto articulo de "E2 
Athnte" li4. En él también resultaba implicado León, según se lee 
en su  introito: "Como habiéndose extraviado esta Carta por des- 
cuido del Intendente Imbrechts circularon sus copias y se me culpó, 

fin, debido en no pequeña parte a estos esfuerzos y a los que hacían 
ilustrados patriotas, se dictó el famoso decreto de 1.1 de julio de 1852, 
que concedió la libertad comercial a las islas Canarias." 

171 B. M. T., Certificación de la Diputación Provincial, de 1836, Carpe- 
t a  57 B, Documento número 2; y Acta de Instalación del Colegio de Abogados 
de Santa Cruz de Tenerife, folio 8 vuelto. 

1 7 2  Borradores.. ., tomo V I  citado, Signatura 11-2-39, Documento núm. 18. 
173 Borradores.. ., tomo V I ,  Signatura 11-2-39, Documento número 16. 
1 7 4  SU ''Cuntestact&z. .." aparece en el tomo VI de Borradores.. ., Signa- 

tura 11-2-39, Documento numero 15. Aunque es de menor interés que los 
anteriores, refleja una interesante faceta de la vida de León. 
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cual si hubiese cometido un crimen contra el pueblo, es por lo tanto 
este un documento importante para mí y debo conservarlo". 

De esta misma época debe de ser otro informe que eleva con el 
nombre de Reipresmtmkh u S. M. por  Don Antonio Sarta Zafi-3, 
ex-intendente de Zaragoza, quejáduse de injusticias en el segwi- 
miento de su cceusa 17j. 

Una RepresmtWÜh al Excmo. Señor Comandante General Mar- 
qués de Za Concordia sobre cierta Providencia que le acmsejó su 
Auditor de Guerra Don Jaime Carrmco y Quirós "". 

175 Figura en el repetido tomo VI  de los Borrudores.. ., Signatura 11-2-39, 
sin fecha, Documento número 20. 

178 Borradores ..., tomo V I ,  Signatura 11-2-39, Documento número 21, de 
fecha 9 de septiembre de 1838. De ella son párrafos como estos: 

"Señor Excmo.: otra causa hay en este, para mí, desagradable ne- 
guciv, y coiLuiste en otra cosa que en 1" sumarriente m i o ~  
que en materia de leyes y de práctica es el Señor Auditor, y en que V. E., 
no teniendo aun motivo de conocerle suficientemente, ha se,guido su 
dictamen, en el que ha sido sorprehendido, pintándole lo que no hay 
ni existido, y, por lo tanto, véome en la precisión de demostrarlo, pues 
nueve años llevo de ejercicio constante de mi facultad, y en todo este 
tiempo, nunca, nunca he merecido de ningún juez ni tribunal ni un 
ligero apercibimiento, ni una demostración sencilla de desagrado. He 
ganado pleitos, y los he perdido; he sido amigo de algunos jueces, de 
otros ni aun he tenido el honor de tratarlos; y en medio de esto, es muy 
raro que el Señor Carrasco y Quirós, con quien antes de ahora no ha 
mediado el más ligero agravio, haya sido el primero que haya visto en 
mi estilo un estilo innoble, y sobre todo, ;esto sí se admira!, que lo haya 
clasificado de ofensivo a la integridad y al decoro de V. E. Y si así era, 
¿cómo el Señor Carrasco no aconsejó a V. E. que me penase cual deb'a: 
que se testasen las expresiones ofensivas, y cuando menos que se me 
apercibiese y amonestase? Pero nada de esto se verificó, porque siem- 
pre hay contradicciones, cuando el principio de todo es Únicamente, o 
una animadversión gratuita o la i-gnorancia. 

"En la actualidad, Señor Excmo., al ejercicio de la Jurisprudencia 
debo l a  muy corta fortuna que disfruto, y esta fortuna pende del con- 
cepto que los demás Jueces y Tribunales, y que el público mismo, for- 
men de mi conducta; por lo tanto, yo no podre menos que dar a 1- 
prensa esta exposición, para que, circulando, los tribunales, los jueces, 
mis compañeros y el público entero pesen las razones en .que me amparo, 
y se desvanezca hasta la más remota idea de que el Doctor León haya 
ofendido ni ofenda a V. E., al mismo paso que para hacer aparecer los 
conocimientos forenses del caballero Carrasco y Quirós en su verda- 
dero grado, pues este arbitrio es tanto más útil para mí .que el de una 
apelación innecesaria, cuanto que con ella el público nada entendería, 
y V. E. misrnv creería que era una tenacidad de mi parte. 

"La nota de "ignorante" no arguye maldad en el que la lleva, sino un 
defecto que no está siempre el evitar en su mano.'' 
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Narraremos ahora wi incidente, en el que luego hubo de inter- 
venir León, en su  calidad de letrado del encausado. En Santa Cruz 
de  Tenerife, en la Imprenta de Vicente Bonnet, se pubIic6 un folleto 
titulado así : 

"Cm motivo ch haber visto, erttre h listc~s 6% los oandidatos 
de esta Provincia para diput&s a Curtes, el nombre de D. 1Mariano 
Q a W ,  hemos creído muy del caso dar publicidad al siguiente 
artículo, que viene inserto en el periódico titulado "Sancho Go- 
bernador". 

""Martea día 9 de Agosto de 1836: Sol en LRO. Fiesta en Santa 
Cruz de Tenerife. E1 pueblo pide la cabeza del Gobernador Civil 
Interino de las islas Canarias, la Diputación Provincial le depone 
de su empleo y le manda tomar las de villa-diego. El "Boletín mi -  
cial" queda sin redactor, el redactor queda sin boletín. Armase la 
~ i l i c i a  Urbana, y los gritos de: ;Viva la libertad! pueblan el aire 
de la capital de las Afortunadas. El tiempo está fresco y el aire en 
calma."" 

"Santa Cruz de Tenerife Setiembre 3 del año de 1838" 17'. 
En tal folleto se ataca a Cacienm, distinguiendo cuando era só!o 

Secretario del Gobierno o cuando ha estado ejerciendo las 
funciones de Secretario y de Gobernador Civil interino. Ataca. al 
"César" Marrón, de quien acusa haber sido Cadenas "su único e 
inseparable compañero, su  amigo y su  Mentor". Recuerda sus ata- 
ques contra el Ayuntamiento, contra s u  Personero (lo era D. Fran- 
cisco María de León) y contra Tenerife, para qm la capitalidad 
fuera trasladada a Gran Canaria. 

Vizcaya Cárpenter lTS  nos pone sobre su pista: "Resultó autor 
responsable del folleto el menor Juan Castilla y Baulén, el cual 
estuvo preso en la fortaleza principal de Santa Cruz de Tenerife 
en virtud de la cama que se le formó por haberse denunciado dicho 
folleto como sedicioso". Y remite al tomo 6!0 de Borradores.. . de 
León. En efecto, allí aparece un Bscr2to a nombre de D. J m n  Cas- 
t2la y PZazcEé~ pidie:ndo se declarase nullo el Jzcrado, awte el 6tw.Z se 
habia hu&&, oomo sedicbso, cierto folleto de que fue editor. 
-- 

177 B. U.  L., Papeles Varios, tomo 49, Si,-atura C Y-18, Documento nií- 
mero XXI. 

178 Antonio Vizcaya Cztrpenter, Tipografia CuizUre'e?zse citada, número 88. 
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Tacha en él a diversas personas para ser Jueces de hechos, "por ser  
meros sueldistas" lT9. 

Por último, es de citar la "Defensa presentada en Za causa 
qzce se ha formado de orden del señor Comandante de Marina de 
las IsZas Cmarias, contra D. Tomás Abé y Piíieyro, Ayudante Mi- 

1x1 Borradores.. ., tomo VI, Si-gnatura 11-2-39, Documento número 24. He 
aquí alguna de sus alegaciones: 

"Mas no se circunscriben a estos solos los defectos que con legalidad 
pueden achacarse .a la lista que con este escrito yo devuelvo, s e a n  me 
está prevenido: no es  solo la notoriedad de que entre los referidos jueces 
son meros sueldistas Don Tadeo del Corral, Don Juan de la Cruz Cor- 
dero, Don Manuel Montesoro, Don J o S  de Bereciartúa, Don Pedro 
Ramírez, Don Rafael Calzadilla, Don Francisco Martínez, Don Vicente 
Yebra, Don Manuel Pérez Quintero, Don J o S  Urrutia, Don Víctor María 
Lein, Don Vicente de los Toyos, Don Ramón Arroyuelo, Don Ilddonso 
Larroche del Castillo, Don José Castilla, Don Antonio Ximenes, Don 
Agüstin Fa'via y Don Francisco Puga, iüs cuales, no poseyendo cosa 
alguna ni pagando nada de contribuciones directas, no pueden ser tales 
jueces se,gún creo haber probado ... Y sobre todo a Don Ildefonso 
Larroche [y Siera], hijo, muy joven aún y menor de 25 años.. . 

"El Caballero Promotor Fiscal Don José de Zárate, ,por rawn de su 
destino, no puede ser juez de hecho en ninguna de las causas en que, 
como en la presente, sea el que tenga que denunciar. Don Enrique Rodrí- 
guez siendo, Excmo. Sr., también de la presente está imposibilitado. 
Lo están como autoridades los señores Brigadier don Fausto del Hoyo,. 
Gobernador de la Plaza, y que ejerce una autoridad en ella, y Don Joa- 
quín de Villaiva y Don Manuel de Montesoro, Comandante de Marina 
y de Artillería. Don Lorenzo de Montemayor es vecino de l a  ciudad de 
La Laguna donde tiene casa abierta. El Excmo. Sr. D. Francisco Tomás 
Norales a lo que parece ha radicado también su permanencia en Canaria. 
Don Ildefonso Larroche, hijo, es menor de edad como revela la prueba, 
y finalmente el Señor exintendente Don José Diez Imbrechts, Don Ma- 
nuel Cea, Don Juan Malibrán y Don Juan Casalá están ausentes.. . 

"Compusieron, pues, aquel Jurado, se,+n es de ver del folio 6 vuelto, 
los SS. Brigadier Don Fausto del Hoyo, Don Francisco de Meoqui, Don 
Francisco Azpurúa, Don Juan Sliguel Sevillano, Don Domingo Corvo, 
Don Tomás Díaz Bermudo, Don José Oliver; el iltmo. Sr. Don Ignacio 
Ordovás y Don Bartolomé Cifra; y haciendo, como debo hacer, la debida 
.protesta de que no conceptúo en los antedichos que por temor de la 
autoridad hubiesen faltado a sus deberes, pues patentes son las virtudes 
que les adornan, y la distin-@da posición social y condecoraciones de 
muchos de ellos, con todo, yo no puedo menos de exponer que este 
jurado de acusación debe declararse nulo y sin efecto, pues dos tan 
solo, que lo fueron Don Bartolomé Cifra y Don Domingo Corvo, podían 
ser verdaderos jueces de hecho, en tanto que Don Francisco de Meoqui 
y Don José Oliver no alcanzan a pagar la cuota de los 200 reales, g los 
otros cinco señores solo son meros em-pieados aei Gobierno. .. 

"Pidiendo al Venerable Párroco la Partida de Bautismo de Don 11- 
defonso iarroche [y Siera]. . ." 
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litar de Marina del. Distrito de la isla de Lanzarote y Capitán del 
Puerto Principal de Arrecife. Escritos en su defensa hecha por e1 
Sr. Doctor D. Francisco María de León, ex-asesor de la Coman- 
dancia de Marina de esta Provincia y actual asesor de la Intendencia 
Militar de estas Islas" Iso. 

Y llegamos a la más importante efemérides profesional de León 
y sus contemporáneos colegas. Se trata de la instalación del ilustre 
Cokgio de Abogados de Santa C r w  de Tenerife, hecho acaecido en 
el verano de1 año 1838. Hemos tenido a la vista su  Libt-o de actas 
(tamaño folio, encuadernado; la foliatura llega hasta el 132). 

Se inicia con un oficio del Regente de la Audiencia Territorial 
de Canarias, que acompaña un ejemplar de los Estatutos para el 
régimen de los Colegios de Abogados del Reino, para que se celebre 
Junta general de todos los abogados domiciliados en ese Partido 
judicial, en la que se procederá a la instalación del Colegio (fecha 
31 de julio de 1838). Tal oficio se trasladó a "cada uno de los veinte 
y tres profesores de la ciencia del derecho existentes en este par- 
tido, ocho en esta capital y los demás en la Ciudad de La Laguna", 
y se fijó el domingo 2 de septiembre, a las diez de la mañana, en las 
Salas Capitulares del Ayuntamiento, antiguo Convento de San 
Francisco. Aparece firmado por D. José de Zárate, que era el mas 
antiguo, con fecha 11 de agosto. Entre otros, se trasladó al Dr. don 
Francisco María de León, establecido en la Villa capital. A conti- 
nuación van los Estatutos. 

Sigue luego el Acta de Instalación del Colegio (fofs. 8 a 11 v., 
ambos inclusive), de fecha 2 de septiembre de 1838. Concurren 
D. José de Zárate, Auditor de Marina titular y Promotor Fiscal 
interino por S. M. de este Juzgado de primera instancia; D. F'ran- 
cisco María de León, Juez interino de primera instancia que fue en 
esta Capital y Asesor del Juzgado de Artillería en eila; D. Blm 
Doreste, Secretario de la Diputación Provincial; D. José Antonio 
Morales, Oidor honorario de la Real Audiencia Territorial, Corre- 
gidor de letras que fue de la Ciudad de La Laguna, y Catedrático 
de una de las asignaturas de leyes en la Real Universidad literaria 

180 Imprenta Isleña, Regente M. Miranda, 1846. Figura en el tomo 52 de. 
Papeles Varios de la B. U. L., Signatura C V-21, Documento número XXI. 
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de San Fernando en dicha Ciudad; y otros muchos letrad~s, cuyos 
apellidos se hallan vinculados a los destinos de nuestro país lS1. AB 
procederse a la elección de cargos en la Junta, p r a  el de Dputado 2.0 
hubo empate entre D. J?rancisco María de León, D. Jaime Carrasco, 
D. Blas Doreste y D. Valentín Martínez, y como ninguno obtuviese 
la pluralidad absoluta, se procedió a nueva elección entre los se- 
ñores Dr. León y Licenciado Carrasco, y obtuvo el primero once 
votos y siete el segundo, habiéndose abstenido de votar el señor 
Dr. D. José Antonio Morales, por ser padre político de dicho Sr. León, 
que resultó electo. Es  la primera Colegiación que conocemos de 
nuestro personaje. 

Desde entonces, León daempeñ6 numerosos cargos directivos a 
N 

en el Colegio de Santa Cruz. m e  Dipzltada 1~ (en los apíos 1842, E 

1855,1856 y 1857), Diputado 2.0 (además de en 1838, en 1843,1852, 
O n 

1858 y 18591, les=rm (en 1848,1849,1853,1860 (interiim; y 1861 - - 
m 
O 

(ídem), 1862 y los dos siguientes), y por último fue Decano siete 
E E 

veces a lo largo de veinticuatro años (a saber: en 1844, en 1845, S 
E 

en 1853, en 1865, en 1866, en 1867 y en 1868). La Lkta OficZaZ de = 

1960 no cita su  etapa de 1853, poniendo en ese año solamente a 3 

D. Francisco del Castillo Valero. Pero la verdad es esta: en la Junta - 
- 
0 m 

celebrada el 28 de diciembre de 1852 fue nombrado Decano D. Fran- E 

cisco del Castillo Valero, y Tesorero D. Francisco María de León O 

(fol. 28), para que ejercieran sus respectivos cargos durante el afio n 

E siguiente, 1853. Pero en la Junta de 23 de febrero de 1853 se pro- - a 

cede a elegir Decano, por haberse ausentado D. Francisco del Cas- l 

n 

tillo Valero, y "resultó elegido por unanimidad el Dr. D. Francisco 
n 
0 

María de León, siendo esta la tercera vez que merece esta distin- 3 

ción", según dice literalmente el acta (fol. 28 v.) ls2. Precisamente 
O 

8 1  En el año 1960, el ilustre Colegio de Abogados de Santa Cruz de Te- 
nerife editó .su " m t a  Oficial" ("Goya", Artes Gráiicas), con inserción sólo par- 
cial de la referida acta de instalación y con la lista de los fundadores del 
Colegio. Sería muy importante para la historia de la respetable Corporación 
-y también para la de Santa Cruz de Tenerife- su publicación íntegra, con, 
algún facsímil que se juzgase interesante y quizzi con nota biograca de cada 
uno de los eximios fundadores del Colegio. 

u 2  Haremos una ligera y esquemática biografía de nuestro bisabuelo 
paterno, don Francisco Castillo-Valero y Ossorio de los Ríos, decano salien- 
te, según hemos visto, a principios del año de 1853. 
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en asa etapa del Decanato eBf? León se acuerda, en Junta de 25 de 
noviembre de 1853, "que se hicieran los gastos indispensables para 
adornar upza Sala en el edificio del ex-Convento de San Francisco 
de esta Capital, d a d e  se halb la Audiencia. del Juzgada de primera 

- 
Nació en Barcelona, el 25 de abril de 1818. Era hijo de Don Francisco del 

ú%s&Ello-Valero P é r e  Claeca y Mpez de Haro, Magistrado, y de Doña Ma- 
nuela Osssrio de los Ríos y de Roxas. Murió en Madrid, a 18 de julio de 
1865, a b s  cuarenta y siete años de edad. Había contraído matrimonio en 
Santa Cruz de Tenerife con Doña Maria de la Consolación Prión de Larroche 
y Siera, que nació y muri6 en dicha ciudad (18234917). De los varios hijos que 
tuvo el matrimonio, su hija Francisca del Castillo-Valero y La  Roche, casó 
con Don Coriolarno Guimerá y Castellano, el 7 de enero de 1875, cuando Don 
B'rancisco ya había muerto. Estos son mis abuelos paternos. 

C u r d  Don Francisco tres años de filosofía en el Colegio de Humanidades 
de Ia Vilfa de Cáceres, de 1830 a 1833; que luego fueron bcorporados en la -- universidad de Salamanca. Continu6 sus estuciios en i a  facultad de Leyes de 
las Universidades ds  Vaiencia (1833-34) y Sevilla (1834-36). En 6 de agosto 
de 1836 obtuvo en l a  Universidad literaria de Sevilla el grado de Bachiller 
en Leyes. Después estudió en la misma Universidad Instituciones Canónicas, 
en el curso 1836-37. 

Luego, por espacio de un año, desde principios de septiembre de 1837 hasta 
el 7 Qe septiembre de 2838, asisüó a i a  Academia de Zurisprudencia práctica, 
establecida en la Villa de Cáceres, y al despacho del Abogado de dicho Cole- 
gio Don Antonio Diez. 

De 1838 a 1840 pasó en el bufete de otro abogado de Santa Cruz de Tene- 
rife, adonde debió venir siguiendo el camino de los sucesivos destinos de su 
padre el magistrado; "en el que despachó con el mayor acierto y a satisfac- 
ción de aquéI gran número de negocios cíviles y criminales, dando pruebas 
de sus conocimientos en la ciencia legal". 

Hacia 1840 ingresó en la carrera jurídico militar. En 21 de mayo de 1841 
se examinó y fue aprobado de Abogado en la Audiencia de Canarias, "la cual 
le dio la competente licencia y facultad para poder ejercer esta profesión en 
todo el Reino". En 4 de julio siguiente se incorporó en el Colegio de Abogados 
c k  Saiita C Í ú z  de Tsxiei-ife, creado, COIIIO sabe~~~us, en i83g. 

En 15 de julio de 1841 se le nombró por el Intendente de ejército de Cana- 
rias para despachar interinamente la flscalía de rentas, cuyo cargo desem- 
peñó hasta 2 de agosto de 1842, a satisfacci6n de aquél. 

En el Colegio de Abogados desempeñó varios cargos y Comisiones. Fue 
Tesorero en los aiios 6842 y 1843; Diputado segundo en los años 1844, 1850, 
2851 y lg52; Y~r;~a~o prirfier~ err 1845 j; 1847. cesde el aTlo 1846 Kuu 
ga& defensor de pobres; y desde 1848, cuota máxima del Colegio. 

En 1849, junto c m  Don FPancisco María de León y otros, f o ~ m ó  parte de 
la Comísi611 que hubo de inforniar sobre el Proyecto de C6digo civil de 1851, 
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instancia, en la cual los ,4bogados puedan esperar a la vista de los 
pleitos, y este Colegio celebrar sus reuniones y conservar su archi- 
vo; y que el Decano y el Secretario se encarguen de la compra de 
10s muebles y enseres que sean más indispensables, y a su .gusto 
adornen la dicha Sala" (fol. 29). 

a que hemos aludido en el texto, cuyo dictamen redactó el propio Don Fran- 
cisco del Castillo Valero. Por último, fue elegido Decano del Colegio en la 
Junta General de 28 de diciembre de 1852 para ejercer el cargo durante 2353; 
pero por SLI traslado a Ceuta, en la Junta de 23 de febrero de 1853 se da 
cuenta de su ausencia, y fue cuando se eligió a León, a éste por tercera vez. 
Castillo-Valero no volvería ya más a Tenerife, según podremos ver al rese- 
ñar el resto de su vida. 

Durante ese tiempo de su estancia en Canarias, desempeñó varios car- 
gos. Así, en 1844 se le nombró c~cornpa%do del Juez de Primera Instancia 
de Santa Cruz de Tenerife, para desempeñar los negocios civiles y crimi- 
naies de aquei Juzgado, "io que hizo con el mayor tino g acierto". En 30 de 
marzo de dicho año fue nombrado por dicho Juez para sustituirle en los 
casos en que por ausencia o enfermedad tuviese que dimitir la jurisdicción. 
En una certificación del Jefe Político de 3 de noviembre 1843, se dice "que 
como tal Abogado goza de la mejor reputación, tanto por sus ideas libe- 
rales y adhesión a S. M. la Reina e instituciones vigentes, como por su mucha 
suficiencia en el buen desempeño de las Comisiones que se le han confiado". 

Fue Juez interino del Juzgado de Primera Instancia de Santa Cruz de Tene- 
rife desde 14  de noviembre de 1845 hasta el 15 de marzo de 1847 y volvió a 
serlo el 22 de septiembre de 1851. 

En lo militar, fué nombrado por el Intendente del Ejército Fiscal Interino 
del Juzgado de rentas de Santa Cruz de Tenerife, en 1 de noviembre de 1842, 
a propuesta del administrador; habiendo renunciado a su propiedad al día 
siguiente. 

E n  31 de octubre de 1843 se le nombró por e! Capitán General para des- 
pachar los asuntos de la fiscalía militar de aquel distrito durante la enfeme- 
dad del propietario; y en 5 de marzo de 1840 le nombró asesor del consejo 
de guerra permanente, establecido en esta capital. En 9 de octubre de 1845 
fue nombrado propietario por el Capitán General para la fiscalía del Juzgado 
militar. 

Fue nombrado de la Junta Auxiliar de Gobierno de Canarias en 27 de 
agosto de 1843, como Vocal Secretario. Antes, en I de ese mes, había side 
nombrado, sin estar presente, Vocal por la isla de Lanzarote. Sin embargo, hizo 
renuncia de los honores de Auditor de Guerra que tal Junta le había concedido. 

Asimismo, renunció al cargo de Auditor de Guerra interino de la Capi- 
tanía General de Canarias, para el que había sido nombrado e1 10 de mayo 
de 1847; interrumpido su ejercicio por enfermedad, del 4 al 21 de junio de 
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Consignemos también que en la Junta de 1 . O  de enero de 1865 
el Colegio manifiesta quedar "agradecido y daba las gracias al 
Sr. León por su buena administración en el año que fue elegido 
Tesorero (1862) y en los dos siguientes que, por las razones expues- 

ese aiio -tiempo en que lo desempeñó León-, reanudó su trabajo el 21 de 
a mes, para renunciarlo definitivamente el 18 de julio de 1847. 

En 1849 fue Fiscal Militar del Juzgado de Guerra de la Capitanía General 
de Canarias. Fue Academico de la de Bellas Artes de Canarias, desde el 6 
de  mayo de 1850, día de su establecimiento. Fue Consejero Provincial super- 
numerario de Canarias, nombrado el 15 de enero de 1853. 

La representación a S. M. hecha por el Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife para que se dignase conservar la catedral de esta diócesis, fue obra 
suya, se,olúl informó el Regidor Don Francisco Roca y oficia el Alcalde Don 
Esteban Mandillo, con fecha 8 de julio de 1851, "trabajo -dice- hecho gra- 
tr?i t~mmte,  por lo que se le dan las gracias". 

Por Resolución de 28 de diciembre de 1852, comunicada por oficio del 24 
de enero de 1853, se  le destina como Fiscal del Juzgado de la Comandancia 
General de Ceuta, razón por la cual cesa en el Decanato del Colegio de Abo- 
gados, y marcha para siempre de Canarias. Tenía a la sazón treinta y cuatro 
años. En 31 de marzo de 1853 es nombrado Fiscal Militar del Juzgado de l a  Co- 
mandancia General del Campo de Gibraltar, con sede en Algeciras. El 10 de 
febrero de 1855 se le nombra Auditor de Guerra, del mismo Juzgado e igual 
residencia. 

Por Real Orden de 13 de diciembre de 1856, pasa en situación de reempla- 
zo a Granada. Allí, en 12 de  agosto de 1857 se toma nota de su título en el 
Colegio de Abogados de Granada. Le nombran Vocal de la Comisión d e  Es- 
tadística de Granada el 30 de marzo de 1857, cuyo cargo desempeña hasta 
agosto de 1858. Vuelve a estar de reemplazo en Granada por disposición de 
22 de septiembre de 1858 y en 4 de mayo de 1859 se le autoriza a trasladar 
SU residencia a Madrid. En 30 de junio de 1860 ejerciendo de Abogado en 
Madrid, fue Comisionado por el Colegio de Cáceres para representar al Go- 
bierno, junto con el comisionado del Colegio de Valencia, Don Antonio Apa- 
risi y Guijarro. Fue autor por esa época de unas Observacio~zes criticas sobre 
el Código pend de España y otros trabajos jurídicos. 

En dicho año de 1860 se le nombra Auditor de Guerra del 2.0 Cuerpo de 
Ejército en Africa. Por Real Orden de 23 de mayo de 1861, Auditor de  Gue- 
r r a  de l a  Comandancia General del Campo de Gibraltar. Meses más tarde, 
Por Real Orden de 10 de junio de 1861, se le declara otra vez de reemplazo 
Y se le agrega a la Auditona General en Madrid. Ya en 1862, hemos visto un 
escrito de 1 de febrero, en que estando de reemplazo en Madrid, alega sus 
vinticinco años de servicio, de ellos veintidós en la carrera jurídico-militar, 
doce de fiscal y diez de Auditor. Y así siguió hasta su fallecimiento en 1865, 



tas antwiormente, habk  continuado deserapefiando su cargo" (fo- 
lio 45). Tales causas habían sido "la epidemia de la fiebre amarilla 
que reina en esta capital", según consta del acta de 29 iie diciembre 
de 1862, en la que certifica el Decano Saurín la ausencia del pue- 
blo de todos los Letrados; y en 10 de diciembre siguiente, 1863, 
certifica igualmente "no haber regresado a este pueblo más que 
los Letrados Doctores Clavijo y León" (fols. 42 v. y 43). Este Cla- 
vijo era D. Vicente Clavijo y Plo. 

Durante la vida de la Corporación desempeiíó diversas Comi- 
siones. Así, en la J m t a  General del 8 de enero de 1849, y en virtud 
de una comunicación de la Audiencia Territorial de 15 de diciem- 
bre de 1848, se ve copia de la Real Orden de 25 de octubre de 1848 

a 
con los títulos de la hipoteca y el registro público. Se refiere al pro- N 

yecto de Código Civil de 1851, encargado por Bravo Murillo durante E 

O 

su e'ap de @ieXlo, u;ue dedicó dos tituios íel m y mj de'r n - 
= 

Libro 111 a las "hipotecas" y al "Registro de la propiedad" (ar- 
m 
O 

E 

tículos 1.782 y 1.819, y los que le siguen, respectivamente), redac- S E 
tados por D. Claudio Antón de Luzuriaga, como aplicación de s u  = E 

célebre base 52. Se nombró para evacuar el informe a una Comisión 
3 

COlapu&La de D. jObé Xrltorlio ~V~oiia~eü. u. Igii'd.cio peTaza y 'doyo, - 
- 

D. Francisco María de León, D. Fernando Cabrera Pinto y don 0 m 

E 
Francisco del Castillo-Valero (fol. 23) .  En  Ia Junta de 1'7 de junio 

O 

siguiente se examina el trabajo evacuado por dicha Comisión sobre 
el proyecto de .Cródigo Civil; se  leyó y aprobó unánimemente en 

n 

E - 

todas sus partes; la Junta lo adoptó como suyo y acordó remitir a 

2 

copia al Tribunal de la Audiencia del territorio. n n 

Una de las cosas que nos causó más asombro fue el contemplar 
0 

que las ac"m de los años 1865, 1866 y 1867 están extendidas de 3 
O 

puño y letra de León, siendo durante todos esos afios Decano del 
coiegio ífoh. 45 v. y '83". 

León desempeñó otras asesorías, además de los cargos ya vis- 
tos. Así, fue Asesor de la Comandancia de Marina (año 1842) ; de 

en la capital de España. Fue, también, Caballero de Ias R. R. O. O. de Car- 
los 111, de Isabel la Católica y de San Fernando. 

Puede verse su imagen en la figura 7 .  
183 Puede verse en el facsimiJ múmero 8 la parte final de un acta, ex- 

tendida de puño y letra de León. y su firma y rúbrica puestas al pie. 

632 A N U A R I O  D E  E S T U D I O S  ATLAATTICOS 



FiC. 8.-Facsimil del final del acta de la Junta Genera! celebrada el dia 23 de  diciem- 
bre d e  1866. extendida de pufio y letra de D. Francisco Maria de León. a la sazOn De- 
cano y reelegido entonces para el ano siguiente. con su firma y rubrica. Libro de 

Actas del Ilustre Colegio de Abogados de Santa Cruz de  Tenerife. Folio 47 vt'. 

Foto Herzbetg 
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la Intendencia Militar de las Islas (años 1846 a 1858, por lo menos) ; 
fue Auditor de Guerra interino del 4 al 21 de junio del año 1847, 
sustituyendo a D. Francisco del Castillo-Valero, y fue Fiscal del 
Juzgado de Guerra de la Provincia en 1860. Esto último resulta de 
una curiosa acta del Colegio de Abogados de 8 de julio de ese año 
(fol. 38), sobre impugnación de honorarios del Letrado D. Fran- 
cisco López hgara por el Juzgado de Guerra de esta Provincia, en la 
que se dice por el Decano Saurín que el Sr. León "no ha asistido 
por no estar hoy en el pueblo, y además estar impedido en el negocia 
por ejercer el carácter de Fiscal". 

D. Francisco María de León figura incorporado a otros dos Co- 
legios del Archipiélago: al de La Laguna, creado el 27 de dician- 
bre de 1839 -un año después que el de Santa Cruz-, donde en s u  
F . k h  rln 7nn o ñ ~ n  1 Q 7 n  a 1 Q 7 1  f i r r r - w o  nrrnc i l -wn  -r\wc*rinn;r\ r>n- ~1 ni, 
--v- U Y  rVU WlVU lVlV I V a I  L L S U L U l  I I U G . J b I V  p L U V I L a J G  CIVLL G L  I I U -  

mero 9.", y residencia en Santa Cruz; y al de Las Palmas, en cuya 
Iikta del a60 1858 figura Le& con el número 25. 

Basta aquí lo que he podido hacer sobre la vida y obra de don 
Francisco María de Le6n y Xuárez de la Guardia y otros perso- 
najes circundantes, más o menos laterales. Si algo admiro yo en 
estos hombres del siglo XIX es, sobre todo, la frecuencia con que 
encontramos en ellos algo ejemplar : su fiel cumplimiento, hasta 
el exceso, de los deberes de su estado. Para mí, se trata de unos 
casos maravillosos de coincidencia plena de la vocación con la apti- 
tud; y de ahí, el entusiasmo que se transparenta en todas sus actua- 
ciones. Por eso, y aunque se trate muchas veces de una actividad 
que no pasa del plano meramente humano, natural, es por lo que 
digo que son un ejemplo, un modelo y, a veces, un justo reproche 
a nuestra actuación débil, mezquina, regateadora. Una de esas vidas 
fue la d.e D. Francisco María de León. De ahí que ganara desde el 
primer momento mi simpatía y luego mi admiración. Y con gusto 
he dedicado muchas horas a seguirle en sus actos y a leerle en sus 
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escritos de toda índole. No sé si habré aeertado a hacer que la figura 
del personaje brille suficientemente. 

En el justísimo capítulo de gracias puede verse, a lo largo de 
este trabajo, cuánto le deben él y su  autor a personas y entidades: 
a la Biblioteca Municipal de Santa Cruz de Tenerife, a la Biblio- 
teca Universitaria de La Laguna, al Archivo del Ayuntamiento de 
Santa Cruz, al de la Mancomunidad Provincial Interinsular de Santa 
Cruz de Tenerife, a l  Colegio de Abogados de Santa Cruz, al Museo 
Canario de Las Palmas; en suma, a los amigos todos que, con s u  
aliento o sus datos, me han estimulado y ayudado. 

(ContZnzcarcG.) 
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